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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 005/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-814-1-CFMC002-0000015-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE MODERNIZACION, 
ORGANIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES ORIENTADOS AL MEJORAMIENTO DE LA 
GESTION GUBERNAMENTAL SOBRE EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR LOS NIVELES DE 
EFICACIA Y EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE TRABAJO DE LA 
DEPENDENCIA 

2.  ESTABLECER PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN 
LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

3. DEFINIR ESTRATEGIAS RELATIVAS A LA ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN TEMAS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, PARA 
PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE 
PERMITAN LA MEJORA Y MODERNIZACION DE LA GESTION DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. DIRIGIR MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS PROCESOS DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, 
PARA IDENTIFICAR AQUELLOS QUE PUDIERAN OBSTACULIZAR LA 
CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDOS POR
LA DEPENDENCIA. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN MATERIA 
DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA GENERAR INFORMES Y DIAGNOSTICOS SOBRE EL AVANCE Y 
LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. PROPONER PROYECTOS NORMATIVOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO 
EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION GUBERNAMENTAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS INDUSTRIALES 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES. 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO (EVENTOS) 

Código del 
Puesto 

04-111-1-CFOC001-0000115-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA CONSULTA DIARIA CON LAS AREAS DE INFORMACION Y 
DIFUSION DE LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, 
SOBRE LAS ACTIVIDADES Y EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPARAN LOS 
FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A FIN DE CONTAR 
CON LA INFORMACION QUE PERMITA ESTABLECER LA LOGISTICA EN LA 
COBERTURA Y SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS Y ACTOS PUBLICOS EN QUE 
PARTICIPAN LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA GENERAR LOS INSUMOS INFORMATIVOS NECESARIOS EN EL 
PROCESO DE ANALISIS. 
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3. ELABORAR VERSIONES ESTENOGRAFICAS Y GRABACIONES 
AUDIOVISUALES DE ENTREVISTAS A FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, ASI COMO DE VISITANTES, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS 
DE COMUNICACION INSTITUCIONAL. 

4. ELABORAR FORMATOS DE INVITACION A LOS EVENTOS A REALIZARSE EN 
LA DEPENDENCIA, A FIN DE CONVOCAR A LOS FUNCIONARIOS QUE 
DEBERAN PARTICIPAR EN LOS MISMOS. 

5. REALIZAR GRABACIONES AUDIOVISUALES DURANTE LA REALIZACION DE 
LOS EVENTOS DE LA DEPENDENCIA, A FIN DE GENERAR MATERIAL
DE EDICION NECESARIO EN EL FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION EN MATERIA DE EVENTOS, 
CONTENIDA EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
FIN DE VERIFICAR LA CONGRUENCIA Y ACTUALIZACION DE LOS 
CONTENIDOS DE LA MISMA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 PERIODISMO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 OPINION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO 

Código del 
Puesto 

04-111-1-CFOC001-0000116-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR GRABACIONES DE LA INFORMACION QUE SE TRANSMITE EN 
RADIO Y TELEVISION SOBRE TEMAS DE INTERES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA GENERAR LOS INSUMOS AUDIOVISUALES 
NECESARIOS EN EL PROCESO DE ANALISIS. 
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2. ANALIZAR LA INFORMACION AUDIOVISUAL SELECCIONADA CONFORME A 
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS, PARA GENERAR LOS INSUMOS 
NECESARIOS EN LA FORMULACION DE NOTAS INFORMATIVAS SOBRE 
TEMAS DE INTERES DE LA DEPENDENCIA. 

3. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS DE LAS NOTICIAS DE RELEVANCIA QUE 
SE TRANSMITEN EN RADIO Y TELEVISION, A FIN DE PROVEER A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES ELEMENTOS DE JUICIO NECESARIOS EN LA 
TOMA DE DECISIONES. 

4. DAR SEGUMIENTO A LOS MENSAJES SOBRE TEMAS DE COYUNTURA DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION QUE SE DIFUNDEN A TRAVES DE 
RADIO Y TELEVISION, PARA OFRECER DATOS CONCRETOS SOBRE LOS 
TIEMPOS DE TRANSMISION, ASI COMO SU APEGO A LOS FORMATOS E 
INFORMACION AUTORIZADA POR LA DEPENDENCIA. 

5. GENERAR EL ARCHIVO AUDIOVISUAL Y DOCUMENTAL DERIVADO DE LOS 
PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS A LA INFORMACION QUE SE 
TRANSMITE EN RADIO Y TELEVISION, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS 
DE CONSULTA Y RESPALDO SOBRE TEMAS PRIORITARIOS DE INTERES 
ESTRATEGICO EN LA DEPENDENCIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 PERIODISMO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 OPINION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO.  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de 
agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
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"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero de 2015 al 04 de febrero de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero de 2015 al 04 de febrero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 05 de febrero de 2015 al 09 de febrero de 
2015 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de febrero de 2015 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 21 de enero de 2015. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 01/2015 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Jurídico Institucional y de Políticas Públicas 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFNA001-0000017-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,331.76 (Veinticinco mil trescientos treinta y un pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar los procesos de recopilación y sistematización de la información 
proporcionada por los tres ámbitos de gobierno, de las organizaciones civiles y de 
notas periodísticas, para generar una base de datos que contribuyan a determinar 
los casos en los que participará la Comisión.  

2. Verificar la obtención, clasificación, manejo y resguardo de información referente a 
la procuración e impartición de justicia, para documentar y analizar las condiciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales que han dado lugar a la 
violencia en dicho Estado.  

3. Efectuar trabajos de análisis jurídico sobre las actividades de las instituciones en 
materia de procuración e impartición de justicia, para elaborar proyectos que 
contribuyan a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en 
Chihuahua y Ciudad Juárez. 

4. Supervisar la elaboración de estudios y evaluación de políticas públicas, para 
formular y proponer parámetros que permitan la medición de las misma. 

5. Controlar las propuestas de análisis y recomendaciones que permitan mejoras en 
las políticas públicas, relativas a justicia y seguridad, para contribuir a que las 
mujeres en Chihuahua y Ciudad Juárez tenga la atención y protección por parte de 
las autoridades competentes. 

6. Coordinar la difusión de políticas públicas de prevención, apoyo y dignificación de 
las víctimas del delito, para contribuir en la divulgación de las recomendaciones del 
Gobierno Federal referentes a prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en 
Chihuahua y Ciudad Juárez. 

7. Vigilar la instalación de las mesas de trabajo con actores sociales y políticos, para 
colaborar en la formulación y establecimiento de una política social en las ciudades 
fronterizas. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:  
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Ciencias Sociales 
 Administración 
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Experiencia laboral 
7 años 

Area de experiencia genérica:  
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Sociología Política 
 Problemas Sociales 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Ger: Orientación de resultados 
2. Ger: Trabajo en equipo 
Nivel 3 Subdirección de Area 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página www.conavim.gob.mx en el 
apartado denominado <Información Recursos Humanos >, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para 
imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para validar estos 
resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre 
del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta 
de decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 
ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
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Para que el personal de carrera titular sea ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a 
un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional 
de Carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012 y el 23 de agosto de 2013. De no estar en 
alguno de los casos anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el 
numeral tres de este documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 
indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio 
como del fin de cada experiencia laboral referida. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos Numerales de 
la Disposiciones en la materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 23 de agosto de 2013. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 21 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 21 de enero de 2015 al 4 de febrero de 
2015 

Revisión curricular (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 21 de enero de 2015 al 4 de febrero de 
2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 5, 6 y 9 de febrero de 2015 
Evaluación de conocimientos. A partir del 10 de febrero de 2015 

 Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

 
De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema Trabajaen (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, , podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página trabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Dinamarca No. 84 Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la 
Conavim, notificará a el(la) aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conavim.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Conavim: 
 Se aplicará un examen de conocimientos, el cual será motivo de descarte y dos evaluaciones de 

habilidades. 
 La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos será igual a 70, en una escala de 0 a 

100, sin decimales, lo cual permitirá al aspirante continuar con el proceso de evaluación. 
 La evaluación de habilidades no será motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Conavim y 
que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen aplicado 
las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
En la aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace, Jefe de Departamento y Subdirección, se 
reflejarán resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, en los rangos de Dirección de Area y 
Dirección General Adjunta, se reflejarán resultados de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación se mostrará en todos los 
procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales, tiempo en el que el 
aspirante podrá participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel. 
Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Conavim, tendrán vigencia de un año, contado a partir 
de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que quien concurse desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece que quienes sean aspirantes a ocupar una plaza, no podrán renunciar al resultado 
obtenido en las evaluaciones de habilidades de la Conavim durante el año de su vigencia. 
Etapa De Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Evaluación del Mérito: 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Resultados de las acciones de capacitación. 

 Resultados de procesos de certificación. 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Etapa de Entrevista 

Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Conavim: 

La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 

candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 

La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 

aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la Conavim, 

basados en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 

6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de Entrevista, las 

tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 

primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y solo se llevará a cabo 

dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 

entrevistadas. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 

electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Etapa de Determinación 

Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 

General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 

su determinación, declarando: 

a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 

Calificación Definitiva, y 

b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien gane: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

lll. Se declare desierto el concurso. 
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6.  Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Conavim a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “Trabajaen” 

y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50 
Evaluación de habilidades 20 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la experiencia 10 20 
Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 
obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, para participar en concursos 
bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10.  Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx. 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. 
Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 
finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

México, D.F., a 21 de enero de 2015. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
Licda. Selene Leticia López Belmont 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 004/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RECEPCION DE CASOS Y ATENCION DE ACUERDOS
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFMA001-0000063-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION DE LOS 
CASOS DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
ASI COMO DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA CONTAR 
CON PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE CONTRIBUYAN AL FUNCIONAMIENTO 
DEL AREA. 

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE EVALUACION 
Y DICTAMINACION DE LOS CASOS DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA OBTENER ELEMENTOS QUE 
DETERMINEN LA VIABILIDAD TECNICA DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR LAS INSTANCIAS. 

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
ATENCION A CASOS DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, PARA RESOLVER CONTROVERSIAS TECNICAS Y/O NORMATIVAS 
QUE SE PRESENTEN EN LOS PLANTEAMIENTOS. 

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL 
CON INSTANCIAS VINCULADAS CON LA ATENCION A CASOS DE 
PERIODISTAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR DE MANERA CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS. 

6. DETERMINAR TECNICAS EN EL ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS RELACIONADAS CON LA ATENCION A CASOS DE 
PERIODISTAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASI COMO 
DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA OBSERVAR LA 
CONGRUENCIA DEL MARCO REGULATORIO EN LOS PROCESOS DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFMA001-0000066-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y DIRECTRICES EN LOS PROCESOS DE 
SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DICTADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, EL 
SEGUIMIENTO Y REEVALUACION DE MEDIDAS, ASI COMO EL SEGUIMIENTO 
DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS, PARA CONTRIBUIR EN 
LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES PREVENTIVAS O DE PROTECCION QUE 
GARANTICEN LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS. 

2. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS Y PROYECTOS DE DICTAMEN 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE TOMA 
DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

3. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y 
REEVALUACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION 
DICTAMINADAS POR LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA, PARA 
GARANTIZAR EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS. 

4. DETERMINAR LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCION Y 
PROTECCION EN MATERIA DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA COADYUVAR A LA FINALIZACION DE LOS 
PROCESOS DE LOS CASOS ASIGNADOS. 

5. DIRIGIR LAS PROPUESTAS DE LOS CASOS DE REEVALUACION, 
CONCLUSION Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
PROTECCION DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 
O PERIODISTAS, PARA GARANTIZAR SU APROBACION POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

6. EVALUAR LAS ACCIONES ESTRATEGICAS DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
DE PROTECCION BRINDADAS A LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN VALORAR SU CONTINUIDAD, ADECUACION O CONCLUSION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MONITOREO REGIONAL SUR 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA001-0000344-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A REGULAR LAS 
TRANSMISIONES DE LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA 
REGION SUR DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE MONITOREO EN LA REGION SUR
EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISION, PARA PARTICIPAR EN LA IMPOSICION 
DE SANCIONES QUE CORRESPONDAN CONFORME A LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE EVALUACION DE LA TRANSMISION DEL 
PROGRAMA DE RADIO "LA HORA NACIONAL", PARA DETERMINAR SI EL 
PROGRAMA DIFUNDE EN LA POBLACION VALORES HISTORICOS, 
DEMOCRATICOS, CULTURALES Y SOCIALES. 

4. COORDINAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MONITOREO NORMATIVO 
EN LA REGION SUR, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL TIEMPO 
OFICIAL Y EL TIEMPO FISCAL DE LAS TRANSMISIONES. 

5. SUPERVISAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VISITAS A 
RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS DE LA REGION SUR, PARA ASEGURAR 
EL MONITOREO Y EVALUACION SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO EN 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 
EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MONITOREO REGIONAL NOROESTE 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA001-0000345-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A REGULAR LAS 
TRANSMISIONES DE LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA 
REGION NOROESTE DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO A 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE MONITOREO EN LA REGION NOROESTE 
EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISION, PARA PARTICIPAR EN LA IMPOSICION 
DE SANCIONES QUE CORRESPONDAN CONFORME A LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE EVALUACION DE LA TRANSMISION DEL 
PROGRAMA DE RADIO "LA HORA NACIONAL", PARA DETERMINAR SI EL 
PROGRAMA DIFUNDE EN LA POBLACION VALORES HISTORICOS, 
DEMOCRATICOS, CULTURALES Y SOCIALES. 

4. COORDINAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MONITOREO NORMATIVO 
EN LA REGION NOROESTE, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
TIEMPO OFICIAL Y EL TIEMPO FISCAL DE LAS TRANSMISIONES. 

5. SUPERVISAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VISITAS A 
RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS DE LA REGION NOROESTE, PARA 
ASEGURAR EL MONITOREO Y EVALUACION SOBRE EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 
EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION A PERIODISTAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000052-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ARTICULAR LOS MECANISMOS DE RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
ATENCION A PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION Y DIFUSION, 
PARA ESTABLECER UN SISTEMA DE VALORACION Y SEGUIMIENTO 
EFICIENTE DE CASOS. 

2. INSTRUMENTAR LOS CRITERIOS Y PROTOCOLOS DE VALORACION DE LAS 
SOLICITUDES INCORPORADAS AL MECANISMO DE PROTECCION 
PRESENTADAS POR PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION Y 
DIFUSION, PARA DELIMITAR LA PROCEDENCIA DEL CASO, ASI COMO EL 
CARACTER EXTRAORDINARIO U ORDINARIO. 

3. DESARROLLAR ESQUEMAS DE DIAGNOSTICO EN LA APLICACION
DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A PERIODISTAS Y MEDIOS DE 
COMUNICACION Y DIFUSION, PARA GENERAR ELEMENTOS CONCISOS
DE ACCION DERIVADOS DE LA CONSIDERACION DE LOS CASOS 
PRESENTADOS. 

4. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DETERMINADAS POR LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES, EN LOS CASOS PROCEDENTES DE ATENCION A 
PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION Y DIFUSION, EN ESTRICTO 
APEGO A LOS PROTOCOLOS Y NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
A FIN DE ASEGURAR LA PRONTA REACCION Y SALVAGUARDA DE LA VIDA, 
INTEGRIDAD, LIBERTAD Y SEGURIDAD DEL BENEFICIARIO. 

5. SUPERVISAR LOS ESTUDIOS SOBRE LAS ESTRATEGIAS Y PROTOCOLOS DE 
ACCION EN LA ATENCION A PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, PARA 
PROVEER INDICADORES DE EVALUACION SOBRE EL ALCANCE Y 
EFECTIVIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS. 

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION DERIVADA DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LOS CASOS DE ATENCION A PERIODISTAS Y MEDIOS 
DE COMUNICACION Y DIFUSION, A FIN DE GENERAR UN SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONSULTA Y SEGUIMIENTO SOBRE EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA UNIDAD DE RECEPCION Y CASOS
DE REACCION RAPIDA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 COMUNICACION 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MONITOREO REGIONAL NORESTE 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA001-0000346-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A REGULAR LAS 
TRANSMISIONES DE LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA 
REGION NORESTE DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO
A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE MONITOREO EN LA REGION NORESTE 
EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISION, PARA PARTICIPAR EN LA IMPOSICION 
DE SANCIONES QUE CORRESPONDAN CONFORME A LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE EVALUACION DE LA TRANSMISION DEL 
PROGRAMA DE RADIO "LA HORA NACIONAL", PARA DETERMINAR SI EL 
PROGRAMA DIFUNDE EN LA POBLACION VALORES HISTORICOS, 
DEMOCRATICOS, CULTURALES Y SOCIALES. 

4. COORDINAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MONITOREO NORMATIVO 
EN LA REGION NORESTE, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL TIEMPO 
OFICIAL Y EL TIEMPO FISCAL DE LAS TRANSMISIONES. 

5. SUPERVISAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VISITAS A 
RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS DE LA REGION NORESTE, PARA 
ASEGURAR EL MONITOREO Y EVALUACION SOBRE EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 
EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL Y ENLACE DE PETICIONES 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000072-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LAS PETICIONES DE 
PROTECCION DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE OPINIONES QUE PERMITAN LA 
ATENCION DE ASUNTOS EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DEL AREA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LAS PETICIONES DE 
PROTECCION DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
SOBRE LAS PETICIONES DE PROTECCION DE PERIODISTAS Y 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON DATOS 
TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE LAS PETICIONES DE PROTECCION 
DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS MISMOS BAJO CRITERIOS DE 
CALIDAD Y EFICIENCIA ESTABLECIDOS Y EN APEGO AL MARCO 
REGULATORIO. 

5. GENERAR INFORMES ESTADISTICOS SOBRE PETICIONES DE PROTECCION 
DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
PROVEER DE ELEMENTOS QUE SUSTENTEN LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DICTADAS 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000073-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS 
DICTADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA COADYUVAR EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS DICTADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE GENERAN LOS PROYECTOS EN MATERIA DE IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS DICTADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS DICTADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN 
DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES 
DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA DETECTAR ELEMENTOS 
DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO Y REEVALUACION DE MEDIDAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000074-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LA REEVALUACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, 
PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 
REEVALUACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE GENERAN LOS PROYECTOS EN MATERIA DE REEVALUACION DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LA REEVALUACION DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION
DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE REEVALUACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, 
PARA DETECTAR ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN 
EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE CONCLUSIONES 
Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000075-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS AL SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA EMISION 
DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS RELATIVOS AL 
SEGUIMIENTO DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO 
LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE GENERAN LOS PROYECTOS EN MATERIA DE SEGUIMIENTO
DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, 
PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LA CONCLUSION Y 
DESISTIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN 
DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE CONCLUSION Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS
O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE 
REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000080-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE OPINIONES EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR ESTUDIOS SOBRE LOS ALCANCES Y COMPROMISOS QUE SE 
DERIVEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE SEGUIMIENTO DE INFORMACION 
QUE GENERA EN LA ATENCION DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN A LA 
EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, PARA COADYUVAR EN LAS ACCIONES CONJUNTAS QUE 
PERMITA LA ATENCION CONJUNTA POR LAS AREAS INVOLUCRADAS. 

5. GENERAR ANALISIS DEL SUSTENTO NORMATIVO DE LOS ACUERDOS 
EMITIDOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES PARA EMERGENCIAS 
DEL FONDEN 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOC001-0000215-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS ADQUISICIONES DESTINADOS A LAS EMERGENCIAS DEL 
FONDEN QUE SE ENCUENTRAN AUTORIZADAS PRESUPUESTALMENTE, 
PARA ABASTECER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS EN LA ATENCION DE LAS SITUACIONES DE 
DESASTRE. 

2. OPERAR EL SISTEMA DE REGISTRO Y ADQUISICION DESTINADOS A LAS 
EMERGENCIAS DEL FONDEN, PARA VIGILAR LOS AVANCES DE LOS 
PROCESOS DE ADQUISICION, DESDE LA RECEPCION DE LA SOLICITUD 
HASTA EL PAGO AL PROVEEDOR. 

3. REVISAR CONTINUAMENTE LA DOCUMENTACION DE LOS PROVEEDORES 
DE BIENES Y SERVICIOS DESTINADOS A LAS EMERGENCIAS DEL FONDEN, 
PARA INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE 
PROVEEDORES DE CALIDAD. 

4. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS DESTINADOS A LAS EMERGENCIAS DEL FONDEN, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

5. VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS 
INHERENTES A LA ATENCION DE EMERGENCIAS DEL FONDEN, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS EN LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES Y GARANTIAS QUE DEBAN OTORGAR LOS PROVEEDORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO (A) DE MONITOREO NORMATIVO DE RADIO B 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000341-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS TRANSMISIONES 
RADIOFONICAS, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION Y SU REGLAMENTO. 

2. ANALIZAR LA GRABACION DE LAS TRANSMISIONES DE RADIO EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA VIGILAR QUE SE 
MANTENGAN DENTRO DE LOS LIMITES DE RESPETO A LA VIDA PRIVADA Y A 
LA DIGNIDAD PERSONAL. 

3. ELABORAR INFORMES QUE REFLEJEN LAS POSIBLES VIOLACIONES A LA 
NORMATIVIDAD EFECTUADAS POR LOS CONCESIONARIOS DE LOS 
FRECUENCIAS DE RADIO EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA, PARA SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES ANTE LAS 
POSIBLES SANCIONES A LOS QUE SE HACEN ACREEDORES. 

4. ANALIZAR LA GRABACION DE PROGRAMAS ESPECIALES DE RADIO DE 
CONTENIDO POLITICO, PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION Y
SU REGLAMENTO. 

5. INTEGRAR REPORTES SOBRE LOS ENCADENAMIENTOS ESPECIALES DE 
SEÑALES OFICIALES DE RADIO, PARA INFORMAR DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO DE LOS CONCESIONARIOS EN TORNO A LAS 
TRANSMISIONES OFICIALES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO NORMATIVO DE TELEVISION B 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000343-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS TRANSMISIONES 
TELEVISIVAS, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN 
EL MARCO REGULATORIO EN LA MATERIA. 

2. ANALIZAR LA GRABACION DE LAS TRANSMISIONES DE CANALES DE 
TELEVISION ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, 
PARA VIGILAR QUE SE MANTENGAN DENTRO DE LOS LIMITES DE RESPETO 
A LA VIDA PRIVADA Y A LA DIGNIDAD PERSONAL. 

3. ELABORAR INFORMES QUE REFLEJEN LAS POSIBLES VIOLACIONES A LA 
NORMATIVIDAD EFECTUADAS POR LOS CONCESIONARIOS DE LOS 
CANALES DE TELEVISION ABIERTA EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA, PARA SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES ANTE LAS 
POSIBLES SANCIONES A LOS QUE SE HACEN ACREEDORES. 

4. ANALIZAR LA GRABACION DE PROGRAMAS ESPECIALES DE CONTENIDO 
POLITICO, PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

5. INTEGRAR REPORTES SOBRE LOS ENCADENAMIENTOS ESPECIALES
DE SEÑALES OFICIALES, PARA INFORMAR DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO DE LOS CONCESIONARIOS EN TORNO A LAS 
TRANSMISIONES OFICIALES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL NORESTE A 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000353-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE 
RADIO Y TELEVISION DE LA REGION NORESTE A, PARA COADYUVAR EN 
LOS PROCESOS DE APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NORESTE A DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN EFECTUADO DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION AUTORIZADA
EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS SALAS CINEMATOGRAFICAS EN
LA REGION NORESTE A, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 

4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION CON RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON PRESENCIA EN LA 
REGION NORESTE A, PARA PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN
LA MATERIA DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE PROCESOS 
ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE A, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A SU CONCESION, 
ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE A, CUMPLAN CON EL USO DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL 
ESTADO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS QUE 
LA COMPONEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL NORESTE B 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000358-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE 
RADIO Y TELEVISION DE LA REGION NORESTE B, PARA COADYUVAR EN 
LOS PROCESOS DE APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NORESTE B DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN EFECTUADO DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION AUTORIZADA
EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS SALAS CINEMATOGRAFICAS EN 
LA REGION NORESTE B, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 
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4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION CON RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON PRESENCIA EN LA 
REGION NORESTE B, PARA PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN
LA MATERIA DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE PROCESOS 
ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE B, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A SU CONCESION, 
ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE B, CUMPLAN CON EL USO DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL 
ESTADO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS QUE 
LA COMPONEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL NORESTE C 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000359-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE 
RADIO Y TELEVISION DE LA REGION NORESTE C, PARA COADYUVAR EN 
LOS PROCESOS DE APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NORESTE C DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN EFECTUADO DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION AUTORIZADA
EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS SALAS CINEMATOGRAFICAS EN 
LA REGION NORESTE C, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 
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4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION CON RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON PRESENCIA EN
LA REGION NORESTE C, PARA PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN LA 
MATERIA DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE PROCESOS 
ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE C, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A SU CONCESION, 
ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE C, CUMPLAN CON EL USO DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL 
ESTADO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS QUE 
LA COMPONEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL NORESTE E 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000367-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE 
RADIO Y TELEVISION DE LA REGION NORESTE E, PARA COADYUVAR EN 
LOS PROCESOS DE APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NORESTE E DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN EFECTUADO DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION AUTORIZADA
EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS SALAS CINEMATOGRAFICAS EN 
LA REGION NORESTE E, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 
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4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION CON RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON PRESENCIA EN
LA REGION NORESTE E, PARA PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN LA 
MATERIA DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE PROCESOS 
ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE E, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A SU CONCESION, 
ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE E, CUMPLAN CON EL USO DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL 
ESTADO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS QUE 
LA COMPONEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL NORESTE D 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000368-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE 
RADIO Y TELEVISION DE LA REGION NORESTE D, PARA COADYUVAR EN 
LOS PROCESOS DE APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NORESTE D DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN EFECTUADO DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION AUTORIZADA
EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS SALAS CINEMATOGRAFICAS EN 
LA REGION NORESTE D, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 
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4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION CON RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON PRESENCIA EN
LA REGION NORESTE D, PARA PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN LA 
MATERIA DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE PROCESOS 
ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE D, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A SU CONCESION, 
ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE D, CUMPLAN CON EL USO DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL 
ESTADO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS QUE 
LA COMPONEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO 
DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000077-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDOS Y COMPROMISOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
AMBITO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICO-NORMATIVA DE LOS PROYECTOS 
DE ACUERDOS Y COMPROMISOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN LA MATERIA. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES
DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 
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4. GENERAR LOS INFORMES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA UNIDAD. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTO AL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON MECANISMOS
DE CONSULTA INFORMATIVA DE MANERA EFICIENTE. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR 
EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REEVALUACION DE MEDIDAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000082-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA REEVALUACION DE LAS 
MEDIDAS PARA LA PROTECCION DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE REEVALUACION DE 
MEDIDAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN ATENCION A LA 
PROTECCION DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS REEVALORACION
DE ACCIONES QUE GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE 
SE ENCUENTRAN EN SITUACION DE RIESGO. 
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4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS DE RIESGO O POSIBLES AGRAVIOS QUE AFECTEN A LOS 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA CONTAR 
CON INFORMACION QUE SIRVA EN LOS PROCESOS DE REEVALUCION DE 
MEDIDAS IMPLEMENTADAS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA 
PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LA REEVALUACION
DE MEDIDAS DE PREVENCION Y PROTECCION A LOS DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000083-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LOS ASUNTOS DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE 
PROTECCION, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LOS 
ASUNTOS SOBRE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE 
PROTECCION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO
DE MEDIDAS DE PROTECCION, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 
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4. ORIENTAR A LOS PERIODISTA Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 
SOBRE ASUNTOS DE RELACIONADOS CON LAS CONCLUSIONES Y 
DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCION, PARA COADYUVAR A QUE 
LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE 
CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDA DE PROTECCION, PARA 
ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON CONCLUSIONES Y 
DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCION, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
23.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE MEDIDAS 
EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000085-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 
OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS O 
DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS 
EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS 
DE COMPILACION DE INFORMACION. 
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4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS EMITIDAS POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA ACTUALIZACION DE 
LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA COLABORAR 
EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
24.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO PARA LA GESTION 
Y SEGUIMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000057-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA 
DE DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS TAREAS DE CONTROL DE LA AGENDA, COORDINACION 
DE REUNIONES Y SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 
CIUDADANO, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LA ATENCION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS QUE SE PRESENTEN AL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 
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4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN EL DESAHOGO DE LA 
INFORMACION QUE REQUIERA EL CONSEJO CIUDADANO, PARA COADYUVAR A 
QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA GESTION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL CONSEJO CIUDADANO, 
PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA 
INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
25.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REACCION E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A PERIODISTAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000089-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ANALISIS DE SOLICITUDES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA 
E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION DE 
PERIODISTAS, PARA IDENTIFICAR ELEMENTOS QUE PERMITAN 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESTAS ACCIONES. 

2. CONSOLIDAR INFORMACION RELATIVA A LA APLICACION DE MEDIDAS
DE REACCION RAPIDA Y URGENTES DE PROTECCION EN LA ATENCION DE 
SOLICITUDES DE PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN CONFORMACION
DE LOS PROTOCOLOS DE ATENCION EN LA MATERIA. 

3. RECIBIR Y ANALIZAR SOLICITUDES DE ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA 
SOBRE ACCIONES DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION DE ESTOS PLANTEAMIENTOS. 

4. INTEGRAR INFORMES DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA 
E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A 
PERIODISTAS, PARA SOMETERLOS A LA APROBACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
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5. EJECUTAR ACCIONES DE RECOPILACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A 
PERIODISTAS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA
Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
26.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS, EVALUACION 
Y CONTROL DE PETICIONES DE PERIODISTAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000091-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE REGISTRO Y CONTROL DE LAS PETICIONES
DE PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN
A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL AMBITO DE LA RESPONSABILIDAD 
DE LA UNIDAD. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICO-NORMATIVA EN LOS PROCESOS 
DE ANALISIS DE LAS PETICIONES DE PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS Y MEDIDAS EN LA MATERIA. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES DE PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA 
APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. GENERAR LOS INFORMES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS PETICIONES DE PROTECCION DE 
PERIODISTAS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES DE LA UNIDAD. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTO AL SEGUIMIENTO DE LAS PETICIONES DE PROTECCION DE 
PERIODISTAS, PARA CONTAR CON MECANISMOS DE CONSULTA 
INFORMATIVA DE MANERA EFICIENTE. 
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6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LA PETICIONES DE 
PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS
DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
27.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE REEVALUACION DE MEDIDAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFPA001-0000092-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE VALORACION DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCION Y MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION A LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 
IMPLEMENTADAS, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA REEVALUACION DE MEDIDAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE ANALISIS SOBRE LAS MEDIDAS DE PREVENTIVAS, 
MEDIDAS DE PROTECCION Y MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE ADECUACIONES, MODIFICACIONES, CONTINUIDAD Y 
CANCELACIONES DE MEDIDAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS DE REEVALUACION DE LAS MISMAS. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA 
REEVALUACION DE MEDIDAS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
28.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE MEDIDAS URGENTES A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFPA001-0000093-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CANALIZACION Y APLICACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE VALORACION Y SUSTENTO DE LOS CRITERIOS DE 
APLICACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A DEFENSORES
DE DERECHOS HUMANOS EN PELIGRO, PARA SELECCIONAR
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE EVALUACION DE RIESGO A 
PERSONAS BENEFICIARIAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE 
LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS SOBRE 
LAS SOLICITUDES DE REACCION E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS A 
BENEFICIARIOS TURNADOS AL AREA, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
29.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE CONCLUSIONES 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFPA001-0000094-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE LA EMISION DE RESOLUCIONES A LAS 
SOLICITUDES DE PROTECCION A PERIODISTAS Y DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS ATENDIDAS EN LA UNIDAD, PARA NOTIFICAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA PROCEDENCIA Y APLICACION DE LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD SOBRE LOS PROCESOS DE ATENCION A 
BENEFICIARIOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA 
ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LAS 
RESOLUCIONES DE LAS SOLICITUDES DE ATENCION A CASOS DE 
PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LOS ELEMENTOS DE FORMULACION EN LA EMISION DE 
CONCLUSIONES A LAS SOLICITUDES DE PROTECCION A PERIODISTAS Y 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION 
QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA 
EMISION DE LOS CASOS CONCLUIDOS EN LA PROVISION DE PROTECCION 
A BENEFICIARIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 21 de enero de 2015 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero de 2015 al 04 de febrero 
de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero de 2015 al 04 de febrero 
de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 05 de febrero de 2015 al 09 de febrero 
de 2015 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de febrero de 2015 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General 

y Director(a) 

General Adjunto(a) 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 30 30 

Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 

III Evaluación de Experiencia 10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 
finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaría Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 01 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso  DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y 

SORTEOS con código 04-215-1-CF21865-0000036-E-C-A y adscrito a la Secretaría de Gobernación, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2014 de la convocatoria “054/2014”, se 

les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de las convocatorias 

aludidas en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos 

además de fomentar la más amplia participación en los mismos, la información se modifica de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal 

TrabajaEn 

21 de enero de 2015  

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero de 2015 al 04 de febrero de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero de 2015 al 04 de febrero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 05 de febrero de 2015 al 09 de febrero de 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de febrero de 2014. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 444 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Apoyo Financiero y Recepción Documental. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFMB002-0000017-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencia Política  Administración Pública 

Conocimientos: Programación y Presupuesto, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el entero mensual a la TESOFE de los rendimientos generados de la 
cuenta de cheques del Fondo Rotatorio, supervisar la elaboración de la 
conciliación mensual y elaborar propuestas y criterios técnicos en materia de 
Fondo Rotatorio.  
2. Supervisar la operación del Fondo, apoyar oportunamente a las Unidades 
Responsables sobre las solicitudes de préstamos al Fondo Rotatorio.     
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3. Tramitar anualmente ante la Subsecretaría de Egresos la asignación del Fondo 
Rotatorio de la SHCP, operarlo y coordinar su reintegro al final del ejercicio a la 
Tesorería de la Federación. 
4. Concentrar los saldos bancarios y contables así como los ingresos por 
concepto de productos, derechos y aprovechamientos para integrar el Informe del 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII).   
5. Coordinar la revisión de la documentación comprobatoria y justificativa recibida 
de las Coordinaciones Administrativas de la SHCP, y en su caso, remitirlas a las 
Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de Pagos, para su trámite de 
liquidación.        
6. Llevar el control del registro de firmas de servidores públicos autorizados para 
fungir como comisionados habilitados o efectuar trámites ante las Unidades 
responsables de la Secretaría.                
7. Apoyar con las firmas autógrafa y electrónicamente, previo oficio de 
designación del Director General Adjunto de Finanzas y Tesorería, las cuentas 
por liquidar certificadas, en ausencia del Titular de la DGAFT y/o Director de 
Pagos. 
8. Apoyar en la atención a los requerimientos de los Organos Fiscalizadores 
durante el desarrollo de las auditorías, facilitando el tránsito de documentos y su 
seguimiento.  

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Revisión Documental. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000234-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Contabilidad Gubernamental, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 
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Funciones 
Principales: 

1. Coordinar a través de la ventanilla de control la revisión y turno a las diversas 
áreas de la Dirección General Adjunta de Finanzas y Tesorería de los asuntos 
que ingresen las Unidades Administrativas para trámite, analizando que la 
documentación que presentan este alineada a lo que señalan las disposiciones 
jurídicas aplicables, a fin de garantizar la procedencia de su trámite de manera 
eficiente y eficaz.   
2. Analizar la documentación justificativa y comprobatoria de las solicitudes de 
pago con base en lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, con el fin de determinar, en su caso, las observaciones correspondientes 
para hacerlas del conocimiento de las Unidades Administrativas, mediante el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto.   
3. Coordinar el seguimiento de las observaciones que se hayan determinado a las 
solicitudes de pago a través del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y a lo 
dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, con la finalidad de verificar su 
solventación y así continuar con el trámite de pago de las mismas.  
4. Integrar el reporte diario de los trámites recibidos a través de la ventanilla de 
control, con base en el reporte establecido para tales efectos señalando de 
manera específica la Unidad emisora, montos, tipo de trámite, objeto del mismo, y 
número de folio, a fin de mantener informada a la Dirección General Adjunta de 
Finanzas y Tesorería de los asuntos en proceso. 
5. Revisar y analizar la normatividad aplicable a la materia a través de los 
formatos y/o lineamientos de trabajo establecidos, con la finalidad de proponer la 
actualización de los procedimientos aplicables para la revisión de las solicitudes 
de pago que presenten para trámite las Unidades Administrativas.   
6. Revisar, integrar y actualizar el catálogo de beneficiarios y cuentas bancarias, 
por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, y solicitando su registro en el Sistema de 
Cadenas Productivas de NAFIN, para mantener actualizados los sistemas de 
control.  
7. Revisar y capturar los registros de derechos, productos y aprovechamientos, 
con base en la información que al efecto envíen las Unidades Administrativas, 
como son las líneas de captura, recibos de pago y reporte detallado de la 
documentación entregada, a través del esquema e5cinco, con la finalidad de 
mantener actualizado el registro de ingresos por estos conceptos. 
8. Integrar los informes semestral y anual de los ingresos por concepto de 
derechos, productos y aprovechamientos con base en la información enviada por 
las Unidades Administrativas, a través del esquema e5cinco a fin de cumplir en 
tiempo y forma con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables.              

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis Impositivo del Sector Financiero “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFOA001-0000339-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idioma: Nivel Intermedio de 
Inglés. Periodos Especiales de Trabajo: Se requiere la presencia del personal 
con horario corrido y fines de semana en época de reforma. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en reuniones de trabajo con representantes de las AFORES, 
Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de 
Crédito, a efecto de conocer sus planteamientos en materia fiscal y proponer 
alternativas de solución a los mismos. 
2. Apoyar en la elaboración de las opiniones emitidas al Servicio de 
Administración Tributaria, sobre los planteamientos presentados por las 
AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y 
Uniones de Crédito, para que el Servicio de Administración Tributaria emita las 
resoluciones particulares correspondientes. 
3. Apoyar en la elaboración de los estudios fiscales, a fin de atender los 
planteamientos presentados por las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, 
SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para adecuar el régimen 
fiscal aplicable a dichas Instituciones. 
4. Apoyar en la elaboración de las opiniones emitidas como consecuencia de las 
consultas realizadas por las Entidades y Dependencias del Sector Público, 
respecto a planteamientos que en materia fiscal les han presentado las AFORES, 
Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de 
Crédito, para adecuar el régimen fiscal que aplica a dichas Instituciones o 
establecer la correcta interpretación de éste. 
5. Apoyar en la atención de las solicitudes de información del Servicio de 
Administración Tributaria, sobre los propósitos de la Política Fiscal contenidos en 
las Disposiciones Fiscales aplicables a las AFORES, Sociedades de Inversión, 
FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para que se 
realice una adecuada interpretación al régimen fiscal de dichas Instituciones. 
6. Participar en reuniones de trabajo con Representantes de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública, a efecto de conocer los planteamientos 
que en materia fiscal les han presentado las AFORES, Sociedades de Inversión, 
FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para proponer 
alternativas de solución a los mismos. 
7. Participar en reuniones de trabajo con Representantes de las AFORES, 
Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de 
Crédito, a fin de colaborar en la realización de las Reformas a las Disposiciones 
Fiscales. 
8. Apoyar en la elaboración de los estudios y formulación de Proyectos de 
Iniciativas de Ley, Reglamentos, Reglas y Otras Disposiciones de carácter fiscal, 
aplicables a las AFORES, Sociedades de Inversión, FIBRAS, SIBRAS, 
SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, a fin de colaborar en la realización 
de Reformas a las Disposiciones Fiscales. 
9. Participar en el análisis de los planteamientos efectuados por diversas 
Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, con relación a 
los ordenamientos fiscales aplicables a las AFORES, Sociedades de Inversión, 
FIBRAS, SIBRAS, SOFOLES, SOFOMES y Uniones de Crédito, para adecuar el 
Régimen Fiscal o establecer la correcta interpretación de dicho régimen. 
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Nombre del Puesto: Especialista en Proyectos de Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-2-CFPB003-0000086-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y 
financiero de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidrocarburos, 
mediante la información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el 
propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y 
sobrecostos del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada del Sector de Hidrocarburos, a través de los 
lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Hidrocarburos al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de 
Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el 
Gasto de las Dependencias Federales. 
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4. Brindar apoyo al Superior Jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
de Hidrocarburos que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el 
análisis de los documentos presentados por las Dependencias, a efecto de 
verificar la viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas 
de información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las 
necesidades de información y registro en base de datos, con la finalidad de 
satisfacer en tiempo y forma las necesidades de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de 
trabajo asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos 
relacionados al estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Hidrocarburos, a fin de atender de manera eficiente los trabajos encomendados y 
responder a los requerimientos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos 
de Inversión del Sector de Hidrocarburos que presentan las diversas 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
elaboración de presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el 
objeto de buscar una mejor asignación de los recursos públicos federales en 
materia de Programas y Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del Puesto: Analista Contable “2”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-2-CFPA001-0000274-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos Relevantes Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería 
Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio Básico. 
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Funciones 
Principales: 

1. Recabar la documentación generada en la apertura y el cierre contables del 
Ramo 06 Hacienda y Crédito Público, verificando que la misma sea congruente 
con las cifras de la Cuenta de la Hacienda Pública del ejercicio anterior y con los 
reportes que presentan las Unidades responsables al cierre del ejercicio, para 
generar su registro en la contabilidad de la Secretaría. 
2. Procesar los registros contables que deriven de operaciones de altas, bajas y 
recuperaciones de bienes inventariables y de salidas de almacén de bienes de 
consumo, verificando que se tenga el soporte documental necesario y que se 
atiendan los procedimientos de registro contables aplicables a ese tipo de 
operaciones, con el fin de que dichas operaciones se reflejen en la contabilidad 
del Ramo. 
3. Conciliar los registros contables no presupuestarios, validando los reportes 
presentados por las diversas Unidades responsables con los auxiliares que se 
generen del sistema contable, a efecto de que el registro contable contenga 
todas las operaciones realizadas en el Sector Central que no se originen del 
Ejercicio del Presupuesto. 
4. Procesar los reportes que se emiten del SICOP, para revisar que contengan 
los registros contables derivados de movimientos presupuestales, verificando su 
consistencia con el estado del ejercicio del presupuesto, así como su apego a la 
normatividad contable vigente. 
5. Generar las extracciones de información en Excel y los reportes necesarios, 
utilizando las herramientas que contiene el SICOP a fin de efectuar las 
conciliaciones de los movimientos presupuestarios contra su registro contable 
correspondiente. 
6. Generar los reportes que contribuyan a agilizar el seguimiento y análisis de las 
operaciones financieras y contables, a través de las herramientas tecnológicas 
disponibles, para su presentación en la forma solicitada por su Superior 
Jerárquico y en los plazos establecidos en la normatividad contable vigente. 
7. Integrar la información para los reportes que se deban integrar en la 
Subdirección, revisando que la misma sea congruente con las cifras del cierre 
presupuestal y con las registradas en el sistema de contabilidad, con el propósito 
de que sean incluidas para efectos de Cuenta Pública o Informes Trimestrales. 
8. Validar la información de los formatos de Cuenta Pública y de informes 
trimestrales, conciliando las cifras con las registradas en el Sistema de 
Contabilidad, a efecto de que los reportes contengan cifras de cierre de los 
periodos que se informan.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos dos últimos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el(los) documento(s) con el que se compruebe(n) el servicio social y/o prácticas profesionales con 
el cual se acrediten las áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que 
participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 21 de enero de 2015 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 21 de enero al 04 de febrero de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó 

la reactivación de folios por causas 
imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 05 de febrero al 20 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 05 de febrero al 20 de abril de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 05 de febrero al 20 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 05 de febrero al 20 de abril de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 de febrero al 20 de abril de 2015 
Determinación Del 05 de febrero al 20 de abril de 2015 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
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será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
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entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
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en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso_2014.pdf 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 

de 2013. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 077 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Capacitación Consecutivo 
159 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Recursos 
Humanos. 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1. Identificar las necesidades de formación de los servidores públicos, en los 
niveles institucional, grupal e individual, considerando al mismo tiempo la 
medición de los objetivos a lograr, en cada paso. 

2. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación, basado en los 
conocimientos, habilidades y actitudes requeridas por los puestos de acuerdo 
con el presupuesto asignado a la función y obtener la autorización de ejecución 
por el Comité Técnico de Profesionalización y del Comité Directivo, tanto en
el caso del Servicio Profesional de Carrera, como en el caso del
personal operativo. 

3. Coordinar y asesorar a los responsables de las áreas acerca de la identificación 
de los objetivos de los programas y de los cursos que les sean aplicables, así 
como de los métodos de evaluación del aprovechamiento por los servidores 
públicos. 

4. Llevar a cabo el plan de los programas y los cursos autorizados por las 
instancias correspondientes, determinando los que tengan el carácter de 
obligatorio y los optativos. 

5. Presupuestar los costos de honorarios de Instructores, Instalaciones, apoyos
y materiales educativos. 

6. Cuantificar los costos de honorarios de instructores, instalaciones, apoyos y 
materiales educativos. 

7. Determinar en forma conjunta con las áreas y en relación a las funciones 
asignadas a las mismas, el costo beneficio de las acciones de capacitación. 

8. Mantener estrecha relación con el área de control presupuestal y de 
adquisiciones, para el control de gasto y la contratación de los proveedores
de servicios de capacitación. 

9. Coordinar la logística y ejecución de los eventos de capacitación para el 
mejor desarrollo de los conocimientos, habilidades y actitudes de los 
servidores públicos. 

10. Coordinar la obtención de los recursos materiales, técnicos y educativos 
necesarios para la instrumentación e impartición de los eventos de capacitación 
autorizados. 

11. Asegurar la funcionalidad de los recursos y servicios para la ejecución de los 
eventos que se realicen en las instalaciones de la Comisión. 

12. Coordinar los recursos necesarios para la participación de los servidores 
públicos de la Comisión en eventos de capacitación externos. 

13. Evaluar y dar seguimiento a las acciones de capacitación en los niveles del plan, 
los programas y los cursos autorizados. 
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14. Obtener a través de las acciones de capacitación la certificación de los 
Servidores Públicos del Servicio Profesional de Carrera. 

15. Contribuir en la identificación de índices y medidas de eficacia, eficiencia y 
productividad de los puestos de la Comisión y su aplicación a las acciones de 
mejora continua en la que intervenga la capacitación 

16. Generar y actualizar los registros de las acciones de capacitación, con fines de 
seguimiento a los planes, programas y trayectorias laborales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Psicología 

Experiencia Laboral
 

Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Campo de experiencia: Ciencia política 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública. 
Campos de experiencia: Psicología 
Area de experiencia requerida: Psicología Industrial 
Campos de experiencia: Pedagogía 
Area de experiencia requerida: Teoría y Métodos 
Educativos 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Otros Paquetería Office. 
 

Bases de participación
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como
el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional
de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan
a continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el
que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 05 de febrero de 2015. 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 05 de febrero de 2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El 06, 09 y 10 de febrero de 2015. 
*Examen de conocimientos Hasta el 20 de febrero de 2015. 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 27 de febrero de 2015. 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 06 de marzo de 2015. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 13 de marzo de 2015. 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 20 de marzo de 2015. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
 El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos 
Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Etapa de 

entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 

de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 

reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 

puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 

supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 

establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 

sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 

prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 

totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 

de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 

calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas

a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

Reglas de 

valoración 

general y sistema 

de puntuación 

general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 

consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 

(www.cnsf.gob.mx). 

2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 

de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Subetapa Nivel de Puesto Puntos Factor de 

Ponderación % 

Examen de conocimientos Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de habilidades 30 puntos 

Evaluación de la 

experiencia 

10 puntos 

Valoración del Mérito 10 puntos 

Entrevistas 20 puntos 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo 
o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición
de reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección
de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Director Consultivo 
Lic. Cruz Díaz Islas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0222 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CFOC001-0000993-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia de vigilancia financiera de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, así como comprobar que la información que 
proporcionen dichos participantes se ajuste a los requerimientos establecidos 
por la normativa correspondiente 

2. Comprobar que la información recibida de los participantes en los sistemas 
de ahorro para el retiro, que es integrada por la Coordinación General de 
Administración y Tecnologías de la Información, cumpla con los estándares 
de calidad descritos en la regulación. 

3. Analizar la procedencia de las autorizaciones a los prospectos de información 
de las sociedades de inversión conforme a lo establecido en el artículo 47 bis 
de la Ley, así como la demás información que en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión debe autorizar ésta a 
las administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, así como 
participar en la supervisión de su cumplimiento; 

4. Analizar y comprobar que la contabilidad de las sociedades de inversión 
cumpla con la normatividad, así como desarrollar y proponer, para aprobación 
superior, la normatividad contable que deben seguir las sociedades de 
inversión; 

5. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables a la 
valuación de las acciones que emitan las sociedades de inversión; 

6. Participar en la supervisión del cumplimiento a las normas aplicables en 
materia de riesgos a las que deban sujetarse las sociedades de inversión, a 
través de tareas de vigilancia; 

7. Analizar los informes que presenten los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro por conducto de su contralor normativo o funcionario 
autorizado en términos de los programas de corrección en materia financiera 
que, con base en la normatividad, instrumenten dichas entidades; 

8. Participar en la supervisión a las sociedades controladoras de grupos 
financieros, tengan o no el carácter de filiales, cuando así lo determine la 
Secretaría de conformidad con el artículo 30 de la Ley para regular a las 
agrupaciones financieras; 

9. Participar en la elaboración de las solicitudes de información y 
documentación, sobre temas en materia financiera, para los participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley; 

10. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

 

II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil Escolaridad:  

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - 
Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Administración o Economía o 
Matemáticas o Actuaría o Finanzas o Economía o 
Computación o Informática o Sistemas. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Tecnológicas: Procesos 

Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas: Estadística 

 Ciencia Política: Administración 
Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

-  Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
- Supervisión Financiera. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office Nivel Avanzado, Manejo de Bases de Datos 
y Programación Avanzada (Access, Business 
Objects, SQL, Oracle y/o Visual Basic). 
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BASES DE PARTICIPACION 
 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de enero al 4 de febrero de 2015 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de enero al 4 de febrero de 2015 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 5 de febrero de 2015 

Exámenes de conocimientos Hasta el 9 de febrero de 2015 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 11 de febrero de 2015 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 12 de febrero de 2015 
Valoración del mérito Hasta el 12 de febrero de 2015 
Cotejo documental  Hasta el 13 de febrero de 2015 
Entrevista Hasta el 13 de febrero de 2015 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 13 de febrero de 2015 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
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En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013 y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Sub etapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  
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b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
•  Orden en los puestos desempeñados; 
•  Duración en los puestos desempeñados; 
•  Experiencia en el sector público; 
•  Experiencia en el sector privado; 
•  Experiencia en el sector social; 
•  Nivel de responsabilidad; 
•  Nivel de remuneración; 
•  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
•  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
•  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
•  Acciones de desarrollo profesional; 
•  Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
•  Resultados de las acciones de capacitación; 
•  Resultados de procesos de certificación; 
•  Logros; 
•  Distinciones; 
•  Reconocimientos o premios; 
•  Actividad destacada en lo individual; 
•  Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
 Estrategia o acción (simple o compleja);  
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la
presente convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que esta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 

la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 

de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y 

los candidatos.  

Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 

"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 

los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 

año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 

con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección 

General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 

para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que se 

podrá solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 

en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, que 

refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 

por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 

los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 

dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 

Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. La y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
V. FALLO

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 
0 a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade
s y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince
días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Cohesión e Inclusión Social 

Código de Plaza 20-712-1-CFKA001-0000002-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

KA1 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos con cuarenta y cinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las políticas, lineamientos y mecanismos de instrumentación, 
operación y evaluación de Cohesión e Inclusión Social, con la finalidad de 
homogenizar criterios, controlar la aplicación de los recursos y dar cumplimiento 
a la normatividad vigente 

2. Determinar las estrategias y sistemas funcionales para la identificación y 
articulación de programas de Cohesión e Inclusión Social, en conjunto con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como los organismos sociales que en el ámbito de 
su competencia apoyen en la prevención de riesgos sociales, desigualdad 
económica y social y del fortalecimiento en el desarrollo de capacidades y de 
redes de protección social. 

3. Establecer las estrategias para diagnosticar, revisar y delimitar la dimensión 
territorial para una política de promoción y desarrollo de Cohesión e Inclusión 
Social, a través de una gestión focalizada en polígonos caracterizados por su 
nivel de rezago y violencia social, a efecto de enfocar la articulación y 
focalización de esfuerzos a corregir asimetrías que generan la exclusión social. 

4. Establecer estrategias para desarrollar modelos de Cohesión e Inclusión Social 
que permitan atender la diversidad de retos de exclusión y pobreza rural y 
urbana en el país. 

5. Promover estrategias y acciones con los tres órdenes de gobierno para la 
articulación de esfuerzos públicos, privados y sociales que den impulso a 
procesos productivos sustentables para el desarrollo local y regional en sectores 
urbanos y rurales en situación de exclusión social y económica. 

6. Establecer los mecanismos para controlar las acciones de Cohesión e Inclusión 
Social de los sectores sociales más desprotegidos, y fortalecer la capacidad de 
la sociedad de absorber y acotar sus conflictos. 

7. Promover entre las y los actores públicos, privados y de la sociedad civil la 
articulación de sus esfuerzos sociales y económicos, para identificar y generar 
mecanismos de asociación y coordinación de Cohesión e Inclusión Social en 
favor de las comunidades de mayor rezago en el país. 

8. Determinar los criterios para la formación, capacitación y asesoría de las y los 
promotores, operadores de programas así como las y los beneficiarios que 
tienen relación con la implementación, seguimiento y evaluación de los modelos 
de Cohesión e Inclusión Social, con la finalidad de que todos los actores cuenten 
con conocimientos estandarizados en la materia para la correcta aplicación de 
los programas. 
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9. Generar sinergias con las y los actores sociales para establecer mecanismos de 
elaboración, promoción y difusión de materiales y acciones informativas 
relacionados con la Cohesión e Inclusión Social, a efecto de prevenir conductas 
de riesgo y propiciar el desarrollo de las comunidades con pobreza extrema. 

10. Fomentar, identificar y dar acompañamiento a las acciones de Cohesión e 
Inclusión Social en conjunto con los tres órdenes de gobierno, los sectores 
privado y social de conformidad con los convenios de concertación establecidos, 
a fin de fortalecer componentes de identidad, legitimidad y habilidades sociales, 
así como procesos de cooperación solidaria. 

11. Plantear la realización de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en 
las materias de Cohesión e Inclusión Social que permitan promover estrategias 
para evitar la exclusión social y fortalecer el tejido social, promoviendo y 
difundiendo su contenido. 

12. Acordar, proponer e impulsar la articulación interinstitucional para la obtención 
de fondos y recursos que conlleven a generar procesos de Cohesión e Inclusión 
Social, que favorezcan el desarrollo económico y social de las comunidades con 
elevado índice de pobreza . 

13. Coadyuvar en la ampliación, reducción o modificación de contenidos de los 
programas de la Subsecretaría, así como a sus reglas de operación, con el fin 
de optimizar su aprovechamiento y cobertura. 

14. Definir y proponer las acciones preventivas y/o correctivas orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de los programas sociales a cargo de la 
Subsecretaría, con el fin de evitar desviaciones en el combate a la pobreza y 
procurando el desarrollo de las comunidades. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales 
Derecho  
Economía  

Experiencia Laboral 10 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Jurídicas Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Sociología  Problemas Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Control Presupuestal de Entidades 

Código de Plaza 20-410-1-CFMA002-0000149-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

MA2 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos con veintidós centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de programación, presupuestación en órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del Sector, de acuerdo con los 
lineamientos que emita la SHCP, para la elaboración de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales para integrar el Proyecto 
Operativo Anual y el Proyecto del Presupuesto de Egresos Anual del Sector. 

2. Facilitar la comunicación de la autorización de las asignaciones de presupuesto 
y los programas de inversión aprobados, de los órganos administrativos 
desconcentrados o entidades del Sector, de acuerdo a los calendarios 
aprobados. 

3. Autorizar el trámite de pago de las Cuentas por Liquidar Certificadas, a solicitud 
de las entidades Sectorizadas, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

4. Supervisar la gestión de la asignación de líneas de crédito globales y 
específicas, solicitadas por los órganos administrativos desconcentrados 
y entidades del Sector. 

5. Supervisar la integración de los Programas de Ahorro, Racionalidad y Austeridad 
Presupuestaria, de los órganos administrativos desconcentrados o entidades del 
Sector conforme a los lineamientos que establezcan las Secretarías de la 
Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

6. Coordinar la gestión de registro de los ingresos excedentes que por diversos 
conceptos reciban los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
Sectorizadas y en su caso coordinar el trámite de autorización para su 
aplicación. 

7. Dirigir la difusión de normas y guías técnicas para la programación, 
presupuestación, contabilidad y procedimientos para el ejercicio del Presupuesto 
de Egresos asignado, en apoyo a los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del Sector. 

8. Coordinar la gestión de asuntos referidos a adecuaciones al presupuesto, 
registro de contratos de honorarios y plantillas ocupacionales y operativas de 
acuerdo a los requerimientos específicos de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Coordinadas, para asegurar su óptimo 
funcionamiento e información oportuna. 

9. Asesorar a los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
Sectorizadas, para la estructuración de sus programas, su correlación entre sí y 
las previsiones presupuestarias respectivas. 

10. Coordinar y supervisar las gestiones ante la SHCP, a solicitud de los órganos 
administrativos desconcentrados o entidades del Sector de la asignación, 
aprobación y modificaciones programáticas, presupuestarias y de calendario 
financiero de los conceptos y partidas de gasto autorizadas en el Presupuesto 
de Egresos asignado, incluyendo las relativas a servicios personales. 

11. Facilitar la participación en el registro y control de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos que tramiten los órganos administrativos desconcentrados 
y entidades Sectorizadas, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, en 
coordinación con la Dirección de Normatividad Presupuestaria. 

12. Coordinar el proceso de integración de las aportaciones de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Coordinadas de la SEDESOL, 
para la formulación de los informes de Avance de Gestión e informe de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

13. Supervisar, normar, autorizar y controlar la aplicación del Presupuesto Anual de 
Egresos asignado, en lo que competa a los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y entidades Sectorizadas, e intervenir en su 
ejercicio. 

14. Requerir y supervisar el análisis de la información relativa al desarrollo de los 
programas de los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
Sectorizadas y coordinar la elaboración de informes a las instancias normativas 
correspondientes, acerca del cumplimiento de los programas y del ejercicio de 
los presupuestos, así como de sus variaciones. 

15. Dirigir la evaluación y seguimiento a la ejecución del presupuesto y al 
cumplimiento de las metas comprometidas en el programa-presupuesto anual de 
los órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector. 

16. Supervisar la recolección de la información que se requiera para el Sistema 
Integral de Información (SII). 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencia Política y 
Administración Pública 
Contaduría  
Derecho  
Economía 
Finanzas  
Psicología 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 
Psicología 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  
Contabilidad  
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Desarrollo de Sistemas de Programas Sociales  

Código de Plaza 20-413-1-CFMA002-0000108-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

MA2 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos con veintidós centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Informática  
Funciones 
Principales 

1. Evaluar la integración del Programa Institucional de Desarrollo Informático de la 
Secretaría para alcanzar la eficiencia operativa y modernidad de la Secretaría, 
de acuerdo a necesidades de los programas sociales. 

2. Coordinar, con los representantes de las Unidades Administrativas y 
Organismos Desconcentrados de la Secretaría, acciones que participen a la 
modernización y automatización de procesos en materia de informática que 
caigan en el ámbito de los programas sociales. 

3. Evaluar los modelos técnicos-funcionales de los proyectos de automatización 
correspondientes a los programas sociales a fin de asegurar el alineamiento 
estratégico y el cumplimiento de los requerimientos de información. 

4. Evaluar y seleccionar herramientas para la captación, almacenamiento, 
procesamiento y distribución de información que es manejada para los 
programas sociales. 
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5. Evaluar los esquemas operativos de los Sistemas correspondientes a los 
Programas Sociales con la finalidad de proponer mejoras de ejecución y 
mecanismos alternos de operación basadas en la aplicación de la Tecnologías 
de la Información a fin de lograr la eficiencia operativa de la Secretaría y la 
efectividad en la entrega de los servicios a la Ciudadanía. 

6. Establecer y precisar en conjunto con el usuario los objetivos alcances, normas y 
políticas que regirán los proyectos de sistemas de información concernientes a 
los programas sociales. 

7. Planear, coordinar y evaluar los programas de trabajo que se definan para los 
proyectos de sistematización y automatización de los programas sociales en la 
Secretaría. 

8. Dirigir la elaboración, instrumentación y difusión de metodologías para el 
desarrollo de sistemas de información en la Secretaría. 

9. Dirigir la definición, instrumentación y difusión de políticas para la seguridad, 
privacidad, administración y generación de información. 

10. Determinar el apego a los métodos, procedimientos, políticas, normas y 
estándares establecidos para el desarrollo e instrumentación de sistemas 
correspondientes a los programas sociales y el manejo de información. 

11. Establecer mecanismos de medición que le permitan detectar a tiempo 
desviaciones en los calendarios de compromisos y establecer correctivos 
oportunos. 

12. Establecer modelos funcionales de operación organizacional bajo tecnologías de 
información para la estrategia de e-gobierno. 

13. Evaluar la funcionalidad de los sistemas, métodos y procedimientos de trabajo 
establecidos para los programas sociales, asegurando la eficiencia laboral. 

14. Determinar los requerimientos de infraestructura tecnológica para la operación y 
mantenimiento de la infraestructura de sistemas de información 
correspondientes a los programas sociales. 

15. Determinar el impacto y riesgo organizacional de los proyectos informáticos de 
automatización para mantener en condiciones óptimas de operación a la 
Secretaría y a los programas sociales. 

16. Coordinar el diseño e instrumentación de bancos de datos institucionales, 
soporte a la automatización de procesos y toma de decisiones de los programas 
sociales. 

17. Coordinar y asegurar los mecanismos de atención a la operación de sistemas 
sociales y ambientales de desarrollo y producción con la finalidad de detectar 
desviaciones en la operación. 

18. Planear y asegurar la ejecución de los programas de capacitación que aseguren 
la instrumentación de proyectos informáticos de automatización y su 
mantenimiento evolutivo en concordancia con los requerimientos de programas 
sociales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología  Información e Informática 

Sistemas y Calidad  
Experiencia Laboral 6 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los Ordenadores 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones  
Procesos Tecnológicos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Monitoreo 

Código de Plaza 20-610-1-CFMA001-0000046-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
los Programas Sociales  

Funciones 
Principales 

1. Proponer las disposiciones que normen el monitoreo de los programas sociales, 
congruentes con los objetivos estratégicos de la secretaría de desarrollo social. 

2. Coordinar e implementar las acciones de intercambio de apoyo técnico y 
financiero con instituciones académicas y de investigación y consultores 
externos, para promover estudios e iniciativas en materia de monitoreo de los 
programas y acciones sociales de la dependencia. 

3. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas del sector 
central, con el objeto de orientar su gestión al logro de resultados. 

4. Proponer los criterios para el diseño de los indicadores de desempeño, gestión, 
cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas 
sociales, con el objeto de orientar la gestión de los mismos al logro de 
resultados. 

5. Coordinar la discusión y aprobación, con la participación de las direcciones de 
análisis estadístico y análisis de política social, de los indicadores de los 
programas sociales operados por las unidades administrativas del sector central, 
con el objeto de orientar la gestión de los mismos, al logro de resultados. 

6. Proponer los términos de referencia de la evaluación de los programas 
asignados y operados por las unidades administrativas del sector central, con el 
objeto de que éstas cumplan con la normatividad vigente y con los objetivos 
estratégicos de la secretaría. 

7. Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de los 
programas sociales asignados y operados por las unidades administrativas del 
sector central, con el objeto de que las evaluaciones cumplan con los términos 
de referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

8. Verificar la entrega de los productos especificados en los términos de referencia 
por parte de las instituciones evaluadoras de los programas sociales asignados y 
operados por las unidades administrativas del sector central. 

9. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas del sector 
central, con el objeto de orientar su gestión al logro de resultados. 

10. Revisar y discutir con las unidades administrativas del sector central 
responsables de la operación de los programas asignados, los formatos del 
sistema de seguimiento de las evaluaciones externas (sisee) para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 
 
 
 
 
 
 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía  Características de la Población  
Ciencias Económicas Econometría 

Sistemas Económicos 
Evaluación  
Economía General  
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Ciencia Política Administración Pública  
Matemáticas Evaluación  

Probabilidad  
Estadística  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Procesos y Amparos

Código de Plaza 20-510-1-CFMA001-0000004-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos  

Funciones 
Principales 

1. Comparecer, en representación de la Secretaría y de sus órganos 
administrativos desconcentrados, a las audiencias y diligencias que se 
desahoguen por los Tribunales Federales, dentro de los juicios en los que sean parte. 

2. Formular los informes previos, con justificación, ofrecer pruebas, presentar 
alegatos, interponer recursos y, en general, intervenir en la substanciación de los 
juicios de amparo, en los que la Secretaría sea parte. 

3. Formular contestaciones de demanda en materia de controversia constitucional 
o de acciones de inconstitucionalidad en las que la Secretaría sea parte , así 
como intervenir en la substanciación de las mismas. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus órganos 
desconcentrados y entidades del sector, en la materia de su competencia. 

5. Analizar y emitir opinión respecto de las demandas de amparo promovidas en 
contra de actos de las delegaciones de la Secretaría y sus Unidades 
Administrativas. 

6. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se 
convoquen por los órganos jurisdiccionales, que conozcan de los juicios de 
amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

7. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

8. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los 
asuntos de su competencia. 

9. Atender las consultas de las Unidades Administrativas de la Secretaría, de sus 
órganos desconcentrados y entidades del sector, así como las que formulen 
cualquier dependencia de la Administración Pública Federal o local. 

10. Vigilar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo, en 
los de controversia constitucional o de acciones de inconstitucionalidad, estando 
en contacto permanentes con los órganos jurisdiccionales. 

11. Elaborar los informes de las actividades realizadas para la atención de los 
asuntos a cargo de la Dirección.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Experiencia Laboral 4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  
Teoría y Métodos Generales

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar
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Nombre del 
Puesto 

Dirección de Operación del SVJF 

Código de Plaza 20-215-1-CFMA001-0000007-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida para Jefas 
de Familia 

Funciones 
Principales 

1. Participar en el desarrollo de propuestas de modificación o adición a las 
disposiciones normativas, reglas de operación, criterios, lineamientos, 
reglamentos y demás ordenamientos orientadas al programa social a cargo de la 
Dirección General, así como vigilar su aplicación con la finalidad de presentarlas 
para su aprobación implementación. 

2. Determinar y someter a su autorización la distribución del presupuesto para 
gastos de operación del Programa en las Delegaciones Federales para la 
atención de pre registro de la población objetivo. 

3. Supervisar que se realice la ejecución de los recursos financieros asignados al 
Seguro de Vida para Jefas de Familia, con la finalidad de contar con información 
oportuna para una adecuada toma de decisiones. 

4. Dirigir y coordinar las acciones de integración de información para la 
conformación de los padrones de la población objetivo del programa social 
a cargo de la Dirección General, con el fin de eficientar la operación. 

5. Supervisar el análisis y validación de la información de los padrones de 
beneficiarios del programa social a cargo de la Dirección General, con el fin de 
administrar el uso de los recursos y en apego a la normatividad establecida. 

6. Determinar la ejecución de los procesos operativos para la conformación de la 
ciudadanía beneficiaría del programa social a cargo de la Dirección General, con 
la finalidad de asegurar la vigencia e integridad de la información previa 
validación con el Registro Nacional de Población. 

7. Desarrollar acciones y estrategias para generar y fortalecer vínculos con los tres 
órdenes de gobierno, sociedad civil, las organizaciones sociales y económicas, 
instituciones académicas y organismos internacionales, con la finalidad de 
establecer convenios y acuerdos para coadyuvar en el fortalecimiento de la 
seguridad social de la población beneficiaria. 

8. Coordinar acciones de difusión y promoción del Seguro de Vida para Jefas de 
Familia en las distintas entidades del país a fin de fortalecer la seguridad social 
de la población beneficiaria. 

9. Coordinar la ejecución del programa de capacitación y asesoría dirigidos a 
quienes operen el programa social a cargo de la Dirección General, autoridades 
locales y las instancias ejecutoras referentes al fortalecimiento a la seguridad 
social de la población beneficiaria, con el fin de homogeneizar y estandarizar los 
criterios de operación. 

10. Definir los programas de capacitación y asesoría dirigidos a quienes operen el 
programa social a cargo de la Dirección General, autoridades locales y las 
instancias ejecutoras para su aprobación e implementación. 

11. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos para el adecuado manejo y 
resguardo de los datos personales de las y los beneficiarios del programa social 
a fin de contar con la información actualizada. 

12. Formular e implementar las estrategias de ejecución y monitoreo de los 
procedimientos operativos a fin de dar seguimiento en la ejecución del Programa 
a cargo de la Dirección General. 

13. Desarrollar y proponer mecanismos para articular el desarrollo de los programas, 
proyectos y acciones con los sectores social y privado, las organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y organismos internacionales, con 
la finalidad de presentarlas a su superior inmediato para su autorización e 
implementación. 

14. Coordinar la integración de reportes e informes sobre la operación del Seguro de 
Vida para Jefas de Familia a fin de supervisar y dar seguimiento al avance de las 
acciones. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía 

Experiencia Laboral 7 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Economía General  
Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Atención a Beneficiarios del SVJF 

Código de Plaza 20-215-1-CFMA001-0000006-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida para Jefas 
de Familia 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar propuestas de modificaciones o adiciones a las disposiciones 
normativas vinculadas con el Seguro de Vida para Jefas de Familia, con el fin de 
mejorar la operación y fortalecer la seguridad social de niñas, niños y 
adolescentes en estado de orfandad materna. 

2. Supervisar la ejecución de estrategias, acciones y mecanismos para la entrega 
de los recursos autorizados y dictaminados a favor de la ciudadanía beneficiaría, 
para su entrega oportuna y en apego a la normatividad. 

3. Supervisar y dar seguimiento a la ejecución de los recursos financieros 
asignados al programa a cargo de la Dirección General, con la finalidad de 
garantizar la entrega oportuna de recursos en las distintas entidades del país 
de acuerdo a las reglas de operación y normatividad aplicable. 

4. Coparticipar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección 
General, con el propósito de contar con los recursos necesarios que permitan 
operar el programa a cargo de la Dirección General. 

5. Promover y difundir el Programa a cargo de la Dirección General, con la finalidad 
de impulsar la participación de la sociedad civil, organizaciones sociales y 
económicas, instituciones académicas y organismos nacionales. 

6. Supervisar la ejecución de los procesos de promoción y difusión respecto al 
beneficio para las niñas y niños en orfandad materna, con apego a las Reglas de 
Operación del Seguro de Vida para Jefas de Familia, con el fin de dar 
cumplimiento normativo en la materia. 

7. Supervisar el registro y actualización de datos en los sistemas correspondientes 
para los programas sociales a cargo de la Dirección General, con el fin de 
garantizar la vigencia de la información. 

8. Administrar la información documental y electrónica derivada de la operación y 
atención a las y los beneficiarios del programa social a cargo de la Dirección 
General, con el fin de dar cumplimiento normativo en el uso de la misma. 

9. Colaborar en la ejecución de los procesos de comunicación y difusión de las 
normas y lineamientos relativos a la operación del programa a cargo de la 
Dirección General, con el fin de asegurar y eficientar la aplicación de los mismos. 
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10. Supervisar la aplicación de los criterios generales para definir la población 
objetivo del Programa a cargo de la Dirección General, con la finalidad de 
presentarlas a la o el superior inmediato para su autorización e implementación. 

11. Supervisar la aplicación de las políticas y estrategias orientadas a la promoción 
en las distintas entidades del país, con el fin de dar a conocer los resultados de 
las mismas. 

12. Desarrollar las acciones y ejecutar los procesos para la participación de las y los 
beneficiarios en el programa social a cargo de la Dirección General, con el fin 
de contribuir en la planeación, ejecución y vigilancia de las actividades de 
los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho  
Economía 

Experiencia Laboral 7 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Contabilidad 
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Institucionalización de la Perspectiva y Transversalidad de Género  

Código de Plaza 20-400-1-CFMA001-0000082-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Oficialía Mayor 
Funciones 
Principales 

1. Promover la incorporación de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad 
en la cultura organizacional en la Secretaría mediante el diseño de instrumentos 
que coadyuven a fomentar el enfoque de igualdad. 

2. Conducir las estrategias, proyectos y acciones para la implantación e 
institucionalización de la perspectiva de género de forma transversal, a través 
del diseño, planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de los 
proyectos, programas y acciones en la Secretaría, a fin de coadyuvar en la 
aplicación de las políticas públicas en materia de igualdad de género. 

3. Conducir la instrumentación de las acciones establecidas en materia de cultura 
organizacional para el Plan de Acción Institucional para la Igualdad, a fin de 
eficientar el proceso de seguimiento y evaluación. 

4. Establecer la incorporación de la perspectiva de género de forma transversal en 
el presupuesto y dar seguimiento al ejercicio del gasto, tanto de los recursos 
etiquetados para la igualdad, como el correspondiente al ejercicio fiscal, con el 
fin de coadyuvar en el cumplimiento normativo. 

5. Diseñar propuestas de mejora a las políticas públicas, normatividad interna y las 
estructuras organizacionales que aseguren la reducción de brechas de 
desigualdad mediante la incorporación de la perspectiva de género de forma 
transversal en el quehacer institucional, con el objeto de presentarlas a su 
superior inmediato para su aprobación y aplicación. 
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6. Desarrollar las acciones de formación, capacitación y certificación continuas del 
personal en relación con la incorporación de la perspectiva de género de forma 
transversal en la cultura organizacional y en la programación, presupuestación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas institucionales, a fin de fomentar 
actitudes y comportamientos más positivos en las esferas públicas. 

7. Establecer vínculos intra e interinstitucionales que promuevan el trabajo conjunto 
para la institucionalización de la perspectiva de género en la Dependencia.  

8. Proponer los contenidos, mensajes y productos con perspectiva de género y sin 
discriminación para la implantación y consolidación de la cultura organizacional 
en la institución en materia de igualdad. 

9. Desarrollar estadísticas e informes periódicos sobre las acciones en materia de 
cultura organizacional, igualdad y perspectiva de género, para mantener 
informado a su superior, sobre los avances en la materia. 

10. Coordinar las acciones para la operación de los centros Ciudad de las Mujeres 
en las entidades designadas conforme a los criterios operacionales definidos, 
con el fin de coadyuvar en la promoción de la igualdad de género e inclusión 
social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  
Economía 
Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública 
Relaciones Internacionales 

Ciencias de la Salud Equidad de Género  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Fomento de la Cohesión e Inclusión Social  

Código de Plaza 20-712-1-CFMA001-0000005-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social  

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar normas, procedimientos y mecanismos para la instrumentación, 
operación y evaluación de los programas a su cargo, homogenizando criterios y 
orientarlos a la prevención de conductas antisociales y fomento a la equidad 
social. 

2. Establecer acciones de vinculación en materia de Cohesión e Inclusión Social en 
conjunto con los tres órdenes de gobierno, los actores sociales rurales y urbanos 
para que de manera coordinada y articulada se fomente la revitalización socio 
urbana de espacios físicos, impulsen la conformación de redes de apoyo y 
trabajo así como incrementar en los ciudadanos la percepción de pertenencia a 
sus comunidades y proyectos, que tienen como finalidad mejorar su calidad 
de vida. 
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3. Participar en el diagnóstico de los sectores urbanos y rurales del país mediante 
recorridos territoriales, generando información relevante para determinar los 
criterios de la segmentación y delimitación del territorio. 

4. Dirigir las acciones para la aplicación de los criterios de segmentación y 
delimitación del territorio, a fin de atender las regiones y localidades en situación 
de vulnerabilidad y pobreza, acorde a cada tipo y característica de proyectos. 

5. Establecer acciones de coordinación con las direcciones generales de 
participación social y desarrollo comunitario de la subsecretaría, otras 
secretarías y dependencias federales, estatales, municipales y organizaciones 
de la sociedad civil para implementar acciones de Cohesión e Inclusión Social. 

6. Dirigir y supervisar que se lleven a cabo los procesos de elaboración, promoción 
e implementación de los manuales y guías de operación territorial para fomentar 
la Cohesión e Inclusión Social en las comunidades con alto índice 
de desigualdad. 

7. Conducir las acciones de capacitación y asesoría que se otorga a las y los 
promotores, operadores de programas, así como a las y los beneficiarios, con la 
finalidad informar sobre los modelos de Cohesión e Inclusión Social 
implementados en los sectores urbanos y rurales del país. 

8. Controlar las acciones de integración y cohesión social en los municipios y 
comunidades de las zonas establecidas, a través del desarrollo diagnósticos 
etnográficos participativos, talleres de integración y convivencia, activación de 
espacios públicos y conformación de redes de mujeres y jóvenes para la 
promoción de dichas acciones. 

9. Implementar mecanismos de control para el seguimiento de las acciones de 
Cohesión e Inclusión Social, a fin de evitar las posibles desviaciones a los 
resultados esperados en el desarrollo de las comunidades. 

10. Colaborar en el desarrollo de propuestas para mejorar los contenidos de los 
programas a su cargo, así como sus reglas de operación, con el fin de eficientar 
sus beneficios y ampliar su cobertura. 

11. Integrar y analizar la información referente al cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas y políticas sociales relacionados con el Fomento de la 
Cohesión e Inclusión Social, con el fin de elaborar informes que permitan medir 
su cumplimiento e identificar medidas preventivas y/o correctivas. 

12. Proponer procesos de vinculación y obtención de información con las y los 
diversos actores sociales del programa a su cargo, con la finalidad de obtener 
diagnósticos que permitan establecer mecanismos de mejora continua o generar 
nuevos proyectos sociales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales 
Derecho 
Economía 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Dirección de Cooperación Técnica y Acuerdos Internacionales 

Código de Plaza 20-613-1-CFMA001-0000049-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Facilitar la cooperación técnica internacional en materia de desarrollo social con 
otros países y con los diversos organismos internacionales enfocados al 
desarrollo social. 

2. Proponer y, en su caso, coordinar y dar seguimiento a las acciones que, en su 
ámbito de acción, faciliten el establecimiento y cumplimiento de acuerdos y 
convenios de cooperación técnica internacional en materia de desarrollo social, 
así como de los compromisos de la secretaría en foros internacionales. 

3. Analizar y proponer a su superior jerárquico opciones para la definición de una 
postura de la secretaria en los diversos internacionales en que participa. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la concertación 
de la agenda temática y logística para la realización de las giras internacionales 
del titular del ramo en cumplimiento de los compromisos internacionales 
de la secretaría. 

5. Organizar y dar seguimiento a las actividades de investigación documental para 
la identificación de mejores prácticas internacionales y oportunidades 
de colaboración o cooperación técnica en materia de desarrollo social, en 
coordinación con la dirección de proyectos especiales para su posible difusión y 
adopción en la secretaría 

6. Organizar las actividades de asesoría e información sobre cooperación técnica y 
foros internacionales en materia de desarrollo social, de acuerdo a las políticas 
que para ello se emita. 

7. Integrar la información y documentación que en su ámbito de competencia 
coadyuve al cumplimiento de los compromisos de cooperación técnica 
internacional de la secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Instituciones Políticas 

Relaciones Internacionales 
Sociología  Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Gestión SIAFF, Cuentas Bancarias y Fondos Emergentes 

Código de Plaza 20-410-1-CFNA002-0000202-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

NA2 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con dieciséis centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto  
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Funciones 
Principales 

1. Firmar mancomunadamente los cheques correspondientes al pago de gastos 
menores, que las Unidades Administrativas Centrales solicitan, a través de la 
Dirección de Recursos Financieros, por concepto de Viáticos anticipados, 
Viáticos devengados, Reembolsos, Finiquito de viáticos, Reintegros y Pago 
a proveedores. 

2. Supervisar la elaboración y entrega de los cheques correspondientes al pago de 
gastos menores, que las Unidades Administrativas Centrales solicitan, a través 
de la Dirección de Recursos Financieros, por concepto de Viáticos anticipados, 
Viáticos devengados, Reembolsos, Finiquito de viáticos, Reintegros y Pago 
a proveedores. 

3. Supervisar la gestión de solicitudes de registro de usuarios y roles para uso del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, ante la Tesorería de la 
Federación. 

4. Supervisar la entrega de claves y certificados digitales a los usuarios de las 
Unidades Administrativas, para uso del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, registrados ante la Tesorería de la Federación. 

5. Supervisar la integración de los expedientes con la documentación personal de 
los usuarios del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, 
registrados ante la Tesorería de la Federación. 

6. Supervisar el registro de cuentas Bancarias aperturadas por las Unidades 
Administrativas y Delegaciones, para operar los recursos fiscales autorizados. 

7. Supervisar la solicitud del Fondo Rotatorio, la recuperación y seguimiento, para 
que las unidades administrativas cuenten con recursos para hacer frente a sus 
necesidades, así como efectuar su devolución a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

8. Supervisar la elaboración, entrega y regularización de Acuerdos de Ministración 
para dotar de recursos a las Unidades Administrativas, Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector. 

9. Atender las solicitudes de regularización de Cuentas por Liquidar Certificadas 
que requiere la Tesorería de la Federación. 

10. Supervisar las Solicitudes de Apoyo de Recursos Emergentes, su seguimiento y 
recuperación de los mismos. 

11. Supervisar el registro de cuentas Bancarias aperturadas por las Unidades 
Administrativas y Delegaciones, para operar los recursos fiscales autorizados. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Computación e Informático 
Contaduría 
Derecho 
Economía  
Finanzas

Experiencia Laboral 5 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Auditoría Gubernamental 
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Contabilidad  
Sistemas Económicos 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Auditoría  
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Econométrico  

Código de Plaza 20-611-1-CF01012-0000038-E-C-W 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la construcción de instrumentos de información para el desarrollo de la 
política social, que permitan promover la congruencia de los programas y los 
elementos que convergen en el desarrollo social. 

2. Realizar proyectos especializados para la formulación y seguimiento no 
sistematizado de los programas sociales de la Secretaría. 

3. Integrar, consolidar y administrar información relacionada con los programas 
sociales, mediante sistemas de información y bases de datos, con el fin de 
contar con insumos para el análisis de escenarios. 

4. Coordinar el manejo de diferentes encuestas de hogares, localidades u otras 
unidades de agregación así como información relacionada con el seguimiento de 
los programas, con el fin de contribuir a su mejoramiento y eficacia. 

5. Recabar información estratégica sobre aspectos operativos relacionados con los 
programas sociales, con la finalidad de contar con indicadores del efecto de 
los programas sociales sobre la población. 

6. Coordinar y elaborar notas técnicas, con el fin de documentar las metodologías 
aplicadas para el análisis de información relacionado con el desarrollo social. 

7. Construir metodologías para identificar las prioridades de grupos vulnerables, 
con el objeto de contribuir con información estratégica para el diseño y 
mejoramiento de los programas sociales de la Secretaría. 

8. Realizar análisis estadístico y econométrico de microdatos socioeconómicos con 
el fin proveer mediciones cuantitativas para plantear escenarios prospectivos. 

9. Proporcionar y asesorar mediante el análisis estadístico y econométrico, las 
necesidades de información y apoyo técnico de la Secretaría relacionadas con 
temas de carácter social, económico o demográfico, que contribuyan al diseño 
de proyectos prospectivos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Econometría 

Economía General  

Matemáticas Probabilidad 

Estadística 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Cuantitativo  

Código de Plaza 20-610-1-CFNA001-0000056-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
los Programas Sociales  

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así 
como modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados 
por órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos 
garantizando el rigor técnico de las mismas. 

2. Apoyar en la planeación y coordinación de las actividades de evaluación entre la 
Dirección General, las instituciones evaluadoras y los titulares de los programas 
sociales de los órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de 
facilitar el acceso a la información y garantiza la entrega de las evaluaciones 
en tiempo y forma. 

3. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area, los términos de 
referencia de la evaluación de los programas asignados y operados por los 
órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de que 
las evaluaciones cumplan con los Términos de Referencia establecidos y las 
disposiciones normativas vigentes. 

4. Apoyar en la revisión de los formatos del Sistema de Seguimiento de las 
Evaluaciones Externas (SISEE) de los programas sociales asignados y operados 
por órganos administrativos desconcentrados para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 

5. Revisar las propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos 
de los programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con la finalidad de que las evaluaciones cumplan con los 
Términos de Referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

6. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así 
como modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados 
por órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos 
garantizando el rigor técnico de las mismas. 

7. Analizar con la participación de la Dirección General Adjunta de Impacto de los 
Programas Sociales, estadística y econométricamente las bases de datos de las 
evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales con el objetivo de 
apoyar en la preparación de informes y estudios en materia de evaluación 
de impacto de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

8. Elaborar notas especiales y presentaciones con la participación de la Dirección 
General Adjunta de Impacto de los Programas Sociales, para la diseminación 
interna y externa de los resultados de las evaluaciones, investigaciones 
especiales, y de las actividades de la Dirección General. 

9. Revisar los productos entregados por las instituciones evaluadoras de los 
programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

10. Apoyar a la Dirección de Area en las acciones de desarrollo del sistema de 
monitoreo de los programas operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de orientar la gestión de los programas sociales 
al logro de resultados. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado
Area de Estudio Carrera
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Economía  

Educación y 
Humanidades  

Matemáticas 

Experiencia Laboral 3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Econometría  

Sistemas Económicos  
Evaluación  
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Matemáticas Evaluación  

Probabilidad  
Estadística  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Control Presupuestal de Entidades B 

Código de Plaza 20-410-1-CF01012-0000083-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto  

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de presupuestación de los órganos administrativos 
desconcentrados o entidades del Sector a su cargo, para la integración de los 
programas sectoriales, institucionales, regionales, especiales y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Sector. 

2. Evaluar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto autorizado a los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Coordinadas, para la gestión de 
asuntos referidos a adecuaciones al presupuesto, registros de contratos de 
honorarios y plantillas ocupacionales y operativas para su atención de acuerdo 
a los requerimientos específicos, para asegurar su óptimo funcionamiento e 
información oportuna. 

3. Proporcionar asesoría a los órganos administrativos desconcentrados o 
entidades Sectorizadas de su competencia, para la estructuración de sus 
Programas y las previsiones presupuestarias. 

4. Coordinar la preparación de comunicados respecto a la autorización de 
asignaciones presupuestales y programas de inversión de los órganos 
administrativos desconcentrados o entidades del Sector a su cargo, conforme a 
los calendarios aprobados. 

5. Revisar el trámite de pago de las cuentas por liquidar certificadas de los órganos 
administrativos desconcentrados o entidades del Sector a su cargo, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, de acuerdo a sus 
disponibilidades financieras. 

6. Integrar los programas de ahorro, racionalidad y austeridad presupuestaria, de 
los órganos administrativos desconcentrados o entidades del Sector, de su 
competencia, conforme a los lineamientos que establezcan las Secretarías de la 
Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. 
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7. Difundir las normas y guías técnicas para la programación, presupuestación, 
contabilidad y procedimientos para el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
asignado, en apoyo a los órganos administrativos desconcentrados o entidades 
del Sector a su cargo. 

8. Realizar las gestiones ante la SHCP, a solicitud de los órganos administrativos 
desconcentrados o entidades del Sector correspondientes, de la asignación, 
aprobación y modificaciones programáticas, presupuestarias y de calendario 
financiero de los conceptos y partidas de gasto autorizadas en el Presupuesto de 
Egresos asignado, incluyendo las de Servicios Personales, verificando su 
registro y control. 

9. Difundir la normatividad y controlar la aplicación del Presupuesto Anual de 
Egresos Asignado, en lo que competa a los órganos administrativos 
desconcentrados o entidades del Sector a su cargo. 

10. Coordinar la recolección de la información que se requiera para el Sistema 
Integral de Información (SII). 

11. Analizar las aportaciones de los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Coordinadas de la SEDESOL para el proceso de integración para la 
formulación de los informes de Avance de Gestión Financiera e informe de 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

12. Coordinar la gestión de la asignación de líneas de crédito globales y específicas, 
solicitadas por los órganos administrativos desconcentrados o entidades del 
Sector de su competencia. 

13. Coordinar y participar en el análisis de la información relativa al desarrollo de los 
programas de los órganos administrativos desconcentrados o entidades del 
Sector de su competencia, así como la elaboración de informes a las instancias 
normativas correspondientes, acerca del cumplimiento de los programas y del 
ejercicio de los presupuestos, así como de sus variaciones. 

14. Evaluar y coordinar el seguimiento a la ejecución del presupuesto y al 
cumplimiento de las metas comprometidas en el programa-presupuesto anual de 
los órganos administrativos desconcentrados o entidades del Sector de su 
competencia. 

15. Participar en la gestión de créditos y aportaciones externas a favor de los 
órganos administrativos desconcentrados o entidades del Sector, de su 
responsabilidad, en los términos que señalan las disposiciones legales 
aplicables. 

16. Gestionar el registro de los ingresos excedentes que por diversos conceptos 
reciban los órganos administrativos desconcentrados o entidades del Sector a su 
cargo y, en su caso, gestionar el trámite de autorización para su aplicación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho  

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Planeación y Normatividad 

Código de Plaza 20-413-1-CF01012-0000049-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Informática 
Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y formular el programa de desarrollo informático de la secretaría y 
coordinar la integración de sus entidades sectorizadas. 

2. Consolidar el programa de trabajo de las áreas adscritas a la dirección general 
de informática para el cumplimiento de los objetivos. 

3. Coordinar y dar seguimiento a la integración de sistema de planeación 
estratégica en el portal electrónico de la secretaría, así como sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas, con la finalidad de 
verificar el avance en la aplicación de las acciones en la materia. 

4. Formular el informe de las acciones relacionadas a las estrategias de gobierno 
digital al interior de la secretaría para presentar a la dirección de planeación, 
normatividad y dictaminación técnica. 

5. Ejecutar las demás instrucciones que en el ámbito de su competencia le sean 
encomendadas. 

6. Integrar las propuestas de actualización de la normatividad para la 
administración de los recursos de informática y de telecomunicaciones con el 
propósito de ponerlo a consideración de la dirección de planeación, normatividad 
y dictaminación técnica. 

7. Elaborar e integrar la actualización del manual de organización, manual de 
procedimiento y las guías de servicio de la dirección general de informática para 
presentar a la dirección de planeación, normatividad y dictaminación técnica. 

8. Elaborar los documentos pertinentes para la difusión de la normatividad de la 
administración de bienes informáticos y de telecomunicaciones en coordinación 
con las áreas correspondientes. 

9. Supervisar y proponer la asignación, actualización y reemplazo de productos y 
licencias de software para optimizar su uso al interior de la secretaría. 

10. Formular y elaborar el anteproyecto del programa anual de presupuesto de la 
dirección de planeación, normatividad y dictaminación técnica de su operación y 
de la adquisición y/o contratación de bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones consolidado para presentar a la dirección de planeación, 
normatividad y dictaminación técnica. 

11. Supervisar y ejecutar las gestiones pertinentes para la administración de los 
recursos financieros y materiales de la dirección general de informática para su 
operación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

 Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Eléctrica y Electrónica 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Fomento para la Igualdad de Género en la Cultura Organizacional  

Código de Plaza 20-400-1-CFNA001-0000083-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Oficialía Mayor 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar diagnósticos que permitan identificar brechas de desigualdad para el 
diseño de propuestas de políticas públicas con perspectiva de género de forma 
transversal, a fin de proponer acciones de mejora en la materia. 

2. Operar la implementación de programas de formación, capacitación y 
certificación del personal sobre cultura organizacional con un enfoque de 
perspectiva de género de forma transversal. 

3. Coordinar la realización de foros, reuniones de análisis y grupos de trabajo 
intrainstitucionales para recabar y evaluar propuestas y recomendaciones que 
aporten a la cultura organizacional en la Secretaría. 

4. Participar en los procesos para la instrumentación de acciones orientados a la 
atención y servicio con perspectiva de género y no discriminación, con el objeto 
de lograr la igualdad y equidad entre mujeres y hombres. 

5. Articular esfuerzos para la institucionalización de la perspectiva de género 
en la cultura organizacional así como identificar y establecer sinergias con las 
unidades administrativas del sector social. 

6. Apoyar en la asesoría de las unidades administrativas del sector social en la 
aplicación de criterios que fomenten una cultura organizacional con un enfoque 
de género e igualdad. 

7. Apoyar a su superior inmediato en la elaboración y administración de la agenda 
de trabajo relacionada con el Inmujeres para dar cumplimiento a los objetivos y 
metas del Proigualdad, del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y del Programa de Cultura 
Institucional. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativa 

 Administración  

Ciencias Sociales 

Economía  

Experiencia Laboral 5 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 

Ciencias de la Salud Equidad y Género  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Planeación de Acciones de Cohesión e Inclusión Social  

Código de Plaza 20-712-1-CFNA001-0000007-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social  

Funciones 
Principales 

1. Generar y vigilar el proceso de implementación de normas, procedimientos y 
mecanismos para la operación y evaluación de las acciones encomendadas a la 
Dirección, con la finalidad de focalizar y eficientar esfuerzos para combatir 
la desigualdad y la exclusión socioeconómica 

2. Facilitar la articulación intersectorial para implementar las acciones acordadas y 
encaminadas a generar condiciones de dignificación de la ciudadanía, a través 
de conformar grupos de trabajo y generar los acuerdos correspondientes 

3. Examinar la información recopilada de los estudios, análisis e investigaciones 
que efectúan las instancias coordinadas con la SEDESOL en materia de rezago, 
riesgo y ruptura social, a fin de presentar los hallazgos obtenidos para establecer 
la prioridad de atención y orientación de los recursos de los programas que tiene 
a cargo la Dirección General de Cohesión e Inclusión Social. 

4. Recopilar y verificar la información que se usa para la elaboración y difusión de 
los materiales informativos, de las acciones que la SEDESOL realiza para 
favorecer el desarrollo económico y social de las comunidades que presentan 
exclusión, desigualdad y desintegración social. 

5. Generar los programas de capacitación y asesoría para las y los promotores, 
operadores del programa, así como a las y los beneficiarios en materia de 
Cohesión e Inclusión Social, con la finalidad de que sean implementados para 
fortalecer la identidad socio-cultural y la equidad social. 

6. Facilitar las acciones para el otorgamiento de los incentivos que se otorgan a las 
comunidades para disminuir los altos índices de pobreza, desigualdad y 
exclusión social. 

7. Coordinar el seguimiento de las acciones de Cohesión e Inclusión Social, con la 
finalidad de verificar su cumplimiento y evitar desviaciones en los resultados 
esperados. 

8. Integrar la información presupuestal del programa asignado, con la finalidad de 
proporcionarlo al superior inmediato para análisis y toma de decisiones. 

9. Desarrollar las estrategias para la identificación de medidas preventivas y 
correctivas de las acciones de Cohesión e Inclusión Social, a fin de verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. 

10. Desarrollar los planes de trabajo para la implementación de las actividades 
orientadas a la recuperación de espacios públicos e incorporar a la ciudadanía al 
sector productivo. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

 Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales 
Comunicación  
Derecho  
Economía  
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Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Fomento a la Cohesión e Inclusión Social Zona Norte 

Código de Plaza 20-712-1-CFNA001-0000013-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Generar el proceso de implementación de normas, procedimientos y 
mecanismos para la operación de las acciones en la zona norte, a fin de 
focalizar y eficientar esfuerzos para combatir la desigualdad y la exclusión 
socioeconómica. 

2. Participar en recorridos territoriales y obtener información para el análisis y 
diagnóstico de las condiciones sociales, económicas y demográficas de la 
población de la zona norte, a efecto de priorizar la orientación de los recursos. 

3. Realizar el mapeo y georeferenciación de equipamientos, problemáticas 
detectadas, áreas de oportunidad y otras condiciones territoriales que afecten 
directamente e indirectamente a la población objetivo de los sectores urbanos y 
rurales de la zona norte. 

4. Consensuar con las y los coordinadores del programa y autoridades de los 
sectores urbanos y rurales de la zona norte, la implementación de las acciones 
de Cohesión e Inclusión Social, encaminadas a generar condiciones de 
dignificación de los ciudadanos y generación de oportunidades. 

5. Distribuir los materiales informativos de las acciones de Cohesión e Inclusión 
Social, así como las guías de operación territorial de la zona norte, con la 
finalidad de comunicar a las y los actores sociales las estrategias para favorecer 
la interacción social en las comunidades que están afectadas por la exclusión y 
la desigualdad. 

6. Elaborar los programas de capacitación y asesoría para las y los promotores, 
operadores del programa, así como las y los beneficiarios, en materia de 
Cohesión e Inclusión Social de la zona norte, con la finalidad de garantizar que 
las y los actores sociales cuenten con la información adecuada y oportuna de las 
estrategias a implementar en la zona. 

7. Efectuar las acciones de fomento a la Cohesión e Inclusión Social en los 
municipios y comunidades de la zona norte, con la finalidad de llevar a cabo las 
interacciones sociales participativas y encaminar a la ciudadanía a fortalecer el 
orden social, la solidaridad, las redes sociales de apoyo así como el sentido 
de pertenencia e identidad con su comunidad. 

8. Coordinar el seguimiento de las acciones de Cohesión e Inclusión Social de la 
zona norte, con la finalidad de verificar su cumplimiento y evitar desviaciones en 
los resultados esperados. 

9. Colaborar con la identificación de medidas preventivas y correctivas de las 
acciones de Cohesión e Inclusión Social, a fin verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos.
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales  
Derecho  
Economía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas 

Ciencias de las Artes y 
las Letras  

Arquitectura 

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Fomento a la Cohesión e Inclusión Social Zona Centro

Código de Plaza 20-712-1-CFNA001-0000012-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social  

Funciones 
Principales 

1. Generar el proceso de implementación de normas, procedimientos y 
mecanismos para la operación de las acciones en la zona centro, a fin de 
focalizar y eficientar esfuerzos para combatir la desigualdad y la exclusión 
socioeconómica. 

2. Participar en recorridos territoriales y obtener información para el análisis y 
diagnóstico de las condiciones sociales, económicas y demográficas de la 
población de la zona centro, a efecto de priorizar la orientación de los recursos. 

3. Realizar el mapeo y georreferenciación de equipamientos, problemáticas 
detectadas, áreas de oportunidad y otras condiciones territoriales que afecten 
directamente e indirectamente a la población objetivo de los sectores urbanos y 
rurales de la zona centro. 

4. Consensuar con las y los coordinadores del programa y las autoridades de los 
sectores urbanos y rurales de la zona centro, la implementación de las acciones 
de Cohesión e Inclusión Social, encaminadas a generar condiciones de 
dignificación de los ciudadanos y generación de oportunidades. 

5. Distribuir los materiales informativos de las acciones de Cohesión e Inclusión 
Social, así como las guías de operación territorial de la zona centro, con la 
finalidad de comunicar a las y los actores sociales las estrategias para favorecer 
la interacción social en las comunidades que están afectadas por la exclusión y 
la desigualdad. 
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6. Elaborar los programas de capacitación y asesoría para las y los promotores, 
operadores del programa, así como las y los beneficiarios, en materia de 
Cohesión e Inclusión Social de la zona centro, con la finalidad de garantizar que 
las y los actores sociales cuenten con la información adecuada y oportuna de las 
estrategias a implementar en la zona. 

7. Efectuar las acciones de fomento a la Cohesión e Inclusión Social en los 
municipios y comunidades de la zona centro, con la finalidad de llevar a cabo 
las interacciones sociales participativas y encaminar a la ciudadanía a fortalecer 
el orden social, la solidaridad, las redes sociales de apoyo así como el sentido 
de pertenencia e identidad con su comunidad. 

8. Coordinar el seguimiento de las acciones de Cohesión e Inclusión Social de la 
zona centro, con la finalidad de verificar su cumplimiento y evitar desviaciones 
en los resultados esperados. 

9. Colaborar con la identificación de medidas preventivas y correctivas de las 
acciones de Cohesión e Inclusión Social, a fin verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales  
Derecho  
Economía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas 

Ciencias de las Artes y 
las Letras  

Arquitectura 

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Fomento a la Cohesión Social Zona Sur  

Código de Plaza 20-712-1-CFNA001-0000011-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social  
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Funciones 
Principales 

1. Generar el proceso de implementación de normas, procedimientos y 
mecanismos para la operación de las acciones en la zona sur, a fin de focalizar 
y eficientar esfuerzos para combatir la desigualdad y la exclusión socioeconómica. 

2. Participar en recorridos territoriales y obtener información para el análisis y 
diagnóstico de las condiciones sociales, económicas y demográficas de la 
población de la zona sur, a efecto de priorizar la orientación de los recursos. 

3. Realizar el mapeo y georreferenciación de equipamientos, problemáticas 
detectadas, áreas de oportunidad y otras condiciones territoriales que afecten 
directamente e indirectamente a la población objetivo de los sectores urbanos y 
rurales de la zona sur. 

4. Consensuar con las y los coordinadores del programa y autoridades de los 
sectores urbanos y rurales de la zona sur, la implementación de las acciones 
de Cohesión e Inclusión Social, encaminadas a generar condiciones de 
dignificación de los ciudadanos y generación de oportunidades. 

5. Distribuir los materiales informativos de las acciones de Cohesión e Inclusión 
Social, así como las guías de operación territorial de la zona sur, con la finalidad 
de comunicar a las y los actores sociales las estrategias para favorecer la 
interacción social en las comunidades que están afectadas por la exclusión 
y la desigualdad. 

6. Elaborar los programas de capacitación y asesoría para las y los promotores, 
operadores del programa, así como las y los beneficiarios, en materia de 
Cohesión e Inclusión Social de la zona sur, con la finalidad de garantizar que las 
y los actores sociales cuenten con la información adecuada y oportuna de 
las estrategias a implementar en la zona. 

7. Efectuar las acciones de fomento a la Cohesión e Inclusión Social en los 
municipios y comunidades de la zona sur, con la finalidad de llevar a cabo 
las interacciones sociales participativas y encaminar a la ciudadanía a fortalecer 
el orden social, la solidaridad, las redes sociales de apoyo así como el sentido 
de pertenencia e identidad con su comunidad. 

8. Coordinar el seguimiento de las acciones de Cohesión e Inclusión Social de la 
zona sur, con la finalidad de verificar su cumplimiento y evitar desviaciones en 
los resultados esperados. 

9. Colaborar con la identificación de medidas preventivas y correctivas de las 
acciones de Cohesión e Inclusión Social, a fin verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado

Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales  
Derecho 
Economía

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia Laboral 4 años

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas 

Ciencias de las Artes y 
las Letras  

Arquitectura 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Dictaminación Técnica 

Código de Plaza 20-413-1-CFNA001-0000065-E-C-K
Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Informática
Funciones 
Principales 

1. Supervisar la integración de los formatos de solicitud de dictamen técnico 
formulados a la dirección general de informática por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados para la adquisición y/o contratación de bienes y 
servicios informáticos y/o de telecomunicaciones. 

2. Supervisar la elaboración de los diferentes dictámenes técnicos solicitados por 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
secretaría para la adquisición y contratación de bienes y servicios informáticos y 
de telecomunicaciones. 

3. Verificar el seguimiento de las adquisiciones y contratación de bienes y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la secretaría en función de los dictámenes 
técnicos emitidos por la dirección general. 

4. Supervisar e integrar la elaboración de los anexos técnicos requeridos para la 
adquisición y/o contratación de bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones para presentar a la dirección de planeación, normatividad y 
dictaminación técnica. 

5. Elaborar la estadística del parque informático y software propiedad de la 
secretaría Proponer y verificar la aplicación de las acciones de los programas de 
modernización de la infraestructura informática y de telecomunicaciones (miit) y 
de reaprovechamiento de equipo de cómputo y telecomunicaciones para atender 
los requerimientos de las unidades administrativas de la secretaría. 

6. Proponer y verificar la aplicación de las acciones de los programas de 
modernización de la infraestructura informática y de telecomunicaciones (MIIT) y 
de aprovechamiento de equipo de cómputo y telecomunicaciones para atender 
los requerimientos de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

7. Coordinar la actualización estadística del parque informático y software 
propiedad de la secretaría. 

8. Coordinar y supervisar la integración del catálogo de proveedores, productos y 
servicios de tecnología de la información y comunicaciones en el mercado 
nacional para coadyuvar en la toma de decisiones de la dirección de planeación, 
normatividad y dictaminación técnica. 

9. Analizar el mercado de las tecnologías de la información y comunicaciones 
coadyuvando a la toma de decisiones y al logro de objetivos de la dirección de 
planeación, normatividad y dictaminación técnica.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Eléctrica y Electrónica  

Experiencia Laboral 5 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Teoría y Métodos Generales

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Desarrollo Social B 

Código de Plaza 20-112-1-CF52265-0000070-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Distrito Federal  

Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones  

Funciones 
Principales 

1. Actualizar periódicamente la información sobre los avances en la operación 
financiera de los Programas de Desarrollo Social y Humano correspondiente a 
las Delegaciones de la zona centro. 

2. Revisar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano del Ramo 20 y asesorar a las Delegaciones de la 
zona centro para que éste se lleve a cabo en apego a las políticas, lineamientos 
y normas establecidas en la materia. 

3. Establecer el enlace entre las Delegaciones de la zona centro y las Unidades 
Administrativas Centrales, Organos Administrativos Desconcentrados y 
Sectorizados, para la atención y seguimiento de solicitudes y demás aspectos 
relacionados con la operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría 
relacionadas con los programas de su competencia. 

5. Actualizar permanentemente la información requerida para apoyar las giras y 
visitas del titular de la Secretaría y del Jefe de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones a las entidades federativas de la zona centro. 

6. Registrar los acuerdos en materia de desarrollo social y humano derivados de 
las reuniones nacionales y regionales de delegados, establecer las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a los mismos e informar sobre los avances 
registrados en los temas de su competencia. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Administración  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Contaduría 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial  

Experiencia Laboral 3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Contabilidad 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Relaciones Internacionales  

Código de Plaza 20-613-1-CFNA001-0000063-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas de programa de actividades para las visitas de 
delegaciones extranjeras a la SEDESOL. 

2. Supervisar las actividades logísticas durante las visitas de delegaciones 
extranjeras y durante la realización de seminarios y talleres. 

3. Enviar información de los programas sociales implementados por la SEDESOL, 
a petición de instituciones de otros países. 

4. Elaborar las comunicaciones pertinentes para que las unidades administrativas 
de la SEDESOL pertinentes conozcan propuestas de cooperación internacional 
presentadas por sus contrapartes en otros países. 

5. Enviar a la Secretaría de Relaciones Exteriores las propuestas o 
contrapropuestas de cooperación internacional de las unidades administrativas 
de la SEDESOL pertinentes para que las hagan llegar a las contrapartes en 
otros países. 

6. Integrar y remitir la información requerida por las contrapartes de la SEDESOL, 
derivada de la cooperación horizontal. 

7. Enviar a la Secretaría de Relaciones Exteriores o a las contrapartes de 
SEDESOL en otros países información sobre los programas sociales 
implementados por esta dependencia. 

8. Recabar información para integrar la agenda y el material de apoyo requeridos 
para las giras internacionales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencia Política  Instituciones Políticas  

Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Gestión Interinstitucional 

Código de Plaza 20-600-1-CFOA001-0000066-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y 
Evaluación 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la gestión administrativa para la firma de los Convenios de 
Cooperación en Materia Técnica. 

2. Coordinar la elaboración del Informe de Gobierno. 
3. Apoyar en el análisis de la información de los diferentes Informes Institucionales. 
4. Brindar atención a las demandas sociales que se encuentran en el ámbito de 

competencia de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento de Procedimientos de Licitación  

Código de Plaza 20-500-1-CFOA001-0000045-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Unidad de la Abogada General y Comisionada 
para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Representar a la Unidad del Abogado General en las reuniones de comités para 
la revisión de las bases de licitación y subcomités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, tanto de áreas centrales, como de los organismos 
desconcentrados. 

2. Representar a la Unidad del Abogado General en los procedimientos de 
licitación pública nacional e internacional, así como de invitación a cuando 
menos tres personas, tanto de áreas centrales, como de los organismos 
administrativos desconcentrados, para que sean implementados los lineamientos 
en materia de transparencia. 

3. Integrar, analizar y sugerir estrategias de observancia a los acuerdos de 
transparencia emitidos por la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el 
Combate a la Corrupción dentro de los procesos de licitación. 

4. Dar seguimiento a los acuerdos determinados en las reuniones de revisión de 
las bases de licitación y vigilar la observancia de las reglas de transparencia, 
para evitar la manipulación de los procesos de licitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado

Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis Normativo y Seguimiento de Programas 

Código de Plaza 20-410-1-CF01059-0000185-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto  

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a la emisión de disposiciones legales y administrativas en 
materia presupuestaria por parte del Poder Legislativo y dependencias 
globalizadoras del Ejecutivo Federal, para mantener actualizado el marco 
normativo. 

2. Instrumentar mecanismos de difusión de las disposiciones normativas 
presupuestarias para que todas las áreas del Sector apliquen y cumplan 
eficiente y verazmente con el marco legal correspondiente. 

3. Dar seguimiento y elaborar informes periódicos sobre el grado de avance del 
Programa de Ahorro, para su evaluación y control. 

4. Solicitar a las Direcciones de Area, de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto sus propuestas para el Programa de Transparencia y elaborar 
informes periódicos de avance para su registro e integración. 

5. Analizar la situación programática, presupuestal, económica y financiera de los 
fondos, fideicomisos, mandatos, actos y contratos análogos en los que 
intervenga la Secretaría o sus entidades coordinadas, para su registro, control, 
evaluación y recomendación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Contaduría  

Economía 

Finanzas 

Relaciones Comerciales 

Experiencia Laboral 2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 

Puesto 

Departamento de Institucionalización de Perspectiva de Género  

Código de Plaza 20-400-1-CFOA001-0000085-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefatura de Departamento  

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Oficialía Mayor 

Funciones 

Principales 

1. Ejecutar las acciones de institucionalización establecidas en materia de cultura 

organizacional para el Plan de Acción Institucional para la Igualdad, a fin de 

eficientar el proceso de seguimiento y evaluación. 

2. Elaborar e integrar informes, análisis y evaluaciones del proceso de 

institucionalización de la perspectiva de género para la toma de decisiones. 

3. Elaborar propuestas de estrategias y acciones para la implantación e 

institucionalización de la perspectiva de género de forma transversal, a través 

del diseño, planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de los 

proyectos, programas y acciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

4. Operar y evaluar programas y proyectos a favor de la igualdad de género en la 

Secretaria, con el propósito de alcanzar los objetivos planteados. 

5. Ejecutar acciones para que la perspectiva de género de forma transversal se 

incorpore en el presupuesto y el gasto, tanto de los recursos etiquetados para la 

igualdad, como el correspondiente al ejercicio fiscal. 

6. Proporcionar a su superior inmediato, información que permita realizar 

propuestas de mejora a las políticas públicas, normatividad interna y las 

estructuras organizacionales para la incorporación de la perspectiva de género 

de forma transversal en el quehacer institucional. 

7. Coadyuvar en las acciones de capacitación y formación sobre la perspectiva de 

género de forma transversal en las políticas públicas del sector social. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública  

Economía 

Sociología 

Experiencia Laboral 2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 

Empresas 

Evaluación  

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas  

Ciencias de la Salud Equidad y Género  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis de Resultados de la Cohesión e Inclusión Social  

Código de Plaza 20-712-1-CFOA001-0000008-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social  

Funciones 
Principales 

1. Recopilar y administrar los datos especializados, resultado de la operación de 
las acciones en materia de Cohesión e Inclusión Social, con el propósito 
de allegarse de información necesaria, para la generación de análisis y emisión 
de informes y reportes. 

2. Efectuar el análisis cuantitativo y cualitativo de las acciones en materia de 
Cohesión e Inclusión Social, con la finalidad de medir el impacto y la efectividad 
de los programas a cargo del área. 

3. Desarrollar herramientas de información técnica y estadística de las actividades 
y resultados de las acciones de Cohesión e Inclusión Social, a efecto de obtener 
informes y reportes sistematizados para la toma de decisiones. 

4. Generar los informes y reportes necesarios referentes al cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de las acciones en materia de Cohesión e 
Inclusión Social, a fin de verificar su cumplimiento e identificar medidas 
preventivas y correctivas. 

5. Supervisar de manera constante el desarrollo de los planes de trabajo de la 
implementación y operación de las acciones de Cohesión e Inclusión Social, 
para determinar las estrategias de seguimiento, análisis y evaluación de 
resultados. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas – Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ciencias Sociales  

Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral 2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  

Evaluación 

Demografía Tamaño de la Población y 
Evolución Demográfica  

Ciencia Política Administración Pública 

Relaciones Internacionales  

Matemáticas Estadística 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 

Puesto 

Departamento de Difusión para la Cohesión e Inclusión Social  

Código de Plaza 20-712-1-CFOA001-0000010-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefatura de Departamento  

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 

Social  

Funciones 

Principales 

1. Implementar mecanismos para la elaboración y difusión del material informativo 

con las y los actores sociales en materia de Cohesión e Inclusión Social, para 

eficientar los procesos de fomentar desarrollo en las comunidades que 

presentan exclusión y desigualdad. 

2. Desarrollar los procesos para la elaboración y difusión de los materiales 

informativos en materia de prevención de conductas antisociales, exclusión y 

desigualdad, con la finalidad de promover el desarrollo económico y social en las 

comunidades. 

3. Desarrollar propuestas y planes de trabajo para las campañas de difusión de los 

materiales informativos en materia de prevención de conductas antisociales, 

exclusión y desigualdad, con el fin de presentarlas a su superior inmediato para 

su aprobación e implementación. 

4. Supervisar la ejecución de los planes de trabajo para las campañas de 

promoción en materia de prevención de conductas antisociales, exclusión y 

desigualdad, con el fin de coadyuvar en el cumplimiento normativo y fortalecer la 

Cohesión e Inclusión social. 

5. Analizar los contenidos textuales y gráficos de los materiales impresos y 

electrónicos en materia de Cohesión e Inclusión Social, con el fin de dar 

cumplimiento a los criterios editoriales y los lineamientos institucionales. 

6. Integrar el archivo documental y electrónico del material informativo relacionado 

con la difusión en materia de Cohesión e Inclusión Social, así como controlar su 

uso, con el fin procurar el cumplimento normativo y agilizar el proceso de 

consulta. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o 

Bachillerato  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Educación y 

Humanidades 

Comunicación Gráfica  

Medios de Comunicación 

Impresos y Electrónicos  

Ciencias Jurídicas y 

Derecho  

Derecho y Legislación 

Nacionales  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Monitoreo de Georreferenciación de Zonas de Atención  

Código de Plaza 20-712-1-CFOA001-0000009-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social  

Funciones 
Principales 

1. Localizar y Seleccionar municipios, localidades y comunidades, con alto índice 
de desigualdad, carencias y necesidades básicas para intervención en materia 
de Cohesión e Inclusión Social. 

2. Analizar datos estadísticos básicos y otras variables, que apoyen la elaboración 
de diagnósticos tanto de gabinete como de campo, que tengan como finalidad 
mejorar las condiciones de vida de las comunidades. 

3. Monitorear las acciones de vinculación de recursos y programas 
interinstitucionales a efecto de realizar la planeación de aplicación o ampliación 
de cobertura de los programas de la Dirección General de Cohesión e Inclusión 
Social. 

4. Delimitar sectores y zonas de atención prioritaria, en donde coinciden otros 
programas sociales y dependencias del sector público, con la finalidad de 
desarrollar sinergias que apoyen de manera interinstitucional a la población más 
vulnerable. 

5. Participar en los recorridos territoriales con la finalidad de corroborar o en su 
caso redefinir los sectores de intervención, realizando levantamiento 
de problemáticas sociales, identificando infraestructura existente y áreas de 
oportunidad en sentido cualitativo y cuantitativo. 

6. Elaborar reportes de recorridos territoriales de memoria de aproximación visual, 
que permitan generar las líneas base de carencias en comunidades y población 
objetivo. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales 
Derecho  
Economía  

Ingeniería y Tecnología  Diseño  
Experiencia Laboral 3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Sociología  Cambio y Desarrollo Social  
Sociología de los 
Asentamientos Humanos  
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Apoyo a Asuntos Contenciosos y Laborales 

Código de Plaza 20-510-1-CFOA001-0000033-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos  

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de proyectos de demandas y contestaciones de las 
mismas en materia laboral en que sea parte la Secretaría, para dar continuidad 
al trámite correspondiente, oponiendo excepciones, ofreciendo pruebas, 
formulando alegatos y los recursos que procedan, así como cualquier otra 
promoción que requiera el trámite de los juicios laborales en que sea parte 
la Secretaría. 

2. Comparecer con el carácter de apoderado a las audiencias de los juicios 
laborales en que la Secretaría sea parte, a fin de atender los compromisos 
legales en la materia. 

3. Apoyar en la elaboración de demandas de amparo que deban promoverse en 
contra de los actos y laudos dictados por los Tribunales y Juntas laborales, 
contrarios a los intereses de la Secretaría, con el fin de salvaguardar los 
intereses Institucionales. 

4. Proponer los proyectos de oficios con los que se requiera la información 
necesaria para atender los asuntos en materia laboral, así como para instar a las 
áreas competentes para dar cumplimiento a los laudos condenatorios. 

5. Revisar las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, a fin de 
proponer observaciones y controlar los cambios que se generen en dicho 
documento. 

6. Proyectar las opiniones sobre la formalidad y contenido de las actas 
administrativas, levantadas con motivo de las faltas cometidas por los 
trabajadores de la Secretaría durante el desempeño de sus funciones. 

7. Auxiliar en la asesoría a las Unidades Administrativas de la Secretaría y a sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, en los asuntos que se ventilen ante 
los tribunales y órganos laborales, con la finalidad guiar e informar de los 
avances en los procesos legales en materia laboral. 

8. Formular propuestas de resolución respecto de los conflictos laborales que 
surjan entre la Secretaria y sus trabajadores, con el fin de presentarlos a su 
superior inmediato para su aprobación y aplicación. 

9. Elaborar los proyectos de oficio de designación de apoderados, que expida la o 
el Titular de la Secretaría en favor de los abogados de la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos, para ser representado en los juicios y 
procedimientos laborales en que sea parte y tramitar ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje su registro. 

10. Elaborar los proyectos de convenios de conciliación respecto de los acuerdos a 
que llegue o el Titular de la Secretaría con sus trabajadores, para formalizar la 
conclusión de la relación laboral o poner fin a un conflicto del mismo carácter. 

11. Apoyar en el manejo y control de la información relacionada con los juicios 
laborales que se encuentre substanciando la Dirección General de Normatividad 
y Asuntos contenciosos, así como los asuntos encomendados por su superior 
jerárquico, a fin de garantizar su resguardo y agilizar el proceso de consulta. 

12. Auxiliar en las reuniones que participe su superior jerárquico y que tengan por 
objeto la difusión de estrategias, o la toma de acuerdos, para el mejor desarrollo 
de las actividades que tenga la Dirección, con el fin de compilar y controlar la 
información que se obtenga en estas para su consulta. 

13. Apoyar en la coordinación de la sistematización de información jurídica 
requerida, así como en la elaboración de informes de las actividades realizadas 
para la atención de los asuntos de la Dirección, con la finalidad de proveer de 
información a su superior jerárquico para la toma de decisiones. 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho  

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos  
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Indicadores de Impacto  

Código de Plaza 20-610-1-CFOA001-0000052-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
los Programas Sociales  

Funciones 
Principales 

1. Analizar los indicadores de impacto de los programas sociales operados por los 
órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de apoyar a la Dirección 
de la Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

2. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis y propuesta de indicadores de 
evaluación, así como en el diseño de modelos de evaluación para atender las 
solicitudes de apoyo técnico realizadas por entidades federativas y 
dependencias de la Administración Pública Federal que así lo requieran. 

3. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de Referencia; 
análisis de propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos; 
revisión de los informes de evaluación y de los formatos del Sistema de 
Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE), con el objetivo de eficientar 
los procesos de evaluación y monitoreo de los programas sociales asignados y 
operados por órganos administrativos desconcentrados. 

4. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis estadístico y econométrico de las 
bases de datos de las evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas 
nacionales, para la integración de informes y estudios en materia de evaluación 
de impacto de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

5. Participar en la supervisión e implementación de las acciones de intercambio de 
apoyo técnico y financiero con instituciones académicas y de investigación y 
consultores externos, para promover estudios e iniciativas en materia de 
evaluación de los programas y acciones sociales de la Dependencia. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Economía 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Econometría  

Contabilidad  
Matemáticas Evaluación  

Estadística  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Apoyo para la Transversalidad de Género  

Código de Plaza 20-400-1-CFPA001-0000084-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Oficialía Mayor 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la consolidación y análisis de información que permita definir 
prioridades y líneas de acción para la institucionalización de la perspectiva de 
género de forma transversal en la cultura organizacional. 

2. Actualizar los controles establecidos por el área en materia de igualdad de 
género, así como administrar el archivo documental y electrónico a fin de que la 
información se mantenga vigente para su consulta. 

3. Apoyar en la elaboración y presentación de informes sobre la implementación y 
avance de las acciones realizadas en materia de institucionalización de 
perspectiva de género de forma transversal en la cultura organizacional. 

4. Coadyuvar en producción de insumos para el seguimiento al avance de 
indicadores y realizar evaluaciones periódicas para conocer los resultados de 
la aplicación de los conocimientos en materia de perspectiva de género para la 
ejecución de la Política Nacional de Igualdad. 

5. Apoyar en la elaboración de los contenidos, mensajes y productos con 
perspectiva de género y sin discriminación para la implantación y consolidación 
de la cultura organizacional, a fin de que la o el superior jerárquico los evalúe 
y proponga. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencias de la Salud  Equidad y Género  
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 

Documental  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Vigilante  

Código de Plaza 20-100-2-CF21864-0000292-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.), 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Secretaría de Desarrollo Social  
Funciones 
Principales 

1. Solicitar a los responsables de eventos y reuniones la lista de organizaciones y 
personas con las que el Titular del Ramo tendrá contacto, y así evitar 
contratiempos. 

2. Realizar recorridos y obtener la información necesaria de los lugares y destinos 
en los que será desplazado el Titular del Ramo, con el fin de garantizar la 
seguridad y brindar las mejores rutas para evitar posibles contratiempos. 

3. Acompañar en todo momento al Titular del Ramo, de manera discreta para darle 
la seguridad y así contribuir al buen desempeño de sus actividades. 

4. Realizar las anotaciones pertinentes en cada uno de los sitios donde se reúne el 
Titular del Ramo, con el fin de encontrar posibles fallas de seguridad. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Equidad Social 

Código de Plaza 20-700-1-CFPQ001-0000013-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos 
M.N.), 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y 
Participación Social 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de propuestas referentes a criterios, normas y 
procedimientos, así como planes de trabajo que se requieran, con el fin de 
auxiliar a su jefe/a inmediato/a en las tareas del área. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes los trámites para la autorización 
de la normatividad propuesta aplicable a los programas de la Subsecretaría, 
relacionados con la creación de microempresas, cooperativas y otras formas 
de asociación. 

3. Registrar la información en los controles establecidos en el área para el 
seguimiento de acciones y evaluación de los proyectos, así como la elaboración 
de informes, con el fin de mantenerlos actualizados y proveer de información 
vigente para la toma de decisiones. 

4. Apoyar en las actividades para la recopilación y presentación de información en 
materia de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin proporcionar 
información para la toma de decisiones. 

5. Consolidar y controlar el archivo del acervo documental y electrónico del área, 
con el fin de asegurar su resguardo y agilizar su consulta. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  
Econometría  
Contabilidad  
Sistemas Económicos  
Teoría Económica  
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Economía Sectorial 
Economía Internacional  
Economía General  
Economía del Cambio 
Tecnológico  
Actividad Económica  
Adquisiciones  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Secretaria de la Secretaría Técnica 

Código de Plaza 20-100-2-CF21866-0000304-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

PQ1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos 
M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Secretaría de Desarrollo Social 
Funciones 
Principales 

1. Estandarizar el acervo documental mediante sistemas con el fin de que los 
expedientes se mantengan en buen estado y ubicados en un lugar adecuado 
para su resguardo y consulta. 

2. Consolidar la recepción y registro de documentos, para su atención en tiempo 
y forma. 

3. Realizar documentos diversos, como minutas, informes, oficios, tarjetas, 
solicitudes y correspondencia, con el propósito de apoyar en el seguimiento y 
resolución de peticiones. 

4. Realizar actividades administrativas como: atención de llamadas telefónicas, 
fotocopiado y correspondencia, para el seguimiento de peticiones de 
la ciudadanía. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Sociales  Relaciones Públicas 

Archivonomía y control 
Documental  

Ciencias Económicas Administración  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de la DGARIPE 

Código de Plaza 20-613-2-CF21866-0000068-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales  

Funciones 
Principales 

1. Controlar los documentos diversos como, oficios, minutas, atentas notas y 
formatos a solicitud del personal que integra la Dirección General Adjunta. 

2. Actualizar el control del acervo documental mediante sistemas y mantener en 
buen estado los expedientes que genere la DGA, así como ubicarlos en lugares 
visibles para su resguardo y consulta. 

3. Controlar lo relacionado a recursos materiales para el cumplimi8ento de las 
atribuciones del área. 

4. Apoyar a la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales en el 
cumplimiento de las metas colectivas, para el logro de los objetivos de la misma. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 
el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil 
es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la 
aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 
en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con 
el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 
la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias 
de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1.  La no presentación de la Currícula. 
2.  No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3.  No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4.  No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5.  La no presentación de identificación oficial. 
6.  La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7.  La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

8.  La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  

9.  La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 

13.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
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En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios.

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento.

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso.

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en 
la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema 
de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
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De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, 
a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será 
al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que 
el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 
de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
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Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 21/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

21/01/2015 al 05/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

21/01/2015 al 05/02/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 11/02/2015 

Evaluación de habilidades A partir del 12/02/2015 
Cotejo documental A partir del 13/02/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 13/02/2015 
Valoración del Mérito A partir del 13/02/2015 
Entrevista A partir del 15/02/2015 
Determinación A partir del 15/02/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2015/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2015/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBCOORDINACION DE INFORMATICA 

Código  12-M00-1-CFPA001-0000090-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 14,297.37 (Catorce mil 
doscientos noventa y siete pesos 

37/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE LA RED INFORMATICA 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS, ASI COMO 
SUPERVISAR Y MANTENER EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO EL EQUIPO DE 
COMPUTO, LA RED DE DATOS Y LA RED DE VOZ. 
FUNCIONES 
1. ATENDER A LOS USUARIOS DE TODAS LAS AREAS DE LA INSTITUCION QUE 
SOLICITEN EL SOPORTE TECNICO PARA LA OPERACION DEL SOFTWARE, 
HARDWARE, RED DE DATOS Y RED DE VOZ. 
2. REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
CONTINGENCIA. 
3. LLEVAR A CABO EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACION DEL INVENTARIO 
INFORMATICO DE LA INSTITUCION. 
4. REALIZAR LOS RESPALDOS DIARIOS DE BASES DE DATOS INSTITUCIONALES Y 
MENSUALES PARA LAS BASES DE DATOS Y SISTEMAS INSTITUCIONALES 
USADOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA INSTITUCION Y REALIZAR 
RESPALDOS DE INFORMACION A LOS USUARIOS QUE ASI LO SOLICITEN. 
5. REALIZAR EL PROGRAMA TRIMESTRAL DE VERIFICACION DE HARDWARE Y 
SOFTWARE. 
6. VERIFICAR LAS CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS DE NUEVAS 
ADQUISICIONES Y REALIZAR LAS CONFIGURACIONES CORRESPONDIENTES 
PARA ESTOS CASOS Y CUANDO SEA NECESARIO. 
7. RESOLVER LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL HADWARE Y SOFTWARE 
EN LOS EQUIPOS ASIGNADOS A LOS USUARIOS DE LA INSTITUCION. 
8.- VERIFICAR QUE LAS ACCIONES REALIZADAS COADYUVEN A MANTENER LOS 
ESTANDARES DE ATENCION AL USUARIO Y CALIDAD EN EL SERVICIO 
ESTABLECIDOS. 
9.- MANTENER ACTUALIZADO LA VERSION DEL ANTIVIRUS CON LA QUE LA 
INSTITUCION TIENE LICENCIA PARA PROTECCION DE TODOS LO EQUIPOS EN LA 
CONAMED. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura Terminado: 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS: COMPUTACION E INFORMATICA 
Y/O MATEMATICAS – ACTUARIA Y/O 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES Y/O 
CARRERA GENERICA: COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA Y/O 
CARRERAS GENERICAS: COMPUTACION E INFORMATICA 
Y/O ELECTRICA Y ELECTRONICA Y/O INGENIERIA 
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Laborales Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
Y/O TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES Y/O TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y/O TECNOLOGIA ELECTRONICA 
Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 
AREA GENERAL: ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL Y/O 
ANALISIS NUMERICO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
21 de enero al 04 de febrero de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como en el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderán las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 4 de febrero 
de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 4 de febrero 
de 2015 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales)* 

A partir del 16 de febrero de 2015 

Examen de conocimientos* A partir del 2 de marzo de 2015 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de marzo de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de marzo de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de marzo de 2015 
Determinación del candidato ganador A partir del 23 de marzo de 2015 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. Los resultados de la evaluación de conocimientos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conamed.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios Generales. 
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Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Titular de Organo 
Interno de Control en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 250, 7o. 
piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, teléfono 
5420 7035. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo 
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como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (Esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas 
electrónicas www.conamed.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica : www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números 
telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes
a viernes. 

 
México, D.F., a 21 de enero de 2015.  
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Lic. Juan López Martínez 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Comunitario y Participación Social 
Código de Plaza 20-137-1-CFMA001-0000040-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1

Dirección de Area 
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Morelos
Adscripción  Delegación SEDESOL en Morelos
Funciones Principales 1. Coordinar las acciones de desarrollo comunitario, inclusión y cohesión 

social definidas por las áreas competentes y contribuir en el proceso de 
coordinación de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, los gobiernos locales y los sectores social y privada, para 
el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

2. Participar en las acciones de promoción de los programas de desarrollo 
comunitario y participación social a su cargo con los gobiernos locales, 
organizaciones de la sociedad civil, los sectores público, privado y social a 
fin de facilitar la concurrencia y corresponsabilidad en la aplicación de las 
políticas de desarrollo comunitario, inclusión, cohesión y participación 
social en el marco de la normatividad aplicable. 

3. Coadyuvar con el Delegado en la difusión, formulación y formalización de 
los convenios e instrumentos de coordinación que determine la 
normatividad aplicable para el desarrollo y ejecución de los programas de 
desarrollo comunitario y participación social que celebre la Secretaría con 
los gobiernos locales y los sectores social y privado, así como dar 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos pactados con el objeto 
de impulsar la adecuada aplicación de la política social en la entidad 
federativa y sus regiones y mantener permanentemente informadas a las 
áreas competentes sobre su avance. 

4. Participar en la implementación de los mecanismos de coordinación 
establecidos para enlazar la operación de la Delegación con los 
organismos descentralizados y desconcentrados en la ejecución de los 
programas de desarrollo comunitario y participación social en el marco de 
la normatividad aplicable con el objeto de dar cumplimiento a los objetivos 
y metas institucionales. 

5. Coordinar la instrumentación de los mecanismos de difusión de las 
normas, lineamientos y estrategias los programas de desarrollo 
comunitario y participación social a su cargo con los gobiernos locales y 
los sectores social, público y privado a fin de promover el acceso a la 
información suficiente y oportuna que facilite su participación en estricto 
apego a la normatividad aplicable. 

6. Coordinar las estrategias para brindar la asesoría y asistencia técnica y 
normativa que requieran los gobiernos locales, las instituciones públicas y 
privadas las organizaciones de la sociedad civil y los sectores sociales 
más desprotegidos en las distintas etapas de ejecución de los programas 
de desarrollo comunitario y participación social a cargo de la Delegación 
con el objeto de facilitar su participación en estricto apego a la 
normatividad aplicable y propiciar la corresponsabilidad de los tres niveles 
de gobierno con relación a las acciones derivadas de dichos programas. 
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7. Instrumentar los mecanismos de atención y seguimiento de las solicitudes 
de participación en los proyectos, obras o acciones de los programas de 
desarrollo comunitario y participación social que presenten los gobiernos 
locales, las instituciones públicas y privadas, las organizaciones de la 
sociedad civil y los sectores sociales más desprotegidos con el objeto de 
brindar respuesta oportuna en el marco de la normatividad aplicable. 

8. Coordinar los procesos de planeación, gestión y en su caso ejecución de 
los programas de desarrollo comunitario y participación social en estricto 
apego a la normatividad aplicable con el objeto de contribuir al 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

9. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo 
comunitario y participación social a su cargo asegurando el cumplimiento 
de las normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades 
administrativas competentes para lograr que el ejercicio de los recursos 
públicos asociados se realice en condiciones de eficacia, eficiencia y 
transparencia. 

10. Coordinar el seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por 
parte de las unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo comunitario y 
participación social a su cargo del contenido de la autorización 
correspondiente. 

11. Coordinar los procesos de levantamiento e integración del padrón de 
beneficiarios de los programas de desarrollo comunitario y participación 
social en el marco de la normatividad aplicable con el objeto de asegurar 
la eficaz canalización de los recursos de los programas a su cargo. 

12. Coordinar las gestiones con las Unidades Administrativas competentes 
para la validación de las propuestas de inversión para los proyectos obras 
o acciones que presenten los gobiernos locales y los sectores social y 
privado conforme a la normatividad aplicable para la aplicación de 
recursos los recursos autorizados a los programas de desarrollo 
comunitario y participación social a su cargo. 

13. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo comunitario 
y participación social a cargo de la Delegación y gestionar, en caso de ser 
procedente la autorización del Delegado para su envío a validación de las 
Unidades Administrativas competentes. 

14. Supervisar la elaboración de los oficios de aprobación de los recursos 
federales, autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de 
los programas de desarrollo comunitario y participación social a su cargo y 
validarlos para someterlos a aprobación del Delegado. 

15. Instrumentar mecanismos para el seguimiento al proceso de liberación de 
los recursos financieros federales de los programas de desarrollo 
comunitario y participación social a su cargo con el objeto de asegurar que 
la ejecución de los proyectos, obras o acciones aprobadas se realice 
tiempo y forma. 

16. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso, de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo comunitario y participación social a su 
cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

17. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los 
programas de desarrollo comunitario y participación social a su cargo. 

18. Establecer los mecanismos de coordinación internos y externos para llevar 
a cabo las supervisiones y demás medidas de control que aseguren el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo comunitario y participación social a su cargo con el objeto de 
asegurar su conclusión en tiempo y forma e instruir la derivación de acciones 
para la corrección o prevención de inconsistencias detectadas que permita la 
eficaz solventación en el marco de la normatividad aplicable. 
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19. Establecer los mecanismos para la ejecución y supervisión de las obras 
públicas a cargo de la Secretaría en la entidad derivadas de los programas 
de desarrollo comunitario y participación social con estricta observancia de 
las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicable 

20. Coordinar los mecanismos de seguimiento a la integración de la 
documentación comprobatoria y actas de entrega-recepción de los 
recursos públicos aplicados a la ejecución de los proyectos, obras o 
acciones de los programas de desarrollo comunitario y participación social 
a su cargo con el objeto de asegurar que el cierre físico y documental de 
las acciones se realice en tiempo y forma y en estricta observancia de la 
normatividad aplicable. 

21. Coordinar la integración de la información sobre los avances en la 
ejecución de los programas de desarrollo comunitario y participación social 
a su cargo con el objeto de coadyuvar con el Delegado en la elaboración 
de informes y/o reportes que requieran las unidades administrativas 
centrales competentes que les permita tener a disposición información 
oportuna, veraz y confiable para la toma de decisiones. 

22. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para el 
proceso de registro y actualización del avance de las obras y acciones 
derivadas de los programas de desarrollo comunitario y participación 
social a su cargo en los sistemas de información establecidos por la 
Secretaría para tal fin. 

23. Coordinar el registro y actualización de la información derivada de las 
etapas del proceso operativo de los programas de desarrollo comunitario y 
participación social a su cargo en el marco de la normatividad aplicable en 
los sistemas de información diseñados para tal fin, con el objeto de 
asegurar su actualización permanente, la confiabilidad y oportunidad en el 
acceso a dicha información. 

24. Coordinar la integración y actualización del inventario de obras y acciones 
derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo comunitario y 
participación social a su cargo en el ámbito de su competencia 

25. Coordinar la integración de la información relativa al ejercicio del gasto 
público federal de los programas de desarrollo comunitario y participación 
social a su cargo para la formulación y remisión en tiempo y forma de 
informes y reportes periódicos que requiera el Delegado o las Unidades 
administrativas competentes, la integración de cuenta anual de la 
hacienda pública federal, la elaboración de los informes a la Cámara de 
Diputados, del informe anual de gobierno y demás informes de acuerdo a 
los lineamientos y normas que para tal efecto se emitan. 

26. Coordinar la elaboración de indicadores que permitan identificar el 
resultado de los esfuerzos, recursos y acciones del gobierno federal 
destinados a los programas de desarrollo comunitario y participación social 
y presentar la información para su análisis y la toma de decisiones 
conducente. 

27. Establecer los mecanismos para la gestión de los recursos materiales, 
humanos, informáticos y financieros necesarios para la operación de los 
programas de desarrollo comunitario y participación social a su cargo con 
estricto apego a la normatividad vigente que permita su óptima operación y 
eficaz aplicación. 

28. Proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación con el objeto de fortalecer la competencia 
del personal adscrito a la Subdelegación de desarrollo comunitario y 
participación social. 

29. Promover y participar en la implementación y mantenimiento de los 
modelos organizacionales y de calidad de la Delegación en su área de 
conformidad con las normas, políticas y lineamientos definidos por las 
Unidades Administrativas competentes. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

30. Instrumentar los mecanismos de coordinación interinstitucional definidos 
por las áreas normativas competentes en la entidad federativa de su 
competencia con el objeto de impulsar el desarrollo y consolidación de las 
estrategias de política social definidas por la Presidencia de la República. 

31. Coadyuvar con el delegado en el impulso de acciones de coordinación, 
promoción y evaluación de los programas sociales a cargo de las 
dependencias e instituciones del sector desarrollo social, en las 
actividades de las entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial 
de Política Social en la entidad federativa y dar seguimiento a los acuerdos 
derivados de las reuniones sectoriales relacionados con programas de 
desarrollo comunitario y participación social. 

32. Coordinar los procesos de comunicación definidos por el delegado hacia el 
interior y exterior de la Delegación, a fin de asegurar que la información 
relevante de los programas de desarrollo comunitario y participación social 
sea conocida tanto en la organización como en la entidad federativa 
correspondiente. 

33. Verificar la aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo comunitario y 
participación social a su cargo que permita asegurar su eficaz, eficiente y 
transparente aplicación. 

34. Participar en la estrategia de evaluación de la Delegación a través de la 
provisión de información de los indicadores y mediciones de los programas 
de desarrollo comunitario y participación social con el objeto de identificar 
las oportunidades que coadyuven en la mejora continua de la operación de 
la Delegación, la optimización en la aplicación de los recursos y el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

35. Coordinar el proceso de evaluación de la operación de los programas de 
desarrollo comunitario y participación social a partir de las estrategias y 
lineamientos definidos por el Delegado y las unidades administrativas 
competentes. 

36. Supervisar el cumplimiento de los elementos de control interno en su área 
de competencia con el objeto de proporcionar una seguridad razonable en 
el logro de los objetivos y metas institucionales. 

37. Coordinar los procesos de contraloría social para los programas de 
desarrollo comunitario y participación social a su cargo en el marco de la 
normatividad aplicable con el objeto de fomentar la participación 
ciudadana en el seguimiento y cumplimiento de los proyectos, obras o 
acciones que se realicen en las localidades. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Econometría 
Contabilidad 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  
Economía Sectorial  
Economía General  
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Demografía Demografía General  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  
Organización Jurídica 

Ciencia Política  Administración Pública  
Sistemas Políticos 
Sociología Política  
Instituciones Políticas  
Ciencias Políticas 

Sociología  Sociología Cultural  
Cambio y Desarrollo Social  
Grupos Sociales  
Sociología de los Asentamientos 
Humanos  
Problemas Sociales 
Comunicaciones Sociales  
Sociología General  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Unidad de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-121-1-CF14069-0000018-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Aguascalientes 
Adscripción  Delegación SEDESOL 

en Aguascalientes 
Funciones Principales 1. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos 
aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del subdelegado de desarrollo 
social y humano. 

3. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

4. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en la entidad federativa. 

5. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su 
caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo para la integración de la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

7. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

8. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

9. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de 
autorización y concertación de los proyectos, obras y acciones derivados 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, por parte de 
los gobiernos locales y los sectores público y privado. 
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10. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y proporcionar 
la información requerida para la elaboración de los informes de avance 
físico financiero que requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo 
social y humano y las unidades administrativas correspondientes. 

11. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

12. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo que presenten los gobiernos locales 
y los sectores social y privado, conforme a la normatividad aplicable y 
turnarlas a la subdelegación de desarrollo social y humano para su 
incorporación al comité de validación respectivo. 

13. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, den 
cabal cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social 
y demás instrumentos de coordinación que suscriban la Secretaría con los 
gobiernos locales y sectores público y privado para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos. 

14. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
solicitadas por los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

15. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, elaborar los informes de avance 
que requieran el subdelegado de desarrollo social y humano, el delegado y 
las unidades administrativas centrales y asegurar el archivo de la 
documentación de conformidad con la normatividad aplicable. 

16. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo en los sistemas de información 
correspondientes, con apego a la normatividad vigente. 

17. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

18. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las 
entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social 
de la entidad federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la 
información de los resultados. 

19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

20. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los 
gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y a 
los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Unidad de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-139-1-CF14069-0000016-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Nuevo León 
Adscripción  Delegación SEDESOL 

en Nuevo León 
Funciones Principales 1. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos 
aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del subdelegado de desarrollo 
social y humano. 

3. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

4. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en la entidad federativa. 

5. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su 
caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo para la integración de la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

7. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

8. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

9. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de 
autorización y concertación de los proyectos, obras y acciones derivados 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, por parte de 
los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

10. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y proporcionar 
la información requerida para la elaboración de los informes de avance 
físico financiero que requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo 
social y humano y las unidades administrativas correspondientes. 

11. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

12. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo que presenten los gobiernos locales 
y los sectores social y privado, conforme a la normatividad aplicable y 
turnarlas a la subdelegación de desarrollo social y humano para su 
incorporación al comité de validación respectivo. 
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13. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, den 
cabal cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social 
y demás instrumentos de coordinación que suscriban la Secretaría con los 
gobiernos locales y sectores público y privado para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos. 

14. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
solicitadas por los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

15. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, elaborar los informes de avance 
que requieran el subdelegado de desarrollo social y humano, el delegado y 
las unidades administrativas centrales y asegurar el archivo de la 
documentación de conformidad con la normatividad aplicable. 

16. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo en los sistemas de información 
correspondientes, con apego a la normatividad vigente. 

17. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

18. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las 
entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social 
de la entidad federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la 
información de los resultados. 

19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

20. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los 
gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y a 
los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos 
Código de Plaza 20-145-1-CF14069-0000021-E-C-P 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Sinaloa 
Adscripción  Delegación SEDESOL en Sinaloa 
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Funciones Principales 1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y 
municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que 
lo requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas 
de los programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los 
programas de supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la 
Secretaría en la entidad, así como a las observaciones generadas como 
resultado de las auditorias aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente 
de expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la 
estricta observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación. 

8. Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en el 
proceso de seguimiento y control de los recursos federales autorizados por 
la comisión intersecretarial de gasto financiamiento para los programas 
emergentes de atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e 
informar a las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se 
presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido 
para la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y 
lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el 
desahogo de las denuncias presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación 
necesaria para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o 
incongruencias programáticas presupuestales y el incumplimiento de la 
normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a 
las normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

16. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Informática 
Código de Plaza 20-144-1-CFOA001-0000065-E-C-K 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede San Luis Potosí 
Adscripción  Delegación SEDESOL 

en San Luis Potosí 
Funciones Principales 1. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación 

de sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la 
operación de los mismos. 

2. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 
información que solicite el personal de la Delegación relacionadas con 
sistemas de Información y tecnología. 

3. Proponer e implementar los mecanismos para la operación y el 
mantenimiento de los bienes y servicios informáticos de la delegación en 
estricto apego a las políticas, normas y lineamientos que para tal efecto 
emitan las unidades administrativas competentes. 

4. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la 
operación de la Delegación. 

5. Llevar a cabo el levantamiento y actualización periódica del inventario del 
parque informático de la Delegación. 

6. Dar seguimiento a las acciones de difusión de normas, disposiciones 
legales y técnicas e información que emitan las instancias normativas en 
materia de recursos técnicos e informáticos a las Direcciones Generales 
Adjuntas de la Unidad de Coordinación de Delegaciones y a las 
Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica  
Ingeniería 
Sistemas y Calidad  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas  
Tecnología de las 
Telecomunicaciones  

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del Puesto Enlace de Apoyo de los Programas de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-139-1-CF21864-0000024-E-C-C 
Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos 
M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Nuevo León 
Adscripción  Delegación SEDESOL 

en Nuevo León 
Funciones Principales 1. Compilar y organizar las solicitudes de los programas de desarrollo social 

y humano a nivel estatal, para mantener un control de las mismas. 
2. Proporcionar orientación a las instancias auxiliares en la integración de los 

requisitos y llenado de las solicitudes de los programas de desarrollo 
social y humano, con la finalidad de una ágil tramitación. 

3. Elaborar diferentes informes relacionados con la atención de las 
solicitudes de los programas de desarrollo social y humano, para efectos 
de informar a las diferentes instancias estatales, municipales y federales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencia Política Sociología Política 
Sociología Cambio y Desarrollo Social  

Grupos Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Coordinador de Recursos Humanos 
Código de Plaza 20-131-1-CFPQ002-0000053-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Guanajuato 
Adscripción  Delegación SEDESOL 

en Guanajuato 
Funciones Principales 1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 

Delegación a fin de informar sobre los avances del programa anual de 
capacitación al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal 
adscrito a la Delegación con base en los lineamientos establecidos por la 
unidad administrativa correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación 
en el marco de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación del personal adscrito a la Delegación así como actualizar 
los controles relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la 
Delegación y asegurar la difusión de los mismos con el personal ocupante 
del puesto. 
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6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de 
recursos humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la 
gestión de los asuntos relacionados con el personal adscrito a la 
Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 
información que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría 
relacionadas con recursos humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los proceso de selección, 
nombramiento, contratación, registro, control, pago de remuneraciones y 
ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
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5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción 
y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 
175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 
en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran 
en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 
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15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 
por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 21/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

21/01/2015 al 05/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

21/01/2015 al 05/02/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 11/02/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 12/02/2015 
Cotejo documental A partir del 13/02/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 13/02/2015 
Valoración del Mérito A partir del 13/02/2015 
Entrevista A partir del 15/02/2015 
Determinación A partir del 15/02/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la 
Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Responsabilidades 
Código de Plaza 20-114-1-CF01120-0000087-E-C-U 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Dirigir y supervisar todas aquellas actuaciones que se generen con motivo 

del inicio e instrumentación del procedimiento de investigación a fin de 
determinar las responsabilidades a que hubiere lugar, incluyendo los 
proyectos de resolución que impongan en su caso, las sanciones 
aplicables en los términos del ordenamiento legal que en materia de 
responsabilidades resulte aplicable, previo acuerdo del Titular del Area de 
Responsabilidades y Quejas. 

2. Dirigir y supervisar las actuaciones que resulten necesarias para la 
recepción y resolución de las inconformidades interpuestas por los actos 
que contravengan lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y realizar, cuando lo 
considere conveniente, investigaciones de oficio a partir de las 
inconformidades que hubiere conocido, en los términos de los artículos 68 
y 86 de dichos ordenamientos, respectivamente, con excepción de 
aquellas que por acuerdo del Secretario deba conocer la Dirección 
General de Inconformidades. 

3. Supervisar los proyectos relativos al trámite y resolución de los 
procedimientos administrativos correspondientes a la imposición de 
sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de 
las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4. Supervisar que se lleve un adecuado control y registro de los asuntos en 
materia de responsabilidades, inconformidades, y sanciones a 
proveedores, prestadores de servicios y contratistas. 

5. Coordinar y verificar el envío al Area de Auditoría de Control y Evaluación 
de la información relativa a Responsabilidades, para elaborar el Programa 
Anual de Trabajo del Organo Interno de Control y los reportes trimestrales 
del Sistema de Información Periódica y el Informe de Autoevaluación. 

6. Coordinar, dirigir y controlar la atención de los módulos que se instalen 
para la recepción de la Declaración Anual de Modificación Patrimonial, así 
como supervisar la difusión de los servicios que ofrece. 

7. Recopilar y difundir las normas y lineamientos que se publiquen en el 
Diario Oficial de la Federación, relacionadas con el marco jurídico de la 
Secretaría de Desarrollo Social, así como de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien de cualquier otro ordenamiento que impacte en las 
actividades sustantivas de la propia área. 

8. Las demás que le asigne el Titular del Area de Responsabilidades y 
Quejas, así como el Titular del Organo Interno de Control, en términos del 
Artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales  
Teoría y Métodos Generales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección de Auditoría a Oficinas Centrales 
Código de Plaza 20-114-1-CF01120-0000081-E-C-U 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Proponer las auditorías y revisiones a efectuar a las unidades 

administrativas centrales de la Secretaría de Desarrollo Social para su 
incorporación al Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, 
conforme a las directrices fijadas por el Titular del Area de Auditoría 
Interna y de conformidad con las normas establecidas. 

2. Vigilar y supervisar la integración y envío al Area de Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, en su ámbito de competencia, la 
documentación soporte para elaborar el Programa Anual de Trabajo del 
Organo Interno de Control. 

3. Organizar y supervisar la realización de las auditorías extraordinarias que 
le sean encomendadas. 

4. Organizar y supervisar la realización de auditorías a las unidades 
administrativas centrales de la Secretaría de Desarrollo Social, conforme 
al Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control. 

5. Supervisar que se lleve a cabo el requerimiento de la información, 
documentación y colaboración a las unidades administrativas centrales de 
la Secretaría de Desarrollo Social, para el desarrollo de las auditorías y 
seguimiento de las observaciones formuladas. 

6. Supervisar el contenido de los informes derivados de la práctica de las 
auditorías a las unidades administrativas centrales de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

7. Supervisar la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en esta materia, en su ámbito 
de competencia, así como solicitar a las unidades administrativas 
centrales de la Secretaría de Desarrollo Social, la información requerida 
para el cumplimiento de sus funciones. 

8. Dirigir y supervisar las auditorías de seguimiento de las observaciones 
relevantes e internas y recomendaciones formuladas con base en los 
resultados de las auditorías. 

9. Coordinar reuniones de trabajo con los titulares de las unidades 
administrativas centrales, a fin de promover la puntual solventación de las 
recomendaciones correctivas y preventivas. 
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10. Supervisar la integración y envío al Area de Responsabilidades y Quejas, 
de los Expedientes de Presunta Responsabilidad, previo acuerdo con el 
Titular del Area de Auditoría Interna. 

11. Difundir entre las áreas a su cargo los decretos, acuerdos, manuales, 
circulares y lineamientos específicos aplicables a los programas y recursos 
sujetos a auditoría, a fin de que se verifique el cumplimiento de los 
ordenamientos que en cada año sean aplicables. 

12. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría 
Economía  
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Contabilidad  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Auditoría 
Economía Sectorial  
Economía del Cambio 
Tecnológico  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Auditoría a Oficinas Centrales B 
Código de Plaza 20-114-1-CF21134-0000090-E-C-U 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Realizar la integración de la documentación para elaborar el Programa 

Anual de Trabajo, los reportes trimestrales del Sistema de Información 
Periódica y el Informe de Autoevaluación, conforme a las disposiciones 
normativas en vigor. 

2. Realizar la planeación de las auditorías a las unidades administrativas 
centrales de la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a las 
disposiciones normativas en vigor. 

3. Coordinar la ejecución de auditorías a las unidades administrativas 
centrales de la Secretaría de Desarrollo Social conforme al Plan Anual de 
Trabajo del Organo Interno de Control. 

4. Proponer que se lleve a cabo el requerimiento de la información, 
documentación y colaboración de las unidades administrativas centrales 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para el desarrollo de las auditorías y 
seguimiento de las observaciones formuladas. 
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5. Coordinar y verificar la integración de los papeles de trabajo de las 
auditorías realizadas a las unidades administrativas centrales de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

6. Integrar los informes derivados de la práctica de las auditorías a las 
unidades administrativas centrales de la Secretaría de Desarrollo Social. 

7. Supervisar la realización de las auditorías extraordinarias no contempladas 
en el Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, que le sean 
encomendadas. 

8. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

9. Coordinar la ejecución de las auditorías de seguimiento de las 
observaciones relevantes e internas y recomendaciones formuladas por el 
Organo Interno de Control u otras instancias fiscalizadoras a las unidades 
administrativas centrales de la Secretaría de Desarrollo Social. 

10. Elaborar los informes e integración de la documentación de los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad, conforme a las disposiciones 
normativas en vigor. 

11. Notificar las observaciones determinadas en las auditorías efectuadas en 
reuniones de trabajo con los responsables de las unidades administrativas 
centrales de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría 
Economía  
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Contabilidad  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Auditoría 
Economía Sectorial  
Economía del Cambio 
Tecnológico  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto Departamento de Quejas y Denuncias C 
Código de Plaza 20-114-1-CFOA001-0000169-E-C-R 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
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Funciones Principales 1. Registrar las quejas y denuncias recibidas en el Libro de Gobierno, para 
su adecuado seguimiento. 

2. Coordinar y desarrollar la etapa de investigación de las presuntas 
responsabilidades de servidores y ex servidores públicos derivadas de las 
quejas y denuncias recibidas. 

3. Proyectar los Acuerdos de Archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex servidor(es) público(s) 
de la Secretaría de Desarrollo Social y proponer acciones de mejora a 
efecto de eficientar la actuación de las UA’s. 

4. Proyectar los Acuerdos de Turno a Responsabilidades, para remitir los 
expedientes a la Dirección de Responsabilidades, a fin de que, de 
estimarlo procedente inicien el procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

5. Coordinar la elaboración y actualización permanente del registro de las 
quejas y denuncias recibidas y darles seguimiento hasta su conclusión. 

6. Elaborar e integrar los reportes que se requieran para la integración del 
Sistema de Información Periódica que se envía trimestralmente a la 
Secretaría de la Función Pública. 

7. Coordinar el seguimiento y evaluación de los estándares comprometidos 
por la UA’s en las cartas compromiso al ciudadano y en los trámites que 
se brindan en los centros integrales de servicios. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Quejas y Denuncias A 
Código de Plaza 20-114-1-CFOA001-0000173-E-C-R 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Registrar las quejas y denuncias recibidas en el Libro de Gobierno 

correspondiente y darles seguimiento hasta su conclusión. 
2. Coordinar y desarrollar la etapa de investigación de las presuntas 

responsabilidades de servidores y ex servidores públicos derivadas de las 
quejas y denuncias recibidas. 

3. Proyectar los Acuerdos de Archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex servidor(es) público(s) 
de la Secretaría de Desarrollo Social y proponer acciones de mejora a 
efecto de eficientar la actuación de las UA’s. 

4. Proyectar los Acuerdos de Turno a Responsabilidades, para remitir los 
expedientes a la Dirección de Responsabilidades, a fin de que, de 
estimarlo procedente inicien el procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

5. Coordinar la elaboración y actualización permanente del registro de las 
quejas y denuncias recibidas. 

6. Elaborar e integrar los reportes que se requieran para la integración del 
Sistema de Información Periódica que se envía trimestralmente a la 
Secretaría de la Función Pública. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos  
Derecho y Legislación 
Nacionales  
Teoría y Métodos Generales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Analista de Quejas y Denuncias 
Código de Plaza 20-114-2-CF21866-0000172-E-C-R 
Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con veinticinco 
centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Apoyar la elaboración de las documentales correspondientes para la 

recepción de quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de 
las obligaciones de los servidores públicos, así como para llevar a cabo la 
investigación para efectos de su integración y turno a la Dirección de 
Responsabilidades, cuando así proceda, y realizar el seguimiento del 
procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución, así como 
participar en la promoción, captación, gestión y seguimiento a las 
peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía y a los 
programas en materia de atención ciudadana que deriven del Plan 
Nacional de Desarrollo, de conformidad con las políticas y lineamientos 
que emita la Secretaría de la Función Pública. 

2. Apoyar la elaboración los acuerdos de archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex servidor(es) público(s) 
de la Secretaría de Desarrollo Social., para estar en posibilidades de 
cumplir con la LFTAI y demás disposiciones aplicables. 

3. Apoyar la formulación de los actos tendientes a la promoción, 
implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
así como para el establecimiento de indicadores para la mejora de trámites 
y prestación de servicios en las dependencias, entidades y la Procuraduría 
General de la República, conforme a la metodología que al efecto se 
emita. 

4. Analizar la presentación de inconformidades, en los términos del párrafo 
cuarto de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, respectivamente, para analizar las 
irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los 
procedimientos de adjudicación de adquisiciones y servicios, así como de 
las obras públicas que lleven a cabo con la finalidad de que las mismas se 
corrijan cuando así proceda. 

5. Apoyar la elaboración de los indicadores que integran el Modelo Integral 
de Desempeño de los Organos de Vigilancia y Control (MIDO), para 
informar a la Secretaría de la Función Pública y tomar acciones de 
autocontrol del desempeño del Organo Interno de Control. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos  
Derecho y Legislación Nacionales  
Teoría y Métodos Generales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 21/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

21/01/2015 al 05/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

21/01/2015 al 05/02/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 11/02/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 12/02/2015 
Cotejo documental A partir del 13/02/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 13/02/2015 
Valoración del Mérito A partir del 13/02/2015 
Entrevista A partir del 15/02/2015 
Determinación A partir del 15/02/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001-2015 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 

fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 

172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 

248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 

el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001-2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE VINCULACION Y CONCERTACION CON OSC 

Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000361-E-C-C 

Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes Una Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Percepción Mensual 

Bruta 

$ 25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  

con setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de 

Capacitación, Profesionalización 

e Investigación. 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Clasificar lineamientos técnicos metodológicos para facilitar el avance 

de las acciones y sesiones del Consejo Técnico Consultivo, a través de 

acopiar elementos específicos para el desarrollo de las mismas y en apego 

a las disposiciones normativas vigentes. 

2. Supervisar la elaboración de los materiales de apoyo para el proceso de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Técnico Consultivo, para 

eficientar de acuerdo al tiempo, forma y en apego a lo programado en el 

desarrollo del evento. 

3. Establecer estrategias de seguimiento para los acuerdos derivados de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias, que contribuyan al desarrollo eficiente 

de los mismos, así como la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 

normativas vigentes. 

4. Supervisar la realización de mecanismos en materia de vinculación y 

fomento con los actores sociales del Instituto inmersos en el proceso, con la 

finalidad de eficientar el desarrollo de los programas asignados al INDESOL 

y a las disposiciones normativas vigentes. 

5. Instrumentar procedimientos para la vinculación y concertación con 

Organizaciones de la Sociedad Civil, así como de las instancias de los tres 

órdenes de gobierno involucrados, contribuyendo a lograr avances más 

eficaces y transparentes, y dar cumplimiento a los objetivos definidos en el 

Instituto. 

6. Contribuir en el desarrollo de los contenidos de las diversas acciones de 

vinculación que promueven las áreas adscritas al Instituto inmersas en el 

proceso, con la finalidad de aplicar y cumplir con las disposiciones 

normativas vigentes. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de Estudio 
1. Educación y Humanidades 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Carrera Genérica 
1. Educación 
2. Finanzas 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ciencias Sociales 
6. Psicología 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Comunicación 
10. Administración 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Derecho 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Economía 
5. Sociología 
6. Políticas Públicas 
7. Relaciones Internacionales 
8. Negocios Internacionales 

Psicología 
9. Ciencias de la Educación 
10. Estudios Latinoamericanos 
11. Contaduría 
12. Administración Educativa 
13. Ciencias de la Comunicación 
14. Sociología de la Educación 

3 años de experiencia 
en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Sociología 
3. Demografía 

Area de Experiencia 
1. Administración 

Pública 
2. Ciencias Políticas 
3. Sociología Política 
4. Cambio y Desarrollo 

Social 
5. Características de la 

Población 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Política Social 
3. Derechos Humanos 
4. Desarrollo Socio-Económico 
5. Características 

Socioeconómicas 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y cambio Organizacional  

Idiomas No requerido  

Otros  Disponibilidad para viajar: A veces 
 Cambio de Residencia: No 
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BASES DE PARTICIPACION 
 

1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
en especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido 
en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 
del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2.Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una 
de las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
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6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones 
de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 
un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 
Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares.  
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 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 
252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán 
de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y 
Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a 
Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los 
términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1.  La no presentación de la Currícula. 
2.  No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3.  No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4.  No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5.  La no presentación de identificación oficial. 
6.  La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7.  La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

8.  La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
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9.  La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera 
PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 

10.  La no presentación de las cartas de protesta. 
11.  La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 

la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 

13.  No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1.  Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se 

corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el 
candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, 
así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea 
el caso. 

2.  De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V 
de las DRHSPC. 

3.  Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de acuerdo a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 
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5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.-  El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.-  Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
 Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta 

procedente la reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en 
los que exista por parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de 
sus datos académicos y/o laborales. 

 El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el 

descarte de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito 
su reactivación argumentando las causas del descarte. Es importante 
señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes 
del Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de 
Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus 
vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

b)  Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación 
de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar 
la procedencia o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón 
del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte 
necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 
publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días 
de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a 
la aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de 
la hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá 
tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y 
no existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 
Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 
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10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder 
a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberán señalar las conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 
escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y 
su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
de los hechos y razones que dan motivo a la inconformidad y que se 
refieran a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo 
conocimiento de los mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

 
13. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 

Nivel: SUBDIRECCION 
Examen de Conocimientos: 20 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 20 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación 
inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos 
que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la 
experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual 
podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de 
Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección 
acordó asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) 
participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera 
se llevará a cabo la etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes 
deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con 
el perfil de la plaza en concurso. 
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IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los 
(las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 
(as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) 
así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados 
(as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren 
aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, 
Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, 
será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el 
supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que 
le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente 
de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en 
su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto 
en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la 
Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, 
declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección , es decir, al (la) de mayor calificación 
definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la 
puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre 
finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en 
el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 21/01/2015 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/2015 al 04/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/2015 al 04/02/2015 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 05/02/2015 

Evaluación de habilidades  A partir del 05/02/2015 

Cotejo documental  A partir del 05/02/2015 

Evaluación de Experiencia A partir del 05/02/2015 

Valoración del Mérito A partir del 05/02/2015 

Entrevista A partir del 05/02/2015 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 
Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 
todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Nelson Ramírez Guido 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 330 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

ANALISTA DE DESCRIPCION DE PUESTOS 

Código de 
puesto 

09-711-1-CFPQ003-0000436-E-C-M 

Grupo, grado 
y nivel 

PQ3 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$10,577.2 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede 

(radicación) 
MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

DESARROLLAR LAS ACCIONES DEFINIDAS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
TRABAJO PARA EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DE LOS PROCESOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, A TRAVES DE LA INTEGRACION Y 
ANALISIS DE LA DOCUMENTACION SOPORTE REFERENTE AL PROCESO DE 
DESCRIPCION, PERFILAMIENTO Y VALUACION DE PUESTOS DE ACUERDO AL 
MAESTRO DE PUESTOS REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA Y TOMANDO EN CONSIDERACION LAS ACTUALIZACIONES DE LA 
NORMATIVIDAD QUE LO RIGE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA 
INTEGRAL Y EFICAZ, QUE PERMITA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LO 
CONSULTEN, CUENTEN CON INFORMACION ACTUALIZADA. 

Funciones 1. EFECTUAR LA VALUACION DE LOS PUESTOS QUE INTEGRAN LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA DEPENDENCIA Y/O DE AQUELLOS 
INVOLUCRADOS EN LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION, RENIVELACION O 
CREACION DE PLAZAS, A TRAVES DEL ANALISIS DE LA INFORMACION QUE 
COMPRENDE LA DESCRIPCION DEL PUESTO; ASI COMO, DE LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR EL AMBITO DE RESPONSABILIDAD DEL PUESTO Y OBTENER 
SU VALOR EN PUNTOS CON BASE EN LA METODOLOGIA ESTABLECIDA AL 
EFECTO. 

2. CAPTURAR EN EL FORMATO DE CEDULA LOS VALORES ASIGNADOS A LOS 
DIFERENTES FACTORES DE VALUACION INVOLUCRADOS EN LA 
DESCRIPCION Y PERFIL DE LOS PUESTOS ELABORADOS, MEDIANTE EL 
ANALISIS DEL CONTENIDO DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS TABLAS DE VALUACION UTILIZADAS 
PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS RESULTADOS Y 
LAS CEDULAS DE VALUACION DE LOS PUESTOS INVOLUCRADOS EN LOS 
PROCESOS DE ACTUALIZACION, CREACION DE PLAZAS, O RENIVELACION. 
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3. PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, LA INFORMACION EMITIDA POR LAS INSTANCIAS 
REGULATORIAS Y NORMATIVAS, REFERENTE A LA ACTUALIZACION DE LOS 
PROCESOS DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
MEDIANTE LA OPERACION DE LOS MECANISMOS DE DIFUSION 
ESTABLECIDOS, PREVIA RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS LOS LINEAMIENTOS VIGENTES REFERENTES 
AL DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

4. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REFERENTE A 
LOS NUEVOS CRITERIOS Y ADECUACIONES QUE AL EFECTO EMITA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
SESIONES INFORMATIVAS Y LA EMISION DE COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR ATENCION A SUS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y 
DAR CONTINUIDAD A LA OPERACION DE LOS PROCESOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

5. OPERAR EL SISTEMA DEFINIDO PARA LA CAPTURA Y REGISTRO DE LA 
INFORMACION DE LAS VALUACIONES DE PUESTOS (SIVAL); ASI COMO, 
VERIFICAR QUE LOS ARCHIVOS ENTREGADOS Y VALIDADOS SEAN LOS 
QUE CORRESPONDEN, REVISANDO LOS DOCUMENTOS EN COLABORACION 
CON EL RESPONSABLE DE CAPTURA DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA PARA LA 
VALIDACION DE ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES. 

6. EFECTUAR LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA INTERNO CON BASE EN LA 
INFORMACION QUE SE INGRESA DE LOS PERFILES DE PUESTOS A VALUAR, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE COMPRENDEN 
NUEVOS ESCENARIOS, CAMBIOS CORRESPONDIENTES A MODIFICACIONES 
EN LA NORMATIVIDAD O ACTUALIZACIONES DE PERFILES POR CONCEPTO 
DE MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES QUE CONLLEVAN LOS 
CAMBIOS ORGANIZACIONALES EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. METODOLOGIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 
METODOLOGIA PARA LA DESCRIPCION Y VALUACION DE PUESTOS, ASI COMO 
DE LA NORMATIVA APLICABLE; DISEÑO DE ESTRUCTURAS 
ORGANIZACIONALES; PLANIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 21 de enero al 04 febrero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de enero al 04 febrero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de enero al 04 febrero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 21 de enero al 04 febrero de 2015 
Exámenes de Conocimientos A partir del 09 de febrero de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 09 de febrero de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 09 de febrero de 2015 
Revisión Documental A partir del 09 de febrero de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de marzo de 2015 
Determinación A partir del 20 de abril de 2015 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 
y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
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6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a 
través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al 
Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
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 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en el momento 
de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil 
de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
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Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico 
sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el
12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

 
Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos 
y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de 
los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, 
sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan 
a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al 

(la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado 

dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando 
al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del 
contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que 
no acreditó la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de 
rechazo; y el soporte documental; copia de comprobante de escolaridad 
(cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados 
en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o 
talones de pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 
oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: 
de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar 
su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso 
y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a 
la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – 
TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su 
cancelación de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por 
conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) 
podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala 
Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad 
de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria 
que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, 
así como haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de dudas 20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo 
electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo 
máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 
32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE MEXICO 

Nivel 
Administrativo 

11-135-1-CFNA002-0000024-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de México 

Sede Estado de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 
servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo 
Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación 
General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal del a SEP en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los 

mecanismos anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
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Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2015, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación 
Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que  
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 21 de enero al 4 de 
febrero de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 21 de enero de 2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 21 de enero al 4 de febrero 
de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 10 de febrero al 20 de abril 
de 2015 
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Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 10 de febrero al 20 de abril de 
2015 

Etapa IV: Entrevista Del 10 de febrero al 20 de abril 
de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 10 de febrero al 20 de abril
 de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV  Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
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En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
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examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I    Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 
aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30
a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Representante de la Secretaría Técnica 
Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y 
REVALIDACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFKB002-0000106-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$153,483.34 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Acreditar y certificar, en coordinación con las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales agrupadas en el sector de la Secretaría y 
autoridades educativas locales competentes, los conocimientos y aptitudes 
adquiridos a través del Sistema Educativo Nacional, expidiendo, en su caso, los 
certificados, títulos o grados que procedan; 

2. Establecer y difundir las normas correspondientes al control escolar, así como a los 
conocimientos y aptitudes adquiridos a través del Sistema Educativo Nacional, en 
coordinación con las unidades administrativas y entidades competentes, y verificar 
su cumplimiento. Las normas de control escolar podrán incluir entre otras, la 
medición de habilidades de lectura, así como la medición de aquellas habilidades 
que resulten relevantes en cada nivel y grado escolar; 

3. Proponer procedimientos por medio de los cuales se expidan certificados, 
constancias, diplomas o títulos a quienes acrediten conocimientos terminales que 
correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en forma 
autodidacta o a través de la experiencia laboral o de otros procesos educativos; 

4. Proponer, en coordinación con las instancias correspondientes de la Secretaría, 
lineamientos para el régimen de certificación aplicable en toda la república, referido 
a la formación para el trabajo, que se determinará de manera conjunta con las 
demás autoridades del ejecutivo federal competentes; 

5. Proponer y evaluar las políticas de la Secretaría en materia de Autorización y 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y de las autoridades educativas 
locales; 

6. Estudiar y resolver las solicitudes para otorgar autorización o Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios a particulares para impartir educación en todos sus tipos 
y modalidades, con excepción de aquellos casos en que dicha atribución esté 
encomendada a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

7. Substanciar el procedimiento y emitir las resoluciones que revoquen o retiren la 
autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios respecto de los casos 
señalados en la fracción anterior; 

8. Proponer las normas y criterios generales que regulen un sistema nacional de 
créditos, de revalidación y de equivalencias, que faciliten el tránsito de educandos 
de un tipo o modalidad educativo a otro; 

9. Otorgar revalidación y equivalencia de estudios cuando dicha atribución no esté 
encomendada a otras unidades administrativas de la Secretaría; 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

10. Inspeccionar y vigilar, en términos de la Ley General de Educación, los servicios 
educativos que se realicen en los planteles particulares incorporados al Sistema 
Educativo Nacional o que estén gestionando su incorporación a éste o que sin estar 
incorporados deban cumplir las disposiciones de la Ley General de Educación y, en 
su caso, imponer las sanciones procedentes, cuando dicha atribución no esté 
encomendada a otra unidad administrativa; 

11. Establecer los mecanismos operativos que garanticen el cumplimiento, por parte de 
los particulares, de los requisitos pedagógicos de los planes y programas de 
educación inicial y preescolar, así como también de las medidas que establece la 
Ley General de Educación para su impartición; 

12. Proponer lineamientos generales conforme a los cuales los particulares con 
autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios otorgados por la 
Secretaría deban proporcionar becas; 

13. Operar programas de becas oficiales cuando dicha atribución no esté encomendada 
a otra unidad administrativa de la Secretaría; 

14. Proponer, de conformidad con las unidades administrativas competentes, las bases 
de coordinación que deban suscribirse entre la Secretaría y otras dependencias de 
la administración pública federal para la formulación de los planes y programas de 
estudio de las instituciones educativas establecidas por el poder ejecutivo federal, 
por conducto de dichas dependencias; 

15. Elaborar y mantener actualizada la estadística de las escuelas particulares que 
funcionen con autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
otorgados por la Secretaría; 

16. Evaluar e interpretar las normas en materia de autorización y de Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, así como asesorar a las demás unidades 
administrativas de la Secretaría, a sus órganos desconcentrados, a organismos 
públicos descentralizados y a las autoridades educativas locales, en el cumplimiento 
de éstas; 

17. Evaluar e interpretar las normas en materia de revalidación y de equivalencia de 
estudios, así como asesorar a las demás unidades administrativas de la Secretaría, 
a sus órganos desconcentrados, a sus organismos públicos descentralizados y a las 
autoridades educativas locales, en el cumplimiento de éstas; 

18. Evaluar la prestación del servicio educativo en las escuelas particulares que 
funcionen con autorización o con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
otorgados por la Secretaría; 

19. Coadyuvar a la conformación y operación del padrón nacional de alumnos, 
docentes, instituciones y centros escolares, así como del registro nacional de 
emisión, validación e inscripción de documentos académicos, en coordinación con 
las autoridades educativas locales, así como las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría; 

20. Contribuir al desarrollo y coordinación del sistema nacional de información 
educativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Todas  
Carreras Genéricas: Todas. 
Grado de avance escolar: Maestría, titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE DESARROLLO DEL CURRICULUM INTERCULTURAL 

Nivel 
Administrativo 

11-115-1-CFMA001-0000012-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Educación Intercultural 
y Bilingüe (CGEIB) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar estrategias y acciones que propicien la transversalización de la educación 
intercultural y bilingüe en los currículos nacionales; 

3. Diseñar estrategias de gestión que coadyuven al proceso de transversalización de 
la educación intercultural y bilingüe; 

4. Coordinar el desarrollo de proyectos que fortalezcan el enfoque de la educación 
intercultural y bilingüe en los currículos nacionales; 

5. Desarrollar elementos curriculares: ejes transversales, asignaturas, líneas de 
formación, contenidos, propósitos, métodos educativos interculturales, y materiales 
didácticos en diversos formatos, a partir de los aportes étnicos, culturales y 
lingüísticos de los pueblos indígenas, para incorporar a los currículos nacionales de 
los distintos niveles y modalidades del SEN, destinados a todos los habitantes del 
país; 

6. Diseñar proyectos de participación y consulta a los pueblos indígenas del país, para 
la definición de sus aportes a las otras culturas de la nación; 

7. Diseñar proyectos de participación y consulta a los diferentes sectores de la 
sociedad nacional para la definición de aportes que contribuyan al fortalecimiento de 
la identidad nacional respetando la diversidad étnica, cultural y lingüística del país; 

8. Coordinar foros de consulta entre comunidades indígenas del país, respecto a 
prácticas y modelos educativos de educación intercultural; 

9. Diseñar estrategias y acciones de rescate de producciones y aportes étnicos, 
culturales y lingüísticos de los pueblos indígenas del país, en los currículos 
nacionales; 

10. Diseñar los marcos de instrumentación técnica e implementación de propuesta 
curriculares interculturales para la población indígena; 

11. Definir y coordinar las estrategias de puesta en marcha de las fases de: piloteo, 
evaluación e implementación de las propuestas curriculares interculturales para la 
población indígena; 

12. Diseñar estrategias de seguimiento para los procesos implementación de 
propuestas curriculares interculturales para la población indígena; 

13. Diseñar procesos y estrategias de transferencia de las propuestas curriculares 
desde el enfoque de la educación intercultural bilingüe; 

14. Definir las estrategias de seguimiento al proceso de transferencia en términos de 
acompañamiento, asesoría, retroalimentación y evaluación; e 

15. Impulsar las propuestas curriculares que se apeguen a las realidades 
sociolingüísticas de las diferentes regiones del país. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Antropología. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Lingüística.  
Area General: Lingüística Sincrónica. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ENLACE Y VINCULACION 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFMA002-0000087-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las acciones para propiciar que las instancias de la secretaría de 
educación pública atiendan el enfoque, los propósitos y los contenidos de los 
planes y programas de educación básica; 

2. Coordinar el análisis y dictaminación técnica de la congruencia de las propuestas 
de planes y programas de estudio de las licenciaturas para la formación inicial de 
profesores de educación básica, las propuestas de formación continua y los libros 
de texto y demás auxiliares didácticos, respecto a las normas pedagógicas, los 
campos de desarrollo, contenidos, enfoques e instrumentos de evaluación de 
educación preescolar, primaria y secundaria; 

3. Coordinar la asesoría a la dirección general de educación superior para 
profesionales de la educación; a la dirección general de formación continua de 
maestros en servicio; y a los equipos técnicos de las entidades federativas para que 
se incluyan en los programas de formación inicial y continua de maestros las 
modificaciones a las normas pedagógicas y de educación preescolar, primaria y 
secundaria; 

4. Coordinar el diseño y elaboración de lineamientos para el seguimiento a las normas 
pedagógicas de los planes y programas de estudio de educación básica en la 
aplicación de los programas y propuestas para la educación inicial y continua de 
maestros, así como en los materiales educativos de educación inicial, especial y 
básica; 

5. Coordinar y controlar las acciones de seguimiento a las normas pedagógicas de los 
planes y programas de estudio de educación básica; en la aplicación de los 
programas y propuestas para la educación inicial y continua de maestros, así como 
en los materiales educativos de educación inicial, especial y básica; 

6. Coordinar la sistematización de información referente al seguimiento a la aplicación 
de las normas pedagógicas de los planes y programas de formación inicial y 
continua de maestros de educación básica; 

7. Coordinar estrategias para difundir los planes y programas de estudio de educación 
básica, con el fin de que los padres de familia, las organizaciones civiles y la 
sociedad en general, conozcan las finalidades, propósitos y contenidos 
fundamentales de la educación básica; 

8. Coordinar estrategias para informar, en coordinación con la dirección general 
adjunta para la articulación curricular de la educación básica, a la direcciones 
generales competentes de la secretaría los ajustes a los planes y programas de 
educación básica, a fin de que se tomen en cuenta en la definición de sus servicios 
y programas de formación continua e inicial y para que se realicen las 
modificaciones correspondientes a los libros de texto gratuitos y otros materiales 
auxiliares de apoyo a los maestros; 

9. Coordinar la promoción del conocimiento de los planes y programas de educación 
básica, por parte de las dependencias federales y estatales, instituciones 
educativas públicas y particulares; 
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10. Coordinar mecanismos institucionales y permanentes de consulta y participación 
que posibiliten el análisis, la discusión y la elaboración de propuestas para que el 
currículo de educación básica responda de manera más efectiva y pertinente a las 
necesidades educativas diversas que presentan los alumnos; 

11. Coordinar la convocatoria a las dependencias gubernamentales, instituciones 
educativas, organizaciones de la sociedad civil, maestros, padres de familia y 
sectores sociales vinculados con los planes y programas de educación básica a 
participar en los órganos creados para fortalecer de manera permanente el currículo 
de la educación básica; y 

12. Participar en los órganos de consulta y de participación social establecidos por 
instancias gubernamentales u organizaciones de la sociedad civil cuyos propósitos 
estén vinculados con el currículo de educación básica, con el fin de conocer sus 
opiniones, aportes y sugerencias y valorarlas para su incorporación en los planes y 
programas de estudio. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Humanidades, 
Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas, Humanidades. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Bioquímica. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Ecología 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnóstico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE LENGUAJE Y COMUNICACION PREESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFNA002-0000090-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar proyectos de lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los 
programas del lenguaje y comunicación en educación preescolar; 

2. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas del lenguaje y comunicación en 
educación preescolar, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la 
materia; 
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3. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la correcta aplicación de 
normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas del lenguaje y 
comunicación en educación preescolar, así como los métodos aplicados en los 
planteles que imparten educación en el nivel y materia de referencia; 

4. Supervisar el desarrollo de acciones técnico pedagógicas para la elaboración y 
actualización de la propuesta de planes y programas de estudio para la enseñanza 
del lenguaje y comunicación de educación preescolar con el fin de apoyar los 
procesos de estudio y aprendizaje; 

5. Supervisar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza del 
lenguaje y comunicación de educación preescolar, previa consulta con las unidades 
administrativas competentes de la secretaría y las entidades paraestatales del 
sector especializadas; 

6. Supervisar la participación de la dirección general con las entidades y unidades 
administrativas competentes para el desarrollo de acciones y en la definición de las 
adecuaciones curriculares a los programas del lenguaje y comunicación de 
educación preescolar , diseñados y destinados para atender necesidades 
educativas de grupos vulnerables; 

7. Supervisar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones de 
educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el propósito de 
mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, orientaciones 
metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza del lenguaje y 
comunicación de educación preescolar; 

8. Proponer acciones para el desarrollo de proyectos experimentales para la 
enseñanza y el aprendizaje del lenguaje y comunicación de educación preescolar; 

9. Supervisar el control del registro de los planes y programas de estudio para la 
enseñanza del lenguaje y comunicación de educación preescolar; 

10. Supervisar la difusión, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la secretaría, entre los padres de familia y la sociedad información 
que permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y 
enfoques de la enseñanza del lenguaje y comunicación de educación preescolar; 

11. Supervisar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la 
capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares a los programas de la enseñanza del 
lenguaje y comunicación de educación preescolar; y 

12. Supervisar la asesoría a las autoridades educativas locales para la elaboración de 
los contenidos regionales de los planes y programas de la enseñanza del lenguaje y 
comunicación de educación preescolar, así como sobre la aplicación de métodos 
pedagógicos en la materia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Comunicación, 
Humanidades, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Filosofía, 
Humanidades. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Terapia. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnóstico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Antropología Filosófica. 
Grupo de Experiencia: Lingüística. 
Area General: Lingüística Sincrónica, Lingüística Aplicada. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y GESTION DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-114-1-CFOA001-0000231-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la CGDFSEP y dar seguimiento al 
ejercicio presupuestario que disponen la Coordinación General y las Delegaciones 
Federales de la SEP en los Estados de la República; 

2. Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas y externas de la 
CGOSFAE ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
(DGPyRF); 

3. Integrar la información para el registro, modificación o cancelación de los 
programas y proyectos de inversión de la Coordinación General y las Delegaciones 
Federales de la SEP en los Estados de la República para su envío a la DGPYRF e 
incorporación en su caso en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

4. Notificar a través del formato correspondiente sobre los cambios que se presenten 
con motivo del nombramiento o baja de servidores públicos facultados para firmar 
la documentación justificativa o comprobatoria del gasto de la Coordinación General 
y las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

5. Revisar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto de la Coordinación 
General y llevar a cabo su registro en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
(SICOP), Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y cadenas 
productivas; 

6. Llevar a cabo el registro de los beneficiarios para la ejecución del gasto en el SIAFF 
y enviar los expedientes dados de alta y/o baja a la DGPYRF; 

7. Elaborar las solicitudes de gastos restringidos (SOLOGARES) y gestionar las firmas 
correspondientes; 

8. Llevar el control de los compromisos de convenios y/o contratos y actualizar el 
monto efectivamente ejercido en el contrato, en las fechas establecidas; 

9. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las garantías 
presentadas por proveedores, contratistas y prestadores de servicios, para su 
ejecución de conformidad con la normatividad aplicable; 

10. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y contratados con el 
fin de llevar a cabo el pago de los mismos; 

11. Llevar el control de los compromisos de recursos para su captura en el SICOP. 
12. Capturar a través del SICOP la solicitud de pago y enviar los documentos 

justificativos y comprobatorios del gasto para la autorización de la DGPYRF; en 
caso procedente enviar la información a través del SICOP y SIAFF, verificar su 
estatus y realizar las adecuaciones pertinentes; 

13. Gestionar ante la DGPYRF los recursos del fondo rotatorio para su aplicación, 
recibir los cheques para su depósito en la cuenta destinada y disponer los recursos 
conforme a la normatividad aplicable; 

14. Presentar los requerimientos de bienes y servicios e ingresar a través del SICOP la 
acreditación de la suficiencia presupuestaria; 

15. Registrar a través del SICOP en su caso, la cancelación anticipada, total o parcial 
de un contrato, convenio y/o pedido; 
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16. Integrar los informes presentados por los servidores públicos comisionados, el 
formato correspondiente para la liquidación de viáticos, así como la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto de acuerdo a la normatividad vigente; 

17. Realizar las erogaciones e integrar la documentación justificativa y comprobatoria 
del gasto en peajes y combustible; 

18. Llevar el control de pasajes locales a través de bitácoras y gestionar el pago a 
través del SICOP; 

19. Verificar la captura, en su caso, del gasto de premios y recompensas, a través del 
SICOP; y 

20. Gestionar, en su caso, la formalización de donativos a través de la suscripción del 
documento jurídico. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Economía, 
Contaduría, Educación, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Humanidades, Derecho, Psicología, Computación e Informática, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Grado De Avance Escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION TELEFONICA 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-CFOA001-0000047-E-C-R 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que el centro de atención telefónica (TELSEP) proporcione a la ciudadanía 
orientación de los trámites y servicios del sector educativo con base en los 
estándares de calidad establecidos 

2. Elaborar y dar seguimiento al programa de supervisión y monitoreo del Centro de 
Atención Telefónica; 
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3. Realizar informes estadísticos sobre el tipo de trámites y servicios consultados y de 
la capacidad de respuesta del Centro de Atención Telefónica; 

4. Atender las consultas de los usuarios que por el tipo de información especializada 
requieran de su intervención directa ; e 

5. Identificar y proponer las necesidades de capacitación que requiere el personal del 
Centro de Atención Telefónica para elevar el nivel del servicio. 

Perfil : Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Opinión 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PARA LA 
DIFUSION DE MATERIALES EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFOA001-0000287-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa (DGMIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Proponer el calendario de elaboración y producción de materiales de difusión, en 
coordinación con otras áreas de la Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa (DGMIE); 

2. Elaborar y actualizar procedimientos y mecanismos de vinculación con las 
Entidades Federativas y otras instancias de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) para abrir canales de comunicación que faciliten la difusión de los materiales 
educativos producidos por la DGMIE; 

3. Revisar la elaboración del contenido de los SPOTS promocionales que produzca y 
tramita la Dirección General de Televisión Educativa a través de la red satelital 
EDUSAT referentes a los materiales educativos producidos por la DGMIE; 

4. Revisar la elaboración del contenido de SPOTS radiofónicos producidos y 
trasmitidos por Radio Educación y las estaciones de radio de la RED EDUSAT, 
para difundir los materiales educativos de la DGMIE; 

5. Elaborar instrumentos de seguimiento de las estrategias de difusión de los 
materiales educativos de la DGMIE a través de los canales de comunicación con 
las Entidades Federativas para conocer la efectividad de la difusión implantada; 
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6. Recopilar información y proponer los medios de comunicación e información 
factibles para difundir entre la comunidad escolar de cada una de las Entidades 
Federativas, los materiales que diseña, produce y distribuye la DGMIE, 

7. Diseñar mecanismos de vinculación para promover el desarrollo de capacidades 
técnicas y de gestión, en las escuelas de educación básica para la obtención de los 
materiales educativos; 

8. Tramitar ante las instancias correspondientes de la Secretaría de Educación 
Pública la elaboración de formas de difusión de los materiales educativos; 

9. Proponer el diseño de sistemas de información y de comunicación que permitan 
identificar las necesidades de materiales educativos de las comunidades
escolares; y 

10. Realizar junto con las áreas de la DGMIE la catalogación y registro de materiales 
educativos impresos, audiovisuales e informáticos curriculares y complementarios, 
para los alumnos y maestros de educación inicial, especial y básica. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Economía, 
Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Diseño. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Opinión Pública, 
Administración Pública. 
Area General: Pedagogía 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000147-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio del 
presupuesto; 
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3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios (nominas 
de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la Unidad 
Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que los 
resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la retención de 
impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Economía General, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores 
(Contabilidad). 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE MATEMATICAS SECUNDARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000124-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la elaboración de propuestas para la definición del enfoque 
pedagógico, contenidos, orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para 
la enseñanza de matemáticas en educación secundaria; 

2. Analizar la información obtenida en consultas a instituciones educativas, maestros, 
padres de familia y ciudadanos en general para mejorar y enriquecer el enfoque 
pedagógico y los contenidos de las matemáticas en la educación secundaria; 

3. Proponer adecuaciones curriculares a los programas de matemáticas en la 
educación secundaria destinados a grupos vulnerables; 

4. Proponer la elaboración de instrumentos de evaluación relacionados con el 
aprendizaje y la enseñanza de matemáticas en la educación secundaria; 

5. Colaborar en la definición de estándares para el aprendizaje y la enseñanza de 
matemáticas en la educación secundaria; 

6. Proponer el desarrollo de proyectos experimentales para la enseñanza y el 
aprendizaje de matemáticas en la educación secundaria; 

7. Dar seguimiento a los estudios para identificar las necesidades en el fortalecimiento 
de la capacidad técnica de los equipos estatales en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares para la enseñanza de matemáticas en 
la educación secundaria; y 

8. Asesorar a los equipos estatales en relación con la comprensión y aplicación de las 
modificaciones curriculares para la enseñanza de matemáticas de la educación 
secundaria. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento y 
Orientación, Evaluación y Diagnóstico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Lógica. 
Area General: Lógica Deductiva. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Algebra, Geometría, Probabilidad, Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTANDARES 
EN LENGUAJE Y CIENCIAS SOCIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000132-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer proyectos de criterios para la el diseño, elaboración y uso de estándares 
de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje; 

2. Generar proyectos de normas para actualizar los estándares de aprendizaje de 
ciencias sociales y lenguaje; 

3. Elaborar proyectos de criterios para homologar los instrumentos de evaluación y los 
estándares de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje, en coordinación con 
Unidades Administrativas de la Secretaría y con instituciones dedicadas a la 
evaluación educativa; 

4. Elaborar propuestas de definición y modificación de estándares de aprendizaje de 
ciencias sociales y lenguaje en la educación básica, en coordinación con las 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría y las entidades 
paraestatales del sector especializadas; 

5. Identificar la congruencia de los estándares de aprendizaje de ciencias sociales y 
lenguaje y su concreción en los instrumentos de evaluación; 

6. Analizar los resultados de las pruebas nacionales e internacionales en el campo de 
las ciencias sociales y lenguaje a fin de mejorar sus estándares de aprendizaje; 

7. Investigar y comparar estándares internacionales de aprendizaje para la educación 
en ciencias sociales y lenguaje; 

8. Participar en la identificación de mejoras a los instrumentos de evaluación y a los 
estándares de ciencias sociales y lenguaje para garantizar su congruencia e 
incorporar los ajustes aprobados a los estándares de aprendizaje de ciencias 
sociales y lenguaje; 

9. Diseñar y aplicar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento 
de la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con el conocimiento y 
comprensión de los estándares de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje; y 

10. Asesorar a las autoridades educativas locales para el uso y evaluación de los 
estándares de aprendizaje de ciencias sociales y lenguaje. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Educación, Geografía, 
Humanidades, Psicología. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades. 
Area de General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Terapia. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnostico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Lingüística 
Area General: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 
Grupo de Experiencia: Filosofía.  
Area General: Antropología Filosófica. 
Grupo de Experiencia: Lógica. 
Area General: Lógica Deductiva. 
Grupo de Experiencia: Historia. 
Area General: Historia por Especialidades, Historia General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area General: Geografía.  
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 

puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel 

Administrativo 

11-313-1-CFOA002-0000179-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual 

Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Educación Indígena (DGEI) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 

Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las áreas 

de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 

coordinación con el área encargada de la administración de los recursos financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 

adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 

Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 

intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 

mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de proponer 

las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así como para la 

contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 

10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 

movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 

Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 

15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través de 

acciones preventivas y correctivas; y 

16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e higiene 

para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las instalaciones 

de la Unidad Administrativa. 
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Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Computación e Informática, 
Comunicación, Contaduría, Derecho y Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Administración de Bienes, 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, 
Valuación de Bienes. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa (Inventarios), Ciencia de los 
Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO 
DE ORGANISMOS FEDERALES 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000535-E-C-I 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al programa presupuesto anual; 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales; 

3. Propiciar que las Unidades Responsables cumplan con los lineamientos y criterios 
establecidos para la presentación de las modificaciones programático-
presupuestarias mediante asesorías. 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes; y 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el Sector, para su envío a las 
áreas correspondientes. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Psicología, Ciencias Políticas y Administración Pública,  
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario. Pasante y 
Carrera Terminada. 
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Experiencia 
Laboral 

 Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.02/2015, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
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aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes 
se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 21 de enero al 4 de 
febrero de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 21 de enero de 2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 21 de enero al 5 de febrero de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental. 

Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 
Etapa V: Determinación  Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
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 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
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deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.   
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Representante de la Secretaría Técnica 
Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional del Derecho de Autor 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 
201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su 
actualización del 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente convocatoria. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROYECTOS 
Código de Puesto 11-I00-1-CFNA002-0000015-E-C-U 
Nivel Administrativo SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
Funciones Principales OBJETIVO: Apoyar al grupo arbitral en la sustanciación y control de los 

procedimientos arbitrales para asegurar la aplicación de la normatividad 
Función 1. Supervisar los proyectos de resoluciones interlocutorias en los 
procedimientos arbitrales. 
Función 2. Supervisar los proyectos de laudos definitivos. 
Función 3. Proporcionar el apoyo necesario al grupo arbitral en la 
substanciación de los procedimientos de arbitraje. 
Función 4. Ordenar la notificación de los laudos a las partes interesadas. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica 

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE OBRAS Y CONTRATOS 
Código de Puesto 11-I00-1-CFNA002-0000009-E-C-U 
Nivel Administrativo SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
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Funciones Principales OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de los registros de obra y 
contratos para la expedición del certificado o resolución correspondiente. 
Función 1. Supervisar los registros o inscripciones de las obras y documentos. 
Función 2. Emitir los certificados de registro de obra y certificados o 
resoluciones de registro relacionados a los Derechos Conexos. 
Función 3. Supervisar los registros de los convenios o contratos derivados de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos. 
Función 4. Emitir el certificado o resolución correspondiente. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica 

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al 

Derecho de Autor. 
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 
Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000019-E-C-P 
Nivel Administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
Funciones Principales OBJETIVO: Asesorar a las diversas áreas del INDAUTOR en la emisión de 

sus actos y suscripción de convenios y coordinar la atención de solicitudes de 
consulta y asesoría jurídica al público en materia autoral. 
Función 1. Supervisar el proceso de atención de consultas y asesoría jurídica. 
Función 2. Atender consultas y asesoría jurídica. 
Función 3. Atender los proyectos de convenios y contratos que celebre el 
Instituto. 
Función 4. Elaborar y remitir los documentos para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Función 5. Elaborar los dictámenes técnicos requeridos por autoridades. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados 
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Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al 

Derecho de Autor 
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCILIACIONES 
Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000018-E-C-P 
Nivel Administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
Funciones Principales OBJETIVO: Atender la sustanciación de los procedimientos administrativos de 

avenencia, que con motivo de la controversia en alguno de los derechos 
protegidos por la Ley federal del Derecho de Autor, soliciten los particulares, 
para facilitar la conciliación de las mismas. 
Función 1. Coordinar la sustanciación del procedimiento de avenencia. 
Función 2. Emitir los acuerdos respectivos dentro del procedimiento de 
avenencia. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

-  Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad Relacionada y Supletoria Aplicable en 

Materia Autoral. 
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
DE GESTION COLECTIVA 

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000090-E-C-U 
Nivel Administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
Funciones Principales OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de los registros de acta 

constitutiva, estatutos y diversos documentos relacionados con las Sociedades 
de Gestión Colectiva que se presenten para emitir el certificado o resolución 
correspondiente 
Función 1. Revisar el dictamen de registro de los documentos relativos a las 
Sociedades de Gestión Colectiva y la procedencia o improcedencia de pactos 
o convenios que celebren las SGC mexicanas con las sociedades extranjeras, 
los usuarios y los de representación. 
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Función 2. Emitir los certificados correspondientes. 
Función 3. Verificar que la información proporcionada sea la misma que obra 
en el archivo del Registro Público y que no caiga en los supuestos del Artículo 
164 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
Función 4. Expedir las copias certificadas que soliciten los usuarios en general 
o las autoridades respectivas. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000037-E-C-M 
Nivel Administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
Funciones Principales OBJETIVO: Coordinar y controlar los Recursos Humanos y Financieros 

asignados al Instituto de acuerdo a las normas y políticas vigentes en la 
materia, con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Función 1. Vigilar el proceso de reclutamiento y selección de personal del 
Instituto de acuerdo a la normatividad vigente. 
Función 2. Coordinar la detección de necesidades de capacitación de personal, 
integrar e instrumentar el programa de capacitación. 
Función 3. Supervisar el proceso de evaluación del desempeño del personal 
del Instituto. 
Función 4. Supervisar el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 
Función 5. Coordinar el programa de servicio social y el proceso de clima 
laboral. 
Función 6. Verificar y actualizar la plantilla y la información en el sistema 
electrónico correspondiente, así como las nóminas ordinarias y extraordinarias. 
Función 7. Verificar que las incidencias del trabajador se encuentren reflejadas 
en nómina y se apeguen a la normatividad vigente. 
Función 8. Supervisar la integración del soporte documental para la gestión de 
la contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios 
asimilados. 
Función 9. Verificar y dar seguimiento a los trámites de servicios al personal 
del Instituto que marque la normatividad vigente. 
Función 10. Supervisar la elaboración del programa operativo anual. 
Función 11. Coordinar la elaboración, envío y registro de los recibos de 
ministración de recursos asignados al Instituto. 
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Función 12. Revisar la información programática mensual del Instituto. 
Función 13. Revisar los informes mensuales presupuestales del Instituto, así 
como verificar la integración y envío oportuno de la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 
Función 14. Supervisar que se realicen de forma oportuna las conciliaciones 
presupuestales internas y externas de las partidas que integran el presupuesto 
del Instituto. 
Función 15. Vigilar el proceso de pago a deudores, acreedores y proveedores. 
Función 16. Revisar las pólizas generadas para el registro de los movimientos 
contables en el sistema de contabilidad, así como validar los estados 
financieros. 
Función 17 Verificar que se efectúen los avisos de reintegro presupuestal en 
tiempo y forma ante las instancias correspondientes. 
Función 18. Vigilar la entrega oportuna de los informes financieros ante las 
instancias que lo soliciten. 
Función 19. Vigilar la debida fiscalización de facturas, así como el pago 
oportuno de impuestos. 
Función 20. Revisar la información para la integración del informe para el 
Comité de Control de Auditoría (COCOA). 
Función 21. Revisar la información entregada a la Prosecretaria de la Comisión 
Interna de Administración del Instituto. 
Función 22. Verificar el cumplimiento del Programa Operativo de 
Transparencia y Combate a la Corrupción y el Sistema de la Evaluación de la 
Política Educativa. 
Función 23. Verificar el cumplimiento de las diferentes disposiciones 
normativas. 
Función 24. Supervisar el Programa de Comunicación Social. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 1. Administración 
2. Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Administración Pública 
Contabilidad Económica 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

- Programación y presupuesto 
- Recursos Humanos -Relaciones Laborales, 

Administración de personal y remuneraciones 
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y PLANEACION 
DE SISTEMAS 

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000035-E-C-K 
Nivel Administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 
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Funciones Principales OBJETIVO: Planear y supervisar las tecnologías de la información y 
comunicaciones para maximizar su aprovechamiento conforme a las políticas
y normatividad establecidas para el Instituto 
Función 1. Evaluar las necesidades de tecnologías de la información y 
comunicación de las áreas del Instituto. 
Función 2. Generar alternativas de solución oportunas en tecnologías de la 
información y comunicación de las áreas del Instituto. 
Función 3. Sistematizar la metodología aplicable a los programas de trabajo de 
las áreas del Instituto. 
Función 4. Supervisar el mantenimiento, operación y actualización de los 
programas y equipos informáticos. 
Función 5. Vigilar la operación y control de los programas y equipos 
informáticos. 
Función 6. Asesorar a las áreas del Instituto en la utilización de los programas 
y equipos informáticos. 
Función 7. Realizar los trámites para la autorización de equipo y programas o 
paquetes de cómputo. 

Perfil Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e informática 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Procesos tecnológicos 
Tecnología de las telecomunicaciones 
Tecnología de los ordenadores 

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

- Tecnologías de información y comunicaciones 
- Redes de voz, datos y video 

Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 Ultima reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011, así como su 
actualización del 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto 
de 2013. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para cada puesto que se concursa. 
Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, la cual se acreditará cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea autentica, asumiendo la responsabilidad 
legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de carrera 
titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 
cómputo de este requisito. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

Registro de 
aspirantes 

El registro de los aspirantes a los concursos, se realizará del 21 de febrero al 11 de 
marzo de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso al que se registró para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará a cabo la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
Etapa I. Revisión curricular; 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
Etapa IV. Entrevistas, y 
Etapa V. Determinación 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo de los concursos como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de 
éste Instituto y de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de agenda de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por medio del 
Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda 
la consulta permanente del referido sistema. 
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Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 04 de febrero de 2015. 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automática, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de enero al 04 de febrero de 2015. 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 09 al 20 de febrero de 2015. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental 

Del 23 al 27 de febrero de 2015. 

Etapa IV: Entrevista Del 02 al 06 de marzo de 2015. 
Etapa V: Determinación  Del 02 al 06 de marzo de 2015. 
Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 
que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de 
equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta 
propia para las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales y 
comunicará a los candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio de la evaluación. 
Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 
resultados favorables en la evaluación de conocimientos anteriores, tendrán derecho a 
solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de conocimientos, el 
cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación asignándose la 
anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por el mismo temario. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 
10:00 a 14:30 horas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el INDAUTOR. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre. 

Revisión de 
Exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. 
En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Temarios y 
guías 

El temario de estudio para la evaluación de conocimientos se encuentra a disposición 
de los participantes en la página electrónica del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html 
La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 
Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 
Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html, a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de 
Valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo 
Desconcentrado las siguientes Reglas Específicas de Valoración: 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso de 
que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con 
al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

Sistema de 
puntuación 

El proceso de selección considera cinco etapas: 
I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; IV) Entrevista, 
y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
ETAPA I. 

Revisión curricular 
Revisión Curricular - 

ETAPA II. 
Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 

ETAPA III. 
Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito de los candidatos 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 

Valoración del Mérito 10 
ETAPA IV. 
Entrevista 

Entrevista 30 

ETAPA V. 
Determinación 

Determinación - 

 TOTAL 100 
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Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades profesionales) consta de 40 reactivos para 
el nivel de Jefe de Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de Area, 
la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector de Area: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al 
aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso 
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la Etapa III son: 10 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración de méritos. 
Para la obtención de los puntos mencionados es imprescindible que el aspirante 
presente en original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera específica, 
a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia del 
candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará 
de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado del candidato 
en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de 
acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del candidato. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con 
la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles opciones 
establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas 
y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza 
diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 
remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama 
de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado (por el propio 
candidato) en “Trabajaen” con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulado por el 
candidato en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud 
en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual puede 
ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; 
contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo 
de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades 
realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

 A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de 
capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. 
De manera específica, a través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato en 
su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 
a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una 
persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud de 
lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre 

del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o 
que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan de 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como actividad destacada, las siguientes: 
Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría 
de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento correspondiente, 
la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.
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La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos 
que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización del 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Revisión 
Documental 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas 
(no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 
Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 
página personal) para el concurso. Entregar 1 copia. 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto, la autorización provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía 
o pasaporte). Entregar 1 copia. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC)(alta en el SAT) u otro documento oficial 
donde se identifique dicho RFC. En caso del que el RFC, incluyendo homoclave, 
registrada en la página personal de trabajen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de 
pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). Entregar 1 
copia por cada comprobante de Experiencia. 
Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 
copia por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 
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Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Entregar en original. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar en original. 
En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 
represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 
desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión 
documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en el caso 
de los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso, deberán 
presentar al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos de 
carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Entregar 1 Copia de cada Evaluación 
El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, 
a partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 143 4to piso, Col. 
Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., en el área de Ingreso del 
INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La solicitud se hará del conocimiento al resto de 
los miembros del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su 
caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 
hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso. 
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La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio de 
participación deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. En 
relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

Disposiciones 
generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: mareyes@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 
82 00 ext. 69418 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 
Coordinadora Administrativa del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

María Cristina Martínez Calderón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/01 

NOTA ACLARATORIA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

La modificación al calendario del concurso de la plaza vacante: Dirección General Adjunta de 

Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, publicada en la Convocatoria Pública y Abierta SSA/2015/01 el 15 de enero de 2015 en el Diario 

Oficial de la Federación, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

 DICE DEBE DECIR  

Etapa Fecha o plazo Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 14 de enero de 2015 15 de enero de 2015 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero al 27 de enero  

de 2015 

Del 15 de enero al 28 de enero  

de 2015 

Revisión curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero al 27 de enero  

de 2015 

Del 15 de enero al 28 de enero  

de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 30 de enero

de 2015 

A partir del 03 de febrero

de 2015 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 03 de febrero 

de 2015 

A partir del 04 de febrero

de 2015 

Revisión y evaluación documental 

(Cotejo) 

A partir del 04 de febrero

de 2015 

A partir del 05 de febrero

de 2015 

Evaluación de la Experiencia y del 

Mérito 

A partir del 04 de febrero

de 2015 

A partir del 05 de febrero

de 2015 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 05 de febrero

de 2015 

A partir del 06 de febrero

de 2015 

Determinación del candidato/a 

ganador/a 

A partir del 05 de febrero

de 2015 

A partir del 06 de febrero

de 2015 

 

México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 02/2015 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la 
siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación 
del puesto 

Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de 
Riesgo 

Código de 
puesto 

15-904-1-CFKA002-0000016-E-C-C Número de 
vacantes 

una 

Adscripción Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgo 
Ciudad México, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

Ka2 (Dirección General) 

Remuneración 
Mensual bruta 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos 97/100 m.n) 

Funciones Objetivo General del Puesto: 
Coordinar y promover en la comunidad y en los gobiernos estatales y municipales, 
acciones en materia de prevención de desastres, ordenamiento territorial así como 
atender los daños en vivienda e infraestructura urbana provocados por fenómenos de 
tipo natural. Para reducir los riesgos y minimizar el impacto de desastres naturales 
entre la población más vulnerable. 
Funciones: 
1. Identificar las áreas de oportunidad que puedan ser aprovechadas para 

incrementar la eficiencia de las acciones relacionadas con la prevención de 
desastres y con la atención de los daños causados por éstos. 

2. Establecer los criterios generales que permitan definir los lineamientos aplicables 
a la determinación del impacto regional de obras de infraestructura y 
equipamiento de alcance regional. 

3. Identificar a las instituciones de los sectores público, privado y académico que 
pudieran apoyar a la población más vulnerable frente a los desastres naturales y 
establecer los nexos de cooperación correspondientes. 

4. Definir las propuestas de orientaciones generales y estrategias de la política 
nacional de ordenamiento territorial y desarrollo regional, así como de prevención 
y atención de daños en materia de infraestructura urbana y vivienda causados 
por fenómenos naturales. 

5. Promover en estrecha coordinación con otras áreas competentes de la 
subsecretaría, en particular con la dirección general de desarrollo urbano y suelo, 
la incorporación de la información relevante sobre riesgos en los planes y 
programas de desarrollo de las ciudades y zonas metropolitanas del país. 

6. Establecer vínculos de coordinación con las instancias federales, estatales, y 
municipales, así como los sectores privado y social, para acordar, instrumentar y 
ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con el ordenamiento 
territorial, con la prevención de desastres naturales y la oportuna atención de los 
daños causados por los mismos. 
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7. Identificar las necesidades de conocimiento y de información que deban 
satisfacerse para asegurar que las políticas, planes y programas relacionados 
con las funciones sustantivas de la dirección general, encuentren debido 
fundamento. 

8. Evaluar y analizar en forma sistemática la acciones llevadas a cabo en la 
dirección general, para desarrollar medidas de mejora continua que serán objeto 
de promoción, incluyendo entre éstas la proposición de modificaciones al marco 
normativo que redunden en la creciente eficiencia y eficacia. 

9. Promover el establecimiento de mecanismos de colaboración con instancias 
financieras nacionales e internacionales relacionadas con la prevención de 
desastres naturales, así como empresas productoras y distribuidoras de insumos 
para la construcción dentro del marco de la acciones dirigidas a atender los 
daños provocados por desastres naturales. 

10. Establecer el alcance del apoyo técnico institucional que deba prestarse a las 
autoridades estatales y municipales para la medición y evaluación de los daños 
provocados por desastres naturales y la elaboración de padrones de 
damnificados y beneficiarios, así como en la instrumentación de programas 
emergentes de reconstrucción de vivienda e infraestructura. 

11. Participar en la formulación del proyecto del programa nacional para instrumentar 
su ejecución en el ámbito de su responsabilidad. 

12. Formular y mantener actualizados los programas de ordenamiento territorial de 
las franjas fronterizas y de las mesorregiones del país y promover la ejecución de 
acciones determinadas en dichos instrumentos. 

13. Establecer los criterios y orientaciones generales que deberán atender las 
actividades, que deban realizarse para dar debido cumplimiento a las funciones 
sustantivas a cargo de la dirección general. 

14. Establecer los nexos interinstitucionales, intersecretariales e 
intergubernamentales necesarios para formular las políticas públicas, los planes 
y programas en las materias responsabilidad de la dirección general, así como 
asegurar la congruencia de los objetivos perseguidos por cada uno de ellos a 
nivel federal, regional, estatal y municipal. 

15. Analizar sistemáticamente las mejores prácticas en la materia que resulten 
responsabilidad de la dirección general para adoptar aquellas que mejor 
parezcan adecuarse al cumplimiento de los objetivos de la misma. 

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante  
Experiencia laboral Once años en las siguientes áreas: 

. Economía sectorial 

. Geografía económica 

. Administración Pública 

. Prevención de desastres 
Habilidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 
Visión estratégica 

Idiomas No aplica 
 

Denominación 
del puesto 

Director de Tesorería 

Código de 
puesto  

15-410-2-CFMB001-0000234-E-C-O Número de 
vacantes 

una 

Adscripción Dirección General de Recurso Financieros  
Ciudad México, D.F. 
Grupo, grado y 
nivel 
administrativo 

MB1 (Dirección de Area) 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 m. n.)  
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Funciones Objetivo General del Puesto: 
Coordinar la administración de los recursos financieros autorizados en el presupuesto 
de egresos de la secretaría, así como su ejercicio con base en las normas y 
procedimientos vigentes en la materia. 
Funciones: 
1. Aplicar los procedimientos para la administración adecuada de los recursos 

financieros, la contabilidad general y la integración de la cuenta pública federal. 
2. Coordinar la aplicación de los pagos por los compromisos contraídos por la 

secretaría en cumplimiento con la suficiencia presupuestaria autorizada. 
3. Apoyar a las unidades administrativas en el trámite de fondos rotatorios y 

apertura de cuentas bancarias cuando estas sean requeridas. 
4. Supervisar que las unidades administrativas, organismos desconcentrados y 

entidades del sector reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos 
financieros al final de cada ejercicio fiscal. 

5. Coordinar la integración de la contabilidad general de la secretaría, conforme al 
marco normativo vigente. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o profesional terminado o pasante  
Experiencia laboral Cinco años en las siguientes áreas: 

. Contabilidad 

. Organización industrial y políticas 
gubernamentales 

. Auditoría 

. Actividad económica 

. Administración pública 
Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados 
y Negociación 

Idiomas No aplica 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación.” 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cedula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediata(o), por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes o al Teléfono 
20003000 ext. 4374 correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx o Jéssica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268 correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013 el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales por cada nivel de puesto: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunta L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizará conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por 
lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base 
al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito Comité Técnico de Selección en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia 
Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se 
tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de 
Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al artículo 36 del RLSPC, así 
como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
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Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes003A. 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 4 de febrero de 2015 

Evaluación de Conocimientos* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

Revisión de Documentos* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

Evaluación de la Experiencia* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

Valoración de Mérito* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

Entrevista* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

Determinación* Del 9 de febrero de 2015 al 20 de abril de 2015 

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a 
su cuenta de “TRABAJAEN” y los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la 
hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar las 
evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de fuerza 
mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia máxima de diez minutos 
por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá la aplicación de evaluación alguna, salvo en la 
etapa de entrevista que no habrá tiempo de tolerancia. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta 
para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 
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8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información, documentación original y fotocopia para su 
cotejo, serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC),  numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 14 de los 

lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso , para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo  protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revision_documental_y_carta_protesta2013.p
df (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
 Nota: el Comité Técnico de Selección acordó que para la Plaza Chofer (enlace) con código de puesto 15-

112-2-CF21864-0000103-E-C-U, que será requisito el que todos los candidatos que estén inscritos en 
este concurso deberán de contar con licencia para conducir vigente. 

6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a 
partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su 
caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 
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2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para hacer validar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470 y/o en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV Entrevistas y V Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico 
a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para la plaza de nivel de Director General y Director de 
Area será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Director de Area 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC,  el RLSPC y “El Acuerdo” 
 y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas 
de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades gerenciales, los 
cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 
2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría”  se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 
16:30 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora de Personal y Remuneraciones 
y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra Hernández Torres 
Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 07-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 
Reglamento, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 10 de diciembre de 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 
identificada como SENASICA 07 de 2014, para someter a concurso, entre otras, las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- El puesto denominado Enlace en Certificación y Supervisión Fitosanitaria identificado con los 
siguientes códigos de puesto 
 
Dice: 

Nombre del Puesto ENLACE EN CERTIFICACION Y SUPERVISION FITOSANITARIA 
Códigos del 
Puesto 
 

08-B00-1-CFPC001-0003810-E-C-F Consecutivos 3810 
08-B00-1-CFPC001-0003811-E-C-F 3811 
08-B00-1-CFPC001-0003812-E-C-F 3812 
08-B00-1-CFPC001-0003820-E-C-F 3820 
08-B00-1-CFPC001-0003821-E-C-F 3821 
08-B00-1-CFPC001-0003822-E-C-F 3822 
08-B00-1-CFPC001-0003823-E-C-F 3823 
08-B00-1-CFPC001-0003824-E-C-F 3824 
08-B00-1-CFPC001-0003825-E-C-F 3825 
08-B00-1-CFPC001-0003826-E-C-F 3826 
08-B00-1-CFPC001-0003827-E-C-F 3827 

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 11

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación 
Nacional 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto ENLACE EN CERTIFICACION Y SUPERVISION FITOSANITARIA 
Códigos de Puesto 
 

08-B00-1-CFPC001-0003810-E-C-F Sedes
 

México, Distrito 
Federal 

Cons. 3810
08-B00-1-CFPC001-0003811-E-C-F Cons. 3811
08-B00-1-CFPC001-0003812-E-C-F Cons. 3812
08-B00-1-CFPC001-0003820-E-C-F Xalapa, Veracruz Cons. 3820
08-B00-1-CFPC001-0003821-E-C-F Uruapan, 

Michoacán 
Cons. 3821

08-B00-1-CFPC001-0003822-E-C-F Matehuala, San 
Luis Potosí 

Cons. 3822

08-B00-1-CFPC001-0003823-E-C-F Celaya, 
Guanajuato 

Cons. 3823

08-B00-1-CFPC001-0003824-E-C-F Ahome, Sinaloa Cons. 3824
08-B00-1-CFPC001-0003825-E-C-F Puebla, Puebla Cons. 3825
08-B00-1-CFPC001-0003826-E-C-F Uruapan, 

Michoacán 
Cons. 3826

08-B00-1-CFPC001-0003827-E-C-F Culiacán, 
Sinaloa 

Cons. 3827

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 11

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  
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2.- El puesto denominado Enlace de Operación, Supervisión y Verificación en Campo identificado con los 
siguientes códigos de puesto 
Dice: 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE OPERACION, SUPERVISION Y VERIFICACION EN CAMPO 
Códigos de Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003847-E-C-F Sedes Calera, 

Zacatecas 
Cons. 3847 

08-B00-1-CFPC001-0003834-E-C-F Pachuca, 
Hidalgo 

Cons. 3834 

08-B00-1-CFPC001-0003809-E-C-F Saltillo, 
Coahuila 

Cons. 3809 

Nivel Admvo. PC1 Sueldo 
Bruto 

$16,128.59 (Dieciséis mil 
ciento veintiocho pesos 59/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Sanidad en Especies Mayores 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  

 
Debe decir: 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE OPERACION, SUPERVISION Y VERIFICACION EN CAMPO 
Códigos de Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003847-E-C-F Sedes Guadalupe, 

Zacatecas 
Cons. 3847 

08-B00-1-CFPC001-0003834-E-C-F Huehutla, 
Hidalgo 

Cons. 3834 

08-B00-1-CFPC001-0003809-E-C-F Pachuca, 
Hidalgo 

Cons. 3809 

Nivel Admvo. PC1 Sueldo 
Bruto 

$16,128.59 (Dieciséis mil 
ciento veintiocho pesos 59/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Sanidad en Especies Mayores 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 
26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las subsecuentes, 
publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013. 
 

México, D.F., a 21 de enero de 2015. 
El Comité Técnico de Selección  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio  
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1.- Nombre de 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL Y 
REGISTRO AGROPECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-110-1-CFLA001-0000086-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

LA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Conducir las acciones para la integración de la información en materia jurídica de 
las entidades federativas para la retroalimentación de las diferentes áreas de la 
oficina del Abogado General de la Secretaría a fin de supervisar el cumplimiento 
de normas, programas lineamientos y disposiciones legales y técnicas. 

2. Proponer a las Delegaciones los procesos de integración de la información 
relevante relacionados con la operación y ejecución de los asuntos legales, para 
atender las demandas que pudieran afectar los intereses de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3. Establecer los mecanismos de coordinación con las Unidades Administrativas que 
emiten las normas, lineamientos, programas y disposiciones, para brindar 
atención y asesoría para su observancia a nivel institucional con los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Descentralizados de la Secretaría. 

4. Asesorar y vincular a las Unidades Jurídicas de las Delegaciones en la atención 
de las observaciones derivadas de revisiones de las instancias fiscalizadoras con 
el objeto de coadyuvar en el cumplimiento de las normas y disposiciones 
aplicables en la Secretaría. 

5. Conducir el proceso de atención de los asuntos relacionados con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de la Oficina 
del Abogado General para brindar la asesoría y coordinación que requieran las 
delegaciones con el fin de atender los procesos de transparencia y acceso a la 
información en la institución. 

6. Establecer acciones de coordinación con las Delegaciones derivadas de las 
normas y lineamientos que pronuncie el área normativa competente, a fin de 
brindar atención oportuna a las áreas legales de la Secretaría. 

7. Conducir las actividades de colaboración de la dependencia con los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Descentralizados, mediante las sinergias que 
coadyuven a la detonación de proyectos transversales para la organización de la 
dependencia, a fin de establecer acuerdos para el trabajo conjunto en el logro de 
los objetivos estratégicos del sector. 

8. Representar a la Abogada General en las reuniones y encuentros en los que se 
aborden temas que impacten en materia legal del sector, a partir de la requisición 
de información a las áreas sustantivas y el estudio de alternativas que puedan 
detonar la ejecución de proyectos Federales, a fin de proponer a los participantes 
el desarrollo de proyectos de interés mutuo. 
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9. Conducir el análisis de la información generada por las áreas sustantivas respecto 
al desarrollo de los principales proyectos y programas del sector agropecuario, 
implementando mecanismos para determinar el grado de avance en el 
cumplimiento de los objetivos y atender las problemáticas suscitadas. 

10. Establecer criterios para evaluar las actividades que desarrollan las áreas 
jurídicas de la Secretaría y las entidades del sector coordinado en el cumplimiento 
de los objetivos, para el análisis de estudios y encuestas de coyuntura. 

11. Establecer los criterios y metodologías legales para evaluar las actividades que 
desarrollan las áreas jurídicas de la secretaría y las entidades del sector 
coordinado en el cumplimiento de los objetivos. 

12. Disponer de los elementos analíticos que permitan a las instancias responsables 
diseñar, desarrollar y operar los programas y acciones para conocer los beneficios 
derivados de su instrumentación. 

13. Dirigir y desarrollar la elaboración de los criterios y metodologías para evaluar el 
desempeño cuantitativo y cualitativo, según sea el caso, de las políticas 
agropecuarias, por parte de las entidades de sector para conocer el grado de 
eficacia y eficiencia. 

14. Desahogar las quejas remitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos contra actos de servidores públicos de la Secretaría, mediante solicitud 
de información a las diferentes instancias involucradas; así como establecer 
comunicación directa con la CNDH. 

15. Dirigir los servicios registrales de organizaciones de productores agrícolas, 
ganaderos, abastecedores de caña de azúcar y variedades vegetales y, mediante 
el registro de su constitución, organización, funcionamiento y revocación y demás 
modificaciones a las inscripciones previamente asentadas. 

16. Dirigir la actividad registral a través de las actividades de calificación, inscripción, 
certificación y cotejo de los actos, documentos y demás elementos de 
significación jurídica. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Teoría y Métodos Generales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho 
Idiomas No 

 
2.- Nombre de 
Puesto 

DIRECTOR DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

Código de 
Puesto 

08-212-1-CFMB002-0000028-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MB2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Logística y 
Alimentación 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Diseñar e implementar en coordinación con los agentes técnicos, los instrumentos 
de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural, que propicien un 
mayor acceso a servicios financieros. 

2. Administrar y supervisar esquemas de innovación para la inducción y desarrollo 
del financiamiento al medio rural, que permitan el uso racional y eficiente de los 
recursos públicos. 

3. Analizar y recomendar estrategias de evolución de los esquemas de innovación 
para la inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de mejorar las 
condiciones de acceso a servicios financieros para la población rural en su 
conjunto. 
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4. Evaluar y determinar la información remitida por los agentes técnicos sobre los 
apoyos solicitados al componente de apoyo a instrumentos de inducción y 
desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de presentar dicha información a 
la comisión de regulación y seguimiento de cada convenio de colaboración para 
su dictaminación y procedencia. 

5. Coordinar con las áreas técnicas y jurídicas de los agentes técnicos de los 
instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural el 
desarrollo de los documentos normativos para facilitar la regulación del 
componente. 

6. Facilitar y estandarizar los criterios y lineamientos de operación de los 
instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural en 
conjunto con los agentes técnicos a fin de dar cumplimiento a la estrategia de 
financiamiento en el medio Rural. 

7. Consolidar la información nacional del avance y comportamiento de los 
instrumentos de los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al 
medio rural a través de sus agentes técnicos para tener un mayor control y 
supervisión del mismo. 

8. Desarrollar e implementar la estrategia de promoción en coordinación con agentes 
técnicos, instancias normativas y de gobierno de los instrumentos de inducción y 
desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de informar a la población 
objetivo las diversas opciones de apoyos para propiciar un mayor acceso al 
financiamiento. 

9. Coordinar con los agentes técnicos y las instancias involucradas los proyectos 
especiales de promoción de los instrumentos de inducción y desarrollo del 
financiamiento al medio rural para darlos a conocer a la población objetivo. 

10. Promover a través de la organización de foros, talleres, reuniones, congresos, 
ferias estatales y nacionales y otro tipo de eventos, los diversos esquemas de 
innovación para la inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural y 
acceso a servicios financieros a fin de contribuir en la obtención de las metas 
presupuestales de inducción al financiamiento del PIDEFIMER. 

11. Diseñar e instrumentar en coordinación con los agentes técnicos la metodología y 
el programa anual de supervisión y seguimiento de los instrumentos de inducción 
y desarrollo del financiamiento al medio rural, a fin de dar cumplimiento a las 
acciones establecidas en sus instrumentos técnicos y jurídicos. 

12. Verificar la implementación del programa anual de supervisión y seguimiento de 
los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural a fin 
de verificar el adecuado cumplimiento de la normatividad y ejecución. 

13. Implementar las acciones especiales de mejora y corrección de la operación de 
los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural que 
sean requeridas para la obtención de las metas anuales establecidas. 

14. Revisar en coordinación con los agentes técnicos las solicitudes de apoyo de la 
población objetivo del componente, así como verificar la información adicional de 
los solicitantes y su historial de apoyos con el propósito de proporcionar 
elementos de decisión a la comisión de regulación y seguimiento respectivo que 
faciliten su dictamen. 

15. Coordinar el acopio de la información soporte de cada comisión de regulación y 
seguimiento así como la comunicación y seguimiento de los acuerdos respectivos. 

16. Participar como representante de la SAGARPA en las reuniones de promoción de 
los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural ante 
instancias de gobierno, organismos nacionales e internacionales, y 
organizaciones del medio rural que generen un mayor acceso a dichos servicios 
en el medio rural. 

17. Promover, participar y representar a la SAGARPA en las reuniones de trabajo que 
busquen inducir la coordinación con otras instancias de gobierno y organismos de 
la sociedad civil del medio rural que promuevan el acceso a servicios financieros. 

18. Asistir a cursos, talleres, foros, seminarios y congresos cuyo fin sea el de 
promover la aplicación e implementación de los instrumentos de inducción y 
desarrollo del financiamiento al medio rural con la finalidad de contribuir en el 
desarrollo de estrategias que impulsen y promuevan su acceso. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Administración 

Agronomía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Contaduría, Derecho, 
Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Actividad Económica, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Comunicaciones Sociales 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Desarrollo Agropecuario, Administración Agronomía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Contaduría, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

3.- Nombre de 
Puesto 

DIRECTOR DE APOYOS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA 

Código de 
Puesto 

08-311-1-CFMB002-0000107-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MB2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la promoción de normalización de productos agrícolas, para garantizar 
la calidad y posicionamiento de productos agropecuarios nacionales en los 
mercados Nacionales e Internacionales. 

2. Promover la denominación de origen de productos agropecuarios del país, para 
garantizar la diferenciación legal de productos similares. 

3. Coordinar la integración de bases de datos de productos agrícolas normalizados y 
certificados, a fin de contar con información que permita la toma de decisiones en 
la materia. 

4. Diseñar estrategias de difusión de los beneficios de las marcas colectivas de los 
productos agropecuarios en los sistemas producto. 

5. Coordinar la formulación del programa de marcas colectivas a desarrollar de los 
diferentes sistemas producto. 

6. Coordinar la instrumentación de los procesos y gestiones para la oficialización de 
las marcas colectivas. 

7. Coadyuvar con las instancias responsables de la normalización de insumos
de nutrición vegetal en el diseño de esquemas de control para el cumplimiento de 
la normativa. 

8. Asegurar el cumplimiento de la normalización en los insumos de nutrición vegetal 
para los solicitan su comercialización en el mercado Nacional, para garantizar su 
calidad y efectividad. 

9. Coordinar esquemas de supervisión y verificación del cumplimiento de la 
normativa en los insumos de nutrición vegetal comercializados en el país. 

10. Dirigir la participación ante el Codex Alimentarius de normalización de productos 
agrícolas, a fin de proponer y/o defender la normalización de productos agrícolas 
nacionales. 

11. Proponer criterios que permitan fortalecer los procedimientos de normalización de 
productos agropecuarios ante las instancias internacionales, para facilitar el 
acceso de productos agrícolas Nacionales a los mercados Internacionales. 

12. Coordinar la supervisión y seguimiento de la continuidad en el cumplimiento de la 
normativa de los productos agrícolas certificados. 

13. Asegurar que los esquemas de verificación, supervisión y seguimiento de 
programas, estrategias y acciones a cargo de la dirección general permitan 
identificar y documentar el cumplimiento de la normativa. 
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14. Asegurar que los esquemas de control interno de la dirección general permitan el 
cumplimiento de la normativa en los procedimientos, procesos y acciones que 
instrumente la dirección general, así como para la atención ágil y expedita de los 
procesos de auditoría. 

15. Coordinar el diseño y formulación de indicadores de resultados de las políticas, 
programas y acciones a cargo de la dirección general para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Economía, Ingeniería 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración, Economía, 
Ingeniería 

Idiomas No 
 

4.- Nombre de 
Puesto 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

Código de 
Puesto 

08-512-1-CFMA003-0000159-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Identificar los inmuebles que se encuentren irregulares. 
2. Coordinar acciones ante las diferentes autoridades para obtener la documentación 

necesaria para la regularización y certeza jurídica de los inmuebles en uso de la 
Secretaría. 

3. Promover ante el INDAABIN su destino. 
4. Participar activamente de acuerdo a las atribuciones al puesto en el comité de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
5. implantar el manual de mantenimiento institucional en Oficinas Centrales y 

Delegaciones. 
6. Promover ante las áreas correspondientes de la Dirección General la contratación 

de los servicios de comunicación. 
7. Eliminar en lo posible los inmuebles rentados y aprovechar de acuerdo con los 

lineamientos de la política administrativa del sector y el plan maestro inmobiliario, 
los inmuebles que se encuentren subutilizados y concentrar diferentes unidades 
administrativas para una mejor atención a nuestro público usuario. 

8. Evitar la contratación de inmuebles en arrendamiento, usando los inmuebles que 
estén destinados al sector. 

9. Identificar mediante el sistema de administración inmobiliaria, los inmuebles que 
se encuentren subutilizados o con cero grados de aprovechamiento y ponerlos a 
disposición del INDAABIN. 

10. Participar en el CONAE (Comité de Ahorro de Energía Eléctrica) y en el IMTTA 
(Instituto Mexicano de Tecnología del Agua). 

11. Promover acciones a nivel Central y Delegacional para el ahorro de energía 
eléctrica. 

12. Registrar ante CONAE los inmuebles que sean susceptibles de medición y 
programar las metas de ahorro en cada uno de ellos. 

13. Dar seguimiento por delegación a la captura oportuna de datos en el sistema de 
administración inmobiliaria del sector. 

14. Coordinar que la información inmobiliaria del sector se encuentre actualizada a 
tiempo real. 

15. Proponer acciones de mejora. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Administración Pública 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía 

Idiomas No 
 

5.- Nombre de 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-145-1-CFMA002-0000108-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MA2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, 
Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Sistemas y Calidad. 

Idiomas No
 

6.- Nombre de 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-151-1-CFMA002-0000057-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MA2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Yucatán 

Sede 
(Radicación) 

Yucatán 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, 
Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Sistemas y Calidad. 

Idiomas No
 

7.- Nombre de 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-138-1-CFNC003-0000055-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Nayarit 

Sede 
(Radicación) 

Nayarit 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productiva. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, 
Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Sistemas y Calidad 

Idiomas No
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8.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DERECHOS HUMANOS Y SEGUIMIENTO A UNIDADES 
JURIDICAS 

Código de 
Puesto 

08-110-1-CFNC002-0000077-E-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Diagnosticar las diversas necesidades que se puedan presentar en las unidades 
jurídicas para estar en posibilidad de brindarles el apoyo que, de acuerdo a las 
funciones del área, correspondan, con el objeto de eficientar los procesos legales 
de la Secretaría. 

2. Presentar informes al Titular de la coordinación general sobre las problemáticas 
detectadas en las unidades jurídicas que permitan la correcta y oportuna toma de 
decisiones, así como proponer métodos que agilicen la resolución de los asuntos 
jurídicos. 

3. Brindar apoyo a las Unidades Jurídicas en la resolución de problemas de 
coordinación, ya sea con la Coordinación General Jurídica o con las diversas 
Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Secretaría con el 
propósito de mejorar el Servicio Público. 

4. Controlar la información contenida en el "Sistema de Unidades Jurídicas" 
proporcionada por los Titulares de las Unidades Jurídicas, con el objeto de 
establecer criterios para el desahogo de asuntos similares y la correcta toma de 
decisiones. 

5. Formular los reportes de cada Unidad Jurídica de los asuntos jurídicos que 
permitan conocer la problemática que presentan las Unidades Jurídicas en las 
Delegaciones, con el objeto de homologar criterios a nivel Nacional. 

6. Coordinar la formulación de reportes concentrados por estado de los asuntos 
jurídicos así como de la variación estadística de un periodo a otro, con el objeto de 
vigilar el cumplimiento de los términos en los juicios y el avance de los mismos. 

7. Supervisar a las unidades jurídicas sobre los procedimientos y asuntos legales 
bajo su responsabilidad, con el propósito de que personal calificado de la 
coordinación general jurídica establezca criterios y procesos de mejora, para la 
adecuada defensa de la Secretaría. 

8. Revisar los expedientes de los asuntos reportados bimestralmente por la unidad 
jurídica supervisada, para corroborar la veracidad en la información reportada, así 
como el cumplimiento de los compromisos de las visitas previas, con el objeto de 
mejorar su operación. 

9. Levantar acta de supervisión en presencia del Titular de la Unidad Jurídica y su 
jefe inmediato para hacer constar la actividad de supervisión realizada, establecer 
los compromisos y dar seguimiento sobre el cumplimiento, para beneficio de la 
Secretaría. 

10. Conducir la incorporación de mecanismos en las Políticas Públicas para la 
promoción y defensa de los Derechos Humanos de los individuos para el 
cumplimiento de los objetivos. 

11. Establecer programas para capacitar y profesionalizar a los servidores públicos 
para que conozcan sus obligaciones en materia de recursos humanos, así como 
proponer estrategias para prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

12. Diseñar los mecanismos necesarios para atender las quejas y denuncias, 
promoviendo la cultura de la denuncia por prácticas discriminatorias, con el objeto 
de establecer estándares de respecto y la Equidad de Género y respecto a los 
Derechos Humanos. 

13. Definir mecanismos y establecer la formulación de reportes de avances y 
resultados en materia de Derechos Humanos para la toma de decisiones de la 
Secretaría. 

14. Determinar el grado de avance en la defensa de los Derechos Humanos respecto 
a los clientes beneficiados para definir y proponer las adecuaciones legales que se 
requieran para el respeto de los Derechos Humanos. 

15. Conducir los estudios específicos en materia de Derechos Humanos, respecto de 
las metas, misión y visión de la organización, con el objeto de eficientar los 
procesos de defensa. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho. 
Idiomas No 

 
9.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE APOYOS A LA PRODUCTIVIDAD 

Código de 
Puesto 

08-311-1-CFNC002-0000085-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer, procedimientos, lineamientos, para la operación de programas 
para el fomento agrícola, así como asesorar sobre su normatividad para brindar 
elementos de decisión. 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de metas establecidas por los operadores 
estatales del programa de fomento agrícola de la alianza contigo. 

3. Proponer esquemas para la evaluación de impactos del programa de fomento 
agrícola. 

4. Analizar proyectos que soliciten recursos del programa de fomento agrícola en su 
modalidad de ejecución federalizada. 

5. Priorizar la presentación de los proyectos que sean sujetos de apoyos del 
programa de fomento agrícola Nacional, para ser sometidos a dictamen del 
Comité Técnico Agrícola Nacional. 

6. Coordinar la logística para las reuniones del comité Técnico Agrícola Nacional. 
7. Dar seguimiento a los apoyos Estatales del programa de fomento agrícola 

dirigidos a proyectos que agregan valor a la producción primaria. 
8. Proponer políticas para el otorgamiento de recursos y seguimiento de los 

proyectos de manejo y acondicionamiento postcosecha. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Economía, Ingeniería. 
Idiomas No 

 
10.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION ESTRATEGICA 

Código de 
Puesto 

08-511-1-CFNC002-0000322-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Diseñar lineamientos para el plan anual de capacitación y proponer al director de 
capacitación y desarrollo, con el fin de otorgar la capacitación a los servidores 
públicos de las diferentes áreas sustantivas en Oficinas Centrales como en las 
Delegaciones Estatales. 

2. Conducir negociaciones con las diferentes unidades responsables como 
Delegaciones Estatales, con el objeto de dar seguimiento al proceso de formación 
que se le otorgan a los servidores públicos de la dependencia. 

3. Establecer un programa de trabajo con las áreas sustantivas de la SAGARPA que 
determinan los esquemas de apoyo a productores, con el objeto de que el 
contenido y reglas de operación de los mismos se transfieran en cursos de 
capacitación para los servidores públicos. 

4. Integrar y analizar las propuestas de mejora que envían las diferentes 
Delegaciones Estatales, sobre las necesidades que presentan los diferentes 
Distritos de Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

5. Diseñar e implementar programas estratégicos de capacitación para los servidores 
públicos de SAGARPA, que se encuentran en ventanillas, con la finalidad de dar a 
conocer los apoyos que otorga la dependencia referente a los programas de 
desarrollo rural, para los productores rurales. 

6. Concertar con instituciones especializadas en capacitación tanto públicas como 
privadas el diseño de contenidos de los cursos de capacitación destinados a las 
áreas sustantivas en oficinas centrales como a las diferentes delegaciones 
estatales a fin de que permanentemente se actualicen en los programas 
estratégicos ofrecidos por la SAGARPA. 

7. Analizar los diseños de los contenidos de programas, cursos, seminarios y talleres 
que presentan los diferentes proveedores, y determinar cuáles son las mejores 
propuestas, con el fin de presentarlo ante la Dirección de Capacitación y 
Desarrollo para su selección y contratación. 

8. Coordinar la difusión de los programas desarrollados para las distintas unidades 
responsables como a las Delegaciones Estatales de la dependencia, con el fin de 
que se cumpla en las fechas establecidas. 

9. Diseñar instrumentos (encuestas) que requisitarán los servidores públicos que 
concluyan su capacitación, con el fin de detectar las necesidades de nuevos 
programas sustantivos. 

10. Coordinar la integración de las constancias de los cursos otorgadas por las 
instituciones públicas o privadas a los servidores públicos que aprobaron su 
capacitación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Derecho, 
Psicología 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Tecnologías de los 
Alimentos, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública, 
Psicología Industrial, Psicopedagogía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Psicología 

Idiomas No 
 

11.- Nombre de 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-130-1-CF14063-0000121-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Durango 

Sede 
(Radicación) 

Durango 
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Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y Proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaria en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el Estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Pesca. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Derecho y Legislación Nacionales, Horticultura, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), 
Genética. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Derecho, Pesca. 

Idiomas No 
 

12.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Código de 
Puesto 

08-117-1-CFNC001-0000037-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Asuntos 
Internacionales 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Que se administre con eficiencia, eficacia y calidad los recursos humanos, 
materiales, financieros e informáticos de la Unidad Administrativa, con el propósito 
de contribuir al logro de las metas institucionales. 

2. Que se supervise la operación y seguimiento del programa presupuesto de la 
unidad administrativa, con el objeto de simplificar y mejorar los procedimientos de 
operación para el cumplimiento de sus metas. 

3. Que se formulen procesos para el control y seguimiento de los recursos humanos 
de la Unidad Administrativa, con el propósito de organizar la estructura operativa 
en apoyo de las prioridades de operación establecidas por las áreas. 
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4. Que se elaboren procedimientos de control de los recursos materiales que se 
otorgan para el buen funcionamiento de las áreas que integran la Unidad 
Administrativa, para su mejor aprovechamiento. 

5. Que la administración, control y ejecución del programa - presupuesto, se realice 
de manera expedita y eficiente, a través de lineamientos, normas de organización 
y procedimientos establecidos por la institución. 

6. Controlar la operación del sistema interno de contabilidad y presupuesto, con el 
objeto de determinar la operación de las metas y programas de la Unidad 
Administrativa. 

7. Supervisar que se aplique correctamente la normatividad en la materia, así como 
la que emitan las áreas normativas de la dependencia, en los procesos contable 
presupuestal de la Unidad Administrativa. 

8. Coordinar los procesos necesarios para la planeación, programación y 
presupuestación de los recursos asignados a la Unidad Administrativa, para la 
operación optima de las áreas de la coordinación. 

9. Que la operación y seguimiento del sistema contable presupuestal, se realice 
mediante la planeación, operación y control, con el objeto de que sea dirigido al 
cumplimiento de los compromisos institucionales. 

10. Supervisar los procesos que se realizan para el control y seguimiento del sistema 
contable presupuestal de la unidad administrativa para el adecuado manejo de los 
recursos para el cumplimiento de las metas de la coordinación. 

11. Coordinar que la administración de los recursos financieros para el cumplimiento 
de las funciones encomendadas a la Coordinación General, que se elabore de 
conformidad con la normatividad en la materia. 

12. Establecer controles administrativos y documentales para la operación optima de 
la Unidad Administrativa. 

13. Coordinar con las áreas de la Unidad Administrativa la elaboración de planes de 
trabajo en base en los compromisos institucionales del Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Sectorial, para la planeación de los recursos materiales y 
financieros que requerirán para el cumplimiento de los mismos. 

14. Dar seguimiento de las metas de la Unidad Administrativa, con el objeto de 
identificar las áreas de oportunidad y apoyo de recursos materiales y humanos 
para el cumplimiento de los compromisos institucionales. 

15. Coordinar la formulación e integración de los informes de control de gestión de la 
unidad administrativa con el objeto de dar seguimiento a los asuntos que ingresan 
en cumplimiento de las funciones de la Unidad Administrativa. 

16. Supervisar que se ingresen al sistema de control de gestión todos los asuntos 
diariamente, con el objeto de que las áreas responsables den cumplimiento de 
acuerdo a los compromisos institucionales para el logro de los objetivos de la 
Unidad Administrativa. 

17. Vigilar que se cumplan los lineamientos para el control de gestión de la unidad 
administrativa para el cumplimiento de sus metas institucionales, informe y 
procesos de calidad, sean supervisados permanentemente, observando se 
cumplan con los plazos establecidos, con el propósito de lograr niveles 
satisfactorios en la coordinación. 

18. Elaborar propuestas de adecuación del sistema de control de gestión de las áreas 
de la Unidad Administrativa para el cumplimiento de las metas establecidas de 
atención del área. 

19. Supervisar el cumplimiento de los compromisos de metas y presupuesto de la 
unidad administrativa, mediante el apoyo con los recursos humanos, financieros y 
materiales para el logro de los objetivos institucionales. 

20. Apoyar a las direcciones de área de la Unidad Administrativa con el propósito de 
llevar a cabo el control y el seguimiento de los asuntos que ingresan mediante el 
sistema de control de gestión y sistema. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Relaciones Industriales, 

Computación e Informática, Derecho, 
Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Administración, Organización 
y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Psicología Industrial. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Relaciones Industriales, Computación e 
Informática, Derecho, Economía, Ingeniería 

Idiomas No 
 

13.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTROL DEL GASTO 

Código de 
Puesto 

08-512-1-CFNB003-0000160-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NB3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de partidas 
centralizadas. 

2. Coordinar la carga en el SIPREC del presupuesto autorizado de partidas 
centralizadas. 

3. Coordinar y supervisar la adecuación del presupuesto autorizado a las 
necesidades planteadas por las áreas ejecutoras de la DGPRBS. 

4. Coordinar y supervisar la formulación de los movimientos presupuestales 
necesarios para dar suficiencia a las partidas deficitarias. 

5. Coordinar y supervisar la elaboración de las requisiciones de gasto de operación 
autorizado a las partidas centralizadas. 

6. Definir las necesidades de información. 
7. Seleccionar los datos requeridos. 
8. Supervisar la captura de la información en el sistema. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias 

Sociales, Derecho. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 
Idiomas No 

 
14.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE APOYO A INSUMOS AGRICOLAS 

Código de 
Puesto 

08-311-1-CFNB002-0000123-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Verificar los procedimientos operativos para la instrumentación de los programas 
de apoyo a los insumos agrícolas para la producción primaria. 

2. Instrumentar estrategias que contribuyan a garantizar el abasto y acceso de 
insumos agropecuarios para la producción primaria. 

3. Diseñar e instrumentar estrategias de organización de la demanda de insumos 
agrícolas, con el fin de inducir compras consolidadas y obtener mejores precios en 
beneficio de los productores agrícolas. 

4. Diseñar e instrumentar procedimientos de supervisión y seguimiento para la 
instrumentación de las políticas y estrategias para el abasto y acceso a insumos 
para la producción primaria. 
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5. Coordinar la elaboración de informes periódicos del avance en los objetivos y 
metas comprometidos en materia de apoyo y acceso a insumos agrícolas. 

6. Integrar expedientes de la operación de las políticas y estrategias para el apoyo, 
abasto y acceso a los insumos para la producción primaria. 

7. Realizar acciones de supervisión y verificación del cumplimiento a la normativa en 
la instrumentación de los programas estrategias y acciones de apoyo, abasto y 
acceso a los insumos para la producción primaria. 

8. Coordinara la atención de los requerimientos de información de las instancias de 
control internas y externas sobre la instrumentación de los programas y acciones 
de apoyo, acceso y abasto de insumos agrícolas. 

9. integrar expediente de las acciones de verificación y supervisión realizadas para 
contribuir a la transparencia y rendición de cuentas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Administración, Economía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Economía Sectorial, 
Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración, Economía. 
Idiomas No

 
15.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE BIOENERGETICOS Y ENERGIAS ALTERNATIVAS

Código de 
Puesto 

08-312-1-CFNB002-0000006-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fibras Naturales 
y Biocombustibles 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la identificación de los elementos de carácter técnico en materia de 
producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos, para la integración de convenios de coordinación con los 
diferentes niveles de Gobierno Estatales, Distrito Federal, así como Gobiernos 
Municipales. 

2. Establecer criterios de carácter operativo para la integración de un banco de datos 
que contenga informes, estadísticas, protocolos de investigación, así como 
estudios de prácticas exitosas en materia de producción, almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización de bioenergéticos con objeto de contar 
con información de referencia para la integración de convenios de coordinación 
con Estados y Municipios. 

3. Coordinar la realización de análisis de información que permita la identificación de 
tiempo y costo, para incorporarlos en los proyectos de convenios con autoridades 
Federales, los Gobiernos Estatales, el Distrito Federal, así como los Gobiernos 
Municipales en lo relativo a la producción y comercialización de bioenergéticos. 

4. Coordinar la identificación de elementos de carácter técnico en materia
de producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos para la integración de convenios de coordinación de productores, 
asociaciones de productores, empresas, organizaciones no gubernamentales que 
formen parte de los sectores sociales y privado. 

5. Coordinar la integración de un padrón de productores, asociaciones de 
productores, empresas, así como asociaciones no gubernamentales dedicadas a 
la producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos para identificar a aquellos con quienes resulte de interés la 
formulación de proyectos de colaboración. 

6. Establecer a nivel de pares relaciones de coordinación con productores, 
asociaciones de productores, empresas, así como organizaciones de 
gubernamentales que formen parte de los sectores sociales y privado dedicados a 
la producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos para formular proyectos de colaboración en la materia. 
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7. Coordinar la integración de información y datos estadísticos, sobre las condiciones 
económicas y técnicas que inciden en la producción, almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización de bioenergéticos para identificar criterios que 
permitan determinar la viabilidad de acciones de promoción en la materia. 

8. Diseñar mecanismos de difusión y promoción para contribuir en el impulso del 
desarrollo sustentable de la producción, transporte, distribución, comercialización y 
uso eficiente de bioenergéticos. 

9. Coordinar la realización de acciones destinadas a incentivar los sectores públicos 
y privados, con el fin de que generen la infraestructura, para que contribuya en el 
impulso y desarrollo de la producción de bioenergéticos. 

10. Determinar los criterios para el establecimiento de las acciones de promoción de 
los apoyos a los proyectos presentados por los productores para el uso de 
energías alternativas. 

11. Proponer el agente técnico que cuente con la capacidad legal y la logística para la 
dispersión de los recursos asignados, para apoyar a los proyectos de energías 
alternativas. 

12. Fijar los criterios para el seguimiento y control de las acciones realizadas por el 
agente técnico, en la ejecución de los recursos aplicados en apoyar los proyectos 
orientados al uso de las energías alternativas, para contar con la información que 
permita la toma de decisiones oportuna. 

13. Establecer las acciones que se llevarán a cabo, para el control y seguimiento de 
los apoyos otorgados a la producción de bioenergéticos, para evitar que haya 
desviación de recursos. 

14. Elaborar síntesis de los informes de la aplicación de los recursos y los impactos 
alcanzados en la producción, para contar con los elementos e informar al director 
general adjunto y para corregir fallas o desviaciones oportunamente.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Química, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Economía, Relaciones Internacionales, 
Bioquímica, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología Bioquímica, Economía General, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas, Química Orgánica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Química, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Relaciones 
Internacionales, Bioquímica, Ingeniería. 

Idiomas No
 

16.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO 

Código de 
Puesto 

08-210-1-CFNB001-0000040-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Planeación y 
Evaluación 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Diseñar las políticas, lineamiento, criterios, metodologías programas y 
procedimientos para la elaboración de diagnósticos económicos y financieros de 
los sistemas producto, que permitan identificar las necesidades de financiamiento 
y factores de competitividad. 

2. Proporcionar los servicios de promoción para la incorporación de las necesidades 
de financiamiento de los sistemas producto, a través de la elaboración de matrices 
de financiamiento por red de valor, para facilitar el diseño a los productores. 

3. Verificar que los esquemas de financiamiento permitan detonar líneas de crédito 
y/o instrumentos financieros, para fortalecer la integración, consolidación y 
competitividad de los sistemas producto. 
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4. Planear las políticas y criterios para proporcionar a los productores y sus 
organizaciones, los servicios de asesoría y orientación en materia de planeación, 
formulación e integración de planes de negocios, estudios de factibilidad, de 
mercado; así como, la identificación de fuentes de financiamiento y capital. 

5. Planear las políticas y lineamiento estratégicos para instrumentar los trabajos de 
asesoría y orientación a los productores y sus organizaciones en la identificación 
de programas de fomento que apoyen el establecimiento y ejecución de proyectos 
de inversión en el sector. 

6. Proporcionar las acciones de asistencia especializada en los nuevos instrumentos 
de administración de riesgos del sector agroalimentario y pesquero. 

7. Revisar con otras dependencias e instituciones de los gobiernos federal, estatal y 
municipal los criterios y lineamientos estratégicos para el diseño e instrumentación 
de programas para el fomento de los agronegocios de alto impacto en el sector 
rural. 

8. Proporcionar e impulsar políticas, lineamientos estratégicos y criterios que 
promuevan y fomenten la participación del sector privado, en el surgimiento y 
desarrollo de oportunidades de negocio de alto impacto en el sector rural; así 
como, el diseño y operación de instancias consultivas. 

9. Verificar y fomentar que la detonación de proyectos de inversión que privilegien la 
innovación y desarrollo tecnológico con enfoque de mercado y alianzas 
estratégicas que permitan incrementar la competitividad de los productores en el 
sector rural. 

10. Verificar la situación del sistema financiero rural y su entorno económico con el 
objeto de proponer esquemas de financiamiento a los productores del sector rural. 

11. Revisar el desempeño económico del sector rural. 
12. Supervisar la realización de estudios de coyuntura sobre la situación del sector 

para apoyo en la toma de decisiones sobre necesidades de financiamiento al 
sector. 

13. Verificar el enlace con organismos internacionales vinculados con el 
financiamiento, seguros agropecuarios y pesqueros, para conocer sus esquemas y 
tendencias. 

14. Verificar la realización de estudios comparativos de modelos de participación 
pública en los mercados agropecuarios y pesqueros a nivel internacional. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, 
Relaciones Internacionales, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Ingeniería Agrícola, 
Agronomía, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía General, Actividad Económica, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Relaciones Internacionales, Ingeniería. 

Idiomas No

 
17.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS PROGRAMATICO Y CUENTA PUBLICA

Código de 
Puesto 

08-510-1-CFNA003-0000214-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Seleccionar la metodología para la consolidación de información. 
2. Formular indicadores del comportamiento de la información histórica consolidada. 
3. Formular informes programáticos-presupuestales para dependencias internas y 

externas. 
4. Analizar y difundir las especificaciones para elaborar los formatos de la cuenta de 

la Hacienda Pública Federal y del informe de avance de gestión financiera. 
5. Recabar y revisar los formatos requisitados de la cuenta de la Hacienda Pública 

Federal y del informe de avance de gestión financiera. 
6. Atender las aclaraciones de la SHCP respecto a los formatos de la cuenta de la 

Hacienda Pública Federal y del informe de avance de gestión financiera. 
7. Integrar y validar la información solicitada por los órganos de fiscalización. 
8. Registrar las observaciones determinadas en las auditorías apoyar el proceso de 

solventación de las observaciones. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Computación e Informática, 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Metodología, Contabilidad, 
Administración Pública, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría. 

Idiomas No

 
18.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE COMITES Y CONTRATOS 

Código de 
Puesto 

08-512-1-CFNA003-0000149-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Asesorar a las áreas requirentes, en la integración de la documentación necesaria 
para su presentación ante el Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

2. Coordinar la integración de la carpeta electrónica, para su envió a los miembros 
del comité. 

3. Realizar los informes relativos a los casos dictaminados por el Comité Central de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

4. Formular los informes relativos a los casos dictaminados por el Comité Central de 
Adquisiciones, para presentarlos a consideración de ese Organo Colegiado. 

5. Formular los informes relativos a las contrataciones realizadas, al amparo del 
artículo 41, para su presentación al Organo Interno de Control. 

6. Formular los informes relativos a las contrataciones realizadas, por la Dirección 
General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, para su 
presentación a la Dirección General de Eficiencia Financiera. 

7. Asesorar a las delegaciones de la SAGARPA, para la elaboración y solicitud de 
cotización de las convocatorias para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

8. Revisar que las convocatorias elaboradas por la Dirección General de proveeduría 
y racionalización de bienes y servicios y las Delegaciones de la SAGARPA, 
cumplan con los requerimientos normativos, para su publicación. 

9. Coordinar él envió de las convocatorias para su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

10. Asesorar al personal de las delegaciones, para aclarar dudas o buscar solución a 
los problemas en materia de adquisiciones, que se presentan durante los 
procedimientos de adquisición o contratación. 

11. Proporcionar a las Delegaciones la normatividad que en materia de adquisiciones 
emitan las diversas dependencias. 
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12. Verificar en el sistema de compras gubernamentales (compranet), la información 
que las Delegaciones transmiten en cumplimiento de la normatividad vigente. 

13. Revisar periódicamente, a través de los portales de internet, la normatividad 
emitida por las diversas dependencias, en materia de adquisiciones para mantener 
actualizado el marco normativo. 

14. Transmitir a las diversas áreas administrativas de la Secretaría, las disposiciones 
normativas que emitan las dependencias, en materia de adquisiciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía 

Idiomas No 
 

19.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE OPERACION Y NORMATIVIDAD 

Código de 
Puesto 

08-412-1-CFNA002-0000041-E-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Atención al 
Cambio Climático en el Sector 

Agropecuario 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la aplicación de los lineamientos para la operación de los mecanismos y 
medidas de acción para la atención de la población rural de bajos ingresos 
afectada por contingencias climatológicas. 

2. Verificar la publicación de las reglas de operación y normatividad inherente a los 
instrumentos de atención a contingencias climatológicas, para que estén a 
disposición de las instancias Públicas Federales y Estatales que tengan interés en 
dichos instrumentos. 

3. Coordinar la difusión de la normatividad inherente a la operación de instrumentos 
de atención a contingencias climatológicas, para que las instancias demandantes 
del apoyo federal conozcan el procedimiento para la correcta realización de los 
trámites correspondientes. 

4. Analizar los procedimientos realizados por las instancias demandantes del apoyo 
al Gobierno Federal, para que las solicitudes realizadas se apeguen a lo 
establecido en la normatividad. 

5. Coordinar la logística de las sesiones de la instancia deliberativa con poder de 
decisión, para que se lleve a cabo el análisis de las solicitudes de apoyo que 
darán atención a los daños provocados por contingencias climatológicas. 

6. Coordinar la difusión de las resoluciones emitidas por la instancia deliberativa, 
para que sea del conocimiento de las instancias demandantes del apoyo y se dé 
continuidad al proceso conforme a la normatividad establecida. 

7. Coordinar la elaboración de informes físicos-financieros y de otra índole, así como 
analizar y verificar su correcta integración para su entrega oportuna a la instancia 
correspondiente. 

8. Coordinar y organizar el control y resguardo de la información presupuestal, así 
como su ejercicio, para dar atención a los informes requeridos por las diversas 
instancias globalizadoras. 

9. Coordinar y verificar el proceso de evaluación realizado a los instrumentos 
públicos, que atiendan los daños provocados por contingencias climatológicas, 
para garantizar la adecuada operación y seguimiento de las solicitudes de apoyo. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Derecho, Economía, Geografía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
Sectorial, Actividad Económica, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Derecho, Economía, 
Geografía. 

Idiomas No 
 

20.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A LA PRODUCCION 

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFNA002-0000128-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la ganadería. 

2. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de salud animal. 

3. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación. 

4. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades que 
afectan la actividad ganadera. 

5. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de salud animal. 

6. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de salud animal. 

7. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso pecuario. 

8. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas 
para la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de importación 
y exportación en materia zoosanitaria. 

9. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad ganadera. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en 
el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de 
plagas que afecten a la ganadería. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Ciencias 
Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No 
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21.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE PLANEACION 

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFNA002-0000184-E-C-G 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 
y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 
mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero. 

5. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

8. Integrar el programa operativo de la Delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

9. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

10. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, 
Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e Informática, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio. 

Idiomas No 
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22.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-153-1-CFNA002-0000047-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 
y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 
mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero. 

4. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

5. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

6. Actualizar a técnicos de la Delegación y Distritos de Desarrollo Rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

7. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

8. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

10. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía. 

Idiomas No 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

23.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-121-1-CF33075-0000028-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Aguascalientes 

Sede 
(Radicación) 

Aguascalientes 

Funciones 
principales 

1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de sanidad agrícola. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad, así como evaluar su operación. 

3. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar enfermedades y plagas que 
afectan la actividad agrícola. 

4. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal. 

5. Coordinar la integración de información para la elaboración de reportes sobre el 
seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad vegetal. 

6. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades de 
producción, venta o distribución de productos químicos o biológicos para uso 
agrícola. 

7. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas 
para la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de importación 
y exportación en de productos agrícolas. 

8. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad agrícola. 

9. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten a la agricultura. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en 
el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de 
plagas que afecten a la agricultura. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología. 
Idiomas No

 
24.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-125-1-CF33075-0000048-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Instrumentar los sistemas y procedimientos de programación, presupuestación y 
contables, para el manejo de los recursos financieros de la Delegación. 

2. Ejercer el presupuesto conforme a lo autorizado, y solicitar autorización de 
modificaciones y transferencias, en caso necesario, así como llevar el control
de las líneas de crédito. 
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3. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pago. 

4. Apoyar a los distritos de desarrollo rural, en materia de presupuestación y ejercicio 
de sus recursos financieros. 

5. Llevar la contabilidad general de la Delegación, conforme a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y su reglamento, a las normas y 
lineamientos expedidos por la SHCP y la Oficialía Mayor del Ramo. 

6. Formular con oportunidad los informes y el estado mensual del presupuesto y su 
ejercicio, de conformidad con las normas y lineamiento establecidos en la materia. 

7. Efectuar el pago de prestaciones de servicios a contratistas y proveedores, según 
los procedimientos y normas establecidas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 

Administración, Economía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Administración 
Pública, Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, Administración, Economía. 
Idiomas No 

 
25.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-128-1-CFNA001-0000283-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 
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8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No

 
26.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-128-1-CF33076-0000133-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 
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3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

 

27.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-132-1-CF33076-0000063-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Guerrero 

Sede 
(Radicación)

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

28.- Nombre de 
Puesto 

TITULAR DEL AREA JURIDICA 

Código de 
Puesto 

08-134-1-CF34256-0000266-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades 
administrativas de la Delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las Leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales y resoluciones 
administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la Delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la Delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y Unidades Administrativas de la 
Delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los Organos Jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la Delegación 
de la SAGARPA en el Estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, fiscal 
civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la Delegación de la 
SAGARPA en el Estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquéllos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
intereses de la Delegación. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica, Teoría y Métodos Generales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho
Idiomas No

 
29.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-140-1-CF33076-0000075-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Oaxaca 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 
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12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

30.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-146-1-CF33075-0000101-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sonora 

Sede 
(Radicación) 

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación e instrumentación de los programas para el fomento de 
las actividades que se desarrollan en el sector pecuario. 

2. Integrar los elementos y requerimientos de fomento y apoyo a programas de 
contingencia, para superar las condiciones adversas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades pecuarias. 

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas para el fomento de las 
actividades que se desarrollan en el subsector pecuario. 

4. Fomentar la integración y funcionamiento de las organizaciones de ganaderos 
para que operen con economías de escala y tengan acceso a los insumos 
pecuarios y apoyos gubernamentales. 

5. Coordinar los comités del sistema-producto para que los ganaderos conozcan los 
planes de operación de las dependencias, los programas de explotación pecuaria 
y las expectativas de producción y comercialización de sus productos. 

6. Participar a solicitud de parte en la solución de los conflictos que se presenten 
entre las uniones ganaderas regionales y las asociaciones ganaderas locales o 
entre éstas, que se encuentren dentro del ámbito de responsabilidad de la 
delegación estatal. 

7. Promover la elaboración de estudios y proyectos por parte de las organizaciones 
para lograr una explotación pecuario tecnificada y sana a fin de conseguir apoyos 
económicos de los tres niveles de gobierno. 

8. Promover esquemas, métodos y modelos para la transferencia de tecnología de 
los diferentes procesos, productivos y pecuarios, acordes con los requerimientos 
de calidad que demanden los mercados nacionales o de otros países. 
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9. Promover la modernización de la infraestructura productiva y de acopio, así como 
la renovación e incorporación de equipos adecuados a los procesos productivos 
para obtener una mejora productiva. 

10. Integrar y validar la información sobre estadísticas pecuarias, seguimiento de 
programas de producción, proyectos de fomento, asistencia técnica que se 
desarrollen en la región. 

11. Participar en las comisiones de regulación y seguimiento de los convenios con el 
gobierno estatal municipales y con productores pecuarios, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, asegurando la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a las reglas de operación y lineamientos establecidos para cada uno de 
los programas y proyectos. 

12. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos de 
la SAGARPA que se encuentren en operación en las delegaciones estatales y 
relativas a fomento pecuario. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
31.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-146-1-CF33076-0000111-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sonora 

Sede 
(Radicación) 

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la región. 

4. impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 
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8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No

 
32.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-146-1-CF33076-0000112-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sonora 

Sede 
(Radicación) 

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 
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3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad de 
impulsar el Desarrollo Rural sustentable del Distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de su sanidad para el consumo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración. 

Idiomas No 
 

33.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE PLANEACION 

Código de 
Puesto 

08-152-1-CF33075-0000065-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Zacatecas 

Sede 
(Radicación) 

Zacatecas 
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Funciones 
principales 

1. Pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 
mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero. 

5. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los distritos de 
desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

8. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. Promover, 
supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos con otras 
dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la elaboración 
de documentos y toma de decisiones para la planeación y programación del 
sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, 
Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e Informática, Economía. 

Idiomas No 
 

34.- Nombre de 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO C EN APOYOS 

Código de 
Puesto 

08-510-1-CFOC001-0000248-E-C-I 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

Funciones 
principales 

1. Integrar y clasificar los requerimientos para la adquisición y contratación de bienes 
o, servicios, a fin de facilitar el procedimiento de adquisición o contratación 
respectiva. 

2. Gestionar la adquisición de los bienes y servicios que la operación de los 
programas de apoyo demande, para la oportuna distribución de los mismos. 

3. Elaborar reportes y análisis periódicos del comportamiento del ejercicio de los 
gastos de operación, con la finalidad de realizar los ajustes que la operación de los 
programas demande elaborar reportes y análisis periódicos del comportamiento 
del ejercicio de los gastos de operación, con la finalidad de realizar los ajustes que 
la operación de los programas demande. 

4. Requisitar los formatos únicos de justificación para gestionar la aprobación de los 
proyectos TIC´S en los términos que demande la operación de los programas de 
apoyo. 

5. Analizar propuestas de mejora en relación al proyecto de las reglas de operación 
de programas de apoyos directos al campo, para delimitar los aspectos que 
involucren la participación de la Dirección General. 

6. Realizar actividades de apoyo administrativo y operativo de los programas de 
apoyo, que comprenden acciones de seguimiento y control, contratación
de servicios, mantenimiento y adquisición de bienes, excepto inmuebles. 

7. Proponer mejoras continuas a los procesos y procedimientos a cargo del área de 
adscripción, a fin de contribuir en la mejor entrega de los apoyos a beneficiarios
de los mismos. 

8. Atender y efectuar el seguimiento correspondiente a los requerimientos 
establecidos para la ocupación de plazas afectas al Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de dar puntual cumplimiento a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

9. Gestionar ante la unidad administrativa correspondiente aquellos asuntos 
relacionados con la separación y terminación de nombramientos, conforme al 
capítulo séptimo de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Analizar y turnar a las distintas Unidades Administrativas de la dirección general, 
de acuerdo con su competencia, los asuntos que se reciban. 

11. Resguardar la documentación de la dirección general de medios de pago, a fin de 
mantener la correcta organización de archivos y su disposición oportuna.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Economía, Informática 
Administrativa.. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Agronomía, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Consultoría 
en Mejora de Procesos, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Informática Administrativa. 

Idiomas No 
 

35.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS LABORALES 

Código de 
Puesto 

08-110-1-CFOB003-0000058-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OB3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar los proyectos de demandas de amparo directo o indirecto que deriven de 
los juicios laborales y de nulidad. 

2. Elaborar notas informativas para determinar la procedencia o improcedencia de 
los juicios de amparo. 

3. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite 
procesal de los juicios incluyendo el de amparo o de cualquier otra controversia. 

4. Desahogar los trámites y asistir a las audiencias y diligencias ante el tribunal 
federal de conciliación y arbitraje. 

5. Elaborar proyectos de recursos de revisión, queja o reclamación en aquellos 
juicios que se vulneren las garantías de esta secretaría o que se dicten 
resoluciones que sean contrarias a los intereses de la misma. 

6. Ofrecimiento y desahogo de pruebas de los recursos de revisión, queja o 
reclamación. 

7. Formular los proyectos de alegatos en los juicios de amparo directo o indirecto 
laboral en que la secretaría sea parte se da seguimiento a las ejecutorias dictadas 
por los tribunales en materia laboral. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho. 
Idiomas No

 
36.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FORMULACION Y GESTION DE PROYECTOS DE 
COLABORACION RURAL 

Código de 
Puesto 

08-413-1-CFOB003-0000040-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OB3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Servicios 
Profesionales para el Desarrollo Rural 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar una idea de proyecto sobre la base de las necesidades reales y 
recursos necesarios y convertirla en un plan de ejecución. 

2. Apoyar en la vinculación de cooperación técnica para impulsar el fortalecimiento 
institucional. 

3. Comprender y aplicar los principios básicos que debe contener cualquier proyecto 
con el fin de que sea viable y sostenible. 

4. Desarrollar un plan de seguimiento y evaluación que incorpore un proceso para 
verificar y corregir el plan de educación; así como la evaluación de los logros. 

5. Promover y buscar formas de acercamiento y colaboración con organismos 
internos y externos. 

6. Lograr una coordinación y cooperación entre organismos nacionales e 
instituciones que trabajan en el ámbito del Desarrollo Rural. 

7. Identificar con las organizaciones campesinas locales o regionales, ideas 
concretas de proyectos y procurar que puedan realizar acciones concretas. 

8. Promover el desarrollo rural: colaborar en la reforma de las instituciones rurales, el 
desarrollo de capital social y un nuevo modelo de agricultura. 

9. Promover y buscar formas de acercamiento y colaboración con organismos 
internos y externos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Economía, Finanzas, 

Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Relaciones Comerciales.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Contabilidad, Economía 
General, Actividad Económica, Administración Pública, 
Relaciones Internacionales. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Economía, Finanzas, Mercadotecnia y Comercio, 
Relaciones Internacionales, Relaciones Comerciales. 

Idiomas No

 
37.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMES 

Código de 
Puesto 

08-311-1-CFOB002-0000151-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OB2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coadyuvar en la integración de bases de datos de tecnologías de la producción 
primaria, que por sus resultados pueden ser difundidas para su adopción en otras 
regiones del país, para incrementar la eficiencia productiva de las unidades de 
producción. 

2. Difundir a través de medios electrónicos e impresos, tecnologías exitosas, para 
que los productores conozcan las técnicas de elevar la eficiencia productiva de las 
unidades de producción agrícola. 

3. Instrumentar esquemas de seguimiento a los precios de insumos para la 
producción primaria en las principales plazas del país, a fin recabar información 
que pueda difundirse a los productores, para que al momento de adquirir insumos 
cuenten con opciones para una mejor decisión. 

4. Llevar un seguimiento periódico de la estructura de costos de los conceptos que 
integran los paquetes tecnológicos, aplicados a los principales cultivos, para 
identificar aquellos que incrementan el costo de la producción. 

5. Atender los requerimientos de información referente a los paquetes tecnológicos 
de los principales cultivos definidos en los instrumentos de política sectorial, para 
que sirva de apoyo a los productores en la toma de decisiones. 

6. Atender los requerimientos de información de los órganos de control internos y 
externos relacionados con los proyectos apoyados para la disminución de costos
y aplicación de tecnología de la producción primaria, para contribuir en la 
transparencia y rendición de cuentas. 

7. Realizar el seguimiento de los productos entregables de los proyectos regionales y 
estratégicos, proyectos de ejecución directa, realizando visitas de campo, para 
validar su cumplimiento. 

8. Verificar los impactos que generan las innovaciones tecnológicas generadas por 
los proyectos regionales, estratégicos y de ejecución directa, haciendo análisis de 
costos y productividad, para corroborar el beneficio en los productores. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: No Aplica

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: No Aplica
Idiomas No

 
38.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO DE LAS 
DELEGACIONES 

Código de 
Puesto 

08-113-1-CFOB001-0000050-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Revisar y analizar que la documentación enviada por las delegaciones para la 
gestión de movimientos de personal cumpla con los requisitos establecidos, de 
acuerdo a la normatividad aplicable para el movimiento solicitado. 

2. Tramitar ante las áreas correspondientes de la Oficialía Mayor del Ramo, los 
movimientos de personal solicitados por las delegaciones. 

3. Registrar y dar seguimiento a las gestiones de los movimientos de personal 
solicitados a la oficialía mayor, informando de su resultado a las delegaciones 
correspondientes. 

4. Elaborar la base de datos del estatus que guardan las plazas en las delegaciones. 
5. Registrar los movimientos de personal autorizados a las delegaciones por la 

oficialía mayor, para garantizar la confiabilidad del informe del estatus de las 
plazas en las Delegaciones. 

6. Realizar la consulta a las delegaciones sobre las plazas que se deberán incluir en 
las convocatorias. 

7. Elaborar, en base a la información proporcionada por las Delegaciones, los 
listados de plazas que requieren convocarse a concurso. 

8. Realizar la entrega, al área correspondiente de la Oficialía Mayor, del listado de 
plazas propuestas por las delegaciones para concursarse. 

9. Verificar y registrar el avance en las etapas del proceso de selección de las plazas 
incluidas en las convocatorias. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Educación, 
Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Mercadotecnia y Comercio. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Actividad Económica, 
Organización y Planificación de la Educación, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Educación, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio. 

Idiomas No

 
39.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFOB001-0000188-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de plantación, programación y presupuestación de la 
Delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la Delegación y sus Distritos. 
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6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con
los compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Matemáticas – Actuaría, Administración, 

Computación e Informática, Contaduría, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Actividad Económica, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Matemáticas – Actuaría, Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía.

Idiomas No
 

40.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS 

Código de 
Puesto 

08-116-1-CFOA001-0000074-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Ganadería Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Realizar el análisis técnico y financiero de los proyectos estratégicos remitidos por 
instancias estatales y organizaciones de productores susceptibles de ser 
apoyados con recursos Federales. 

2. Analizar las medidas tendientes a la mejora de la instrumentación de estrategias 
de desarrollo ganadero susceptibles de incentivar la elaboración de proyectos. 

3. Revisar e integrar la información obtenida de los proyectos de inversión al sector 
pecuario, con la finalidad de realizar su evaluación y así elaborar los informes 
respectivos que requieren las instancias supervisoras. 

4. Integrar propuestas de reorientación a las políticas de fomento ganadero, con 
objeto de establecer las alternativas de atención más viables en materia de 
lineamientos para el establecimiento de programas de fomento ganadero. 

5. Elaborar propuestas de criterios para el desarrollo de acciones, proyectos, 
procedimientos o programas de desarrollo pecuario, con la finalidad de contribuir 
al aprovechamiento de los recursos naturales y financieros. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Idiomas No
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41.- Nombre de 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PAGOS 

Código de 
Puesto 

08-510-1-CFPA001-0000233-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaboración de la conciliación CONEP-SIPREC para cumplir con los lineamientos 
establecidos por la SHCP. 

2. Realizar la carga de la conciliación en el portal de la SHCP. 
3. Hacer la distribución de la conciliación a todas las áreas responsables de la 

SAGARPA para cotejar la información y realizar las correcciones necesarias. 
4. Analizar y dar seguimiento al estado del ejercicio del presupuesto consolidado. 
5. Coordinar el mantenimiento y actualización de los procesos y procedimientos 

establecidos en la dirección de finanzas. 
6. Elaboración los informes consolidados de disponibilidades mensuales y anuales. 
7. Integrar y conciliar mensualmente con las áreas de la dirección de finanzas y 

sistemas los informes consolidados de CLC´S emitidas, reintegros y rectificaciones 
que generen registros en el SIPREC. 

8. Comunicar al personal de la dirección general de eficiencia financiera y rendición 
de cuentas, así como a la dirección de finanzas sobre documentación o 
información que se tenga que elaborar y/o recopilar. 

9. Recopilar información del personal de la Dirección General de eficiencia financiera 
y rendición de cuentas sobre información solicitada por la Secretaría de la Función 
Pública o de las unidades responsables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración, Contabilidad, 
Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Contaduría, Economía.
Idiomas No

 
42.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (HECHICERA)

Código de 
Puesto 

08-122-1-CFPA001-0000124-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho 

Idiomas No

 
43.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (MULEGE)

Código de 
Puesto 

08-123-1-CFPA001-0000095-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Baja California Sur 

Sede 
(Radicación) 

Baja California Sur 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a
fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
44.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (PROGRESO)

Código de 
Puesto 

08-125-1-CFPA001-0000089-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
45.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (MADERA)

Código de 
Puesto 

08-128-1-CFPA001-0000254-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

46.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (OJINAGA) 

Código de 
Puesto 

08-128-1-CFPA001-0000251-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
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47.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (ACAPULCO)

Código de 
Puesto 

08-132-1-CFPA001-0000143-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Guerrero

Sede 
(Radicación)

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
 y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Bioquímica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 
Bioquímica.

Idiomas No
 

48.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SAN LUIS ACATLAN)

Código de 
Puesto 

08-132-1-CFPA001-0000118-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Guerrero

Sede 
(Radicación)

Guerrero 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales
y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

49.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (AMECA) 

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000210-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
50.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (HUEJUCAR)

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000198-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
51.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (MASCOTA)

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000241-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
52.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (PUERTO VALLARTA)

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000234-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de
los productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
53.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TECOLOTLAN)

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000226-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

54.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TOMATLAN) 

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000218-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho 

Idiomas No 
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55.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (LA BARCA)

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000244-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación)

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

56.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TALA) 

Código de 
Puesto 

08-134-1-CFPA001-0000231-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

57.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TEMASCALCINGO) 

Código de 
Puesto 

08-135-1-CFPA001-0000201-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Estado de México 

Sede 
(Radicación) 

Estado de México 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
58.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SAN LUCAS)

Código de 
Puesto 

08-136-1-CFPA001-0000273-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
59.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (LAZARO CARDENAS)

Código de 
Puesto 

08-136-1-CFPA001-0000239-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
60.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TACAMBARO)

Código de 
Puesto 

08-136-1-CFPA001-0000272-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Idiomas No

 
61.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TUXTEPEC)

Código de 
Puesto 

08-140-1-CFPA001-0000176-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Oaxaca 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

62.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (ANGOSTURA) 

Código de 
Puesto 

08-145-1-CFPA001-0000201-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
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63.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (BADIRAGUATO)

Código de 
Puesto 

08-145-1-CFPA001-0000199-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

64.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(ROSARIO DE TESOPACO) 

Código de 
Puesto 

08-146-1-CFPA001-0000201-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sonora 

Sede 
(Radicación) 

Sonora 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

65.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (LAS CHOAPAS) 

Código de 
Puesto 

08-150-1-CFPA001-0000223-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
66.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (OXKUTZCAB)

Código de 
Puesto 

08-151-1-CFPA001-0000101-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Yucatán 

Sede 
(Radicación) 

Yucatán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
67.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (MATAMOROS)

Código de 
Puesto 

08-153-1-CFPA001-0000083-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y 
calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
68.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TORREON)

Código de 
Puesto 

08-153-1-CFPA001-0000090-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
69.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (VIESCA) 

Código de 
Puesto 

08-153-1-CFPA001-0000089-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No

 
70.- Nombre de 
Puesto 

ENLACE DE ANALISIS NORMATIVO

Código de 
Puesto 

08-210-2-CF21864-0000061-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Planeación y 
Evaluación 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Realizar apoyo en la coordinación de creación de reglas de operación para dar 
cumplimiento con lo establecido por la SAGARPA. 

2. Actualizar las reglas de operación de los programas de la SAGARPA con la 
finalidad de dar sustentabilidad en lo establecido. 

3. Asesorar a las áreas en situaciones que giren en torno a los procedimientos de 
supervisión para cumplir con las metas establecidas. 

4. Elaboración e integración de reportes de avance de supervisión de los programas 
a cargo de la SAGARPA para darle seguimiento al avance del sector. 

5. Actuar en la gestión de modificaciones y solicitudes básicas en el sistema 
informático para su correcta supervisión. 

6. Apoyar en la validación de fichas de supervisión para los programas a cargo de la 
SAGARPA para darle cumplimiento a lo establecido por la SAGARPA. 

7. Analizar los procedimientos específicos de supervisión de los programas a cargo 
de la SAGARPA para darle énfasis a lo requerido por la Subsecretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: No Aplica.
Idiomas No

 
71.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-512-2-CF21864-0000013-X-C-X 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Proponer, promover y efectuar programas de capacitación en materia, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles. 

2. Asesorar a los responsables de los almacenes de la dependencia en los procesos 
de desincorporación de bienes muebles. 

3. Elaborar los acuerdos administrativos de desincorporación de bienes muebles. 
4. Integración de la documentación de los asuntos susceptibles de ser presentados 

para su autorización y /o dictaminación ante el comité de bienes muebles. 
5. Elaborar contratos de las donaciones, comodato y transferencias de bienes 

muebles, dictaminados por el comité de bienes muebles, así como su seguimiento 
hasta su formalización. 

6. Consolidación de los ingresos generados por concepto de enajenación de bienes 
muebles de la dependencia, lo cual permita una adecuada toma de decisiones. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: No Aplica 
Idiomas No

 
72.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-121-2-CF21864-0000009-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Aguascalientes 

Sede 
(Radicación) 

Aguascalientes 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración del programa del distrito vinculándolo con 
programas operativos de coordinación intersectorial, así como evaluar sus 
resultados. 

2. Participar en las reuniones de consejos municipales y distritales a fin de difundir 
los programas y detectar proyectos productivos para posible apoyo. 

3. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria y agroindustrial, 
que incrementen y modernicen las actividades propias del sector, que permitan 
fomentar el desarrollo rural integral. 

4. Apoyar en la dictaminación de las solicitudes de los programas de alianza para el 
campo, asesorando la formulación de los proyectos. 

5. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de insumos, 
maquinaria, equipo y otros apoyos a los productores agropecuarios y 
agroindustriales. 

6. Efectuar la entrega de los apoyos a los productores beneficiados. 
7. Levantamiento de un censo de productores agropecuarios que tengan en 

funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de ejemplo a más productores 
de la región. 

8. Integrar y difundir entre los productores de la región, eventos de exposición y 
venta de productos agropecuarios, con la finalidad de que asistan e intercambien 
sus experiencias sobre desarrollo rural. 

9. Plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre la problemática 
que existe dentro del ámbito del Distrito, en materia de desarrollo rural, a fin de 
que los apoyos lleguen con oportunidad, 

10. Realizar una gran difusión sobre los eventos de la capacitación a distancia que 
transmite vía satélite, el Inca Rural. 

11. Promover ante los consejos de Desarrollo Rural Municipales y los prestadores de 
servicios profesionales, su participación y asistencia a las telesesiones, del Inca 
Rural. 

12. Remomar la importancia del comité de innovación y calidad del Distrito, a fin de 
que se sigan promoviendo los cursos de integración, trabajo en equipo y 
resistencia al cambio, entre otros. 

13. Coordinar la captación de la información estadística solicitada con base en los 
procedimientos para su evaluación de resultados en el Distrito. 

14. Operar el sistema de información, estadística Distrital, de productores, agrícola 
pecuaria, agroindustrial, de infraestructura, que se generen en el Distrito. 

15. Enviar a las instancias correspondientes la información validada. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Administración 
Pública, Estadística.  
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía.

Idiomas No
 

73.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA

Código de 
Puesto 

08-122-2-CF21864-0000136-E-C-K

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California

Funciones 
principales 

1. Integrar el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y pesqueros, 
agroindustriales y obras de infraestructura existentes, además de mantenerlo 
permanentemente actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia de información, 
sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y difusión de la información 
estadística y geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del sector agropecuario 
y pesquero, relacionada con producción, consumo, financiamiento y 
comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a nivel regional, con 
la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su integración a nivel 
Delegación en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en el Distrito de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del Distrito de Desarrollo Rural en el manejo de integración 
de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los programas de 
producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la delegación, de conformidad 
con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas 
en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de compromisos 
programáticos con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro 
del marco de los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar 
la elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, lineamientos
y procedimientos centrales en la formulación y control de los Programas de 
Alianza para el Campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía.

Idiomas No

 
74.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CADER

Código de 
Puesto 

08-123-2-CF21864-0000030-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Baja California Sur 

Sede 
(Radicación) 

Baja California Sur 

Funciones 
principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de Desarrollo Rural. 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

6. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 
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14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Producción Animal, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
75.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO INFORMATICO 

Código de 
Puesto 

08-127-2-CF21864-0000033-X-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chiapas 

Sede 
(Radicación) 

Chiapas 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos de 
inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico
del Distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 
el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 
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11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares del 
sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Geografía 
Regional, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
76.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES

Código de 
Puesto 

08-128-2-CF21864-0000214-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos de 
inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 
el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 
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11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares del 
sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Geografía 
Regional, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
77.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código de 
Puesto 

08-134-2-CF21864-0000250-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda Desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 
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11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
78.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COEFICIENTES DE AGOSTADERO 

Código de 
Puesto 

08-140-2-CF21864-0000180-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Oaxaca 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes de agostadero 
en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular los estudios 
prediales correspondientes. 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica necesaria para la 
aplicación de los Coeficientes de Agostadero del Estado de Guerrero, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, tribunales agrarios y otras 
dependencias gubernamentales, la información técnica en materia de Coeficientes 
de Agostadero. 

4. Integrar la base de datos de los productores ganaderos beneficiados con el 
programa de estímulos a la productividad ganadera (PROGAN) en la entidad, con 
información de las unidades de producción pecuaria y de los beneficiarios que 
permita su integración al Padrón Ganadero Nacional (PGN), de conformidad a las 
reglas de operación del programa. 

5. Participar en el Comité Técnico de Ganadería Estatal (PROGAN), mediante el 
análisis y dictamen de los proyectos para establecimiento, rehabilitación y 
equipamiento de praderas y agostaderos. 

6. Promover la asistencia técnica y adopción de tecnologías a organización
de productores ejidales, comuneros y pequeños propietarios en materia de 
rehabilitación, conservación y mejora de la productividad de sus agostaderos 
naturales y praderas cultivadas. 
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7. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos forrajeros y su 
potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la rehabilitación y 
revegetación. 

8. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de forrajes, 
manejo de áreas de apacentamiento y aprovechamiento adecuado de esquilmos 
agrícolas y subproductos industriales para la alimentación animal. 

9. Efectuar estudios de rehabilitación de agostaderos de uso común en ejidos, 
comunidades y pequeñas propiedades, así como en las micro cuencas con 
potencial ganadero. 

10. Promover la conservación y reproducción de especies forrajeras, especialmente 
de las gramíneas y leguminosas, arbustivas, arbóreas y aquellas con importancia 
nectarífera y polinífera, así como evaluar su potencial. 

11. Efectuar los estudios técnicos de campo necesarios para emitir dictámenes sobre 
el cambio de uso del suelo de terrenos dedicados a agricultura de bajo 
rendimiento para incorporarse a la ganadería. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Ciencias 

Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Climatología, Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), 
Agronomía, Producción Animal, Ciencia Forestal, Administración 
Pública, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: 
Idiomas No

 
79.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de 
Puesto 

08-145-2-CF21864-0000212-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la Sección o Secciones Sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la Profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación - presupuestación que definan 
las autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los 
recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 
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7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al 
Servicio del Distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de operación 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría, 

Economía, Finanzas, Ingeniería.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: 
Idiomas No

 
80.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
COORDINACION JURIDICA 

Código de 
Puesto 

08-110-2-CF21865-0000067-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Preparar que los asuntos que se ingresan, registran, clasifican y se turnan a las 
áreas jurídicas, les den prioridad de conformidad con los términos establecidos en 
los mismos y priorizar por orden de importancia. 

2. Operar y dar seguimiento con las áreas responsables los asuntos que ingresan en 
el sistema de control y seguimiento y priorizar los que tengan término, para la 
oportuna atención de los mismos. 

3. Realizar los proyectos de oficios, circulares, de contestación de asuntos jurídicos, 
con el objeto de apoyar en el cumplimiento de los objetivos del área jurídica. 

4. Operar e informar sobre el desahogo de los asuntos turnados a las diferentes 
áreas que integral la unidad administrativa y realizar los informes respectivos 
sobre su cumplimiento. 

5. Hacer los informes de control y seguimiento del cumplimiento de los asuntos por 
Dirección de Area de la Coordinación General Jurídica en orden de prioridad. 

6. Elaborar los oficios, escritos y demás documentos para el apoyo de las Areas 
Jurídicas de la Unidad Administrativa. 

7. Preparar los trámites necesarios para el envío de correspondencia, vía paquetería, 
resguardar y controlar el archivo, logrando la organización del área. 

8. Elaborar estadísticas de tiempos de respuesta de los asuntos turnados
a la Coordinación General, con el propósito de detectar posibles retrasos en la 
atención de los asuntos, así como las áreas de oportunidad de la misma. 

9. Hacer los listados y clasificación de los expedientes que generan las áreas de
la coordinación general, con el propósito de llevar un adecuado control y 
resguardo de los mismos. 

10. Elaborar informe de control y seguimiento de asuntos turnados a las áreas de la 
propia coordinación e informar de los asuntos que se encuentren pendientes de 
atención al titular de la Unidad Administrativa. 

11. Preparar informes por dirección de área sobre los asuntos turnados y 
desahogados e integrar informe para el Titular de la Coordinación General para 
vigilar el cumplimiento en la atención de los asuntos. 
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12. Operar en las diligencias de comparecencias y asesorar a los servidores públicos 
de esta secretaría en las mismas. 

13. Realizar y apoyar a las áreas jurídicas para la integración, organización y 
clasificación de la documentación que se incorporará al archivo de concentración 
de la Secretaría. 

14. Preparar con el personal del área de archivo de concentración los procesos a 
seguir para la aceptación de la información para su guarda y custodia en el 
archivo de concentración. 

15. Elaborar procesos para que se establezcan los plazos para la integración de 
información de los archivos de concentración de la Coordinación General, para el 
envío a esas instalaciones para la guarda y custodia de los mismos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Ciencias Sociales, Contaduría, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Contaduría, Derecho. 

Idiomas No
 

81.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
EN ASUNTOS JUDICIALES 

Código de 
Puesto 

08-110-2-CF21865-0000078-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar proyectos de defensa para los actos jurídicos emitidos por la secretaría 
para evitar se afecten sus intereses, dictaminado los informes previos que 
correspondan, salvaguardando los intereses de la misma. 

2. Apoyar en la defensa de los actos jurídicos emitidos por la Secretaría para evitar 
se afecten los intereses sus intereses, dictaminado los informes justificados que 
correspondan, en beneficio de la Dependencia. 

3. Revisar de los proyectos de informes previos y justificados que elaboren los 
dictaminadores y en su caso adecuarlos con el objeto de presentar en los términos 
establecidos por Ley ante los Organos Jurisdiccionales, en beneficio de los 
intereses de la Secretaría. 

4. Apoyar en el turno de la correspondencia que ingresa y las contestaciones
de los juicios que salen del departamento, con el objeto de dar cumplimiento a los 
términos ante los órganos jurisdiccionales, salvaguardando los intereses de la 
dependencia. 

5. Revisar los proyectos formulados por los dictaminadores sobre los asuntos 
competencia del departamento, para agilizar la atención de los términos legales en 
beneficio de los intereses de la Secretaría. 

6. Coordinar conjuntamente con los dictaminadores del departamento sobre las 
estrategias de defensa que se deberán de aplicar en los juicios en que la 
dependencia sea parte, en beneficio de los intereses de la Secretaría. 

7. Apoyar a la jefatura de departamento asesorando a los dictaminadores para la 
elaboración de informes previos y justificados que se deban rendir dentro de los 
juicios en que intervengan, en beneficio de la Secretaría. 

8. Respaldar a la jefatura de departamento asesorando a los dictaminadores para la 
elaboración de recursos que se deban rendir dentro de los juicios en que sea parte 
la Secretaría tutelando sus intereses. 

9. Asesorar a los dictaminadores del departamento para la atención a consultas que 
realicen las Delegaciones en la materia, con el objeto de estandarizar criterios, en 
beneficio de los intereses de la dependencia. 
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10. Apoyar a la jefatura de departamento asistiendo a las audiencias constitucionales 
ante los Juzgados de Distrito con el objeto de salvaguardar los intereses de la 
Secretaría. 

11. Respaldar a la jefatura de departamento asistiendo a audiencias que respecto de 
amparos en los que sea parte la Secretaría se lleven a cabo en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en beneficio de la Dependencia. 

12. Llevar a cabo el apoyo a la jefatura de departamento, asistiendo a audiencias ante 
los tribunales colegiados, atendiendo las diligencias requeridas cuidando los 
intereses de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado o Pasante 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho. 
Idiomas No

 
82.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 

Código de 
Puesto 

08-511-2-CF21865-0000257-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Registrar en la base de datos los asuntos turnados por las unidades 
administrativas responsables y del sector coordinado de la SAGARPA a la 
Dirección de Relaciones Laborales, así como de otras Instituciones o 
Dependencias. 

2. Actualizar la base de datos con los avances en el seguimiento de la gestión de los 
asuntos ingresados a la Dirección de Relaciones Laborales. 

3. Monitorear el proceso de control de gestión de los asuntos que se han remitido a 
las diferentes áreas adscritas a la Dirección de Relaciones Laborales, con la 
finalidad atenderlos en tiempo y forma. 

4. Monitorear el proceso de control de gestión de los asuntos que se han remitido
 a las diferentes áreas adscritas a la Dirección de Relaciones Laborales, con la 
finalidad atenderlos en tiempo y forma. 

5. Auxiliar a la Dirección de Relaciones Laborales en los trámites relacionados con la 
atención de los asuntos turnados, para agilizar su pronta respuesta. 

6. Integrar la agenda de trabajo de los asuntos planteados por las secciones 
sindicales con el propósito de llevar el seguimiento de los trámites y/o conclusión 
de los mismos. 

7. Elaborar archivos en la base de datos de los asuntos recibidos, turnados y 
concluidos por cada área que integra la Dirección de Relaciones Laborales. 

8. Integrar y mantener actualizado el archivo documental de la Dirección de 
Relaciones Laborales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho, Humanidades, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Metodología, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Publica, Análisis y Análisis Funcional, Asesoramiento y 
Orientación, Problemas Sociales. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Computación e Informática, Contaduría, 
Derecho, Humanidades, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Idiomas No

 
83.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-512-2-CF21865-0000035-X-C-X 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Revisar que el equipo informático se encuentre en condiciones óptimas de 
operación. 

2. Realizar el mantenimiento preventivo al equipo informático de la DGPRBS. 
3. Realizar el mantenimiento correctivo al equipo informático de la DGPRBS. 
4. Revisar el uso y comportamiento de la red de datos y la página Web. 
5. Realizar las reparaciones de los nodos y la actualización correspondiente. 
6. Elaborar los reportes correspondientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o Especializado
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: No Aplica 
Idiomas No

 
84.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN SALUD ANIMAL 

Código de 
Puesto 

08-122-2-CF21865-0000102-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
principales 

1. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos 
sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y 
emergentes de alto impacto económico y/o riesgo para la salud pública en el 
Estado. 

2. Participar en coordinación con el comité de fomento y protección pecuaria, en las 
campañas zoosanitarias de la entidad. 

3. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los centros
de certificación zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y unidades de 
producción pecuaria 

4. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de las unidades 
productivas en cuarentena. 

5. Participar en los rastreos epizootiológicos, para determinar el origen, 
comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del comité de 
fomento y protección pecuaria. 

6. Realizar necropsias, toma y envío de muestras para diagnóstico de laboratorio. 
7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo esquema de 

cuarentena y/o vacunación. 
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8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos aprobados 
como signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados. 

9. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de 
funcionamiento de farmacias veterinarias. 

10. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e inocuidad de la alianza para 
el campo. 

11. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios
de exportación y de movilización nacional de animales, constancias de parvadas y 
de granjas libres de aves. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Veterinaria y 

Zootecnia.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Producción Animal, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Biología, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No 

 
85.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CADER 

Código de 
Puesto 

08-128-2-CF21865-0000120-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas de insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 
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10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir
y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización 
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración. 

Idiomas No

 
86.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de 
Puesto 

08-130-1-CFPQ002-0000091-E-C-6 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Durango 

Sede 
(Radicación) 

Durango 

Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las Areas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las Areas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 
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6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la subdelegación administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del distrito y 
centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al 
servicio del Distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría, 

Economía, Finanzas, Ingeniería. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Administración, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Ingeniería.

Idiomas No

 
87.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código de 
Puesto 

08-133-1-CFPQ002-0000116-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Hidalgo 

Sede 
(Radicación) 

Hidalgo 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 
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8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir
y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
88.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-136-2-CF21865-0000194-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar los procesos de programación y presupuestación de los recursos 
financieros asignados a la Delegación. 

2. Ejecutar los sistemas y procedimientos financieros y contables en la Delegación 
Estatal, para el óptimo control de los recursos. 

3. Registrar sistemáticamente el ejercicio del presupuesto conforme a la 
programación y calendarización establecida. 

4. Proporcionar información presupuestal para la contratación de bienes y servicios, 
además de efectuar las adecuaciones necesarias al presupuesto para asegurar la 
previsión de recursos. 
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5. Operar los trámites de pago para cumplir con los compromisos con los 
proveedores de bienes y servicios de la Delegación. 

6. Registrar y enterar los ingresos y egresos que se generan en la Delegación Estatal 
ante las autoridades respectivas. 

7. Recabar la documentación e información para la elaboración de la cuenta Pública 
Federal en función de los programas y proyectos autorizados a la Delegación. 

8. Difundir y supervisar el cumplimiento de las reglas de operación por parte de los 
CADER’S. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Computación e Informática, Contaduría, 
Matemáticas - Actuaría, Administración, 
Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Administración Pública, Fitopatología, Análisis Numérico, 
Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Computación e Informática, 
Contaduría, Matemáticas - Actuaría, Administración, Economía, 
Finanzas.

Idiomas No

 
89.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de 
Puesto 

08-136-2-CF21865-0000095-X-C-6 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 
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9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
90.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código de 
Puesto 

08-141-2-CF21865-0000134-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 
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4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir
y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización 
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
91.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION Y DESARROLLO RURAL

Código de 
Puesto 

08-142-2-CF21865-0000042-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Querétaro 

Sede 
(Radicación) 

Querétaro 
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Funciones 
principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

6. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No
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92.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-145-2-CF21865-0000068-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar la fuerza de trabajo dictaminada a la delegación y tramitar los movimientos 
ante las instancias correspondientes de acuerdo a las disipaciones emitidas en la 
materia. 

2. Operar las solicitudes de prestaciones y servicios en estricto apego al marco 
jurídico en beneficio de los trabajadores de la Delegación. 

3. Vigilar que el pago de las remuneraciones del personal de la Delegación se realice 
de acuerdo al calendario de pagos y con base en la normatividad emitida en la 
materia. 

4. Vigilar que las condiciones generales de trabajo se aplican a todo el personal de
la Delegación. 

5. Operar la agenda sindical del Subdelegado Administrativo con la sección o 
secciones sindicales con el objetivo de ventilar los asuntos contenidos en la 
agenda sindical. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Computación e Informática, Contaduría, 
Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Administración Pública, Fitopatología, Análisis Numérico, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Computación e Informática, 
Contaduría, Matemáticas – Actuaría, Administración, Economía, 
Finanzas. 

Idiomas No 
 

93.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-145-2-CF21865-0000145-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, evaluación y 
seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos de la delegación, así 
como en la concertación, promoción y coordinación de acciones que se 
implementen en la Delegación como complemento a las actividades de los 
diversos órdenes de Gobierno, encaminadas al desarrollo agroalimentario de la 
región. 

2. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento y 
desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el seguimiento 
de los compromisos que el C. Delegado contraiga con los Gobiernos Estatales y 
Municipales, organizaciones económicas y en su caso con otras dependencias. 
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3. Contribuir en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Delegación, en la 
formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del programa sectorial 
estatal y en el seguimiento de la ejecución de los programas de información y 
estadística agroalimentaria y pesquera de la Delegación. 

4. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros que se 
autoricen para los diversos programas de la SAGARPA que otorguen apoyo 
económico a los productores de la región. 

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas de las 
sesiones de la comisión Estatal de Desarrollo Rural, comité técnico ganadero, 
comité técnico agrícola y comité técnico del fideicomiso de fomento agropecuario 
Estatal. 

6. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones de 
productores de procampo y alianza para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Administración 
Pública, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: 
Idiomas No

 
94.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 

Código de 
Puesto 

08-148-2-CF21865-0000093-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Tamaulipas 

Sede 
(Radicación) 

Tamaulipas 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 
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9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
95.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CADER

Código de 
Puesto 

08-151-2-CF21865-0000043-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Yucatán 

Sede 
(Radicación) 

Yucatán 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 
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4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

10. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

11. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las Areas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

12. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

13. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

14. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

15. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al 
servicio del Distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: No Aplica
Idiomas No

 
96.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-153-2-CF21865-0000063-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 
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Funciones 
principales 

1. Participar en coordinación con el comité de fomento y protección pecuaria, en las 
campañas zoosanitarias de la entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los centros de 
certificación zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y unidades de 
producción pecuaria. 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos 
sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y 
emergentes de alto impacto económico y/o riesgo para la salud pública en el 
estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiológicos, para determinar el origen, 
comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del comité de 
fomento y protección pecuaria. 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de las unidades 
productivas en cuarentena. 

6. Realizar necropsias, toma y envío de muestras para diagnóstico de laboratorio. 
7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo esquema de 

cuarentena y/o vacunación. 
8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos aprobados 

como signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados. 
9. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de 

funcionamiento de farmacias veterinarias. 
10. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e inocuidad de la alianza para 

el campo. 
11. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios de 

exportación y de movilización nacional de animales, constancias de parvadas y de 
granjas libres de aves. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Producción Animal, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No

 
97.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-153-2-CF21865-0000057-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración del programa del distrito vinculándolo con 
programas operativos de coordinación intersectorial, así como evaluar sus 
resultados. 

2. Participar en las reuniones de consejos Municipales y Distritales a fin de difundir 
los programas y detectar proyectos productivos para posible apoyo. 

3. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria y agroindustrial, 
que incrementen y modernicen las actividades propias del sector, que permitan 
fomentar el Desarrollo Rural Integral. 

4. Apoyar en la dictaminación de las solicitudes de los programas de alianza para el 
campo, asesorando la formulación de los proyectos. 

5. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de insumos, 
maquinaria, equipo y otros apoyos a los productores agropecuarios y 
agroindustriales. 

6. Efectuar la entrega de los apoyos a los productores beneficiados. 
7. Levantamiento de un censo de productores agropecuarios que tengan en 

funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de ejemplo a más productores 
de la región. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 

8. Integrar y difundir entre los productores de la región, eventos de exposición y 
venta de productos agropecuarios, con la finalidad de que asistan e intercambien 
sus experiencias sobre Desarrollo Rural. 

9. Plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre la problemática 
que existe dentro del ámbito del distrito, en materia de Desarrollo Rural, a fin de 
que los apoyos lleguen con oportunidad. 

10. Realizar una gran difusión sobre los eventos de la capacitación a distancia que 
transmite vía satélite, el Inca Rural. 

11. Promover ante los consejos de Desarrollo Rural Municipales y los prestadores de 
servicios profesionales, su participación y asistencia a las telesesiones, del Inca 
Rural. 

12. Retomar la importancia del comité de innovación y calidad del Distrito, a fin de que 
se sigan promoviendo los cursos de integración, trabajo en equipo y resistencia al 
cambio, entre otros. 

13. Coordinar la captación de la información estadística solicitada con base en los 
procedimientos para su evaluación de resultados en el Distrito. 

14. Operar el sistema de información, estadística distrital, de productores, agrícola 
pecuaria, agroindustrial, de infraestructura, que se generen en el Distrito 

15. Enviar a las instancias correspondientes la información validada. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, Administración 
Pública, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía. 

Idiomas No 
 

98.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-153-2-CF21865-0000036-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Participar en coordinación con el comité de fomento y protección pecuaria, en las 
campañas zoosanitarias de la entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los centros de 
certificación zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y unidades de 
producción pecuaria. 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos 
sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y 
emergentes de alto impacto económico y/o riesgo para la salud pública en el 
estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiológicos, para determinar el origen, 
comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del comité de 
fomento y protección pecuaria. 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de las unidades 
productivas en cuarentena. 

6. Realizar necropsias, toma y envío de muestras para diagnóstico de laboratorio. 
7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo esquema de 

cuarentena y/o vacunación. 
8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos aprobados como 

signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados. 
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9. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de 
funcionamiento de farmacias veterinarias. 

10. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e inocuidad de la alianza para 
el campo. 

11. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios de 
exportación y de movilización nacional de animales, constancias de parvadas y de 
granjas libres de aves. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Producción Animal, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: http://www.sagarpa.gob.mx/
spc/paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes 
documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de 
enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría las 
credenciales con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
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4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 
referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas 
al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas 
a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados 
en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad.
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el 
requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia 
de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o 
Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, 
siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 
aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 
Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite 
la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección General 
de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de los datos registrados por las/los 
aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse 
para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 
o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 
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Documentación 
para Calificar 
Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por la persona aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para 
tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, 
en el registro de aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

21 de Enero del 2015 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 21 de Enero al 05 de Febrero  
del 2015. 

Examen de Conocimientos. A partir del 10 de Febrero del 2015. 
Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la herramienta 
PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y 
Valores). 

A partir del 12 de Febrero del 2015. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 12 de Febrero del 2015. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 16 de Febrero del 2015. 

Entrevistas.  A partir del 18 de Febrero del 2015. 
Determinación. A partir del 18 de Febrero del 2015. 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
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No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y reflejará a 
través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de las etapas de 
I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en el 
portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, 
específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 
la Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 
deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes con la Lic. Breeazy Berenice Pérez 
Pérez al teléfono 3871 1000 ext. 33713. Se precisa hacer referencia al numeral 219 
del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 
General 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos 
o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. El resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de 
los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se 
les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
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Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de 
puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se 
asignará puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a 
menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para 
todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 
Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan 
en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa 
prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento
de ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los Exámenes de 
Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que los candidatos no acrediten dicha evaluación, 
quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y para el caso 
aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 
(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los candidatos evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en 
la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y 
los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con 
base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como 
lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los puestos 
desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; 
Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; 
Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso 
hacer mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) 
por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada 
uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y 
los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, 
serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, 
sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación 
del mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad la Metodología y Escalas de calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en la página 
http://trabajaen.gob.mx.  
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Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará 
a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 
de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar y se 
haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno 
de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la etapa de entrevista se podrán realizar a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio 
para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine, quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 
en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada 
“Servicio Profesional de Carrera”. www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/
default.aspx. 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., Tel. 38718300. 

 Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios: 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro del periodo de inscripción, 
las y los interesados deberán presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dicha solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, con un horario de 09:00 a.m. a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave emitida por el (SAT). 
7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por 

uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 
ext. 33721 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero del 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Gustavo Barroso Reyes 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 01-2015 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2015: 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx y/o 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPúblicadas.aspx 

____________________________ 
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Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. I 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL 
Código de Puesto 08-I00-1-CFNA001-0000054-A-C-Q 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficina del Comisionado Sede Mazatlán, Sinaloa. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. ASEGURARSE DE CONVOCAR A LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
LOCALES A CUBRIR LOS EVENTOS DE LAS GIRAS DE TRABAJO DEL 
COMISIONADO. 

2. GESTIONAR ENTREVISTAS CON EL COMISIONADO Y 
PROPORCIONARLES LA INFORMACION QUE REQUIERAN LOS 
PERIODISTAS ACERCA DE LOS EVENTOS QUE SE REALIZARAN EN LA 
GIRA. 

3. ACOMPAÑAR A GIRAS DE TRABAJO AL COMISIONADO, CUANDO EL 
DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL NO LE SEA POSIBLE 
HACERLO. 

4. REVISAR Y COMUNICAR AL DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL 
SOBRE POSIBLES PUNTOS ROJOS QUE SE ADVIERTEN EN LA 
INFORMACION QUE PUBLICAN LOS MEDIOS DE COMUNICACION,
Y QUE PUEDEN SER CONFLICTOS. 

5. ELABORAR LAS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS NECESARIAS PARA DAR A 
CONOCER LA OBRA DEL GOBIERNO EN EL SECTOR PESQUERO
Y ACUICOLA. 

6. PLANEAR RUEDAS DE PRENSA PARA DAR A CONOCER A LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION LOS RESULTADOS Y LAS ACCIONES
DE GOBIERNO. 

7. ASEGURAR QUE SE ELABOREN Y ENVIEN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION MASIVA, BOLETINES DE PRENSA PARA DAR A 
CONOCER LOS AVISOS, CONVOCATORIAS, ACCIONES Y PROGRAMAS 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Diseño 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Ciencias Sociales 
 Computación e 

Informática 
 Comunicación 
 Mercadotecnia y 

Comercio 
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Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Sociología 

Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. -Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 
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No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

21/01/15 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/15 al 04/04/15 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 21/01/15 al 04/04/15 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 21/01/15 al 04/04/15 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 09 de Febrero de 2015 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del 
mérito*: 

A partir del 12 de Febrero de 2015 

Fecha de revisión documental * A partir del 12 de Febrero de 2015 
Fecha de entrevista * A partir del 16 de Febrero de 2015 
Determinación del candidato ganador* A partir del 16 de Febrero de 2015 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional
de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx.
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de
su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Subdirección de Area 

II Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 

III Evaluación de Experiencia 30 
Valoración de Mérito 10 

IV Entrevistas 20 
Total 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Currículo Vítae del portal www.trabajaen.gob.mx y Personal. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 329 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante AUDITOR SUPERVISOR DE AUDITORIA INTERNA 
Código de puesto 09-112-1-CFNA001-0000157-E-C-U 
Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR FISICAMENTE LA DOCUMENTACION QUE GENERAN LOS 
AUDITORES Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA LA EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR DE AUDITORIA 
INTERNA, INCLUIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y CONTROL 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, MEDIANTE LA REVISION DE 
LAS CEDULAS Y PAPELES DE TRABAJO GENERADOS DEL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE TRABAJO; ASI COMO, DEFINIENDO EL CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES PARA CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE SE 
DESARROLLARAN, DELIMITANDO LOS PROCESOS MAS SOBRESALIENTES 
SUSCEPTIBLES DE REVISION, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL USO 
RACIONAL Y EFICIENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS, ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES; ASI COMO, EL APEGO AL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDO POR LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

Funciones 1. EFECTUAR LA PLANEACION DE LAS AUDITORIAS QUE SE INCLUIRAN 
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL, MEDIANTE LA SELECCION DE 
UNIDADES QUE POR SUS FUNCIONES SEAN SUSCEPTIBLES A 
REVISAR; ASI COMO, CONSIDERANDO AREAS EN LAS QUE SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES, CLASIFICANDO POR AUDITORIAS 
ESPECIFICAS, DE DESEMPEÑO Y DE SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD 
DE PRESENTARLO AL SUPERIOR JERARQUICO PARA SU VISTO BUENO 
Y TURNARLO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA SU 
AUTORIZACION. 

2. PROPONER REVISIONES DE AUDITORIA AL DIRECTOR DE AUDITORIA 
INTERNA, DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA 
QUE NO HAN SIDO AUDITADAS, PARA SU INTEGRACION EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y CONTROL, MEDIANTE LOS 
DIAGNOSTICOS Y ESTUDIOS PRELIMINARES EN LOS QUE SE 
DETERMINEN LOS RUBROS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
SUSCEPTIBLES DE REVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE VIGILE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL SECTOR; ASI COMO, EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO 
NORMATIVO. 
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3. COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE AUDITORIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE GRUPOS DE 
TRABAJO QUE EJECUTEN LAS AUDITORIAS CONFORME A LOS 
OBJETIVOS Y METAS PLANEADAS; ASI COMO, VERIFICAR QUE EL 
PROCESO SE REALICE DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS, 
NORMAS DE AUDITORIA, DIRECTRICES, PLANES Y LINEAS DE ACCION, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON EL OBJETO, ALCANCE Y PERIODO 
DE LA REVISION DE AUDITORIA PROGRAMADA; ASI COMO, 
CONSIDERAR LA TOTALIDAD DE RUBROS SUSCEPTIBLES A REVISION 
DE ACUERDO A LOS TIEMPOS DESTINADOS PARA LAS MISMAS. 

4. VERIFICAR QUE EN LA EJECUCION DE LAS AUDITORIAS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SEÑALADOS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y CONTROL, SE APLIQUE LA 
METODOLOGIA ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, MEDIANTE LA SUPERVISION DEL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE TRABAJO QUE ESTEN EJECUTANDO LOS AUDITORES, 
LAS TECNICAS DE REVISION APLICADAS, VIGILANDO SU 
OPORTUNIDAD, CONFIABILIDAD Y SUFICIENCIA; ASI COMO, 
ASESORANDO SOBRE LOS ALCANCES Y POSIBLES INVESTIGACIONES 
QUE APORTEN UN MAYOR SUSTENTO DEL TRABAJO REALIZADO, CON 
LA FINALIDAD DE CONSTATAR QUE LA AUDITORIA CUMPLE CON LOS 
AVANCES ESTABLECIDOS, LAS METAS Y OBJETIVOS EN LOS TIEMPOS 
PROGRAMADOS, EN APEGO AL MARCO JURIDICO APLICABLE. 

5. COMPROBAR QUE LOS PAPELES DE TRABAJO DE AUDITORIA SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE ESTRUCTURADOS Y QUE CONTENGAN 
DATOS SUFICIENTES, COMPETENTES Y RELEVANTES, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LA ESTRUCTURA QUE ESTOS DEBEN CONTENER 
COMO ES ENCABEZADO QUE CONTEMPLE NOMBRE DE LA AUDITORIA, 
NUMERO DE REVISION, AREA AUDITADA, FECHA, EL DESARROLLO DE 
LA REVISION, LA DOCUMENTACION FUENTE; ASI COMO, LOS 
RESPECTIVOS CRUCES, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACION ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE SUSTENTAR EL DESARROLLO DEL 
TRABAJO REALIZADO Y, EN CASO DE DETECTAR IRREGULARIDADES, 
ASEGURAR QUE SE INSTRUMENTEN LAS MEDIDAS DE CONTROL 
SUFICIENTES Y COMPETENTES QUE CONTRIBUYAN AL ADECUADO 
MANEJO DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

6. VIGILAR QUE LAS IRREGULARIDADES IDENTIFICADAS DURANTE LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS ESTEN DEBIDAMENTE SOPORTADAS Y 
FUNDADAS, CON BASE EN EL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS
Y GENERACION DE PAPELES DE TRABAJO QUE SOPORTEN LAS 
OMISIONES A LA NORMATIVIDAD O SU INCUMPLIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR A LAS UNIDADES Y CENTROS SCT 
AUDITADOS DE LAS DEFICIENCIAS, ERRORES U OMISIONES QUE SE 
PRESENTARON EN LA REVISION Y PRESENTAR LAS 
RECOMENDACIONES QUE PERMITAN EVALUAR Y CORREGIR
LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS. 

7. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 
Y CONTROL EN RELACION A LA EJECUCION DE LAS AUDITORIAS
DE SEGUIMIENTO, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LOS
TIEMPOS DE MANERA TRIMESTRAL, GENERANDO LAS ORDENES DE 
AUDITORIA DE SEGUIMIENTO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT QUE TIENE OBSERVACIONES PENDIENTES DE 
ATENDER, CON LA FINALIDAD DE RECOPILAR EVIDENCIA 
DOCUMENTAL QUE CONTRIBUYA A LA ATENCION DE LAS 
DEFICIENCIAS DETECTADAS, DE ACUERDO CON LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS RECOMENDADAS. 

8. DETERMINAR EL NUMERO DE OBSERVACIONES QUE SE ENCUENTRAN 
PENDIENTES DE ATENDER POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA REVISION DEL ESTATUS QUE 
GUARDA CADA UNA DE ESTAS Y SU GRADO DE AVANCE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LA ORDEN DE AUDITORIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT QUE TIENEN OBSERVACIONES 
PENDIENTES DE ATENDER. 
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9. CONCENTRAR Y SUPERVISAR LA INFORMACION QUE SUSTENTARA EL 
AVANCE Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS, 
MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LA MISMA, VIGILANDO QUE LA 
MISMA CUMPLA CON LAS RECOMENDACIONES DETERMINADAS, CON 
EL PROPOSITO DE SUPERVISAR EL AVANCE EN LA ATENCION DE LAS 
MEDIDAS DE CONTROL RECOMENDADAS Y, EN SU CASO, SOLVENTAR 
AQUELLAS OBSERVACIONES QUE CUMPLAN CON LO RECOMENDADO. 

10. EMITIR EL INFORME CORRESPONDIENTE A LA CONCLUSION DE LA 
AUDITORIA DE SEGUIMIENTO, MEDIANTE LA CONCENTRACION DE 
OBSERVACIONES, DETALLANDO LA TOTALIDAD DE OBSERVACIONES 
QUE SE ENCUENTRAN EN EL AREA Y SEGREGARLAS POR 
OBSERVACIONES ATENDIDAS Y PENDIENTES DE ATENDER; ASI COMO, 
EL PROCESO EN EL QUE SE ENCUENTRAN PARA SU SOLVENTACION 
DEFINITIVA, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR A CADA AREA EL 
AVANCE EN LA ATENCION DE LAS RECOMENDACIONES Y, EN SU CASO, 
DETERMINAR UN REPLANTEAMIENTO. 

11. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS AVANCES EJECUTADOS POR LOS 
RESPONSABLES DE ATENDERLOS Y, EN SU CASO, PROCEDER A LA 
INTEGRACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR 
INCUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE GENERAR LA INTEGRACION 
DEL EXPEDIENTE PARA TURNARLO AL AREA DE RESPONSABILIDADES 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

12. DETERMINAR EL SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS, A TRAVES DEL ANALISIS Y 
SUPERVISION LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS, VIGILANDO QUE 
ESTAS IMPACTEN EN LA ATENCION DE LAS RECOMENDACIONES, CON 
LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI SON ACORDES A LO EMITIDO Y, EN 
SU CASO PROCEDER A LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE POR 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO EN LA ATENCION 
DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS. 

13. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD POR LA 
NO ATENCION DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS, MEDIANTE LA 
INCLUSION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE EN LA QUE SE 
IDENTIFIQUE EL NUMERO DE SEGUIMIENTOS EJECUTADOS QUE NO 
GENERARON AVANCE EN LA ATENCION DE LAS RECOMENDACIONES, 
CON LA FINALIDAD DE QUE EL DIRECTOR DE AUDITORIA LO EVALUE Y 
PROCEDA A TURNARLO AL A AREA DE RESPONSABILIDADES PARA 
DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. AUDITORIA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES 
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Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS OIC'S Y SOBRE AUDITORIA INTERNA 
FINANCIERA EN NIVEL INTERMEDIO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS 
Código de puesto 09-210-1-CFNA001-0000369-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION 
GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES ENFOCADAS A LA ORGANIZACION Y CONTROL 
DE LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, INCLUIDAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION 
Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA 
CALENDARIZACION OPORTUNA DE EVENTOS Y LA DIRECCION Y EL 
CONTROL EFICIENTES DE LOS PROCESOS DE LICITACION Y 
CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REQUERIDOS, 
VIGILANDO EN TODOS LOS CASOS EL APEGO ESTRICTO A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA; ASI COMO, EN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS CORRELATIVOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS 
MEJORES CONDICIONES EN CALIDAD, PRECIO Y OPORTUNIDAD EN 
BENEFICIO DE LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

Funciones 1. COORDINAR EL PROCESO DE PLANEACION Y PROGRAMACION PARA 
LA ELABORACION Y PUBLICACION DE CONVOCATORIAS PARA LA 
LICITACION DE OBRAS PUBLICAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES Y SERVICIOS 
RELACIONADOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DEL MISMO, 
IDENTIFICANDO LA PRIORIDAD DE CADA PROYECTO DE OBRA 
CARRETERA Y LAS FECHAS DISPONIBLES, CON EL FIN DE SER 
CONGRUENTE Y PROPORCIONAR EN TIEMPO Y FORMA LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES. 

2. IMPLANTAR LOS PROCEDIMIENTOS Y POLITICAS QUE PROPICIEN EL 
DESARROLLO EFICIENTE DE CONVOCATORIAS PARA LA LICITACION DE 
OBRAS PUBLICAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS FEDERALES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA, MEDIANTE LA COMUNICACION Y DIFUSION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA A LAS AREAS OPERATIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS TECNICOS 
Y LEGALES ORIENTADOS A ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS Y SE FACILITE LA GESTION DE LAS CONVOCATORIAS, 
EVITAR RETRASOS E INICIAR EN TIEMPO LOS PROCESOS DE 
LICITACION; ASI COMO, PROPICIAR EL EJERCICIO OPORTUNO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS. 
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3. EVALUAR LAS CONDICIONES DE LAS OBRAS Y SERVICIOS POR 
ADJUDICAR PARA PROMOVER LA TOMA DE DECISIONES ORIENTADA A 
RESOLVER LOS CONFLICTOS Y SITUACIONES QUE PUEDAN RETRASAR 
LA ELABORACION Y PUBLICACION DE CONVOCATORIAS, MEDIANTE EL 
ANALISIS TECNICO Y JURIDICO DE LAS MISMAS Y LA COMPROBACION 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LAS CONDICIONES PARA LA 
EJECUCION OPORTUNA Y EFICIENTE DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 

4. ASESORAR EN LA PLANEACION Y PROGRAMACION DE LOS PROCESOS 
DE LICITACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA A LOS CENTROS SCT, DESDE LA GESTION DE 
CONVOCATORIAS, HASTA LA REVISION DE LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS PRIORIDADES, LAS 
FECHAS Y RECURSOS DISPONIBLES Y LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
PROYECTOS QUE LES FUERON ASIGNADOS PARA IDENTIFICAR, CON 
LA FINALIDAD DE SUGERIR LAS MEJORES ALTERNATIVAS PARA LA 
ATENCION DE LOS MISMOS Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES BAJO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y QUE SE GENEREN OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD. 

5. ESTABLECER Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS PROCEDIMIENTOS Y 
POLITICAS Y FLUJOS DE DOCUMENTACION QUE COADYUVEN A 
UNIFORMAR Y NORMAR LOS PROCESOS DE CONTRATACION-
ADJUDICACION, A TRAVES DE SU COMUNICACION Y DIFUSION A LAS 
AREAS OPERATIVAS; ASI COMO, EL ANALISIS Y EVALUACION 
CONTINUA DE LOS MISMOS, CON EL FIN DE BRINDAR A LOS CENTROS 
SCT UN MARCO DE REFERENCIA, CONSULTA Y GUIA EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y CONTRIBUIR DE ESTA MANERA A 
LA AGILIZACION DE ACTIVIDADES QUE REPERCUTEN EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, Y QUE SE CUENTE 
CON ELEMENTOS ESTRATEGICOS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONOMICO DEL PAIS. 

6. PROPORCIONAR ASISTENCIA TECNICA A LOS CENTROS SCT CUANDO 
ASI LO REQUIERAN, EN LA ATENCION DE INCONFORMIDADES, 
MEDIANTE EL ANALISIS TECNICO-JURIDICO DE LAS MISMAS Y LA 
IDENTIFICACION Y PROPUESTA DE SOLUCIONES VIABLES DENTRO DEL 
MARCO NORMATIVO VIGENTE, CON EL PROPOSITO DE LOGRAR 
CONJUNTAR LOS ARGUMENTOS TECNICOS, LEGALES Y 
DOCUMENTALES SUFICIENTES QUE PERMITAN SUBSTANCIAR 
CONVENIENTEMENTE EL PROCESO, EN ARAS DE AGILIZAR LA 
CONCLUSION OPORTUNA DE LA CONTRATACION-ADJUDICACION. 

7. VIGILAR QUE DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACION DE OBRAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CUMPLA CON LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE, 
REVISANDO QUE LOS CONTRATOS CONTENGAN LOS ELEMENTOS 
MINIMOS DE INFORMACION ESTABLECIDOS PARA DEJAR 
DOCUMENTADAS LAS CARACTERISTICAS Y ALCANCES DE LAS OBRAS 
A REALIZAR, LOS TIEMPOS COMPROMETIDOS EN SU EJECUCION Y LOS 
COSTOS INHERENTES CLARAMENTE DETERMINADOS Y 
ESPECIFICADOS CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS VIGENTES, CON LA 
FINALIDAD DE FORMALIZAR BASES TECNICAS Y LEGALES QUE 
PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
CARRETERAS EN ARAS DE LOGRAR SU CUMPLIMIENTO Y EL 
APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS RECURSOS. 
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8. DEFINIR E IMPLEMENTAR LAS MODIFICACIONES O ADECUACIONES EN 
LOS CONTRATOS PARA LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, MEDIANTE LA ELABORACION DE JUSTIFICACIONES QUE 
FUNDAMENTEN LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DE CADA 
OBRA O SERVICIO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
CONTRATOS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y SE 
ELIMINEN RIESGOS DE DESVIACIONES O RETRASOS A LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES. 

9. MANTENER LOS PROCEDIMIENTOS Y POLITICAS NECESARIOS PARA 
GENERAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA REFERENTE A LA CONTRATACION Y PAGO DE LOS 
SERVICIOS, A TRAVES DE DIFUNDIR LOS MISMOS ENTRE LAS AREAS 
OPERATIVAS Y DAR SEGUIMIENTO A SU CUMPLIMIENTO, DETECTANDO 
LAS POSIBLES CORRECCIONES O MODIFICACIONES QUE SE LES 
DEBAN EFECTUAR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN COORDINAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR DICHAS 
ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

10. PROMOVER LA ACTUALIZACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA, A TRAVES DE LA PRESENTACION DE SUGERENCIAS A LAS 
INSTANCIAS RESPONSABLES, MODIFICACIONES O ADICIONES A LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DE OBRA PUBLICA VIGENTES, 
CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR SU EJECUCION Y ASEGURAR LA 
TRANSPARENCIA DE SUS RESULTADOS, INCREMENTANDO DE ESTA 
MANERA LA EFICIENCIA EN EL DESEMPEÑO DE LAS ACCIONES 
INVOLUCRADAS Y SUSTENTANDO LA CONFIABILIDAD EN LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 

11. DETERMINAR Y REGISTRAR ASPECTOS Y SITUACIONES 
SUSCEPTIBLES DE MEJORA EN EL PROCESO DE CONTRATACION DE 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, A 
TRAVES DEL ANALISIS DE LA INFORMACION GENERADA POR LOS 
PROCEDIMIENTOS, POLITICAS Y FLUJOS DE DOCUMENTACION 
ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, CON EL PROPOSITO DE GENERAR UN 
ACERVO DE OBSERVACIONES QUE SOPORTEN FUTURAS 
PROPUESTAS DE MODIFICACIONES O ADICIONES QUE EFICIENTICEN 
LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL MISMO. 

12. INTERVENIR EN LA REVISION Y ACTUALIZACION, TANTO DE LAS BASES 
DE LICITACION DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, COMO DE LAS POLITICAS Y  LINEAMIENTOS DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS REQUERIMIENTOS 
DE CADA PROYECTO A EJECUTAR, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
PROPUESTAS ORIENTADAS A MEJORAR LA OPERATIVIDAD DE LOS 
PROCESOS. 

13. OPINAR SOBRE LA INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
CUANDO SEA SOLICITADO POR EL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT Y 
AREAS DE LA DIRECCION DE OBRAS QUE LO NECESITEN, A TRAVES 
DEL ANALISIS Y VALORACION DE LOS FACTORES QUE INCIDEN EN SU 
CALCULO Y LOS METODOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACION, 
CON LA FINALIDAD DE FUNDAMENTAR TECNICA Y LEGALMENTE SU 
APLICACION Y ASEGURAR EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS INHERENTES AL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 
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14. ANALIZAR LA RESPUESTA QUE DEBEN DAR LOS CENTROS SCT Y 
AREAS DE LA DIRECCION DE OBRAS A LAS RECLAMACIONES DE PAGO 
PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS CONTRATADAS PARA EJECUTAR 
LAS OBRAS PUBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS E INHERENTES A LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA VALORACION DE LAS 
CONDICIONES ESPECIFICAS DE CADA UNA DE ELLAS Y LA VALIDACION 
DE LOS METODOS Y FACTORES UTILIZADOS EN LA DETERMINACION 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS, CON LA FINALIDAD DE 
SOPORTAR TECNICA Y LEGALMENTE LAS SOLUCIONES QUE DEFINAN 
CLARAMENTE LA DETERMINACION DE LA PROCEDENCIA O RECHAZO 
DE LOS PAGOS RECLAMADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SE EVITEN 
CONFLICTOS INNECESARIOS QUE AFECTEN EN LA EJECUCION Y 
FINIQUITO DE LAS OBRAS CARRETERAS CONTRATADAS. 

15. ESTABLECER UN REGISTRO SOBRE OPINIONES EMITIDAS POR LA 
SUBDIRECCION EN MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS, CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES DE LAS OBRAS PUBLICAS REALIZADAS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, A TRAVES DEL DESARROLLO 
Y MANTENIMIENTO DE UNA BASE DE DATOS DE REFERENCIAS EN 
DONDE SE ESPECIFIQUE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
IDENTIFICACION DEL AREA SOLICITANTE, LAS FECHAS DE LA EMISION 
DE LA MISMAS Y SUS ARGUMENTOS TECNICOS Y LEGALES, CON EL 
FIN DE FACILITAR SU RESGUARDO, DOCUMENTACION Y 
MANTENERLAS A DISPOSICION PARA CONSULTAS EXPEDITAS POR 
PARTE DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION DE OBRAS, EN 
BENEFICIO DE LA ACLARACION EFICIENTE DE DUDAS Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS DURANTE Y DESPUES DE LA EJECUCION DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS CARRETEROS EN DESARROLLO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA CIVIL 
4. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE LICITACIONES; DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PROYECTO Y 
PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E 
INFRAESTRUCTURA VIAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante AUDITOR ENCARGADO DE OBRA PUBLICA 
Código de puesto 09-112-1-CFOC001-0000170-E-C-R 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$22,153.3 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DESARROLLAR Y EJECUTAR AUDITORIAS DE OBRA PUBLICA QUE 
REALICEN LAS UNIDADES DESARROLLAR Y EJECUTAR AUDITORIAS DE 
OBRA PUBLICA QUE REALICEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
DE ACUERDO AL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y CONTROL, 
REVISANDO LA PLANEACION GENERAL Y DETALLADA DE LAS AUDITORIAS 
PROGRAMADAS, LA CARTA PLANEACION, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
Y MARCO CONCEPTUAL, APLICANDO LAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE AUDITORIA ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LOS 
OBJETIVOS Y ALCANCES ESTIPULADOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORIA Y CONTROL Y QUE LOS RESULTADOS OBTENIDOS SIRVAN DE 
BASE PARA EL ADECUADO USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES DESTINADOS A LA OBRA PUBLICA. 

Funciones 1. DESARROLLAR REVISIONES INTERNAS Y EXTERNAS DE OBRAS 
EJECUTADAS POR UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DE 
LA DEPENDENCIA, DETERMINADAS POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION Y 
OTRAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS, CONJUNTAMENTE CON EL 
AUDITOR SUPERVISOR Y, DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LAS 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA QUE SE HAYAN 
IMPLEMENTADO, MEDIANTE LA PRACTICA DE AUDITORIAS A LAS 
OPERACIONES SUSTANTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA PUBLICA, 
COMO SON: EL TIPO DE ADJUDICACION, CONTRATACION Y EJECUCION 
DE LA MISMA, CON EL FIN DE VERIFICAR Y COMPROBAR QUE LOS 
RECURSOS DESTINADOS A OBRA PUBLICA CUMPLAN CON LO 
INDICADO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. DETERMINAR OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS INCONSISTENCIAS 
DETECTADAS EN EL DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION QUE SOPORTE 
EL INCUMPLIMIENTO O DESAPEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS O DE MANERA CONTRACTUAL, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LA REVISION Y QUE SE PROCEDA A COMENTAR CON 
LAS UNIDADES Y CENTROS DE LA DEPENDENCIA EL RESULTADO DE LA 
AUDITORIA PRACTICADA. 

3. EMITIR EL INFORME DE AUDITORIA A LOS CENTROS SCT Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LAS REVISIONES PRACTICADAS, ADJUNTANDO LAS 
OBSERVACIONES DETERMINADAS POR INCONSISTENCIAS, CON LA 
FINALIDAD DE PRESENTAR LAS RECOMENDACIONES QUE 
CONTRIBUYAN A MEJORAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS 
SUSTANTIVOS DE LAS AREAS AUDITADAS. 
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4. EJECUTAR LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO DE OBRA PUBLICA EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE FUERON AUDITADOS, 
MEDIANTE LA ENTREGA OPORTUNA DE LA ORDEN DE INICIO DE 
AUDITORIA DE SEGUIMIENTO, PRACTICANDO EL ANALISIS DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL PROPORCIONADO POR LAS AREAS Y 
VERIFICANDO LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS Y EL APEGO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS, CON EL PROPOSITO DE MANTENER 
EVIDENCIA COMPETENTE PARA DETERMINAR EL AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y, EN SU CASO, 
SUSTENTAR LA SOLVENTACION O ATENCION DE LAS MEDIDAS. 

5. VERIFICAR Y COMPROBAR EN FORMA SELECTIVA Y MEDIANTE 
PRUEBAS DE AUDITORIA QUE SE HAYAN IMPLANTADO EN
FORMA SUFICIENTE Y COMPETENTE LOS MECANISMOS DE
CONTROL RECOMENDADOS, RECABANDO LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y JUSTIFICATORIA; ASI COMO, VERIFICANDO 
FISICAMENTE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL AREA AUDITADA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS TENGAN RECURRENCIA EN LAS IRREGULARIDADES 
U OMISIONES OBJETO DE OBSERVACION. 

6. DISEÑAR E INTEGRAR LOS PAPELES DE TRABAJO DE LAS AUDITORIAS 
DE SEGUIMIENTO, CON BASE EN EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
E INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES Y CENTROS 
SCT AUDITADOS, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA ATENCION DE 
LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS, ASEGURAR QUE SE 
INSTRUMENTEN LAS MEDIDAS DE CONTROL SUFICIENTES Y 
COMPETENTES NECESARIAS EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS; ASI COMO, ARMAR LOS 
EXPEDIENTES DE DICHA AUDITORIA. 

7. VIGILAR LA INTEGRACION DE LOS LEGAJOS DE AUDITORIA DE OBRA 
PUBLICA QUE RESULTEN DE LA REVISION EFECTUADA, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LA CONCENTRACION DE LOS REQUISITOS QUE 
DEBEN CONTENER, COMO SON CARATULAS, MARCA E INDICES DE 
AUDITORIA, ACTA DE INICIO, MARCO CONCEPTUAL, CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES, CEDULAS DE TRABAJO, OBSERVACIONES Y 
DOCUMENTACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN 
ADECUADO CONTROL DE LAS REVISIONES EFECTUADAS, CONFORME 
A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

8. INTEGRAR LA DOCUMENTACION QUE SIRVIO DE BASE PARA EL 
DESARROLLO DE LA REVISION DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA, 
MEDIANTE LA CONCENTRACION DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS 
COMO ORDEN DE AUDITORIA, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y 
MARCO CONCEPTUAL Y PROGRAMA DE TRABAJO; ASI COMO, LOS 
PAPELES DE TRABAJO ELABORADOS, OBSERVACIONES Y 
DOCUMENTACION SOPORTE, CON EL PROPOSITO DE ARMAR EL 
LEGAJO DE AUDITORIA QUE SUSTENTE LA REVISION EFECTUADA. 

9. VIGILAR QUE SE EFECTUEN LOS CRUCES DE AUDITORIA Y SE ASIGNEN 
LOS INDICES CORRESPONDIENTES AL LEGAJO DE AUDITORIA, 
MEDIANTE LA REVISION DEL MISMO, SUPERVISANDO QUE INCLUYA 
LAS RELACION DE CRUCES Y MARCAS DE AUDITORIA, LA 
INTERRELACION CON EL PROGRAMA DE TRABAJO Y LA COLOCACION 
DE LOS CRUCES DE INFORMACION, CON EL OBJETO DE MANTENER 
INFORMACION CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS APLICABLES Y QUE SIRVA DE SOPORTE PARA SU 
CONSULTA. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. ADMINISTRACION 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. CONTABILIDAD 
3. AUDITORIA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE AUDITORIA. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de puesto 09-638-1-CFOA001-0000064-E-C-M 
Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
NAYARIT 

Sede (radicación) TEPIC, NAYARIT 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN UNA EFICIENTE 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FACILITANDO EL PAGO 
DE SUELDOS Y SALARIOS, EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES, LA 
PROFESIONALIZACION Y CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA CORRECTA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD. 

Funciones 1. COORDINAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, EL PAGO OPORTUNO DE LAS 
REMUNERACIONES ORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS DEL 
PERSONAL DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, TRAMITANDO LO 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

2. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN UN 
EFICIENTE CONTROL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE SE 
TRAMITEN Y REGISTREN LOS NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS, 
ASISTENCIAS, LICENCIAS, PERMISOS ECONOMICOS, VACACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ALTAS, BAJAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL 
PERSONAL DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, ASI COMO 
INTEGRANDO LOS REPORTES Y ESTADISTICAS CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL INTERNO. 
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3. MANTENER UN EFICIENTE REGISTRO POR CONCEPTO DE PAGOS AL 
PERSONAL, GENERANDO LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CORRESPONDIENTES A LAS NOMINAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS, ASI COMO APLICANDO LOS DESCUENTOS Y 
DEMAS PRESTACIONES QUE PROCEDAN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
AL EFECTO. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE DEFUNCION, LIQUIDACION E INDEMNIZACION POR 
RIESGOS PROFESIONALES, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE 
CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, ASI 
COMO EN SU CASO, ASESORANDO AL PERSONAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION O A SUS FAMILIARES, EN LO RELATIVO A LOS TRAMITES 
A REALIZAR ANTE LAS DEPENDENCIAS ASISTENCIALES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO. 

5. EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS PARA GESTIONAR LO 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE APORTACIONES PARA EL SISTEMA 
DE AHORRO DEL RETIRO ISSSTE, DANDO SEGUIMIENTO A LAS 
SOLICITUDES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ACCESO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A DICHO 
BENEFICIO. 

6. PROPORCIONAR SERVICIO Y ASESORIA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT EN TODO LO RELACIONADO CON LOS 
TRAMITES PARA EL PAGO DE PRESTACIONES, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ACCESO A LOS 
BENEFICIOS QUE OTORGA LA INSTITUCION. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA INTEGRACION 
DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACION Y DANDO SEGUIMIENTO A SU 
CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA FORMACION DEL 
PERSONAL, ASI COMO CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
AL EFECTO. 

8. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS EVENTOS DE CAPACITACION, A 
TRAVES DE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA 
FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES. 

9. CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE CAPACITACION 
PARA SU SEGUIMIENTO Y EVALUACION, A TRAVES DE LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR AL 
SISTEMA DE CAPACITACION, ASI COMO SU MEJORA CONTINUA. 

10. EFECTUAR CONCILIACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL 
CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" GASTO CORRIENTE 
EJERCIDO EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE EL COTEJO DE 
INFORMACION CON EL AREA RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL Y EVITAR 
OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

11. EFECTUAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
REQUERIDAS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE LAS PARTIDAS A LAS CUALES SE REQUIERA DAR 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, ASI COMO GESTIONANDO LO 
NECESARIO PARA SU OBTENCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
OPERAR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 
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12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA AUTORIZACION Y 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA ELABORACION DE 
LA DOCUMENTACION ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO Y 
GESTIONANDO ANTE LAS OFICINAS CENTRALES LO RESPECTIVO, EN 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y 
FORMA LOS REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

13. COORDINAR Y DIFUNDIR LAS NORMAS SOBRE PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO, A TRAVES DE LAS COMISIONES AUXILIARES 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PROGRAMANDO DIVERSOS 
EVENTOS Y ACCIONES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO QUE 
ESTABLEZCA LA COMISION CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

14. DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
LABORAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
QUE DICTAMINE LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES A LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE PROPICIAR Y MANTENER ADECUADAS RELACIONES 
LABORALES. 

15. CONTROLAR LA INFORMACION SOLICITADA POR LAS AUTORIDADES 
LABORALES CORRESPONDIENTES SOBRE LA SITUACION LABORAL DE 
LOS TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE 
LA COLABORACION Y COORDINACION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER Y DAR 
CUMPLIMIENTO DE LOS LAUDOS Y EJECUTORIAS QUE EMITAN LAS 
MISMAS. 

16. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO 
LA PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER UN CLIMA 
LABORAL OPTIMO. 

17. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS VACANTES EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
INTEGRANDO LA INFORMACION RELATIVA AL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE, EL TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA, EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS TECNICOS, POSIBLES FUENTES DE RECLUTAMIENTO 
Y GUIA DE ENTREVISTA PARA EVALUACION DE EXPERIENCIA, ASI 
COMO DANDO SEGUIMIENTO AL PROCESO DE CAPITAL HUMANO 
REQUERIDO EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION Y DAR 
CONTINUIDAD A LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

18. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DEL 
PROGRAMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA DIFUSION DE 
LAS ACCIONES QUE AL EFECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, VIGILANDO QUE EL PROCESO SE REALICE CON 
TRANSPARENCIA E INTEGRANDO LA INFORMACION RESPECTIVA, CON 
LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON EL REPORTE DE 
INFORMACION CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. PSICOLOGIA 
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Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION Y GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS, GASTO PUBLICO GUBERNAMENTAL Y NOCIONES DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONALES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante AUXILIAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-647-1-CF21865-0000002-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

PQ2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. 

TABASCO 
Sede (radicación) VILLAHERMOSA, TABASCO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

BRINDAR APOYO EN EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES PROPIAS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, REFERENTE A 
PRESTAR ASESORIA, REVISAR DOCUMENTACION TANTO INTERNA COMO 
EXTERNA DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTES Y 
ADMINISTRACION, MEDIANTE LA PREVIA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION QUE COMPETE AL CASO, PROYECTANDO LAS POSIBLES 
RESPUESTAS APEGADAS A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA QUE 
CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL ADECUADO 
SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS CUESTIONES ENCOMENDADAS; ASI 
MISMO, CONTRIBUIR A QUE TODOS AQUELLOS ACTOS CELEBRADOS POR 
EL CENTRO SCT, SE ENCUENTREN APEGADOS AL MARCO LEGAL 
CORRESPONDIENTE. 

Funciones 1. COORDINAR EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CON 
CARACTER DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETEN AL CENTRO 
SCT, EN RELACION A LOS DIFERENTES ASUNTOS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTES Y ADMINISTRACION, REVISANDO 
QUE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS LOS TITULOS DE 
PROPIEDAD PRIVADA Y OTROS INSTRUMENTOS LEGALES, ESTEN 
ACORDES A LA NORMATIVIDAD CIVIL, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN AL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS EMITIR OPINIONES Y VALIDAR SU CONTENIDO ANTE LAS 
DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. 

2. ASESORAR A LOS USUARIOS QUE SE PRESENTEN A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, RESPECTO A LOS TRAMITES 
NECESARIOS PARA LA OBTENCION DE PERMISOS PARA EL 
APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES; ASI COMO, AL TRAMITE PARA OTORGAR PERDON LEGAL 
POR DAÑOS CAUSADOS AL CAMINO, PROPORCIONANDO LA 
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ORIENTACION A LAS PERSONAS QUE HAYAN CAUSADO LOS DAÑOS; 
ASI COMO, LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA REALIZAR SU 
TRAMITE; CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA ATENCION 
EFICIENTE AL USUARIO RESPECTO A LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 
CENTRO SCT. 

3. BRINDAR APOYO EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION RESPECTO 
AL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE TENGAN 
CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS Y LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS DEL AREA DE TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
DE LA MATERIA QUE PERMITA CANALIZAR EL ASUNTO AL AREA 
CORRESPONDIENTE, CON EL PROPOSITO DE RESOLVER EN TIEMPO Y 
FORMA LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS INTERPUESTOS AL 
CENTRO SCT. 

4. REVISAR QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INCOADOS POR EL CENTRO SCT, CON MOTIVO DE LAS CONSULTAS A 
LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS SE REALICEN CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
DEFINIDO PARA TAL EFECTO, DANDO SEGUIMIENTO AL DESARROLLO 
DE TODAS SUS ETAPAS E INTEGRANDO LOS ANTECEDENTES QUE 
SERAN ENVIADOS AL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA DICHAS 
CONSULTAS; ASI COMO, DAR OPORTUNIDAD AL PARTICULAR PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA DENTRO 
DEL PROCESO. 

5. REVISAR QUE EL CONTENIDO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
REMITIDOS PARA SU OPINION CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD QUE A 
CADA TRAMITE CORRESPONDE CON RELACION AL AREA QUE 
CONCIERNE EL ASUNTO, MEDIANTE LA PREVIA COMPILACION DE LA 
DOCUMENTACION, VERIFICANDO QUE LOS MISMOS ESTEN 
DEBIDAMENTE INTEGRADOS Y DE ESTA FORMA ELABORAR LOS 
PROYECTOS DE OPINION QUE CORRESPONDAN, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES PROCEDENTES, A FIN DE DAR CERTEZA 
JURIDICA A DICHOS ACTOS, EN BENEFICIO DE LOS INTERESES DEL 
CENTRO SCT. 

6. VALORAR EL CONTENIDO Y FORMALIDADES DE LAS GARANTIAS 
REMITIDAS POR LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, ANALIZANDO 
LOS PROYECTOS DE OPINION QUE CORRESPONDAN, REVISANDO QUE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, EN MATERIA DE AUTENTICIDAD DE FIANZAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR A LA FEDERACION QUE LAS MISMAS SON 
EMITIDAS POR LA AFIANZADORA QUE LAS OTORGO. 

7. EFECTUAR EL PROYECTO DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
SOLICITADAS A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, 
ANALIZANDO EL CONTENIDO DE DICHAS CONSULTAS Y OBTENIENDO 
LA INFORMACION Y NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO PROCEDA Y 
PERMITA SU ATENCION, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO PARA QUE EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, EMITA SU OPINION SEGUN COMPETA. 

8. INTEGRAR LA DOCUMENTACION LEGAL DEL EJIDO A EXPROPIAR, 
PROPORCIONADA POR EL AREA QUE SE VAYA A BENEFICIAR CON LA 
MISMA, COMPILANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE 
REMITIR AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL EXPEDIENTE 
TECNICO Y ENTREGAR DICHA DOCUMENTACION AL JEFE DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA QUE PROCEDA A SU 
VALORACION, REMISION A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y SE 
CONTINUE CON EL TRAMITE DE EXPROPIACION. 
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9. CONCENTRAR LOS TITULOS DE PROPIEDAD Y DOCUMENTACION 
INHERENTE DE LOS PARTICULARES CON LOS QUE SE VAYA A 
CELEBRAR CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN INMUEBLE, CON 
MOTIVO DE LA CONSTRUCCION DE UNA VIA DE COMUNICACION, 
SOLICITANDO LOS ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE TURNARLA A SU SUPERIOR JERARQUICO, PARA 
QUE CONTINUE CON EL TRAMITE CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES GENERALES DE 
LA NORMATIVIDAD CIVIL, FISCAL, AGRARIA, LABORAL Y DE AMPARO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 21 de enero al 04 febrero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de enero al 04 febrero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de enero al 04 febrero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 21 de enero al 04 febrero de 2015 
Exámenes de Conocimientos A partir del 09 de febrero de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 09 de febrero de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 09 de febrero de 2015 
Revisión Documental A partir del 09 de febrero de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de marzo de 2015 
Determinación A partir del 20 de abril de 2015 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
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puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de 

Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 
resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 

cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 

solicitados en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
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Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
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c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico
Director General y 
Director General 

Adjunto

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace

II Examen de 
Conocimientos 

C 

C + H 

20 20 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 
Experiencia 

X 

X + M 

30 30 15 15 10*

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
c. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
d. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de comprobantes de 
experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 
puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
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Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 
de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 
3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
(hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 47/2013 
 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal, comunica la 
cancelación del concurso del puesto de SUBDIRECTOR (A) DE PROGRAMAS DE ACTUALIZACION Y 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL DOCENTE DE EDUCACION INICIAL, ESPECIAL Y BASICA ( 11-
314-1-CFNA002-0000031-E-C-F), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2013, 
como parte de la Convocatoria 47/2013, mismo que no sea ha registrado en la página de trabajaen debido a 
que se estaba gestionando la autorización para ser transferido a otra unidad administrativa, modificando su 
nombre y funciones. 

Lo anterior, con fundamento en el Numeral 248, fracción III del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y el oficio no. 307-A.-4034 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante el cual envía el dictamen presupuestario que contempla la autorización para que el puesto 
mencionado se transfiera a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, adscrita 
a esta Secretaría. Está en proceso la autorización del escenario de organización por parte de la Secretaría de 
la Función Pública, en el que se reflejará la nueva adscripción y el nuevo nombre del puesto. 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar al público en general. 
 

México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Representante de la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Enrique Priego Villanueva 
Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-001-2015 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de Puesto  06-B00-2-CFNC001-0003000-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de 
las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, 
el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las Entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las Entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las Entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las Instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a 
lo que señala la Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
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10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de propuestas a la Regulación aplicable a las Entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Auditoría, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Word, Excel y PowerPoint: Intermedio.  

 
2) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52484-0002700-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de 
las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y 
el cumplimiento con la Normatividad por parte de las Entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las Entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las Entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
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4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las Instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a 
lo que señala la Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de propuestas a la Regulación aplicable a las Entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Auditoría, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Word, Excel y PowerPoint: Intermedio.  
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3) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52496-0002177-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las Entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
Instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la Entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las Entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados financieros de las Entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios 
de observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada.  
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, Entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores(as), el análisis contable y financiero de los Proyectos de 
nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos 
de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Economía, Finanzas, 
Derecho, Administración o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
20. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

21. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
22. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

23. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

24. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

25. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

26. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias 
de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
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En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un 
plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
27. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

28. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

29. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso: 

 
Etapa  Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 21/01/2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/2015 al 05/02/2015 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/2015 al 05/02/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 06/02/2015 al 10/02/2015 
*Examen de conocimientos Hasta 27/02/2015 
*Evaluación de habilidades Hasta 06/03/2015 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 13/03/2015 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 20/03/2015 
*Determinación del candidato ganador Hasta 23/03/2015 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E  

3000 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

2700 75 

Inspector (a) de Uniones de Crédito 2177 75 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo 
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 

siguientes causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.  

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 

dudas:  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 

Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 

Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el 
área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite las 
siguientes: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Recursos Financieros. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000069-E-C-O 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, quince 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional. 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Revisar y autorizar en el SIAFF las solicitudes de pago de los diversos 

proveedores de bienes y servicios de la CONANP, comprobando que reúnan 
los requisitos de normatividad y suficiencia presupuestal. 

2. Supervisar y autorizar las solicitudes de pago de las diversas áreas de la 
CONANP que se realizan a través de las Bancas electrónicas instaladas en 
la Tesorería. 

3. Supervisar e integrar los reportes y conciliaciones del SIAFF y de las cuentas 
bancarias de Oficinas Centrales, así como el seguimiento financiero de las 
cuentas bancarias de diversas Regiones de la CONANP. 

4. Verificar que los procesos de registro contable y presupuestal de las 
transacciones económicas se lleven a cabo de acuerdo a las disposiciones y 
políticas de operación establecidas por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones establecidas. 

5. Revisar y validar la información financiera integral de la CONANP. 
6. Integrar los informes y reportes de la información financiera y atender los 

diversos requerimientos de información financiera-contable que sea requerida 
por las áreas internas y Dependencias que lo soliciten. 

7. Elaborar y coordinar diversos programas de trabajo del área contable, para 
consolidación, conciliación y depuración de la información financiera generada 
por la CONANP. 

8. Supervisar el cumplimiento oportuno de los trámites del ejercicio de Viáticos 
Nacionales e Internacionales de los servidores públicos de la CONANP. 

9. Coordinar y supervisar la elaboración y emisión de cheques, pólizas de 
cheques requeridos y transferencias bancarias solicitadas, para el desempeño 
de las comisiones oficiales autorizadas a los servidores públicos de 
la CONANP por sus operaciones, vigilando el debido cumplimiento de la 
normatividad establecida. 

10. Instrumentar e implementar mecanismos que permitan un eficiente control 
respecto a la recepción, clasificación y registro de la documentación 
comprobatoria por concepto de las erogaciones por concepto de viáticos y 
pasajes nacionales e internacionales requeridos por las diferentes áreas que 
conforman la CONANP, para hacer más eficiente el control de documentación 
comprobatoria. 

11. Supervisar el seguimiento de los trámites administrativos generados por los 
pagos y comprobaciones del ejercicio de Viáticos Nacionales e Internacionales 
de los servidores públicos de la CONANP. 
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12. Realizar las gestiones necesarias para llevar a cabo la recuperación de los 
recursos captados en las diversas Regiones de la CONANP, por la aplicación 
de la Ley Federal de Derechos. 

13. Supervisar la operación de los sistemas de control de los recursos 
provenientes del Cobro de Derechos. 

14. Coordinar y administrar las acciones y procesos relativos al control integral de 
las diversas formas valoradas que se suministran a las Areas y Regiones que 
integran la CONANP. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 

- Contaduría 
- Finanzas 

- Ingeniería y Tecnología - Administración 
- Finanzas 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Económicas - Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
- Organización y Dirección de Empresas 
- Auditoría 
- Economía General 

- Ciencia Política - Administración Pública 
- Matemáticas - Ciencia de los Ordenadores 

- Análisis Numérico 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
 
Otros: Enfatizar los conocimientos de normatividad gubernamental, control interno y Contabilidad General y 
Gubernamental. 

 
Nombre del Puesto Subdirección de la Unidad Técnica Regional de Conservación y Manejo 

de Areas Naturales Protegidas. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000246-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos,  

quince centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Península de Yucatán 

y Caribe Mexicano. 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 

preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Apoyar a los directores de ANP con los núcleos agrarios, ribereños, y los 
usuarios de las Areas Naturales Protegidas, la instrumentación de todo 
tipo de acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y especies silvestres y educación 
ambiental, procurando su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las ANP y la 
generación de flujos de servicios ambientales. 
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3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional de manera regional con los tres órdenes de gobierno, así 
como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y 
privado, con el propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, 
restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión para la 
conservación de los recursos naturales presentes en la Región Península 
de Yucatán y Caribe Mexicano. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con los Directores de las ANP 
involucradas, con diferentes organismos e instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales que compartan objetivos dirigidos a 
la conservación de las ANP de la Región Península de Yucatán y Caribe 
Mexicano, para la concertación e instrumentación de las políticas públicas 
para su conservación. 

5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 
acuerdos de investigación aplicada, así como para el establecimiento
de grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

6. Contribuir en la elaboración del POA regional y coordinar los informes 
anuales para asegurar el cumplimiento de los objetivos planteados. 

7. Diseñar mecanismos de participación social con individuos, instituciones y 
organismos que compartan los mismos intereses por la conservación 
del ANP. 

8. Establecer las herramientas de planificación operativa para la 
conservación de los recursos naturales dentro del ANP de la región. 

9. Coordinar las actividades del ANP, en los programas, proyectos y 
acciones de recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación. 

10. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 
acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, 
conservación y manejo del ANP. 

11. Coordinar las acciones de concertación que se llevan a cabo en el ANP, 
con los grupos sociales y privados interesados en apoyar el manejo, 
administración y desarrollo sustentable de las áreas a su cargo. 

12. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del 
estado de conservación del ANP. 

13. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y 
amojonamiento del ANP. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía 
- Antropología 
- Humanidades 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Humanidades 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Económicas - Organización y Dirección de Empresas 
- Pedagogía - Organización y Planificación de la Educación 
- Sociología - Problemas Sociales 
- Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Inglés Nivel Intermedio. 
 
Otros: La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Area Natural Protegida. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNA001-0000452-E-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos,  

setenta y seis centavos) 
Adscripción del Puesto Reserva de la Biósfera Zicuirán Infiernillo. Sede Michoacán 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 

preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Elaborar y promover con los núcleos agrarios y los usuarios del Area 
Natural Protegida Zicuirán-Infiernillo, la instrumentación de todo tipo de 
acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de 
los ecosistemas y especies silvestres, procurando su integralidad 
ecológica regional, así como el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de las ANP y la generación de flujos de servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional de manera regional con los tres órdenes de gobierno, así 
como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y 
privado, con el propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, 
restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión para la 
conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales que 
compartan objetivos dirigidos a la conservación del ANP para 
la concertación e instrumentación de las políticas públicas para la 
conservación de la naturaleza regional. 

5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo 
de acuerdos de investigación aplicada, así como para el establecimiento 
de grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

6. Contribuir en la elaboración del POA regional para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos planteados así como y promover la 
elaboración y observancia del programa de ordenamiento ecológico 
territorial. 

7. Diseñar mecanismos de participación social con individuos, instituciones y 
organismos que compartan los mismos intereses por la conservación del 
ANP. 

8. Establecer las herramientas de planificación operativa para la 
conservación de los recursos naturales dentro del ANP. 

9. Coordinar las actividades del ANP, en los programas, proyectos y 
acciones de recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación. 
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10. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 
acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, 
conservación y manejo del ANP. 

11. Coordinar las acciones de concertación que se llevan a cabo en el ANP, 
con los grupos sociales y privados interesados en apoyar el manejo, 
administración y desarrollo sustentable de las áreas a su cargo. 

12. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del 
estado de conservación del ANP. 

13. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y 
amojonamiento del ANP. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Ecología 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía 
- Antropología 
- Educación 
- Derecho 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Educación 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencias Veterinarias 

- Ciencia Política - Administración Pública 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
 
Otros: La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. Contar con 
nociones específicas en la atención a las comunidades de las áreas naturales protegidas. 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Area Natural Protegida. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNA001-0000596-E-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, setenta y seis 

centavos) 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna 

Uaymil. 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. En coordinador con el jefe de proyecto del Area, laborar el programa de 

protección y vigilancia y prevención y combate de incendios forestales. 
2. Realizar reuniones de trabajo con el equipo de guardaparques del área 

para diseñar los planes de trabajo y evaluación de actividades. 
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3. Participar en las reuniones de trabajo para la formulación del Programa 
Operativo Anual. 

4. Supervisar la aplicación de los recursos fiscales de acuerdo al Programa 
Operativo Anual. 

5. Participar en las evaluaciones del ejercicio fiscal en coordinación con el 
Director y el Asistente Administrativo del Area. 

6. Identificar opciones de trabajo para el manejo de recursos naturales y 
el desarrollo sustentable en el Area. 

7. Elaborar propuestas de financiamiento para acciones de manejo de 
recursos naturales y desarrollo sustentable. 

8. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional en el marco 
del desarrollo sustentable. 

9. Identificar y proponer proyectos de investigación biológica de acuerdo a 
las necesidades del Area. 

10. Promover la participación de instituciones académicas y de investigación 
para la elección de proyectos de investigación. 

11. Diseñar un programa de monitoreo biológico para el mejor conocimiento 
de las especies de flora y fauna del Area. 

12. Formular un programa de educación ambiental que incluye a las 
comunidades dentro del Area y su zona de influencia. 

13. Supervisar y participar en las actividades de educación ambiental y 
difusión del Area. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 
- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Ecología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencias Forestales 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Inmuebles. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFOB001-0000549-E-C-N 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional. 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Obtener la aprobación de los convenios y contratos correspondientes a 

inmuebles por parte de la dirección ejecutiva de administración y 
efectividad institucional, para cumplir con los objetivos establecidos por 
la CONANP. 
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2. Coordinar las acciones necesarias que permitan la adquisición de bienes y 
servicios a fin de mantener informada a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

3. Inspeccionar los diversos inmuebles con los que cuenta la CONANP para 
determinar la naturaleza jurídica de los mismos. 

4. Proponer diversas alternativas para dar solución a los problemas 
presentados en los inmuebles. 

5. Revisar la información y documentación que en materia de inmuebles 
llega a la comisión nacional de áreas naturales protegidas para su 
posterior registro. 

6. Asegurar que toda la información relacionada con la adquisición de 
bienes, de la CONANP sea registrada en una base de datos para apoyar 
la toma de decisión dentro de la evaluación correspondiente. 

7. Verificar la documentación correspondiente a los inmuebles que 
administra la CONANP a fin de que se encuentren de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 

8. Facilitar las gestiones y trámites que se requieran respecto a los 
inmuebles para coadyuvar a la operatividad de las mismas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica - No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 6 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Economía General 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 

- Derecho Catastral 
- Ciencia Política - Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales 
- Administración Pública 
- Ciencias Políticas 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
 
Otros: Conocimientos en normatividad de adquisiciones de bienes y servicios. Manejo de Microsoft Office. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Area Natural Protegida. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFOB001-0000748-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos 

centavos) 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna 

Yum Balam 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Desarrollar y realizar programas de conservación y protección en el ANP e 

informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. 

2. Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. 

3. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del área protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 
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4. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos 
con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar 
los consejos asesores del ANP. 

5. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. 

6. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. 

7. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración 
de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y 
PRODERS. 

8. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de 
llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras 
del POA del ANP. 

9. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la unidad operativa. 

10. Analizar cada una de las fases de evaluación del POA, su problemática 
durante la operación y visualización de futuros escenarios. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Sociales 
- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería 

- Pesca 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Inglés Nivel Intermedio en comprensión y lectura. 
Otros: Es importante que sepa manejar y tenga licencia, así como experiencia en el manejo en Areas 
Naturales Protegidas. Manejo de Microsoft Office. Manejo de equipo de video y fotografía. Diseño y 
selección de materiales para elaboración de exhibiciones de diversos tipos, museografía y ambientación de 
Centros de Visitantes. Elaboración de Diseño de diversos productos impresos (folletos, carteles, etc.). 
Difusión de temas ambientales a través de medios electrónicos e impresos. Manejo de información y 
redacción de textos. Es importante que los aspirantes al puesto tengan conocimiento de las características 
generales del ANP, su problemática, sus comunidades y usuarios. 
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Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Asuntos Regionales 
Código de Puesto 16-F00-2-CFOB001-0000405-E-C-T 

Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo 

Institucional y Promoción 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Solicitar información a las áreas involucradas. 

2. Integrar y preparar información que sustente la cooperación. 
3. Preparar los informes necesarios y asistir a reuniones. 
4. Preparar los documentos de apoyo y la logística de las reuniones. 
5. Tomar los acuerdos que se deriven de la reunión para rendir informes. 
6. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de dichas reuniones. 
7. Elaborar las propuestas de acuerdos y convenios. 
8. Revisar con las contrapartes los acuerdos y convenios. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

- Ecología 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Comunicación 

- Relaciones Internacionales 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 4 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencia Política - Administración Pública 
- Relaciones Internacionales 

- Sociología - Problemas Internacionales 
- Ecología - Medio Ambiente 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales 

 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Se requiere del dominio del idioma inglés con nivel de avanzado en comprensión oral 
y escrita así como en conversación y escritura. 
Otros Sería conveniente que el puesto también cuente con experiencia sobre aspectos de legislación, 
administración pública federal y estatal. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Estrategias de Equidad de Género. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFOB001-0000650-E-C-C 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Operación 

Regional. 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Proporcionar asesoría técnica a las Direcciones Regionales de la 

Comisión Nacional para la ejecución de actividades productivas 
alternativas. 

2. Impulsar la ejecución de proyectos productivos alternativos dirigidos a 
hombres y mujeres para su inserción en el entorno empresarial regional y 
nacional. 
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3. Promover y asesorar la operación de proyectos productivos alternativos 
para la población que habita en las comunidades de la ANP y RPC, en el 
manejo de los recursos naturales. 

4. Elaborar y sistematizar diagnósticos regionales sobre las actividades 
productivas alternativas que se desarrollan en las ANP y RPC. 

5. Promoverla consolidación de proyectos productivos alternativos que 
permitan su integración entre las diferentes ANP y RPC. 

6. Coordinar un programa de capacitación para el desarrollo técnico-
operativo, administrativo-contable y comercial de proyectos productivos 
alternativos. 

7. Realizar visitas de seguimiento a la gestión y operación de actividades 
productivas alternativas en las ANP y RPC. 

8. Dar seguimiento a los acuerdos interinstitucionales que suscriba la 
Comisión Nacional para el apoyo de actividades productivas alternativas. 

9. Diseñar, operar y actualizar una base de datos que integre la información 
cuantitativa y cualitativa de los proyectos productivos alternativos que se 
desarrollan en las ANP y RPC. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Desarrollo Agropecuario 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Contaduría 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía 
- Contaduría 
- Mercadotecnia y Comercio 

- Educación y Humanidades - Mercadotecnia y Comercio 
- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ingeniería 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Contabilidad 

- Economía Sectorial 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Matemáticas - Estadística 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Inglés Nivel Básico. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Técnico Operativo de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-2-CF21864-0000313-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos) 
Adscripción del Puesto Parque Nacional Costa Occidental de Isla 

Mujeres Punta Cancún y Punta Nizuc. 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios de 

comunicación. 
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3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores locales 

en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente de nivel 

primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 
 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias del Suelo (Edafología) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos de software específicos: - ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier 
otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículo vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
2. Comprobante de domicilio. 
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3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 

5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 

6. Currículo vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 

para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa sólo se aceptará título registrado y/o cédula profesional, para los casos 

en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad Titulado/a. 

NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 

profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera 

a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 

de los créditos aprobados, o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 

institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 

solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado correspondiente. 

Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance serán válidos 

los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios realizados en el 

extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, 

pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 

12. Formato múltiple protesta, disponible en 

 https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 

13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de la 

Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeta/o 

a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 

de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 

anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 

se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 

que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidoras o servidores públicos considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 

carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 

perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 

presentarla, no será motivo de descarte. 
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EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago 
BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, así 
como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información se 
descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva 
el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y 
los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 
 
 
 
 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embrago 
previo acuerdo del CTS, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conanp.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas que se establecen a continuación: 
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ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 06 de febrero de 2015 

Revisión curricular (por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 06 de febrero de 2015 

Exámenes de conocimientos Del 12 al 19 de febrero de 2015 

Evaluación de habilidades gerenciales Del 24 de febrero al 04 de marzo de 2015 

Cotejo documental (en paralelo con las 

evaluaciones) 

Del 24 de febrero al 04 de marzo de 2015 

Entrevista Del 09 al 13 de marzo de 2015 

Determinación del ganador (a) Del 09 al 13 de marzo de 2015 

 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 

aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 
Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de 

la CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 

las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 

disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en 

http://spc.conanp.gob.mx/ 
Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicaciones 
de resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la fecha, 

hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo de 

tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 

considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 

asignado por candidato/a. 

El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 

el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En los casos en 

que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 

la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación." 
Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 

de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista por parte del 

CTS, se realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 

en Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan. C.P.14210. 

México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  
Reglas de 

Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
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 CON. CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos. 
1

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades 

2

3 Calificación mínima aprobatoria 
para el examen de conocimientos 
en todos los rangos comprendidos 
en el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70

4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 
5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de 

candidatos/as lo permite 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de Selección 
no podrán determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados. 

8 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación de 
entrevista 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
 Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o 

compleja); 
 Resultado (sin impacto o con 

impacto), y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo) 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel de 
Enlace. 

Evaluación de conocimientos
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25%
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; 
III Evaluación de Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o el 
superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser en 
el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea la 
o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 
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Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el CTS y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas 
y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto del que se trate en la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
 Un ganador/a. 
 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
 Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
 Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Av. San Jerónimo # 458 4to. piso, 
Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico jemsantiago@conanp.gob.mx 
y gissel.luna@conanp.gob.mx o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17227 
y 17196 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

la Secretaria Técnica 
Erika Paola Betancourt Orozco 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02-2015 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

Nombre del Puesto Analista de Ingreso y Selección. 
Código de Puesto 16-F00-2-CFPA001-0000528-E-C-M 

Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos, treinta y siete 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional. 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Elaborar la convocatoria conforme a la descripción y perfil de puesto 

autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización. 
2. Convocar al Comité Técnico de Selección para la revisión de la 

convocatoria. 
3. Administrar el Sistema de RHnet Trabaja-En a fin de llevar a cabo 

la operación del proceso de cotejo de documentos. 
4. Aplicar y calificar las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales y 

de visión de servicio público en cada concurso. 
5. Gestionar la publicación de la convocatoria ante la Dirección General de 

Normatividad y Asuntos Contenciosos. 
6. Ejecutar los acuerdos de los Comités Técnicos de Selección mediante la 

publicación de la convocatoria en el DOF. 
7. Elaborar las actas de las sesiones de los comités técnicos de selección. 
8. Tramitar los acuerdos de los comités técnicos de selección ante la Unidad 

de Recursos Humanos y Profesionalización. 
9. Notificar a la Dirección de Recursos Humanos los nombramientos de los 

servidores públicos de carrera acordados por los comités técnicos 
de selección. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 

- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Educación 
- Psicología 

- Educación y Humanidades - Educación 
- Psicología 

- Ingeniería y Tecnología - Administración 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Teoría y Métodos Generales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Psicología - Psicología Industrial 

- Psicología General 
- Asesoramiento y Orientación 

CAPACIDADES PROFESIONALES
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 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: El personal que desee aplicar a dicho puesto deberá demostrar experiencia, sobre: 
-  El sistema generador de evaluaciones gerenciales de ingreso (PPP). 
-  Manejo y Operación de la página Web RHNET. 
-  El proceso general de reclutamiento y selección. 
-  Elaboración de perfiles y descripciones de puesto. 
-  Manejo de paquetería básica de cómputo (Word, Excel, Power Point e Internet). 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículo vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículo vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa sólo se aceptará título registrado y/o cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 
de los créditos aprobados, o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 
institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 
avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, 
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pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 
11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 
12. Formato múltiple protesta, disponible en 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago 
BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, así 
como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
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Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

 

Registro de 

aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 

número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los 

aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

previo acuerdo del CTS, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 

de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conanp.gob.mx podrán modificarse las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 

que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán 

de acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 

 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 21 de enero de 2015 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 06 de febrero de 2015 

Revisión curricular (por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 06 de febrero de 2015 

Exámenes de conocimientos Del 12 al 19 de febrero de 2015 

Evaluación de habilidades 

gerenciales 

Del 24 de febrero al 04 de marzo de 2015 

Cotejo documental (en paralelo con 

las evaluaciones) 

Del 24 de febrero al 04 de marzo de 2015 

Entrevista Del 09 al 13 de marzo de 2015 

Determinación del ganador (a) Del 09 al 13 de marzo de 2015 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 

aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 

evaluaciones. 
 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de 
la CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en 
http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación de La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
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evaluaciones y 

publicaciones 

de resultados 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 

de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 

considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado por candidato/a. 

El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 

el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: 

"En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 

evaluaciones y 

recepción de 

documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 

evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 

por parte del CTS, se realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas, en Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines de la Montaña, Del. 

Tlalpan. C.P.14210. México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  
Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 

CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 

Habilidades 

2 

3 Calificación mínima aprobatoria 

para el examen de conocimientos 

en todos los rangos comprendidos 

en el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70 

4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 

5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de 

candidatos/as lo permite 

6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando 

En ternas, en caso de no haber ningún 

finalista y de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo 36 del RLSPCAPF de la 

Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 

Selección no podrán determinar 

méritos particulares. 

El Comité de Profesionalización 

establecerá en su caso los Méritos a 

ser considerados. 
8 El CTS podrá determinar los El CTS para la evaluación de las 
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criterios para la evaluación de 
entrevista 

entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
 Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o 

compleja); 
 Resultado (sin impacto o con 

impacto), y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo) 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel de 
Enlace. 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 

Criterios de 

evaluación para 

entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 

sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 

haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 

cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; 

III Evaluación de Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) 

obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 

el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 

En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 

en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 

utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 

calificara a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 

mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 

la o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de las y los 

miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
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del Comité resultados: 
 Un ganador/a. 
 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
 Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
 Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Av. San Jerónimo #458 4to piso, 
Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
jemsantiago@conanp.gob.mx y gissel.luna@conanp.gob.mx o puede comunicarse al 
teléfono 54 49 70 00 Ext. 17227 y 17196 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y 
de 16:30 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Antonio C. Cruz Cruz 

Rúbrica. 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. I/2015 
 

El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Auditor Coordinador 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF21134-0000514-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Area de Auditoría Interna Sede México, D.F. 

Funciones  1. Establecer acciones que contribuyan al conocimiento y comprensión de los 
sistemas de control interno del ente y concepto a revisar, para que con base en la 
suficiencia o insuficiencia de los mecanismos de control encontrados en el estudio 
y evaluación del control interno, determine el alcance, la naturaleza y la 
oportunidad que requieren sus pruebas de auditoría. Así como que se identifiquen, 
valoren y jerarquicen el conjunto de riesgos, que de materializarse podrían afectar 
significativamente la capacidad de lograr las metas y objetivos de la unidad 
administrativa responsable del rubro o concepto a revisar. 

2. Coordinar la identificación y definición de los métodos, técnicas y procedimientos 
para cumplir con los objetivos de la auditoría y/o visita de inspección, así como el 
alcance de las mismas a fin de contar con pruebas suficientes, competentes y 
relevantes, que sirvan para que se exprese de manera razonable la opinión 
respecto a lo examinado y determinar observaciones que contribuyan a prevenir la 
corrupción y la opacidad en el uso de los recursos públicos. Supervisar que se 
elaboren las cédulas de observaciones e informes de resultados de acuerdo con 
las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública y demás 
ordenamientos aplicables. 

3. Verificar que se propongan recomendaciones correctivas y preventivas que eviten 
la recurrencia de los incumplimientos, deficiencias o irregularidades detectadas, 
así como el fortalecimiento del control interno y se integren correctamente los 
expedientes con los papeles de trabajo de las auditorías practicadas y que éstos 
cumplan con los criterios de calidad establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública. 

4. Supervisar que se elaboren los informes de presunta responsabilidad 
administrativa en los casos en que se determinen irregularidades administrativas, 
que puedan ser imputables a servidores públicos de Aserca, conforme a las guías 
y lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 

5. Supervisar que se cuente evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 
a fin de determinar el avance en la implementación de las recomendaciones 
preventivas y correctivas. 

6. Coordinar la elaboración de las cédulas de seguimiento y oficio de resultados 
correspondiente de acuerdo con las disposiciones que emita la Secretaría de la 
Función Pública y demás ordenamientos aplicables. 

7. Verificar que se elaboren los informes de presunta responsabilidad administrativa 
en los casos en que por causas injustificadas no se atiendan las recomendaciones 
sugeridas, para que sean turnados al área de responsabilidades. 

8. Coordinar la implementación de los mecanismos de control necesarios para 
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garantizar la oportunidad y confiabilidad de la información que se trasmite a la 
Secretaría de la Función Pública a través del sistema de información periódica, o 
cualquier otro. 

9. Verificar la integración de los reportes que emita el sistema de información 
periódica trimestralmente, o cualquier otro sistema, a fin de garantizar el 
cumplimiento a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública y 
demás ordenamientos aplicables. 

10. Realizar las demás actividades administrativas que le encomienden los Titulares 
del Organo Interno de Control y/o del Area de Auditoría Interna. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 
Finanzas, Informática administrativa, Derecho, 
Administración, Contaduría. 
Titulado 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Política fiscal y hacienda pública nacionales, 
Administración de proyectos de inversión y riesgo, 
Contabilidad, Auditoría operativa, Auditoría, Auditoría 
gubernamental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos 
técnicos 

Auditoría Interna 

Idiomas Extranjeros No requerido 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
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www.trabajaen.gob.mx. 
8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/2015 al 06/02/2015 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21/01/2015 al 06/02/2015 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 09/02/2015 al 11/02/2015 

Evaluación de conocimientos Del 18/02/2015 al 20/02/2015 
Evaluación de Habilidades Del 25/02/2014 al 27/02/2015 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 04/03/2015 al 06/03/2015 

Entrega y revisión de documentos Del 04/03/2015 al 06/03/2015 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 12/03/2015 al 19/03/2015 

Determinación del concurso  Del 12/03/2015 al 19/03/2015 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el temario referente a la evaluación de conocimientos 
se encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Temarios_guia.a
spx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental y la entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno de los 
siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de la 
SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de SAGARPA con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o en instalaciones de la Agencia de Servicios 
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a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, con domicilio en José 
Ma. Ibarrarán 84 – PB ala “A” Col. San José Insurgentes, C.P 03900, México D.F 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

 I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 80 puntos. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y Evaluación 
de habilidades 

Examen de conocimientos 30 

 Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15 

 Valoración del mérito 10 
Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, firmado, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 
respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 
 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 

Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
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generales concurso publicado en esta convocatoria. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 
en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 
01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
y 98 de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no 
formará parte de las requeridas por el artículo 47 del Reglamento, de 
conformidad al numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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CONVOCATORIA SENASICA 08-2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto COORDINACION DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
TRABAJO 

Cons. 3879 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003879-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Coordinación y Enlace Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de 
coordinación y enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los 
requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y análisis, con 
la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

2. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de 
coordinación y enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los 
requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y análisis, con 
la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

3. Operar las bases de datos que contienen la información relativa a la gestión y 
avances de los acuerdos y programas institucionales, mediante el seguimiento 
de la información que se genere en el desarrollo de las operaciones, con la 
finalidad de contar con un registro que proporcione información veraz y 
relevante sobre el estado de dichos acuerdos y programas. 

4. Supervisar que los mecanismos de operación encaminados al cumplimiento 
de los proyectos y programas institucionales, se realicen en estricto apego a la 
normatividad establecida, a efecto de contribuir a su desarrollo. 

5. Proponer las metodologías que faciliten la ejecución de los programas y 
acuerdos institucionales, mediante el análisis de sus requerimientos y 
alcances, con el fin de otorgar los elementos que aseguren su ejecución. 

6. Revisar las solicitudes referentes a la elaboración de programas de las 
direcciones generales, mediante su recopilación y análisis, mediante su 
recopilación y análisis en una bitácora de trabajo, a fin de corroborar su 
viabilidad y, en su caso, proponer los medios necesarios para su ejecución. 

7. Ejecutar la retroalimentación de los acuerdos y programas institucionales, 
mediante el contacto con las áreas interesadas, a fin de recabar información 
que apoye en la mejora y de soporte en la operación de los mismos. 

8. Identificar las propuestas, actividades y áreas de oportunidad en los 
programas de las áreas interesadas, mediante el seguimiento de las 
necesidades en un informe, con la finalidad de que la información recabada 
sirva en la toma de decisiones y en el diseño de programas. 

9. Brindar apoyo a las direcciones generales en la elaboración de los planes 
operativos de trabajo, mediante el contacto con las áreas interesadas, y el 
seguimiento a sus observaciones, con la finalidad de elaborar propuestas, 
alternativas y/o asesorías, que se apeguen a las metodologías necesarias. 

10. Verificar el avance de los planes de trabajo establecidos de las áreas 
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interesadas en sus programas y acuerdos, mediante el análisis y registro de 
sus actividades y objetivos, con la finalidad de elaborar un control que registre 
y sirva en la toma de decisiones. 

11. Analizar la información en materia fitozoosanitaria a nivel nacional emitida por 
las direcciones generales del senasica, así como entes gubernamentales 
reguladores, mediante el seguimiento y verificación de los reportes de 
actividades correspondientes, con la finalidad de generar los informes que 
proporcionen señalen las áreas de oportunidad y mejora. 

12. Integrar las cédulas y justificaciones remitidas a la subdirección sobre los 
proyectos institucionales que emiten las direcciones generales del senasica, 
mediante la revisión y clasificación de la información, con el objeto de 
proporcionar los elementos necesarios para la toma de decisiones por el área 
de competencia. 

13. Atender las solicitudes de información de autoridades, particulares u 
organismos auxiliares, mediante la revisión e integración de con la finalidad de 
contar con los elementos técnicos necesarios para la resolución de los 
asuntos y trámites de su competencia. 

14. Dar seguimiento a las solicitudes de información remiten las direcciones 
generales a la subdirección, a través del análisis y elaboración de informes, 
con la finalidad de otorgar elementos técnicos necesarios para la resolución 
de los asuntos de su competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Servicios de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto COORDINACION DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS  Cons. 3880
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DE TRABAJO
Código del Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003880-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Coordinación y Enlace Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de 
coordinación y enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los 
requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y análisis, con 
la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

2. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de 
coordinación y enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los 
requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y análisis, con 
la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

3. Operar las bases de datos que contienen la información relativa a la gestión y 
avances de los acuerdos y programas institucionales, mediante el seguimiento 
de la información que se genere en el desarrollo de las operaciones, con la 
finalidad de contar con un registro que proporcione información veraz y 
relevante sobre el estado de dichos acuerdos y programas. 

4. Supervisar que los mecanismos de operación encaminados al cumplimiento 
de los proyectos y programas institucionales, se realicen en estricto apego a la 
normatividad establecida, a efecto de contribuir a su desarrollo. 

5. Proponer las metodologías que faciliten la ejecución de los programas y 
acuerdos institucionales, mediante el análisis de sus requerimientos y 
alcances, con el fin de otorgar los elementos que aseguren su ejecución. 

6. Revisar las solicitudes referentes a la elaboración de programas de las 
direcciones generales, mediante su recopilación y análisis, mediante su 
recopilación y análisis en una bitácora de trabajo, a fin de corroborar su 
viabilidad y, en su caso, proponer los medios necesarios para su ejecución. 

7. Ejecutar la retroalimentación de los acuerdos y programas institucionales, 
mediante el contacto con las áreas interesadas, a fin de recabar información 
que apoye en la mejora y de soporte en la operación de los mismos. 

8. Identificar las propuestas, actividades y áreas de oportunidad en los 
programas de las áreas interesadas, mediante el seguimiento de las 
necesidades en un informe, con la finalidad de que la información recabada 
sirva en la toma de decisiones y en el diseño de programas. 

9. Brindar apoyo a las direcciones generales en la elaboración de los planes 
operativos de trabajo, mediante el contacto con las áreas interesadas, y el 
seguimiento a sus observaciones, con la finalidad de elaborar propuestas, 
alternativas y/o asesorías, que se apeguen a las metodologías necesarias. 

10. Verificar el avance de los planes de trabajo establecidos de las áreas 
interesadas en sus programas y acuerdos, mediante el análisis y registro de 
sus actividades y objetivos, con la finalidad de elaborar un control que registre 
y sirva en la toma de decisiones. 

11. Analizar la información en materia fitozoosanitaria a nivel nacional emitida por 
las direcciones generales del senasica, así como entes gubernamentales 
reguladores, mediante el seguimiento y verificación de los reportes de 
actividades correspondientes, con la finalidad de generar los informes que 
proporcionen señalen las áreas de oportunidad y mejora. 

12. Integrar las cédulas y justificaciones remitidas a la subdirección sobre los 
proyectos institucionales que emiten las direcciones generales del senasica, 
mediante la revisión y clasificación de la información, con el objeto de 
proporcionar los elementos necesarios para la toma de decisiones por el área 
de competencia. 

13. Atender las solicitudes de información de autoridades, particulares u 
organismos auxiliares, mediante la revisión e integración de con la finalidad de 
contar con los elementos técnicos necesarios para la resolución de los 
asuntos y trámites de su competencia. 

14. Dar seguimiento a las solicitudes de información remiten las direcciones 
generales a la subdirección, a través del análisis y elaboración de informes, 
con la finalidad de otorgar elementos técnicos necesarios para la resolución 
de los asuntos de su competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
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Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Servicios de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACION DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

DE TRABAJO 
Cons. 3881 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003881-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Coordinación y Enlace Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de 
coordinación y enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los 
requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y análisis, con 
la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

2. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de 
coordinación y enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los 
requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y análisis, con 
la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

3. Operar las bases de datos que contienen la información relativa a la gestión y 
avances de los acuerdos y programas institucionales, mediante el seguimiento 
de la información que se genere en el desarrollo de las operaciones, con la 
finalidad de contar con un registro que proporcione información veraz y 
relevante sobre el estado de dichos acuerdos y programas. 

4. Supervisar que los mecanismos de operación encaminados al cumplimiento 
de los proyectos y programas institucionales, se realicen en estricto apego a la 
normatividad establecida, a efecto de contribuir a su desarrollo. 
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5. Proponer las metodologías que faciliten la ejecución de los programas y 
acuerdos institucionales, mediante el análisis de sus requerimientos
y alcances, con el fin de otorgar los elementos que aseguren su ejecución. 

6. Revisar las solicitudes referentes a la elaboración de programas de las 
direcciones generales, mediante su recopilación y análisis, mediante su 
recopilación y análisis en una bitácora de trabajo, a fin de corroborar su 
viabilidad y, en su caso, proponer los medios necesarios para su ejecución. 

7. Ejecutar la retroalimentación de los acuerdos y programas institucionales, 
mediante el contacto con las áreas interesadas, a fin de recabar información 
que apoye en la mejora y de soporte en la operación de los mismos. 

8. Identificar las propuestas, actividades y áreas de oportunidad en los 
programas de las áreas interesadas, mediante el seguimiento de las 
necesidades en un informe, con la finalidad de que la información recabada 
sirva en la toma de decisiones y en el diseño de programas. 

9. Brindar apoyo a las direcciones generales en la elaboración de los planes 
operativos de trabajo, mediante el contacto con las áreas interesadas, y el 
seguimiento a sus observaciones, con la finalidad de elaborar propuestas, 
alternativas y/o asesorías, que se apeguen a las metodologías necesarias. 

10. Verificar el avance de los planes de trabajo establecidos de las áreas 
interesadas en sus programas y acuerdos, mediante el análisis y registro de 
sus actividades y objetivos, con la finalidad de elaborar un control que registre 
y sirva en la toma de decisiones. 

11. Analizar la información en materia fitozoosanitaria a nivel nacional emitida por 
las direcciones generales del senasica, así como entes gubernamentales 
reguladores, mediante el seguimiento y verificación de los reportes de 
actividades correspondientes, con la finalidad de generar los informes que 
proporcionen señalen las áreas de oportunidad y mejora. 

12. Integrar las cédulas y justificaciones remitidas a la subdirección sobre los 
proyectos institucionales que emiten las direcciones generales del senasica, 
mediante la revisión y clasificación de la información, con el objeto de 
proporcionar los elementos necesarios para la toma de decisiones por el área 
de competencia. 

13. Atender las solicitudes de información de autoridades, particulares u 
organismos auxiliares, mediante la revisión e integración de con la finalidad de 
contar con los elementos técnicos necesarios para la resolución de los 
asuntos y trámites de su competencia. 

14. Dar seguimiento a las solicitudes de información remiten las direcciones 
generales a la subdirección, a través del análisis y elaboración de informes, 
con la finalidad de otorgar elementos técnicos necesarios para la resolución 
de los asuntos de su competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Servicios de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 2762 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002762-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento y Control 
MOSCAMED y MOSCAFRUT 

Sede México, Distrito 
Federal. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar la información técnica de la campaña contra moscas nativas de la 
fruta que se genera en los organismos auxiliares de sanidad vegetal para dar 
seguimiento a los avances técnicos de cada región donde opera la campaña. 

2. Diseño y manejo de bases de datos para el manejo de la información relativa 
a los índices técnicos y operativos de la campaña contra moscas nativas de la 
fruta. 

3. Dar seguimiento al envío de los informes de manera oportuna por parte de los 
organismos auxiliares de sanidad vegetal que operan la campaña contra 
moscas nativas de la fruta. 

4. Compilar y almacenar la información técnica de la campaña contra moscas 
nativas de la fruta que se genera en las zonas libres, zonas de baja 
prevalencia, zonas bajo control fitosanitario y los puntos de verificación 
interna. 

5. Elaborar informes técnicos mensuales, trimestrales, semestrales y anuales de 
los índices técnicos operativos que se generan en los estados del país de la 
campaña contra moscas nativas de la fruta para su entrega a la Dirección de 
Moscas de la Fruta. 

6. Aplicar las herramientas de información geográfica, en la elaboración de los 
informes de la campaña contra moscas nativas de la fruta. 

7. Girar notificaciones a los organismos auxiliares de sanidad vegetal, en caso 
de requerirse información adicional o en su caso requerirse la información de 
manera oportuna. 

8. Compilar y almacenar la información técnica de la campaña contra moscas 
nativas de la fruta que se genere por la aplicación del plan de emergencia en 
las zonas libres de moscas de la fruta. 

9. Compilar la información técnica del programa MOSCAMED para dar 
seguimiento a las operaciones de campo MOSCAMED. 

10. Elaborar informes mensuales de la situación de mosca del mediterráneo en el 
Estado de Chiapas. 

11. Compilar y almacenar la información técnica de las actividades de 
operaciones de campo MOSCAMED. 

12. Compilar los informes físicos financieros y las actas de la comisión de 
sanidad, que se generan en los estados donde opera la campaña contra 
moscas de la fruta para su almacenamiento y análisis. 
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13. Elaborar la cedula de seguimiento de los informes físicos financieros y las 
actas de la comisión de sanidad, generados en seguimiento de las acciones 
de la campaña. 

14. Concentrar y registrar el avance de los informes físicos, financieros y las actas 
de la comisión de sanidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ENFERMEDADES EXOTICAS Y 

EMERGENTES 
Cons. 1646 

Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0001646-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México-Estados Unidos 
Para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede México, Distrito 
Federal. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la adecuada aplicación de técnicas y procedimientos de laboratorio 
para brindar un diagnóstico de las enfermedades y plagas exóticas y 
emergentes de los animales, que impactan económicamente o en la salud 
humana. 

2. Dictaminar los procedimientos y técnicas diagnósticas requeridas para la 
pronta detección y diagnóstico de enfermedades y plagas exóticas y 
emergentes de los animales. 

3. Supervisar la correcta aplicación de técnicas y procedimientos para el 
diagnóstico diferencial y definitivo de enfermedades exóticas y emergentes de 
los animales. 

4. Promover la capacitación y actualización de nuevas técnicas diagnósticas 
para su implantación los laboratorios de bioseguridad, a fin de mantener la 
concordancia con los estándares internacionales. 
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5. Coordinar y supervisar las necesidades de recursos humanos, materiales y 
técnicos para el mantenimiento y el adecuado funcionamiento del laboratorio 
de bioseguridad. 

6. Supervisar el registro de las muestras para el laboratorio y los resultados 
diagnósticos emitidos para proponer acciones correctivas o de mejora en los 
niveles operativos. 

7. Supervisar el registro y validación de las muestras recibidas en el laboratorio 
para su análisis, a fin de asegurar la comunicación de los resultados a la 
subdirección técnica, de manera eficiente y oportuna. 

8. Asesorar al personal en lo referente a la toma y envío de muestras para su 
análisis por laboratorio, para fortalecer la buena calidad de los diagnósticos 
emitidos. 

9. Organizar y coordinar los cursos de capacitación y actualización dirigidos a 
personal operativo referentes a la interpretación de los resultados de las 
pruebas aplicadas a las muestras biológicas recibidas por los laboratorios de 
bioseguridad con el propósito de facilitar la toma de decisiones en la 
aplicación de medidas contra epizoóticas correspondientes. 

10. Colaborar en la elaboración de los programas de emergencia zoosanitaria 
nacionales para su aplicación en brotes de enfermedades y plagas exóticas y 
emergentes de los animales. 

11. Evaluar y adecuar los manuales de operación y procedimientos para la 
prevención, detección, control y erradicación de enfermedades y plagas 
exóticas o emergentes que afecten al recurso pecuario nacional. 

12. Establecer y proponer la metodología para la implementación de operativos 
temporales de vigilancia y de apoyo en caso de emergencias zoosanitarias. 

13. Establecer y proponer programas de difusión de información técnica 
específica sobre enfermedades y plagas exóticas o emergentes de los 
animales. 

14. Implantar y verificar la aplicación del sistema de calidad con base en las 
normas NMX-EC-17025, ISO-9001-2000, y las que se requieran para obtener 
y mantener la acreditación y certificación los laboratorios de bioseguridad. 

15. Vigilar y evaluar los procedimientos técnicos del departamento de diagnóstico 
para avalar la confiabilidad de los resultados generados por el laboratorio de 
bioseguridad nivel 3. 

16. Coordinar la implantación de las pruebas entre los laboratorios de referencia 
oficiales y autorizados por la SAGARPA con el propósito de homologar a nivel 
nacional los protocolos y criterios de interpretación de resultados diagnósticos. 

17. Supervisar y vigilar el estricto cumplimiento de las normas y procedimientos de 
bioseguridad en el laboratorio de bioseguridad nivel 3 con el propósito de 
evitar la posibilidad de fuga de cualquier agente infeccioso que pueda 
ocasionar daños a la salud animal, pública o a la ecología. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias de la Salud Farmacobiología 

Experiencia 
laboral 

5 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Virología 

Inmunología 
Biología Molecular 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas  Epidemiología 

Patología  
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTOCOLOS ZOOSANITARIOS Cons. 2964 
Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0002964-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Exportaciones Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Contar con los requisitos y procedimientos establecidos por los diferentes 
países, para permitir el ingreso de las mercancías pecuarias mexicanas. 

2. Solicitar los requisitos zoosanitarios que se tienen establecidos para la 
importación de animales, sus productos y subproductos, así como productos 
para uso veterinario procedentes de México, a fin de atender las solicitudes de 
los interesados en exportar dichas mercancías. 

3. Dar seguimiento a las solicitudes de requisitos zoosanitarios, a efecto de dar 
una respuesta oportuna a los usuarios. 

4. Elaborar un registro de los requisitos zoosanitarios recibidos, con la finalidad 
de facilitar su consulta por parte de las áreas interesadas. 

5. Adecuar los requisitos y procedimientos necesarios para lograr el ingreso de 
las mercancías pecuarias mexicanas a los diferentes países. 

6. Analizar los requisitos zoosanitarios establecidos por los diferentes países 
para determinar si es factible su cumplimiento o es necesario negociar alguna 
modificación. 

7. Gestionar los requisitos zoosanitarios de exportación de mercancías 
pecuarias, con las autoridades de los diferentes países, a efecto de lograr su 
cumplimiento por parte del sector pecuario mexicano. 

8. Autorizar las leyendas de certificación y modelos de certificados para la 
exportación de animales, sus productos y subproductos, así como productos 
biológicos químicos, farmacéuticos y alimenticios para uso en animales o 
consumo por éstos, a fin de lograr la apertura del mercado internacional a 
dichas mercancías procedentes de México. 

9. Favorecer la apertura de nuevos mercados evitando restricciones 
injustificadas a las mercancías pecuarias mexicanas. 

10. Participar y dar seguimiento a las gestiones internacionales en materia 
zoosanitaria para determinar las medidas que mitigan el riesgo de los 
animales o productos que se pretenden exportar, para facilitar el comercio y 
evitar restricciones injustificadas. 

11. Recopilar la información solicitada por terceros países para la aprobación de 
exportaciones mexicanas. 

12. Atender las visitas de las autoridades sanitarias de los diferentes países, en 
coordinación con otras áreas de la dependencia, para la evaluación de los 
servicios veterinarios nacionales. 

13. Facilitar la apertura de los mercados internacionales a las mercancías 
pecuarias mexicanas, a través del seguimiento a las gestiones zoosanitarias, 
con las diferentes dependencias gubernamentales y la iniciativa privada. 
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14. Participar en forma coordinada con personal de la SAGARPA, así como de 
otras dependencias gubernamentales y no gubernamentales involucradas en 
lo relacionado a exportaciones de mercancías pecuarias, a efecto de 
establecer planes de trabajo aplicables al área. 

15. Establecer mecanismos de comunicación con las diferentes áreas de la 
SAGARPA, así como con las diferentes dependencias del sector público y 
representantes de la iniciativa privada, involucradas en las exportaciones 
pecuarias, a fin de agilizar el intercambio de información necesaria para las 
gestiones internacionales. 

16. Participar en cursos y talleres en materia de exportación, para capacitación del 
personal oficial, así como de asociaciones civiles y la iniciativa privada. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 290 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000290-A-C-G 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Sanidad en Especies Mayores Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y recopilar la información que emiten los estados para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y llevar un control estadístico. 

2. Proporcionar recomendaciones técnicas para optimizar el diagnóstico de las 
enfermedades de campañas zoosanitarias. 

3. Emitir un reporte estadístico sobre las pruebas de diagnósticos realizados en 
los estados para darles seguimiento. 

4. Revisar el correcto desarrollo de las cuarentenas aplicadas así como la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de las campañas zoosanitarias. 

5. Verificar documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar que sus lineamientos se están cumpliendo conforme a la norma. 

6. Elaborar el informe sobre las cuarentenas que se están aplicando en los 
estados para darles seguimiento. 

7. Elaborar el informe sobre el avance operativo de las campañas que se 
realizan en los estados. 
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8. Apoyar al personal técnico de nivel central y de las delegaciones de la 
SAGARPA en los procedimientos de captura y procesamiento de la 
información generada en las entidades del país. 

9. Analizar los reportes e información procedentes de las acciones operativas de 
las campañas que se realizan en los estados. 

10. Informar periódicamente de los resultados y avances de los programas y 
proyectos para el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Química Bioquímica 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 357 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000357-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras 

Enfermedades Exóticas de los Animales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Informar las bajas de personal a la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización. 

2. Entregar la documentación necesaria para la convocatoria para concursar 
plazas vacantes. 

3. Aplicar el examen técnico y coordinar la entrevista, conjuntamente con el 
dueño de la plaza vacante. 

4. Validar conforme a calendario las percepciones y deducciones de nómina del 
personal adscrito a la CPA. 

5. Realizar los diversos trámites para prestaciones y servicios al personal de la 
CPA, ante la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización. 

6. Informar oportunamente los días de pago al personal. 
7. Elaborar oficios para solicitar las constancias de labores a la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización. 
8. Elaborar oficios para las solicitudes de préstamos a corto plazo, y remitirlas a 

la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización. 
9. Tramitar las solicitudes de préstamo debidamente requisitadas, para el 

otorgamiento del crédito. 
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10. Enviar las listas de asistencia del personal adscrito a la CPA. 
11. Reportar las incidencias de personal, a la Dirección de Administración de 

Personal y Profesionalización, para los efectos conducentes. 
12. Notificar las incapacidades y/o constancias que emite el ISSSTE, para su 

control y registro correspondiente. 
13. Detectar y registrar las necesidades de capacitación de cada una de las áreas 

que integran la CPA. 
14. Elaborar el programa de capacitación anual y programar los cursos para su 

implementación. 
15. Impartir los cursos de inducción y capacitación interna y externa que sean 

necesarios. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Sociales 
Contaduría 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 388 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000388-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Chilpancingo, 
Guerrero 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 
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4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 
los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 398 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000398-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Tepic, Nayarit 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas
y proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 
los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 409 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000409-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Cajeme, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas
y proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias.  



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area De Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 463 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000463-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Chihuahua, 
Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor tiempo 
posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas económicas 
en el país.  

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente.  

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contra epidémicas pertinentes.  
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4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar oportunamente 
la sospecha de enfermedades. 

5. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos.  

6. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

7. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

8. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

9. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

10. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

11. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

12. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

13. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las enfermedades y 
plagas exóticas para la aplicación de operativos de emergencia, su control
y erradicación. 

14. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública 
o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

15. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia.  

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area De Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas Patología 

Farmacología 
Ciencias de la Vida Etología 

Inmunología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 475 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000475-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Texcoco, Estado 
de México 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor tiempo 
posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas económicas 
en el país.  

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente.  

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contra epidémicas pertinentes.  

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar oportunamente 
la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 
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10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las enfermedades y 
plagas exóticas para la aplicación de operativos de emergencia, su control
y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública 
o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia.  

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area De Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas Patología 

Farmacología 
Ciencias de la Vida Etología 

Inmunología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO DE VACUNACION, CONSTATACION, 

CONTROL Y ERRADICACION DE INFLUENZA AVIAR 
Cons. 1666 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001666-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Sanidad Avícola Sede Guadalupe, 
Zacatecas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar elaboración de informes sobre la constatación de granjas o parvadas 
libres de influenza aviar y de los programas de vacunación de esta 
enfermedad para asegurar el desarrollo de las actividades de la campaña 
contra la influenza aviar. 

2. Coordinar a nivel nacional con las delegaciones estatales, el registro de las 
vacunaciones contra la influenza aviar y el seguimiento de las actividades de 
constatación de granjas o parvadas libres de influenza aviar. 

3. Elaborar informes sobre los programas de vacunación de influenza aviar y 
sobre el seguimiento de la constatación de granjas o parvadas de influenza 
aviar. 

4. Participar en la evaluación de los programas estatales de vacunación de 
influenza aviar así como de la constatación de granjas o parvadas libres de 
influenza aviar. 

5. Elaborar actualizar los informes sobre la distribución de vacuna contra la 
influenza aviar a nivel nacional y de la constatación de granjas y parvadas 
contra esta enfermedad para evaluar el impacto de las actividades de la 
campaña de influenza aviar. 

6. Mantener actualizada la información sobre el desarrollo de la constatación de 
granjas y parvadas libres de influenza aviar. 

7. Analizar y dar seguimiento a las actividades de distribución y aplicación de la 
vacunación de influenza aviar en los estados.  

8. Revisar y evaluar los informe de las actividades de vacunación y constatación 
de granjas y parvadas libres a nivel nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 

Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area De Experiencia:
Ciencia Política Administración Publica
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 24 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000024-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Tlaltenango de 
Sánchez Román, 

Zacatecas 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas
y proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación
de ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias.  

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area De Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 28 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000028-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Colima, Colima 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los Organismos Auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de Programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de Programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las Campañas 
Zoosanitarias.  

4. Supervisar a los Organismos Auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas
y proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
Campañas Zoosanitarias que son operadas por los Organismos Auxiliares de 
Salud Animal en los estados.  

8. Participar en coordinación con el jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
Campañas Zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de Salud Animal.  

10. Representar a la dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación
de ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de Salud Animal implementados por las 
instancias Federales, Estatales y Organismos Auxiliares para dar seguimiento 
al avance de las Campañas Zoosanitarias.  

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de Salud Animal.  
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15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las Campañas Zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de Salud Animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de Campañas Zoosanitarias.  

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las Campañas 
Zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 65 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000065-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Anáhuac, Nuevo 
León 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los Organismos Auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de Programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de Programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las Campañas 
Zoosanitarias.  

4. Supervisar a los Organismos Auxiliares en la operación de los programas
y proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
Campañas Zoosanitarias que son operadas por los Organismos Auxiliares de 
Salud Animal en los estados.  
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8. Participar en coordinación con el jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
Campañas Zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de Salud Animal.  

10. Representar a la dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación
de ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de Salud Animal implementados por las 
instancias Federales, Estatales y Organismos Auxiliares para dar seguimiento 
al avance de las Campañas Zoosanitarias.  

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de Salud Animal.  

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las Campañas Zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de Salud Animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de Campañas Zoosanitarias.  

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las Campañas 
Zoosanitarias.

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas:
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias

Habilidades de 
la Dependencia

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 66

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000066-A-C-D
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Hermosillo, 
Sonora

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los Organismos Auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de Programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de Programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las Campañas 
Zoosanitarias.  

4. Supervisar a los Organismos Auxiliares en la operación de los programas
y proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
Campañas Zoosanitarias que son operadas por los Organismos Auxiliares de 
Salud Animal en los estados.  

8. Participar en coordinación con el jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
Campañas Zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de Salud Animal.  

10. Representar a la dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación
de ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de Salud Animal implementados por las 
instancias Federales, Estatales y Organismos Auxiliares para dar seguimiento 
al avance de las Campañas Zoosanitarias.  

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de Salud Animal.  

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las Campañas Zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de Salud Animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de Campañas Zoosanitarias.  

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las Campañas 
Zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 80 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000080-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Mérida, Yucatán. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los Organismos Auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de Programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de Programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las Campañas 
Zoosanitarias.  

4. Supervisar a los Organismos Auxiliares en la operación de los programas
y proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de Campañas Zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
Campañas Zoosanitarias que son operadas por los Organismos Auxiliares de 
Salud Animal en los estados.  

8. Participar en coordinación con el jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
Campañas Zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de Salud Animal.  

10. Representar a la dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación
de ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de Salud Animal implementados por las 
instancias Federales, Estatales y Organismos Auxiliares para dar seguimiento 
al avance de las Campañas Zoosanitarias.  

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de Salud Animal.  
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15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las Campañas Zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de Salud Animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de Campañas Zoosanitarias.  

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las Campañas 
Zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE SUPERVISION Y DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE INSPECCION FITOZOOSANITARIA 
Cons. 2831 

Código del Puesto 08-B00-1-CFMB001-0002831-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y Seis Mil Ciento Veintinueve Pesos 22/100 M.N.), 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de General de Inspección Fitozoosanitaria Sede México, Distrito 
Federal. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Establecer e implementar sistemas, estrategias y actividades de planeación e 
innovación en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria y Puntos 
de Verificación e Inspección Federal con la finalidad de mantener, mejorar y 
optimizar el servicio de inspección.  

2. Coordinar y dirigir las políticas relativas al diseño y propuesta de los planes 
estratégicos y planes de acción del servicio de inspección, así como de la 
infraestructura del servicio y de actividades conjuntas con autoridades 
Federales, Estatales y Locales u organizaciones del sector.  

3. Dirigir las relaciones inter e intra institucionales para la implementación de los 
planes de acción relacionados con la infraestructura de inspección o de 
atención conjunta con otras autoridades.  

4. Coordinar y gestionar los planes, programas y acciones de apoyo, 
fortalecimiento y modernización de las Oficinas de Inspección de Sanidad 
Agropecuaria y Puntos de Verificación e Inspección Federal en infraestructura, 
capital humano, procesos y tecnología de la información.  
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5. Coordinar y vigilar la aplicación de las disposiciones relativas a la supervisión 
de los cuerpos encargados del servicio de inspección internacional y nacional 
para el control de la entrada de productos y subproductos de origen animal o 
vegetal al país o dentro del territorio nacional.  

6. Establecer e implementar las políticas y lineamientos de supervisión de las 
actividades de las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria y
los Puntos de Verificación e Inspección Federal.  

7. Coordinar e implementar los sistemas y mecanismos de supervisión de las 
actividades del servicio de inspección.  

8. Proponer los planes de mejora, las medidas preventivas y correctivas que 
resulten de los mecanismos de supervisión del servicio de inspección.  

9. Coordinar y dirigir las estrategias y mecanismos de evaluación de las Oficinas 
de Inspección de Sanidad Agropecuaria y Puntos de Verificación e Inspección 
Federal mediante el procesamiento y análisis de la documentación generada 
en los procesos de supervisión y medición para asegurar la confiabilidad, 
transparencia y eficiencia del servicio de inspección en la protección sanitaria 
y fitosanitaria del país.  

10. Coordinar las políticas y lineamientos de evaluación del servicio de inspección 
en Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria y Puntos de Verificación e 
Inspección Federal.  

11. Coordinar e implementar el sistema de evaluación del servicio de inspección 
en Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria y Puntos de Verificación e 
Inspección Federal.  

12. Coordinar y presentar estudios de información e impacto de los planes, 
programas y coordinar el análisis y procesamiento documental de los 
mecanismos de supervisión y medición.  

13. Dirigir la administración de los proyectos de inspección de aplicación nacional 
o regional relacionados con la verificación en origen, la unidad canina, la 
tecnología de la información, las herramientas y tecnología de inspección y el 
desarrollo de proyectos de modernización del servicio de inspección para la 
modernización y fortalecimiento del servicio y asegurar la protección sanitaria 
y fitosanitaria del país.  

14. Coordinar la administración de los programas de verificación en origen y la 
Unidad Canina de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.  

15. Coordinar y dirigir el uso de tecnología de la información para la operación, 
supervisión y evaluación del servicio de inspección.  

16. Coordinar e implementar el desarrollo de proyectos de modernización e 
innovación del servicio de inspección. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

5 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas
Assessment Center 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3331 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003331-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Reynosa, 
Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3352 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003352-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Especialista Agropecuario C Sede Benito Juárez, 
Quintana Roo 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancea que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo.

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario
Veterinaria y Zootecnia

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas:
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica)

Biología Animal (Zoología)
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3480 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003480-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancea que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 
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13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3523 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003523-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Unión de Isidoro 
Montes de Oca, 

Guerrero 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección en la 
movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y subproductos, 
mediante la distribución de actividades específicas al personal de inspección, 
a fin de minimizar el riesgo de diseminación de plagas y enfermedades por el 
territorio nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias 
que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias 
que se movilicen por el territorio nacional, levantando las actas 
correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación
de tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento de la 
información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades que 
transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando que el 
personal de inspección este actualizado para su correcta aplicación, a fin de 
minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como formular 
registros e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del Punto de Verificación 
e Inspección Federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación 
de los centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como 
del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados en 
el PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para que se 
apliquen en cumplimiento a la normatividad y estándares de calidad 
establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria  
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3546 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003546-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Nogales, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancea que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 
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13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE OPERACION Y VIGILANCIA DE 

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
Cons. 2806 

Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0002806-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar y controlar las actividades de inspección en campo y gabinete de 
los permisos de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados en etapa experimental, programa piloto y comercial de especies 
animales, vegetales, acuícolas y microorganismos dentro del territorio 
nacional, así como el cumplimiento de las medidas de bioseguridad 
establecidas en los mismos, con el objeto de prevenir, evitar o reducir los 
posibles riesgos que estos organismos pudieran ocasionar a la diversidad 
biológica y a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

2. Controlar y organizar el monitoreo de las medidas de bioseguridad 
establecidas en los permisos de liberación al ambiente de Organismos 
Genéticamente Modificados en etapa experimental, programa piloto y 
comercial de especies animales, vegetales, acuícolas y microorganismos 
dentro del territorio nacional a fin de garantizar un nivel eficiente de protección 
a la sanidad animal, vegetal y acuícola por el uso de esos organismos. 

3. Controlar y vigilar el seguimiento, implementación, diseño y determinación de 
las medidas de seguridad o de urgente aplicación relacionadas con los 
permisos de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados en etapa experimental, programa piloto y comercial de especies 
animales, vegetales, acuícolas y microorganismos de acuerdo a la 
normatividad aplicable con bases técnicas y científicas y en el enfoque de 
precaución con el objeto de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
estos organismos pudieran ocasionar a la diversidad biológica y a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. 

4. Controlar y supervisar las actividades de inspección en campo y gabinete de 
los avisos de utilización confinada de Organismos Genéticamente Modificados 
de especies animales, vegetales, acuícolas y microorganismos con el objeto 
de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estos organismos 
pudieran ocasionar a la diversidad biológica y a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola. 

5. Organizar y evaluar la adopción e implementación de los requisitos y medidas 
de seguridad adicionales a las establecidas por los interesados en los avisos 
de utilización confinada de Organismos Genéticamente Modificados de 
especies animales, vegetales, acuícolas y microorganismos dentro del 
territorio nacional con el objeto de prevenir, evitar o reducir los posibles 
riesgos que estos organismos pudieran ocasionar a la diversidad biológica y a 
la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

6. Controlar y vigilar el seguimiento, implementación, diseño y determinación de 
las medidas de seguridad o de urgente aplicación relacionadas con los avisos 
de utilización confinada de Organismos Genéticamente Modificados de 
especies animales, vegetales, acuícolas y microorganismos de acuerdo a la 
normatividad aplicable con bases técnicas y científicas y en el enfoque de 
precaución a fin de garantizar un nivel adecuado y eficiente de protección a la 
diversidad biológica y a la sanidad animal, vegetal y acuícola, respecto de los 
efectos adversos que pudieran causar la realización de actividades con 
organismos genéticamente modificados. 

7. Organizar y controlar las actividades de monitoreo de Organismos 
Genéticamente Modificados de especies animales, vegetales, acuícolas y 
microorganismos no permitidos, liberados al ambiente de manera intencional o 
accidental con el objeto de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
estos organismos pudieran ocasionar a la diversidad biológica y a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. 

8. Controlar y vigilar el seguimiento e implementación de los dispositivos
de bioseguridad, así como la determinación y diseño de las medidas de 
seguridad o de urgente aplicación a los Organismos Genéticamente 
Modificados no permitidos liberados al ambiente, con bases técnicas y 
científicas y en el enfoque de precaución de acuerdo a la normatividad 
aplicable con el objeto de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
estos pudieran ocasionar a la diversidad biológica y a la sanidad animal, 
vegetal y acuícola. 
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9. Participar y coadyuvar con información técnica y científica que sirva para la 
imposición de sanciones e infracciones administrativas a las personas físicas y 
morales que infrinjan los preceptos de la normatividad aplicable relacionada 
con los permisos de liberación al ambiente en etapa experimental, programa 
piloto y comercial, avisos de utilización confinada y en general de la 
bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados de especies 
animales, vegetales, acuícolas y microorganismos a fin de garantizar un nivel 
adecuado de protección por el uso permitido de Organismos Genéticamente 
Modificados que pudieran tener efectos adversos en la sanidad animal, 
vegetal y acuícola, dando cumplimiento a la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, su Reglamento y Normas Oficiales 
Mexicanas que de ella deriven. 

10. Coordinar, participar, diseñar y evaluar el desarrollo de los procedimientos 
científicos y técnicos para la realización de las actividades de monitoreo, 
inspección y vigilancia de Organismos Genéticamente Modificados de 
especies animales, vegetales, acuícolas y microorganismos a fin de contar 
con instrumentos técnicos y legales que permitan garantizar un nivel 
adecuado y eficiente de protección a la diversidad biológica y a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. 

11. Supervisar y proponer que se mantengan actualizados los instrumentos 
técnicos y científicos para realizar la inspección, el monitoreo y la vigilancia de 
Organismos Genéticamente Modificados de especies animales, vegetales, 
acuícolas y microorganismos de acuerdo a las competencias del SENASICA 
conferidas en la normatividad aplicable con el objeto de garantizar un nivel 
adecuado y eficiente de protección a la diversidad biológica y a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. 

12. Participar y coadyuvar en la coordinación del manejo de crisis y manejo de 
medios relacionados con los dispositivos de bioseguridad y la implementación 
de las medidas de seguridad o de urgente aplicación a Organismos 
Genéticamente Modificados de especies animales, vegetales, acuícolas y 
microorganismos de acuerdo a la normatividad aplicable con el objeto de 
garantizar un nivel eficiente de protección a las sanidad animal, vegetal y 
acuícola basado en elementos técnicos, científicos y en el enfoque de 
precaución. 

13. Coadyuvar en la evaluación y reconocimiento de las Unidades de Verificación 
en materia de Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados 
aprobadas por la SAGARPA a través del SENASICA con el objeto de que 
apoyen en la protección adecuada y eficiente de la sanidad animal, vegetal y 
acuícola por el uso de esos organismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Fitopatología 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 2022 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002022-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Apodaca, Nuevo 
León 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los programas operativos estándares de sanitización 
(POES), así como de las buenas prácticas de manufactura (BPM), a fin de 
garantizar que cumplen con las normas que establecen los procedimientos a 
seguir para la consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos 
y subproductos cárnicos que llegan al consumidor de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales que aplican a los establecimientos 
TIF. 

3. Inspeccionar y vigilar los productos y subproductos cárnicos de importación, 
que tienen como destino un establecimiento Tipo Inspección Federal, de 
acuerdo a las regulaciones nacionales, a fin de garantizar la inocuidad de los 
mismos. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, a 
fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los 
productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y post mortem para evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar
la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnóstico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 
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11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio 
a la dirección de vigilancia epidemiológica para asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ABOGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS CONTENCIOSOS Cons. 3755 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003755-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Asuntos Contenciosos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los actos u omisiones en materia laboral que demanden los 
trabajadores al servicio del estado adscritos a este Organo Administrativo 
Desconcentrado, mediante la verificación de las resoluciones y laudos del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para asegurar que se encuentren 
dotados de plena validez jurídica. 

2. Coordinar los actos procesales en los juicios laborales, mediante el 
seguimiento a los diferentes casos asignados a la Dirección General Jurídica, 
con el objeto de obtener resoluciones y laudos favorables que permitan 
cumplir con los mismos en tiempo y forma. 

3. Coordinar y analizar todos los incidentes y recursos en los juicios laborales, 
sometiendo a consideración del jefe inmediato la postura que más favorezca 
para la resolución del mismo, con el objeto de obtener resoluciones y laudos 
favorables. 

4. Gestionar la defensa legal de los actos administrativos impugnados ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante su seguimiento y 
análisis de los temas relevantes para esta Dirección General Jurídica, a fin de 
obtener resoluciones favorables. 

5. Identificar los actos procesales en los juicios contenciosos administrativos 
mediante su análisis, con el objeto de sustentar la validez de los actos tildados 
de ilegalidad. 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

 

6. Elaborar todos los incidentes de previo y especial pronunciamiento en los 
juicios contenciosos administrativos, mediante la identificación de los casos 
relevantes, con el objeto de obtener información útil que propicie las 
resoluciones favorables. 

7. Analizar los recursos de reclamación y revisión de los juicios contenciosos y 
administrativos con el objeto de obtener resoluciones favorables que 
sustenten la validez de los actos tildados de ilegalidad. 

8. Analizar las demandas civiles que se reclamen a este Organo Administrativo 
Desconcentrado, mediante el establecimiento de una estrategia que determine 
la obtención de una resolución favorable, a fin de no mermar el patrimonio que 
en posesión se encuentra en esta unidad administrativa. 

9. Documentar los juicios civiles federales, mediante la recopilación de 
información relevante sobre el mismo, con el objeto de propiciar resoluciones 
favorables y asegurar su validez en los actos u omisiones reclamadas. 

10. Estudiar los recursos que den a lugar en los juicios civiles federales, con base 
y en apego a los lineamientos y disposiciones relevantes, con el objeto de 
propiciar la obtención de resoluciones favorables que sostengan la validez
de los actos y omisiones reclamadas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Representación y Defensa Legal del SENASICA. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ABOGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS CONTENCIOSOS Cons. 3758 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPC001-0003758-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Asuntos Contenciosos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Analizar los actos u omisiones en materia laboral que demanden los 
trabajadores al servicio del estado adscritos a este órgano administrativo 
desconcentrado, mediante la verificación de las resoluciones y laudos del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para asegurar que se encuentren 
dotados de plena validez jurídica. 

2. Coordinar los actos procesales en los juicios laborales, mediante el 
seguimiento a los diferentes casos asignados a la Dirección General Jurídica, 
con el objeto de obtener resoluciones y laudos favorables que permitan 
cumplir con los mismos en tiempo y forma. 

3. Coordinar y analizar todos los incidentes y recursos en los juicios laborales, 
sometiendo a consideración del jefe inmediato la postura que más favorezca 
para la resolución del mismo, con el objeto de obtener resoluciones y laudos 
favorables. 

4. Gestionar la defensa legal de los actos administrativos impugnados ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante su seguimiento y 
análisis de los temas relevantes para esta Dirección General Jurídica, a fin de 
obtener resoluciones favorables. 

5. Identificar los actos procesales en los juicios contenciosos administrativos 
mediante su análisis, con el objeto de sustentar la validez de los actos tildados 
de ilegalidad. 

6. Elaborar todos los incidentes de previo y especial pronunciamiento en los 
juicios contenciosos administrativos, mediante la identificación de los casos 
relevantes, con el objeto de obtener información útil que propicie las 
resoluciones favorables. 

7. Analizar los recursos de reclamación y revisión de los juicios contenciosos y 
administrativos con el objeto de obtener resoluciones favorables que 
sustenten la validez de los actos tildados de ilegalidad. 

8. Analizar las demandas civiles que se reclamen a este Organo Administrativo 
Desconcentrado, mediante el establecimiento de una estrategia que determine 
la obtención de una resolución favorable, a fin de no mermar el patrimonio que 
en posesión se encuentra en esta unidad administrativa. 

9. Documentar los juicios civiles federales, mediante la recopilación de 
información relevante sobre el mismo, con el objeto de propiciar resoluciones 
favorables y asegurar su validez en los actos u omisiones reclamadas. 

10. Estudiar los recursos que den a lugar en los juicios civiles federales, con base 
y en apego a los lineamientos y disposiciones relevantes, con el objeto de 
propiciar la obtención de resoluciones favorables que sostengan la validez
de los actos y omisiones reclamadas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Representación y Defensa Legal del SENASICA. 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Cons. 864 
Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000864-A-C-P 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Jurídica Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar con estricto apego a derecho, el análisis y el dictamen jurídico, 
respecto delos convenios y contratos que se pretendan suscribir en nombre y 
representación de esta dependencia del ejecutivo federal, a efecto de 
asegurar que estos se encuentran dotados de plena validez y legalidad, y con 
el sustento jurídico adecuado, con el objeto de salvaguardar los intereses y 
bienes en posesión de este Organo Administrativo Desconcentrado. 

2. Emitir dictámenes eficientes, que otorguen certidumbre jurídica en
la suscripción de los convenios y contratos instrumentados con base a la 
competencia y atribuciones de este Organo Administrativo Desconcentrado, 
para cumplir con sus objetivos y metas, apegándose al marco jurídico 
aplicable al caso concreto. 

3. Emitir opiniones y dictámenes jurídicos con estricto apego a derecho, a las 
consultas presentadas por las autoridades de este órgano administrativo 
desconcentrado, con la finalidad de que se proporcione seguridad jurídica a 
los actos emitidos por éstas. 

4. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas formuladas por 
las áreas administrativas del SENASICA, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto, mismas que deberán ser 
ajustadas a estricto derecho, con la finalidad de crear certeza jurídica a los 
actos emitidos por las autoridades de este Organo Administrativo 
Desconcentrado. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Representación y Defensa Legal del SENASICA. 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PAGO DE 

REMUNERACIONES 
Cons. 2821 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0002821-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Remuneraciones Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Programar, presupuestar y controlar el costo del capítulo de servicios 
personales para garantizar que se liquiden los compromisos referentes a las 
prestaciones y remuneraciones derivadas de la relación de trabajo para lograr 
un correcto ejercicio presupuestal de los recursos asignados al capítulo antes 
referido. 

2. Determinar y controlar los recursos presupuestales destinados al pago de los 
rubros de seguridad social y prestaciones, para garantizar su correcta 
aplicación. 

3. Coadyuvar a la Jefatura de Nóminas para la elaboración de las nóminas 
conforme a los manuales de sueldos y tabuladores vigentes autorizados a fin 
de garantizar los pagos oportunos al personal. 

4. Supervisar que se efectúe en tiempo y forma la actualización de los registros 
informativos, derivados de los diversos pagos efectuados, para facilitar la toma 
de decisiones y garantizar de esta forma la adecuada toma de decisiones. 

5. Establecer los criterios de control y supervisión de los recursos del capítulo de 
servicios personales para que se ejerzan conforme a las normas y políticas 
establecidas garantizando su correcta aplicación. 

6. Aplicar la normatividad vigente de las remuneraciones y prestaciones 
económicas autorizadas para el personal del SENASICA y reportar cualquier 
cambio al área de nómina. 

7. Con base en la operación, formular propuestas de mejora para eficientar la 
administración de las funciones bajo su responsabilidad a fin de mejorar el 
desarrollo de las actividades institucionales. 

8. Programar y presupuestar las previsiones de recursos, para sufragar las 
prestaciones económicas autorizadas al personal del SENASICA. 

9. Supervisar que los productos generados en el sistema de pago de las 
prestaciones económicas se proporcionen en tiempo y forma al área de 
nóminas y pagaduría. 

10. Diseñar los procesos de pago de las prestaciones económicas y supervisar su 
emisión, lo anterior conforme a la normatividad aplicable, a fin de garantizar
su cumplimiento en tiempo y forma. 

11. Establecer los criterios de control, supervisión y difusión del calendario de 
pago de las prestaciones económicas en el SENASICA. 

12. Supervisar el manejo oportuno de la documentación fuente y soporte de las 
prestaciones. 

13. Proporcionar los resúmenes de información del pago de prestaciones 
económicas a las áreas correspondientes, relacionadas y/o involucradas con 
los pagos de dichas prestaciones. 
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14. Verificar la entrega oportuna de información y de pagos a los Terceros 
Institucionales. 

15. Supervisar el manejo de la información recibida, así como la que se entrega a 
Terceros Institucionales. 

16. Comprobar las correctas aplicaciones en la nómina de los pagos realizados a 
terceros. 

17. Verificar el pago oportuno de las cantidades procedentes a cada uno de los 
terceros institucionales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
 

Administración 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

Experiencia mínimo de3 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Económicas Auditoría 

Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.  
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE 

INMUEBLES 
Cons. 3002 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0003002-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Obra Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Recopilar, analizar y programar en coordinación con el subdirector las 
necesidades de las unidades administrativas relacionadas con el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles del SENASICA para 
cuantificar los eventos y formular el programa de mantenimiento con base en 
el presupuesto autorizado y las políticas y lineamientos vigentes. 

2. Verificar periódicamente de acuerdo con el subdirector el estado físico de los 
bienes que integran el patrimonio inmobiliario del SENASICA en coordinación 
con las unidades administrativas para determinar en cada caso las 
necesidades de mantenimiento correctivo y preventivo para garantizar su 
conservación, a través de visitas de campo. 
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3. Analizar y evaluar en coordinación con el subdirector las solicitudes de 
mantenimiento correctivo y preventivo a los inmuebles propuestos por las 
unidades administrativas del SENASICA con el propósito de asignar 
prioridades y calendarizar los eventos. 

4. Coordinar y programar de conformidad con el subdirector las actividades 
necesarias para la ejecución de los procesos de contratación para la 
realización de las obras de mantenimiento correctivo y preventivo requeridas 
por las unidades administrativas del SENASICA, con el propósito de asegurar 
su cumplimiento. 

5. Supervisar, evaluar y controlar en coordinación con el subdirector el desarrollo 
de los procedimientos de contratación para atender las necesidades de 
mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes inmuebles del SENASICA 
con el propósito de asegurar que cumpla con los requerimientos de las 
unidades administrativas solicitantes, con base en el presupuesto autorizado y 
la normatividad vigente en la materia. 

6. Supervisar y evaluar el desarrollo de los procesos de contratación y ejecución 
de los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo para asegurar el 
cumplimiento de los requerimientos solicitados por las diferentes unidades 
administrativas que integran al SENASICA. 

7. Establecer comunicación con los diversos prestadores de servicios en materia 
de mantenimiento y obra pública para la ejecución de los diferentes trabajos 
de mantenimiento preventivo y correctivo, a fin de asegurar los estándares de 
calidad necesarios. 

8. Coordinar y dar seguimiento a los diferentes eventos que se deben realizar 
con motivo de la aplicación de los procesos de contratación para cada uno
de los requerimientos de las unidades administrativas en materia de 
mantenimiento preventivo y correctivo, con base en las políticas y 
normatividad existente. 

9. Analizar, integrar y elaborar la documentación que se genere con motivo de la 
ejecución de los diferentes procedimientos de contratación en materia de 
mantenimiento preventivo y correctivo a los inmuebles del SENASICA con el 
propósito de conservar la evidencia documental de los mismos, con apego a la 
normatividad establecida. 

10. Revisar y aplicar los mecanismos de acción para elaborar e integrar la 
información necesaria en materia de mantenimiento preventivo y correctivo a 
los inmuebles del SENASICA para documentar los avances de la ejecución de 
los trabajos realizados con base en los lineamientos establecidos. 

11. Supervisar que se aplique la normatividad para integrar los expedientes que 
se generen con motivo de la supervisión de la ejecución de los procedimientos 
de contratación en materia de mantenimiento correctivo y preventivo a los 
inmuebles de la institución, para mantener la evidencia documental de los 
mismos. 

12. Analizar y dar seguimiento en coordinación con el subdirector, a la gestión de 
trámites de pago a los proveedores contratados por el SENASICA en materia 
de mantenimiento correctivo y preventivo, una vez cumplidos los requisitos 
legales y administrativos establecidos para el efecto. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Arquitectura  
Ingeniería y Tecnología Geología 

Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

Experiencia mínimo de 4 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Letras y las 
Artes 

Arquitectura 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.  
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE REGISTRO PRESUPUESTAL Cons. 1896 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0001896-A-C-I 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Presupuesto Regional Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de recursos operativos regionales, verificando que los 
beneficiarios se encuentren al corriente en la comprobación de sus recursos 
asignados y que las mismas se integren correctamente. 

2. Recibir y revisar las solicitudes de recursos operativos regionales y turnarlas a 
pago o corrección. 

3. Actualizar diariamente los estados de cuenta deudora de las oficinas foráneas 
por los recursos pendientes de comprobar. 

4. Conciliar los adeudos foráneos con el área contable, así como requerir 
formalmente a los deudores la comprobación total de recursos. 

5. Revisar las comprobaciones de gastos operativos enviadas por las oficinas 
foráneas registrando el ejercicio del presupuesto asignado en apego a la 
normatividad vigente. 

6. Verificar que los comprobantes cumplan con los requisitos administrativos y 
fiscales establecidos, y turnar la aplicación presupuestal para su registro 
contable. 

7. Asesorar a las oficinas en el manejo del ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales operativos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Computación e Informática 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 
Turismo 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Economía General 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Financieros 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE PAGOS Cons. 2801 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002801-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Validación y Control Financiero Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Llevar a cabo el registro y control de las Solicitudes de Pago con 
Tiempo/Calidad Para que se realicen los pagos a través de la TESOFE, de 
forma oportuna. 

2. Recibir de la Subdirección de Programación y Presupuesto solicitudes de 
pago para su análisis y registro en control, a fin de realizar los pagos 
correspondientes. 

3. Asignar número de Cuenta por Liquidar y captura en sistema SIPREC, a fin de 
iniciar proceso en la programación de pagos a realizar por la TESOFE. 

4. Registrar en control de Cuentas por Liquidar los números asignados por el 
sistema SIAFF, a fin de darle seguimiento y verificar que los pagos se realicen 
en la fecha programada. 

5. Llevar a cabo el registro y control de los Avisos de Reintegros Captura de 
avisos de reintegros en sistema SIAFF de la TESOFE, para su autorización a 
efecto de que se restituyan los recursos no ejercidos a la TESOFFE. 

6. Recibir fichas de depósitos que realizan los servidores públicos por reintegros 
de viáticos y de gastos a comprobar y se registran asignando número de aviso 
de reintegro, a fin de capturar en el sistema SIAFF. 
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7. Capturar en el sistema SIAFF los avisos de reintegros para su autorización por 
parte de la TESOFE, a fin de que dichos recursos se apliquen a la línea de 
crédito. 

8. Verificar los avisos de reintegros ya autorizados en el sistema SIAFF y 
proceder a su captura en sistema SIPREC, a fin de los recursos queden 
disponibles presupuestalmente para ser ejercidos. 

9. Dar seguimiento y control de los sistemas SIAFF y SIPREC de pagos a través 
Cuenta por Liquidar y de los avisos de reintegros Monitorea en los sistemas 
SIAFF y SIPREC el estatus que guardan los registros efectuados para su 
seguimiento a fin de concluir satisfactoriamente con el proceso y proceder a 
su registro contable. 

10. Dar seguimiento a los registros de cuentas por liquidar y avisos de reintegros 
para la emisión de reportes, que presentan a la Dirección de Finanzas y a las 
instancias que los requieren. 

11. Atender oportunamente los casos de rechazos de pago y solventar 
observaciones, a fin de iniciar el proceso para restitución de pago. 

12. Enviar a través de interfase del sistema SIPREC, la relación de bancos con los 
registros de Cuentas por Liquidar Certificadas, Avisos de Reintegros para, a 
fin de que la Subdirección de Contabilidad lleve a cabo los registros contables 
correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Contaduría 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección de 
empresas 
Economía General 
Actividad Económica 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Financieros 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS Cons. 2823 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002823-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento y Control de Pago de 
Remuneraciones 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar el costo del capítulo de servicios personales para garantizar que se 
liquiden los compromisos referentes a las prestaciones derivadas de la 
relación de trabajo para lograr un correcto ejercicio presupuestal de los 
recursos asignados al capítulo de servicios personales. 

2. Presupuestar los recursos que son necesarios para el pago de los conceptos 
de seguridad social y de prestaciones, a fin de garantizar el pago oportuno y el 
adecuado ejercicio de los recursos. 

3. Enviar al área responsable de la elaboración de la nómina la información 
correspondiente de los montos a ejercer por concepto de prestaciones y 
remuneraciones conforme a los manuales de sueldos y tabuladores vigentes 
autorizados, a fin de garantizar la correcta aplicación. 

4. Registrar y elaborar a través del sistema de nómina la información referente a 
las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos, a fin de 
garantizar los pagos oportunos al personal. 

5. Informar acerca de la ejecución de los recursos del capítulo de servicios 
personales para que se ejerzan conforme a las normas y políticas 
establecidas garantizando su correcta aplicación. 

6. Aplicar la normatividad vigente de las prestaciones económicas autorizadas 
para el personal del SENASICA y reportar cualquier cambio al área de 
nómina, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

7. Proponer acciones de mejora para eficientar la administración de las funciones 
bajo su responsabilidad, a fin de garantizar el cumplimiento de metas 
institucionales. 

8. Calcular los recursos, para sufragar las prestaciones económicas autorizadas 
al personal del SENASICA a fin de garantizar el ejercicio de los recursos 
asignados al capítulo 1000. 

9. Asegurarse que la información generada en el sistema de pago de las 
prestaciones económicas se proporcionen en tiempo y forma al área de 
nóminas y pagaduría. 

10. Dar seguimiento al proceso de pago de las prestaciones económicas y de 
remuneraciones, a fin de garantizar el pago oportuno de las mismas. 

11. Apoyar en la difusión de los criterios de control, supervisión y difusión del 
calendario de pago de las prestaciones económicas en el SENASICA, así 
como el manejo oportuno de la documentación fuente y soporte de las 
prestaciones para la adecuada toma de decisiones. 

12. Expedir los resúmenes de información relacionados con el pago de las 
prestaciones económicas a las áreas responsables y/o involucradas con los 
pagos de prestaciones económicas, para facilitar la toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Económicas Auditoría 

Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Publica 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APLICACIONES Cons. 3091 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003091-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Soluciones Informáticas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar estándares en aplicaciones informáticas, a través de la vigilancia del 
cumplimiento de políticas y lineamientos con la finalidad de mantener la 
integración de soluciones informáticas que permitan la colaboración de trabajo 
entre las áreas del SENASICA. 

2. Aplicar políticas, normas y estándares a seguir en la implantación y 
administración de aplicaciones informáticas, que permitan integrar soluciones 
tecnológicas en la institución. Con la finalidad de que los usuarios compartan 
información que permita eficientar los procesos de colaboración institucional. 

3. Utilizar procesos y procedimientos de implantación y administración de 
aplicaciones, alineadas a las mejores prácticas, con la finalidad de homologar 
esquemas de trabajo que den solución a necesidades trasversales de los 
usuarios, que permita compartir información institucional para mejorar los 
procesos de las áreas. 

4. Realizar las actividades de implantación y administración de las soluciones 
informáticas, que garanticen el cumplimiento de las políticas, procesos y 
procedimientos establecidos por la Dirección de Tecnología de la Información, 
con el fin de mejorar los procesos de las áreas. 

5. Aplicar las políticas y procesos de seguridad en las aplicaciones informáticas, 
para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información 
en la institución. 

6. Aplicar las metodologías que apliquen a las soluciones informáticas, que 
permitan cubrir el ciclo vida de las aplicaciones, tal como se establece por la 
Dirección de Tecnologías de la Información, con la finalidad apoyar a los 
usuarios en el cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales. 

7. Apoyar en las fases y actividades, que se marcan en las metodologías de 
implantación administración de aplicaciones, con la finalidad de establecer 
normas y estándares de trabajo, que permita acelerar la entrega de soluciones 
en tiempo y forma a los usuarios, con la finalidad de mejorar sus procesos y 
procedimientos. 

8. Realizar las acciones y actividades indicadas en las metodologías, para 
garantizar la madurez de las aplicaciones de la institución, con la finalidad de 
crear una cultura de mejora continua, que se refleje en la mejora de procesos 
del SENASICA. 

9. Utilizar la arquitectura orientada a servicios, que permita integrar aplicaciones, 
con la finalidad de disminuir tiempos de respuesta y costos de implantación 
para la organización. 
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10. Apoyar las actividades de innovación en las soluciones informáticas que 
utilizan como medio de intercambio de información las páginas y portales web, 
con la finalidad de mantener una constante evolución organizativa, que 
permita a la institución posicionarse como una organización eficiente. 

11. Vigilar los niveles de servicio de las aplicaciones informáticas contratados con 
empresas externas y áreas internas, para asegurar la calidad y oportunidad de 
su entrega a la dependencia. 

12. Informar situaciones y eventualidades que deban considerarse en la 
elaboración de términos de referencia y bases de licitación relacionados con la 
adquisición de aplicaciones informáticas, de mejorar la eficiencia y efectividad 
de los servicios contratados. 

13. Realizar pruebas comparativas de soluciones informáticas con la finalidad de 
que la institución contrate la mejor solución, en relación costo beneficio. 

14. Vigilar y reportar que los proveedores de aplicaciones informáticas cumplan 
con los servicios ofrecidos en tiempo y forma, para garantizar que se 
proporcionen los productos con la calidad requerida y en las fechas 
comprometidas con la finalidad de mejorar los procesos de las áreas del 
SENASICA. 

15. Revisar la documentación que entregan los proveedores de aplicaciones 
informáticas, con la finalidad de transparentar las acciones y actividades 
realizadas durante la prestación de sus servicios. 

16. Realizar las actividades de mantenimiento a las aplicaciones informáticas, que 
den respuesta a los requerimientos de los usuarios de áreas de la institución 
con la finalidad de que cuenten con herramientas tecnológicas que les 
permitan mejorar sus procesos. 

17. Realizar actividades de mantenimiento y mejora a las soluciones informáticas 
de la institución, con la finalidad de proporcionar aplicaciones acordes a las 
necesidades de los usuarios que les permita optimizar sus procesos. 

18. Apoyar en las actividades de automatización de procesos, a través de la 
implantación de soluciones informáticas integrales, que permitan incrementar 
la eficiencia operativa de la institución. 

19. Atender las necesidades informáticas de las diferentes áreas de la institución, 
con el fin de integrarlas en una sola solución informática, que cubra las 
necesidades de automatización de la organización, con el propósito de 
compartir recursos e información que les permita a los usuarios mejorar su 
desempeño. 

20. Revisar que la documentación de las aplicaciones informáticas se realice en 
un solo ambiente, con el fin de garantizar una sola administración y 
consolidación de información, lo que permite entregar oportunamente las 
soluciones que mejoren los procesos de las áreas del SENASICA. 

21. Atender de manera oportuna los problemas e incidentes que se presentan en 
las aplicaciones, con el fin de restablecer el servicio los más pronto posible y 
mantener la continuidad de las operaciones en la institución. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica  
Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

De 6 a 12 meses de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE SUBSIDIOS Y RECUPERACION DE INGRESOS Cons. 3102 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003102-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación y Radicación de 
Subsidios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de ejecución presupuestal así como los informes 
financieros mensuales que permitan mantener actualizados los registros en 
materia de subsidios. 

2. Elaborar las solicitudes para que los organismos internacionales, proporcionen 
los recibos correspondientes al SENASICA por las ministraciones vía 
subsidios de conformidad con lo señalado en el programa anual de trabajo. 

3. Verificar que los compromisos celebrados en materia presupuestal, se realicen 
de conformidad con lo establecido en el plan anual de trabajo. 

4. Analizar la información financiera mensual que los organismos internacionales 
envían al SENASICA, verificando el uso de los recursos ministrados. 

5. Revisar el cumplimiento de los informes técnicos de conformidad con lo 
establecido en el plan anual de trabajo. 

6. Apoyar en la elaboración del reporte mensual de los ingresos captados por 
concepto de derechos. 

7. Recabar los informes mensuales de ingresos enterados de las direcciones 
generales del SENASICA, organismos nacionales de certificación aprobados y 
delegaciones estatales de la SAGARPA. 

8. Apoyar en la elaboración del informe mensual consolidado de ingresos 
enterados por derechos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Financieros 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE ARCHIVO Y CONTROL CONTABLE Cons. 3594
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003594-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control y Registro Contable Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Mantener actualizado, ordenado y resguardado el archivo contable 
gubernamental, con la finalidad de proporcionar el servicio de consulta y 
certificación con la debida oportunidad y eficacia 

2. Integrar el expediente de las facturas originales de activo fijo, obra pública, 
tenencias vehiculares y responsabilidades con el fin de contar con la 
información que solicitan las instancias internas y externas. 

3. Controlar y atender las solicitudes de préstamo de facturas originales 
requeridas por las instancias internas y externas, mediante una bitácora 
(vales), con el objeto de asegurar su devolución y su resguardo. 

4. Atender las solicitudes requeridas por las instancias internas y externas para 
gestionar la certificación de facturas originales. 

5. Asegurar el cómputo del tiempo de guarda y custodia de la documentación de 
acuerdo a los periodos establecidos a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Realizar los trámites correspondientes para la transferencia del archivo 
contable original una vez transcurrido el tiempo de guarda y custodia al 
archivo de concentración. 

7. Recibir, revisar y clasificar las órdenes de trabajo junto con la documentación 
original y comprobatoria que envían las jefaturas de departamento que 
integran la subdirección de contabilidad, con la finalidad de integrar el soporte 
documental a las pólizas contables del sistema de contabilidad vigente. 

8. Concentrar, controlar y resguardar por separado la documentación original 
que ampare las inversiones de activo fijo, obra pública, tenencias y 
responsabilidades de acuerdo a la normatividad establecida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público con la finalidad de atender en tiempo y forma 
los requerimientos de consulta y certificación de las diferentes instancias 
internas y externas. 

9. Controlar y atender las solicitudes de préstamo de las pólizas contables, 
mediante una bitácora (vales), con el objeto de dar seguimiento a la 
devolución de las mismas y evitar su extravío o pérdida. 

10. Vigilar los plazos de guarda y custodia del archivo contable gubernamental de 
acuerdo a los periodos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y realizar la transferencia de la documentación al archivo de 
concentración. 

11. Clasificar y archivar, en orden consecutivo, las pólizas emitidas por el sistema 
contable vigente, de acuerdo a la normatividad establecida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para su preservación y resguardo. 

12. Conservar de manera completa y ordenada la documentación del archivo 
contable, tanto del año en curso como de años anteriores de acuerdo a la 
normatividad establecida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Auditoría 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Financieros 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE SERVICIOS GENERALES BASICOS Cons. 3684 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003684-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Servicios Generales Básicos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar y dar seguimiento a los procesos de contratación de licitación pública e 
invitación a cuando menos tres personas de Servicios Generales Básicos con 
la finalidad de que las áreas cuenten con los insumos necesarios para
su operación. 

2. Realizar visitas de seguimiento a los diferentes inmuebles verificando que los 
servicios contratados cumplan con los alcances contratados y cubran las 
necesidades de las áreas usuarias a través de una inspección física y a 
pregunta expresa con los encargados del inmueble para vigilar el 
cumplimiento de los Servicios Básicos en las distintas unidades 
administrativas del SENASICA. 

3. Gestionar el pago de los recibos y/o facturas correspondientes a los servicios 
básicos contratados con el área financiera del SENASICA, a través de las 
áreas de presupuesto para saber la disponibilidad de la partida presupuestal y 
proporcionar la información y documentación necesaria que requieren, a fin de 
realizar el pago y evitar la suspensión de los mismos. 

4. Verificar con las diferentes áreas del SENASICA a través de los 
administradores de los inmuebles los requerimientos de Servicios Básicos 
para relacionarlos y entregar la información a la subdirección a efectos de su 
integración para establecer los procedimientos de la contratación en adhesión 
al contrato marco de preferencia, de acuerdo con el procedimiento aplicable 
conforme a la normatividad vigente. 
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5. Participar en la elaboración de los informes periódicos que se publican como 
parte de las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información (IFAI) para dar cumplimiento a las disposiciones 
vigentes. 

6. Apoyar en la elaboración de los informes que solicitan particulares a través del 
IFAI relacionados con la contratación de Servicios Generales Básicos 
celebrados con terceros, con la finalidad de atender las necesidades de las 
unidades administrativas del SENASICA. 

7. Coadyuvar en el análisis e integración de la información requerida para 
complementar los casos que se presentaran a consideración de los 
Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con el objeto de 
cumplir con las disposiciones aplicables vigentes en la materia para que las 
áreas cuenten con los servicios necesarios para su operación. 

8. Gestionar trámites para la publicación de los eventos de contratación en el 
Diario Oficial de la Federación, de conformidad con los plazos establecidos en 
la normatividad aplicable vigente. 

9. Elaborar cuadros comparativos con la información contenida en las ofertas 
recibidas de los diferentes servicios para la operación de las áreas del 
SENASICA que permitan contar con la información suficiente para elaborar el 
fallo del procedimiento de contratación. 

10. Integrar y mantener la documentación generada en los diferentes 
procedimientos de contratación en expedientes debidamente identificados 
correspondientes a los servicios generales básicos contratados para consulta 
de los mismos de la dirección, para información externa y para su control 
documental. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Contaduría 
Derecho 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 2644 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21865-0002644-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Promoción y Vinculación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las estrategias a implementar por la unidad de promoción y 
vinculación para la difusión de los mensajes que promueven los diversos 
programas sanitarios del SENASICA ante los diversos sectores público, social 
y privado. 

2. Apoyar en la revisión de la estructura de encuestas y sondeos de opinión para 
detectar necesidades de divulgación de información. 

3. Revisar y analizar los mensajes de difusión del SENASICA, en atención al 
programa de promoción y vinculación del SENASICA. 

4. Compilar información relacionada con los mensajes de difusión de los diversos 
programas sanitarios del SENASICA para la revisión de los avances. 

5. Verificar la calidad y cantidad de los materiales de difusión elaborados por la 
unidad de promoción y vinculación para la adecuada difusión de los mensajes 
de cultura sanitaria que se emitirán a los sectores público, privado y social. 

6. Apoyar en la coordinación y logística de distribución del material de difusión 
los mensajes de cultura sanitaria que se emitirán para mantener informado a 
los sectores público, privado y social. 

7. Almacenar y archivar el contenido y muestra del material de difusión de los 
mensajes de cultura sanitaria que se emitirán a los sectores público, privado y 
social para contar con registros del trabajo realizado. 

8. Coadyuvar en el control de las diversas actividades y reuniones permanentes 
en las que participa la unidad de promoción y vinculación del SENASICA para 
dar respuesta a los acuerdos derivados de las reuniones celebradas, así como 
establecer el registro y control documental de las mismas. 

9. Preparar los materiales para difusión de las actividades de la unidad de 
promoción y vinculación. 

10. Analizar y revisar la correspondencia para firma del titular, así como organizar 
su despacho y distribución. 

11. Apoyar en la integración y análisis de los informes y reportes que involucren la 
información generada por las áreas que integran la unidad de promoción y 
vinculación para su seguimiento. 

12. Coordinar la organización de los archivos de la unidad de promoción y 
vinculación, relacionados con documentos, oficios, faxes y medios 
magnéticos, así como la respuesta correspondiente a cada solicitud. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y vinculación en el SENASICA 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 08-2014 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente deberán acreditar, el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se citan a 
continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por razón de 
género, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio público.  
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso con 
15 minutos de tolerancia a partir de la hora citada para el desarrollo de cada una de 
las etapas del procedimiento de selección.  
En el caso de que él o la participante se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal y resulte ganador o ganadora, su alta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen el documento denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, 
así como el “Catálogo de Campos y Areas de Experiencia en TrabajaEn” y el área 
general y el área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y 
experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los 
registrados en su currículum vítae.   

Etapas y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 21 de enero de 2015 
Registro de Aspirantes Del 21 de enero al 04 de febrero de 2015 
Etapa I Revisión curricular Del 21 de enero al 04 de febrero de 2015 
Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 3 días hábiles posteriores a 

la fecha del descarte 
Solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones previas 

Hasta el 09 de febrero de 2015 

Etapa II Exámenes de conocimientos 
(Capacidades Técnicas) 

Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 
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Etapa II Evaluación de habilidades Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 
Etapa III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito 

Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 

Etapa IV Entrevistas Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 
Etapa V Determinación Del 10 de febrero al 20 de abril de 2015 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 
evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 
TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabaja-En, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés.  
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, el portal Trabaja-En le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se 
realizará a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal Trabaja-En, el sistema confronta la 
información capturada por el o la interesada versus el perfil del puesto y demás 
requisitos establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir 
compatibilidad se asignará un folio de participación al concurso y de presentarse 
incompatibilidad se asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso.  

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección II, numerales 180 y 181 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, el lugar para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades del SENASICA, será 
establecido en función del número de plazas que integren la convocatoria, la sede de 
trabajo de las mismas, el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso; 
así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para 
este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se 
considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar 
el examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, con fundamento en el 
Artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, tendrán una vigencia de un año contado a partir del 
día en que se registró el resultado en el portal Trabaja-En; la vigencia será válida 
siempre y cuando se trate del mismo puesto en concurso, temario y bibliografía con el 
cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, tiempo en el cual los y las 
aspirantes podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen de 
conocimientos. 
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El reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, deberá 
solicitarse dentro del periodo establecido en el calendario para el desahogo de cada 
una de las etapas del procedimiento de selección correspondiente, para tal efecto se 
deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, firmado autógrafamente mediante 

el cual solicita el reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe: 
 La inscripción en el concurso en el cual se solicita el reconocimiento de 

resultados aprobatorios en el examen de conocimientos (pantalla de bienvenida 
del portal www.trabajaen.gob.mx.) 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del concurso con 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el 
examen de conocimientos. 

 Temario y bibliografía del concurso en el cual se solicita el reconocimiento de 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos y Temario y bibliografía 
del concurso con resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones previas en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas 
para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal y área metropolitana. Así 
mismo, los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la república, podrán optar por 
la entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx e israel.rubio@senasica.gob.mx 
Una vez concluido el periodo establecido en el calendario antes indicado, no serán 
recibidas las solicitudes de revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos.  
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico de Selección del SENASICA en 
Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, 
piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se 
presenten una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del 
SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con 
esta etapa del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal 
y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
para las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La evaluación de habilidades.   
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente se aplicará la evaluación de habilidades del SENASICA, la herramienta se 
utilizará como referencia para la elección de los candidatos por parte del Comité 
Técnico de Selección y no será motivo de descarte en los concursos de ingreso, 
servirá para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en 
que se dio a conocer a través del portal electrónico de Trabaja-En, tiempo en el cual 
los y las aspirantes que participen podrán revalidar su calificación únicamente 
presentándose a firmar lista de asistencia sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades.  
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El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SENASICA durante el año de su vigencia. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Area, 
como parte de la evaluación de habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de 
Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación 
de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a 
las que pueden presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las 
capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los 
candidatos y/o de las candidatas que se sujetarán a entrevista.  
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Título Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por 
mérito.  
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se 
presenten una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del 
SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con 
esta etapa del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal 
y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
para las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Revisión y 
Evaluación de los 
Documentos 
 
 

La revisión y evaluación de los documentos. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, previamente a la 
celebración de las entrevistas, llevará a cabo la revisión y evaluación de los 
documentos que las y los candidatos deberán presentar para verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria respectiva, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, la cual se 
llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Areas de 
Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes con el objeto de efectué la revisión y evaluación de los 
documentos, deberán presentar y entregar en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje de invitación a la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
de los candidatos y Revisión y Evaluación de los documentos que al efecto reciban a 
través de la herramienta electrónica: www.trabajaen.gob.mx, lo que a continuación se 
enuncia: 
1. Mensaje de Invitación del sistema Trabaja-En. 
Es responsabilidad del candidato o la candidata exhibir en original cada uno de los 
documentos que a continuación se citan, y para efecto de entrega cada documento 
escaneado por separado en formato Adobe Acrobat Document (PDF), en blanco y 
negro, por ambos lados, legible e idéntico al documento original, para su 
confrontación o cotejo; por lo que se recomienda utilizar un dispositivo USB, para su 
almacenamiento. 
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Descripción de documentos: 
1. Acta de nacimiento, en caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar 

documento que acredite su legal estancia y autorización para trabajar en el país. 
2. Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria.  
4. Identificación oficial vigente, únicamente se aceptará, credencial para votar con 

fotografía, cédula profesional o pasaporte. 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, en el caso 

de hombres hasta los 45 años de edad. 
6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 3 

meses. 
7. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. (entrega en original y en 

documento escaneado) 
8. Título profesional, Cédula profesional o documento que acredite el nivel de 

estudios requerido en el perfil del puesto, en la entrega de los documentos 
señalados, es necesario exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Evaluaciones del Desempeño. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, para que una servidora pública o un servidor público de carrera puedan 
ser sujetos a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, por lo que para las promociones por concurso de las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento antes citado. 

10. Experiencia laboral, se podrá acreditar y soportar la experiencia laboral registrada 
en el currículum del sistema Trabaja-En, con la siguiente documentación: 
 Constancias laborales.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso y baja, que 

indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y además en 
caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional 
de quien firma la constancia o su alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

 Hoja única de servicios.- Deberá indicar fechas de alta y baja del servidor o 
servidora pública, con firma autógrafa, papel membretado y sello de la 
institución. 

 Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha 
de inicio y conclusión del periodo, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado y representante legal.  

 Nombramientos.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso, con el formato 
autorizado por la Secretaría de la Función Pública, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial. Nota importante: Para cerrar el periodo laboral se 
requiere el último comprobante de percepciones y descuentos.  

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar periodo declarado, con el formato 
autorizado por la SHCP, régimen, indicando el nombre de la persona física o 
moral, la actividad desempeñada en la empresa o giro de la empresa, firma 
autógrafa y sellos del Banco o del SAT. En caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.   

 Constancia de retenciones.- Deberá indicar periodo laborado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de la Función Pública, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y descuentos.- Deberán indicar periodo de 
pago, estar en papel membretado u oficial. Con datos de la institución o 
sellos de la empresa. 

 Servicio social y/o Prácticas profesionales.- Deberá presentarse en papel 
membretado de la institución académica o de la entidad donde se desarrolló 
la actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, indicando la fecha de inicio y 
término, así como las principales funciones realizadas. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 
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11. Mérito, se podrá acreditar y soportar la valoración del mérito registrada en el 
currículum del sistema Trabaja-En, con la siguiente documentación: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas en el Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera. Estas deberán especificar clave de certificación y ser vigentes. 

 Publicaciones a nombre del candidato o candidata relacionados a su campo 
de experiencia: Tesis o tesina de titulación a nivel licenciatura o superior (no 
reporte de servicio social), artículos, carteles, gacetas, revistas, manuales, 
prensa o libros. 

 Constancia que acredite al candidato o candidata como presidente o 
presidenta, vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora 
de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.            

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Constancia del premio otorgado a nombre del aspirante.  
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre del 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.          
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública.  
 Patentes a nombre del aspirante.  
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, 

o en misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
 Derechos de autor a nombre del aspirante.  
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).             
 Ejercicio docente ajeno al campo de trabajo especificado en el perfil de 

puesto. Documento expedido por la institución educativa que especifique la 
materia impartida, horarios, periodo, así como el nombre del titular de la 
asignatura. 

 Otros estudios, se podrá acreditar con Cédula profesional, Título profesional, 
Certificado o Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada 
por la Institución Académica. 

Adicionalmente, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares en su caso 
deberán mostrar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual.  
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Con el objeto de realizar de forma eficiente la revisión y evaluación de los 
documentos, el candidato o la candidata deberá nombrar los documentos escaneados 
en formato Adobe Acrobat Document (PDF) de acuerdo al tipo de documento referido 
y su RFC con homoclave, como se indica a continuación: 

Etapa III. 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

No. Nombre del documento escaneado  Documentación que se debe 
exhibir en original 

1 01-01-01-RFC del candidato-
Homoclave 

Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del candidato-
Homoclave 

Clave Unica de Registro de 
Población 

3 01-01-03-RFC del candidato-
Homoclave 

Constancia de Registro Federal 
de Contribuyentes 

4 01-01-05-RFC del candidato-
Homoclave 

Identificación oficial vigente 

5 01-01-06-RFC del candidato-
Homoclave 

Cartilla de Identidad del Servicio 
Militar Nacional  

y Hoja de Liberación 
6 01-01-07-RFC del candidato-

Homoclave 
Comprobante de domicilio 
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7 01-01-09-RFC del candidato-
Homoclave 

Solicitud de empleo 

8 01-01-10-RFC del candidato-
Homoclave 

Título profesional 

01-01-11-RFC del candidato-
Homoclave 

Cédula profesional 

9 02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(03) 

Evaluaciones del Desempeño 
anuales 

(en caso de presentar más de un 
documento, nombrar con 

número consecutivo) 

10 02-05-08-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-08-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-08-RFC del candidato-
Homoclave(03) 

Experiencia laboral  
(en caso de presentar más de un 

documento, nombrar con 
número consecutivo) 

11 02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(03) 

Mérito 
(en caso de presentar más de un 

documento, nombrar con 
número consecutivo) 

Nota importante: en el caso de presentar más de un documento para comprobar las 
Evaluaciones del Desempeño anuales, la Experiencia laboral y Mérito, cada uno 
deberá ser escaneado por separado, en el caso de los documentos originales que 
tengan información por ambos lados, deberá ser escaneado a doble cara. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad, se descartará al 
candidato o a la candidata, lo cual será notificado a través del portal Trabaja-En. 
Los documentos que presenten los candidatos y las candidatas para acreditar su 
nombre, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Cédula de Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) deberán corresponder fielmente a lo capturado en su 
registro al concurso a través del sistema Trabaja-En, de lo contrario, será motivo de 
descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la 
documentación en el formato requerido en las oficinas del SENASICA en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del procedimiento 
de selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se 
encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que incurran en el supuesto, 
sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores 
del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
base en la revisión y evaluación de los documentos que presenten las y los 
candidatos evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
El candidato o la candidata podrá consultar la metodología y escalas de calificación 
para operar los Mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, disponibles en la siguiente dirección electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en el portal Trabaja-En, y 
aquélla para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad, se descartará 
al candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
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Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal Trabaja-
En que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 
autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 
del formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la 
revisión y evaluación de los documentos, a petición de los candidatos o candidatas de 
acuerdo a los principios de equidad y competencia por mérito.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o 
cualquier otra, por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación.  
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se 
presenten una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del 
SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con 
esta etapa del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal 
y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
para las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos y/o 
candidatas a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo 
permite. Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de 
tres candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a 
entrevista a los tres primeros. Los candidatos y/o candidatas que obtengan una 
puntuación igual o superior a 70 al término de la Etapa de entrevista, serán 
considerados y/o consideradas finalistas, y de entre éstos se determinará al ganador 
y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta terna 
existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, mismo o misma que emitirá un reporte que certifique el 
nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto 
así lo requiera. Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 
siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se 
presenten una vez concluido el registro de asistencia a dicha etapa en las oficinas del 
SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con 
esta etapa del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal 
y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
para las y los Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o 
las integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o en su caso la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su 
caso, ejerza su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
del artículo 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en Trabaja-
En, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los y las finalistas del 
concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 
en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución 
y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los 
integrantes de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y 
las finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 
dispuesto en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del 
Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en 
el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Criterios 
Normativos para 
la Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error de captura u omisiones 
involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la 

reactivación 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo 

de rechazo al concurso. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual 
deberá ser entregado en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
Para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de los y/o las 
aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 
entrega de la documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx e israel.rubio@senasica.gob.mx  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente:  
 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección.  
La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabaja-En. 
Una vez concluido el periodo antes indicado, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran 
a su disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx a 
partir del 21 de enero de 2015. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos 
días hábiles de anticipación el domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para 
llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
evaluación de habilidades de la dependencia, evaluación de la experiencia, valoración 
del mérito, revisión documental y entrevista, será establecido en función del número 
de plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número 
de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y 
financieros con los que cuente el SENASICA para este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa 
de entrevista, la duración aproximada de cada etapa del procedimiento de selección e 
ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizo las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 
elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada 
etapa del proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en 
cuenta para la determinación de estas reglas de valoración son conforme a la 
siguiente Tabla: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD 70 

ETAPA SUBETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION 

DE AREA A 

DIRECCION 

GENERAL 

II Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 

Conocimientos     

0 - 100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 

Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación de la 

Experiencia 

10 20 20 

Valoración del 

Mérito 

10 15 10 

IV Entrevistas Entrevista 

0 - 100 

30 20 20 

TOTAL 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al o la aspirante con su número de folio 
para el concurso. De conformidad con lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en 
el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción, movimiento de rotación o 
movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así mismo, la 
permanencia en el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de control 
de confianza. 
El Comité Técnico de Profesionalización de éste Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate,  
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier otra 
instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  
d) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo 
el puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

14. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el 

puntaje mínimo de calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 
 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur Número 489 PH1 Col. Hipódromo; Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

 Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, 
Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, dentro de 
los 90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del 
concurso.  

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx e 
israel.rubio@senasica.gob.mx 

 
México, D.F., a 21 de enero de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
suscribe las presentes bases el Secretario Técnico:  

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 267 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

No. PUESTO CODIGO DEL 
PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL

1 Subdirector de Enlace con 
el Sector Productivo 

11-H00-1-CFNA001-
0002617-E-C-C 

Dirección General de 
Vinculación Cultural 

NA1 

2 Jefe de Departamento de 
Proyectos de Intervención 

Institucional 

11-H00-1-CFOA001-
0002453-E-C-F 

Dirección General de 
Culturas Populares 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_
TE_IN[2].CME_ARCHIVO  
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho 
requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso.  
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn.  
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda 
4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar vigente, 

pasaporte vigente o cédula profesional). 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato  
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o 
bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la 
comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución 
Educativa. 

7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario.  
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 
174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en 
activo en la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel 
del puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 
ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, 
deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: 

 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de% 
20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a 
las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida 
en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo  
de descarte. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015 

 

 El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
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Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1.  Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3.  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 

calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4.  Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5.  Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de enero de 2015 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de enero al 4 febrero 2015 

Reactivación de folios Del 5 al 9 de febrero de 2015 
Evaluación de conocimientos Del 10 de febrero al 17 de abril de 2015. 
Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00  
a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
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La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando  
en el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la captura 
de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá 
corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
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Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto,  
a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I.  El de preguntas y respuestas, y 
II.  El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que  hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad  
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo,  
según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del  
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional  
de Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser 
consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,  
en la liga: http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
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Disposiciones generales: 
1.  Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2.  Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3.  Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4.  Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera,  en cumplimiento 
a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6.  Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7.  Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9.  Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10.  En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15,  
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 
 

México, Distrito Federal, a 21 de enero de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2015/01 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2015/01 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION ADMINISTRATIVA (407) 

Código del Puesto 12-S00-1-CFOC001-0000407-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

CFOC001 - JEFE DE DEPARTAMENTO Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (ORGANO INTERNO DE CONTROL) 

Sede (radicación): 
México, D. F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Objetivo y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

QUE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) CUENTE CON 
UNA COORDINACION ADMINISTRATIVA QUE SIRVA COMO 
ENLACE ENTRE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL CON 
LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y FINANCIEROS 
ADSCRITAS A LA SECRETARIA GENERAL EN TIEMPO Y 
FORMA PARA EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE SUS 
PROGRAMAS, POLITICAS, ESTRATEGIAS NACIONALES, 
ACCIONES. ASI COMO OPTIMIZAR SUS PROCESOS 
MEDIANTE ESQUEMAS DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA; ACTUALIZAR LOS MANUALES DE 
ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS; COORDINAR LOS 
PROCESOS PARA IMPLANTAR Y ACTUALIZAR UN SISTEMA 
DE GESTION DE CALIDAD Y PROPONER ESQUEMAS DE 
MEJORA CONTINUA. 

 Funciones 1. ELABORAR INFORMES Y SOLICITUDES SOBRE LA 
ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL A 
TRAVES DE METODOS, SISTEMAS, PROCEDIMIENTOS, 
MARCO NORMATIVO, INFORMES, PROGRAMAS, 
CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL, 
REMUNERACIONES Y COMPENSACIONES, CONTROLES 
CON BASE EN LAS DIRECTRICES QUE LE SEÑALE EL 
MARCO NORMATIVO Y LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS. 

2. APOYAR EN LA OPERACION RELATIVAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN COORDINACION CON 
LA DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS E 
INSTANCIAS COMPETENTES A TRAVES DE 
METODOLOGIAS, SISTEMAS, PROCEDIMIENTOS, 
DOCUMENTACION, INFORMES, CONTROL Y GESTION 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
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3. COLABORAR EN LA OPERACION DE LA 
ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, EN APEGO A 
LAS DIRECTRICES QUE SEÑALE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE ESTA COFEPRIS A TRAVES DE 
METODOS, SISTEMAS, PROCEDIMIENTOS, MARCO 
NORMATIVO, INFORMES, PROGRAMAS, CONTROLES Y A 
LAS DISPOSICIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD E 
INSTANCIAS COMPETENTES PARA APOYAR A LAS 
AREAS ADMINISTRATIVAS EN LA OBTENCION DE 
RESULTADOS. 

4. APOYAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA 
OPERACION DE LA ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS EN APEGO A LAS 
DIRECTRICES QUE SEÑALE LA DIRECCION EJECUTIVA 
DE RECURSOS FINANCIEROS DE ESTA COFEPRIS A 
TRAVES DE METODOS, SISTEMAS, PROCEDIMIENTOS, 
MARCO NORMATIVO, INFORMES, PROGRAMAS, 
CONTROLES ORIENTADOS A OPTIMIZAR EL PROCESO 
DE PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, PAGOS, 
VIATICOS, Y A LAS DISPOSICIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD E 
INSTANCIAS COMPETENTES PARA APOYAR A LAS 
AREAS ADMINISTRATIVAS EN LA OBTENCION DE 
RESULTADOS. 

5. APOYAR EN LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA QUE 
AUTORICE LA SECRETARIA GENERAL DE LA COFEPRIS 
ASI COMO COLABORAR EN LOS PROCESOS DE 
FORMULACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION 
INTERNA, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES DE 
TRABAJO Y SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD QUE 
SE INSTRUMENTEN EN EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS E INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA GARANTIZAR UN MODELO 
ADMINISTRATIVO DE GESTION QUE RESPONDA A LAS 
NECESIDADES DE LA COFEPRIS Y MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS MANUALES INTERNOS Y DE 
GESTION DE CALIDAD EN SU CASO. 

6. APOYAR EN EL DISEÑO E IMPLANTACION Y OPERACION 
DE LA FUNCION DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
MEDIANTE EL EMPLEO DE METODOLOGIAS Y 
ESTANDARES NACIONALES E INTERNACIONALES A FIN 
DE DOCUMENTAR, SUPERVISAR, COORDINAR Y DAR 
SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS QUE LE DESIGNE EL 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
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EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia 
laboral requerida 
en cualquiera de 
las siguientes 
áreas generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

Años mínimos de Experiencia: 
2 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
COORDINACION ADMINISTRATIVA (407) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir 
la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera ) 



Miércoles 21 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no 
ser Servidor Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un 
formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes 
solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 21 de enero al 04 de febrero de 2015, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 21 de enero de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 21 de enero al 04 de febrero de 
2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 21 de enero al 04 de febrero de 
2015. 

Examen de conocimientos: A partir del 09 de febrero de 2015. 
Exámenes de habilidades (Capacidades  
Gerenciales): 

A partir del 09 de febrero de 2015. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo): A partir del 10 de febrero de 2015. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito: A partir del 10 de febrero de 2015. 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección: 

A partir del 11 de febrero de 2015. 

Determinación del candidato/a ganador/a: A partir del 11 de febrero de 2015. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por 
lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios  siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la Subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur # 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F; en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de spc-rusp@cofepris.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 

documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 

entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 

identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 

que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey #33 piso 3 y 6, Col. Roma Norte, 

Delegación Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 

registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 

debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 

dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 

y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 

indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 

electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 

(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de 

%20Carrerra/Convocatoria-2015.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 

evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades 

(gerenciales)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/ en la sección de “Documentos e 

Información Relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del 

servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 

telefónico 50805200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 21 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Fernando Limón Guzmán 

Rúbrica. 
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